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Introducción





Representación e inclusión democrática: 
Cuestiones emergentes y renovados desafíos políticos 

Diana Guillén
Alejandro Monsiváis Carrillo

El objetivo del presente volumen es recuperar el concepto de re-
presentación política y contrastarlo con los desafíos que de cara 
al futuro enfrenta para ejercerse en términos de una participa-
ción y una inclusión democráticas. Partimos de la evidencia que 
ofrecen diversos estudios empíricos sobre cómo de más en más 
los ciudadanos tienden a mantener relaciones de desapego y/o 
distanciamiento crítico hacia las instituciones de la democracia 
representativa, cuando no de abierta desconf ianza y desafección. 
Paralelamente a ello, se extienden y diversif ican reivindicaciones 
sociales de justicia, inclusión y mejora de las políticas públicas y 
parece difundirse la impresión de que las formas convencionales 
de agregación de intereses y representación política resultan in-
suf icientes para asegurar el carácter democrático de gobiernos y 
legitimidades cuestionadas. 

Los nuevos esquemas de gobernanza refuerzan esta percep-
ción. El modelo de un gobierno centralizado y jerárquico ha 
dado paso a modelos que ponen el énfasis en los mecanismos 
de coordinación y cogestión entre diversos actores (Kooiman, 
2012). Los ciudadanos, al parecer, ya no tendrían que esperar 
a que los políticos actuaran en su nombre, puesto que dispo-
nen cada vez más de formas directas de participación e inci-
dencia pública. 

Por nuestra parte proponemos que aun en un contexto de 
renovadas y acentuadas exigencias públicas y de constante inno-

[13]
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vación en los modelos de gestión gubernamental, las cuestiones 
relacionadas con la representación política siguen siendo consti-
tutivas de la acción democrática. Asumimos que las instituciones 
representativas lejos de ser una suerte de entramado burocrático 
que se interpone entre las preferencias de los ciudadanos y la 
acción gubernamental, constituyen mecanismos que inciden de 
manera determinante en la conf iguración y la efectividad de las 
políticas públicas (Scartascini et al., 2010). Por este motivo resul-
ta ineludible avanzar en la discusión de los desafíos democráticos 
que enfrentan las instancias implicadas en el proceso de formula-
ción de dicha agenda y de las políticas que resultan de ella. 

Proponemos también que la representación democrática no se 
restringe a las elecciones, los partidos políticos o las legislaturas, 
por lo que desde la academia es necesario ampliar la mirada ana-
lítica hacia otros objetos (Urbinati y Warren, 2008). Un ejemplo 
de ello son las modalidades de cogestión y colaboración públicas 
que han dado lugar al surgimiento de dinámicas representativas 
producidas a partir de demandas interpuestas por organizaciones 
sociales, redes o individuos en distintos foros. En el mismo sen-
tido, las reivindicaciones de líderes y movimientos sociales cons-
tituyen modalidades de representación pública o cívica (Saward, 
2006) que aún cuando no están mediadas por la autorización 
electoral, ante la debilidad de los canales y espacios instituciona-
les, contribuyen a posicionar demandas colectivas en la agenda 
pública y abren la puerta a la construcción de ciudadanías carac-
terizadas como autónomas (Cheresky, 2006). 

En otras palabras, existe la necesidad de dar cuenta del rol que 
tienen diversos tipos de relaciones representativas en las dinámi-
cas democráticas. Para hacerlo es necesario revisar la manera en 
que se ha concebido a la representación y explorar los alcances 
de formulaciones emergentes que, sin desechar a la esfera electo-
ral como ámbito privilegiado de intercambio político, reconocen 
nuevas formas de autorrepresentación ciudadana. Nuestro pro-
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pósito es contribuir al debate que se ha abierto alrededor de estos 
puntos recuperando propuestas construidas a partir de distintas 
miradas disciplinarias y desde posicionamientos teóricos y acer-
camientos empíricos también diferenciados.

Con esa idea en mente, en el presente volumen se podrán 
encontrar tanto ref lexiones eminentemente conceptuales, como 
estudios acotados a realidades históricas específ icas. Si bien cada 
una de las contribuciones responde a interpretaciones particula-
res que no necesariamente son coincidentes entre sí, el hilo con-
ductor de todos los trabajos fueron preocupaciones compartidas 
que podrían sintetizarse en dos grandes interrogantes: 

1. ¿Cuáles son los desafíos que enfrentan los partidos políticos, 
los sistemas electorales y los parlamentos en materia de in-
clusión política, de representación y de rendición de cuentas?  

2. ¿De qué manera los movimientos sociales, las dinámicas aso-
ciativas y las prácticas participativas han fungido como meca-
nismos de inclusión política, de representación y de control 
democráticamente relevantes?

En función de las líneas de investigación que se abren alrede-
dor de estas preguntas se plantearon cuatro objetivos generales 
que, atendiendo a las particularidades de cada contribución, se 
recuperaron e hicieron visibles de manera diferenciada por ca-
pítulo, incorporando dos dimensiones comunicadas entre sí: la 
conceptual y la histórico-empírica: 

1. Identif icar factores y procesos que determinan el cambio insti-
tucional en los sistemas electorales, incluyendo las estructuras 
internas de los partidos políticos y las formas de organización 
de las legislaturas nacionales y subnacionales.

2. Evaluar la calidad de la representación democrática a partir de 
las pautas de participación electoral, de identif icación parti-
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dista y de conf ianza y control ciudadanos hacia las institucio-
nes políticas. 

3. Analizar las formas de representación pública de las dinámicas 
asociativas y de las movilizaciones sociales y su contribución 
al establecimiento e incidencia en la formulación de políticas 
y en la toma de decisiones.

4. Identif icar la inf luencia que ejerce la representación de deter-
minados intereses, discursos o identidades en el diseño, im-
plementación y resultados de políticas públicas concretas.

Desde tal perspectiva el lector encontrará un abanico no ex-
haustivo de temáticas que dan cuenta de las transformaciones a 
las que, en el umbral del siglo xxi, se enfrenta el análisis político 
y que a manera de encuadre general sintetizaremos en las cuatro 
secciones siguientes. Comenzaremos rastreando las tensiones que 
a nuestro juicio enfrenta la democracia representativa para luego 
discutir maneras alternativas de entender dichas problemáticas 
y, con el apoyo de una tipología que sintetiza las diversas aristas 
del tema, recuperar en un tercer momento la mirada de conjunto 
que ofrece el libro para entender las múltiples formas de relación 
entre representación y democracia que coexisten en México y 
que producen saldos como los que desde una mirada regional 
incluimos en la última parte a manera de ejemplo. 

Las tensiones en la democracia representativa

La democracia representativa es un modelo político que se ha tra-
ducido en formas de gobierno cuyos orígenes pueden rastrearse 
en el siglo xviii. Está vinculada con procesos históricos derivados 
del surgimiento de los estados nacionales modernos, del indus-
trialismo y de la economía capitalista, y en sus instituciones cris-
talizan las ideas de pensadores que pretendían edif icar arreglos, o 
adaptar los ya existentes, para garantizar la estabilidad política, el 
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gobierno efectivo y la protección de las libertades. Es heredera de 
la f ilosofía política liberal, y aunque no sin tensiones, sobre todo 
cuando se pasa del plano normativo a la aplicación del mismo, 
ha sido capaz de articularse productivamente con otros modelos 
participativos y deliberativos de la democracia (Habermas, 1998; 
Held, 2006:246-255).  

La columna vertebral de la democracia representativa son los 
ordenamientos constitucionales, los cuales establecen a la legali-
dad como principio rector de la organización administrativa esta-
tal y de la acción gubernamental. La legalidad protege derechos y 
libertades al prescribir límites a la intervención estatal y al dividir 
a los poderes del Estado en términos funcionales y territoriales. 
El atributo propiamente democrático de este modelo reside en 
el supuesto de que el orden constitucional y las leyes ordinarias 
deben su legitimidad al principio de soberanía popular, supuesto 
que, por lo demás, corresponde a un plano f ilosóf ico que no 
siempre logra aterrizarse en sociedades históricamente acotadas 
(Rosanvallon, 2010). El sufragio universal y la elección regular 
y periódica de representantes populares para las tareas legislati-
vas son los responsables de dotar de legitimidad democrática al 
sistema. Los representantes compiten por el voto popular y ac-
túan para promover intereses que en función de las mayorías y 
minorías obtenidas en las urnas se construyen como comunes. 
Esto implica la existencia de un espacio público en el que se de-
baten ideas, se evalúan candidatos y se discuten las políticas del 
gobierno. Desde sus orígenes y a lo largo de su desarrollo, como 
muestra Manin (1997:6), los modelos de gobiernos representati-
vos han estado ligados a la acción de asociaciones independientes 
y al ejercicio de una opinión pública libre que transforma a la 
discusión en un mecanismo fundamental para tomar decisiones 
públicas y para someterlas al escrutinio y evaluación populares, 
condicionantes todas ellas que, conviene precisar, no siempre 
aparecen cuando el modelo se lleva a la práctica.
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Las transformaciones institucionales encaminadas a fortalecer 
este tipo de gobiernos han sido constantes (Dahl, 1989:213-310; 
Przeworski, 2010:44-65) y si en un inicio los marcos respectivos 
se crearon para conciliar los intereses de las distintas élites terrate-
nientes, comerciales e industriales, con la práctica, las elecciones 
periódicas y la organización especializada del trabajo legislativo 
trajeron consigo el surgimiento de los partidos políticos, al tiem-
po que diversas circunstancias y luchas sociales fueron remo-
viendo las restricciones en el derecho al sufragio. La consecuente 
extensión del electorado transformó radicalmente el modelo par-
lamentario de gobierno y fue el detonante para la aparición de 
los partidos de masas. 

En los inicios del siglo xx el sufragio universal masculino se 
había generalizado al tiempo que se incrementaban las reivindi-
caciones del derecho al voto de las mujeres. Después de la Segun-
da Guerra Mundial se consolidó el derecho universal al sufragio 
y a f inales del siglo xx ya se había reconocido el pluralismo y la 
diversidad sociopolíticos, implementándose sistemas de cuotas 
para promover la inclusión de mujeres y minorías étnicas y na-
cionales en las instituciones legislativas.  

Actualmente una extensa proporción de países en el mun-
do son considerados democráticos, en la medida en la que han 
construido regímenes representativos, en los que las respectivas 
constituciones y/o marcos normativos garantizan libertades de 
expresión y asociación políticas, la existencia de medios de co-
municación independientes y elecciones regulares y competi-
tivas (sobre la medición de la democracia, véase: Dahl, 1971; 
Munck, 2009). 

Existen estudios que muestran cómo se ha incrementado el 
número de países donde se han instaurado regímenes democrá-
ticos y aun cuando en muchos de ellos los criterios para af irmar 
que dicho tránsito tuvo lugar se limitan al plano procedimental, 
es innegable que en términos de modelo político la democracia 
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representativa ha hegemonizado el escenario. Hacer un segui-
miento sistemático de las características históricas que ha asumi-
do dicha tendencia se dif iculta porque los criterios de medición 
no siempre son los mismos; Freedom House (2012:29) consigna 
por ejemplo que 60 por ciento o 117 de los 195 países indepen-
dientes en el mundo en 2011 eran democracias, mientras que los 
datos de Polity IV muestran que el número de democracias pasó 
de 48 en 1989 a 77 en 1994, hasta llegar a 95 en 2011 (Mars-
hall y Cole, 2011). En todo caso lo que aquí interesa resaltar es 
el camino seguido más que las particularidades del mismo y sus 
posibles puntos de inf lexión (Huntington, 1994).  

El incremento global del número de democracias formalmen-
te establecidas no signif ica que las instituciones representativas 
hayan triunfado por completo. En el mundo contemporáneo 
siguen existiendo adversarios de este modelo de gobierno y/o 
grupos gobernantes que pretenden recoger los frutos de la legi-
timidad democrática realizando elecciones, aunque cuidándose 
de no poner en riesgo su continuidad en el poder. Son los casos 
de autoritarismo competitivo. Estos regímenes utilizan a las elec-
ciones como instrumentos de control y cooptación política, sin 
permitir una auténtica competencia por los puestos de represen-
tación popular (Levitsky y Way, 2010). 

Además de las resistencias y desviaciones que históricamente 
han marcado la adopción de la democracia representativa como 
modelo de organización política, los regímenes que han emergi-
do al amparo del mismo enfrentan tensiones internas que no son 
menores y que han llevado a plantear la necesidad de construir 
modelos alternativos capaces de disputarle su actual hegemonía 
(Sousa Santos, 2004). Al menos tres tipos de problemáticas in-
vitan a repensar el papel que deben, que pueden y que en los 
hechos desempeñan los espacios representativos, entendiendo a 
los mismos como una conjunción de normas y prácticas, para 
promover la inclusión y la legitimidad democráticas. 
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En primer lugar, entre la amplia variedad de fenómenos que 
generan interrogantes acerca de la capacidad de las instituciones 
representativas para adaptarse a la velocidad, intensidad y alcan-
ce de los cambios en la política, destacaríamos el incremento en 
la interdependencia económica global, el papel que desempeñan 
agencias e instancias supranacionales o internacionales en la po-
lítica doméstica de un país sin estar sometidas al control de los 
votantes, la globalización de las telecomunicaciones, la transfor-
mación de las sociedades al interior de los estados nacionales y, 
en síntesis, el papel que juega todo ello en el funcionamiento 
de las instituciones representativas. La enorme inf luencia que 
han adquirido los grandes consorcios económicos y mediáticos 
en la formulación de leyes y políticas públicas, ha propiciado 
ya contribuciones teóricas que expresan un abierto escepticismo 
acerca de la posibilidad de que las instituciones políticas puedan 
continuar siendo auténticamente democráticas y representativas 
(Pitkin, 2004; Wolin, 2004). 

En segundo término llamaríamos la atención sobre lo que 
def iniríamos como un desplazamiento del sentido de la acción 
democrática, la cual, parece ir a contramano de la representación 
política. Al mismo tiempo que en las democracias contemporá-
neas se observa una tendencia descendente en la conf ianza hacia 
los partidos políticos y los órganos representativos, hay evidencia 
de la expansión de una ciudadanía activa y dispuesta a participar 
en acciones de demostración o movilización política. Así como 
disminuye la af iliación en los partidos políticos, así también han 
adquirido importancia las redes sociales y las organizaciones do-
mésticas y transnacionales que promueven agendas políticas con-
cretas o buscan inf luir en las políticas públicas. 

Por último, a las problemáticas mencionadas añadiríamos 
otras de carácter estructural que, en las democracias emergentes, 
ponen de manif iesto las dif icultades para asegurar la efectividad 
de instituciones representativas construidas en sociedades marca-
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das por una inequidad crónica y donde amplias capas de la po-
blación viven en la marginalidad. En estos regímenes, los alcan-
ces y calidad de la representación política se ven perjudicados por 
sistemas de partido débiles y fragmentados, prácticas clientelares, 
parlamentos poco institucionalizados, legisladores improvisados, 
liderazgos personalistas y presidencias que acostumbran hacer su 
voluntad en nombre del pueblo. Tales condiciones tienden a pre-
sentase en regímenes políticos que adolecen de debilidad estatal 
y donde la efectividad gubernamental es def iciente, además de 
que existen pronunciadas desigualdades económicas y sociales, 
situación esta última que obstaculiza la concreción de esferas 
públicas y/o ciudadanas capaces de asegurar la reproducción de 
modelos democráticos anclados en el buen funcionamiento de 
ambas esferas.

Transformaciones y metáforas 

Las dif icultades que hoy en día afectan a la democracia represen-
tativa se han interpretado de diversas maneras. Se han tomado 
por ejemplo, como señales de que la distancia que establecen los 
mecanismos representativos entre las preferencias de los ciuda-
danos y las soluciones a los problemas públicos debería ser re-
ducida. Ese sería el papel que desempeñarían los instrumentos 
participativos y en general los mecanismos de democracia direc-
ta: cerrar la brecha entre las decisiones y acciones ciudadanas y el 
diseño e implementación de las políticas que afectan al conjunto 
de la sociedad. Si bien se trata de una interpretación consistente 
con el sentido participativo de la democracia que en principio 
compartimos, consideramos que conviene af inar el análisis. 

Las tensiones en la democracia representativa subsumen, en 
primer lugar, los desafíos que cualquier gobierno democrático 
tiene que enfrentar. De un lado se encuentra la construcción de 
instituciones estatales sólidas y efectivas y del otro están los re-
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tos de impulsar la ef icacia y ef iciencia de las políticas, al mismo 
tiempo que se fortalecen la rendición de cuentas pública y la le-
gitimidad democrática. Dicha tarea va más allá de la desaparición 
de las mediaciones partidarias que conectan a la sociedad política 
con la sociedad civil y obviar su esencia centrando la atención en 
el tipo de puentes más que en el puerto al que conducen, resulta 
a nuestro juicio contraproducente.

Por otra parte, asumimos que los desafíos democráticos ac-
tuales requieren robustecer los atributos participativos y delibe-
rativos de la política, pero esto no signif ica dejar de lado a los 
mecanismos representativos. Antes bien, es necesario contar con 
herramientas conceptuales que permitan repensar la manera en 
que se articulan distintas formas de acción y participación polí-
tica en los regímenes contemporáneos. La imaginación política 
tiene en ese sentido una función heurística y es por ello que re-
currimos al planteamiento formulado por John Keane (2011), 
quien propone una metáfora que suscribimos: para este autor, 
la concepción que se tiene actualmente de la democracia repre-
sentativa está vinculada a una idea en la que la política gira en 
torno a las instituciones representativas del Estado nacional. Esta 
idea es imprecisa, af irma, pues a partir de la Segunda Guerra 
Mundial se ha desarrollado un sistema de organización políti-
ca multipolar y con forma reticular. Se trata de un sistema al 
que denomina “democracia de monitoreo”, en el que las institu-
ciones representativas convencionales constituyen una modali-
dad de control y acción públicos, como lo son también diversas 
agencias nacionales e internacionales de supervisión, consulta, 
planeación o ejecución de programas. Keane señala que en este 
régimen las instituciones representativas nacionales han perdido 
el lugar primordial que se les ha atribuido, pero eso no signif ica 
que se vuelvan intrascendentes o que cedan su lugar a modelos 
de gobernanza participativos en un sentido literal. El objetivo de 
Keane es resaltar que en este sistema la representación es clave. 
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No solamente la representación legislativa, a la que se accede a 
través de elecciones, sino también formas diversas y emergentes 
de representación pública. La representación es el vehículo que 
conecta a diferentes públicos con las funciones que cumplen las 
agencias estatales y sociales que intervienen en las dinámicas de 
gobierno o “monitoreo”.

La noción de la “democracia de monitoreo” puede resultar 
polémica, pero más allá de las controversias que suscita, recupe-
ramos la invitación que hace a repensar el rol y las funciones que 
la representación política desempeña en la democracia contem-
poránea. Aunado a ello, nos interesa estudiar el funcionamiento 
de la representación política tomando como punto de partida la 
tesis de Plotke (1997), quien af irma que la representación es una 
forma de inclusión. Para este autor, lo opuesto a la representación 
democrática no es la participación, sino la exclusión y desde tal 
perspectiva participar es lo contrario de abstenerse. Se trata de 
una modalidad de inclusión especial, pues implica que no son 
directamente los ciudadanos o los interesados en un asunto en 
particular los que intervienen en los procesos de debate y deci-
sión públicos, sino sus representantes. La representación se ejerce 
en la medida en que los representantes actúan promoviendo los 
intereses de aquellos a los que representan (Pitkin, 1967). 

Una relación de representación política se produce cuando 
un agente actúa para promover o realizar los intereses o prefe-
rencias de un “principal” con respecto a un tema u objeto dado. 
El “agente” puede ser individual o colectivo –un legislador o una 
legislatura–. El “principal” está conformado por el conjunto de 
individuos que, bajo ciertas condiciones, tiene la facultad para 
autorizar a una o varias personas para que lo represente en las 
instancias apropiadas. Según las reglas y las formas de operar 
del sistema, el “principal” puede estar conformado por todo el 
electorado, por un segmento de los votantes o por un grupo en 
concreto. El objeto de la representación puede ser temáticas ge-
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nerales –la inseguridad pública, la contaminación ambiental–, 
un atributo social –la etnicidad–, una orientación ideológica –la 
economía de mercado–, o cualquier otra cuestión relevante en la 
arena pública.

Las relaciones de representación política se integran por pro-
cesos de autorización y rendición de cuentas (accountability). En 
las democracias constitucionales, las elecciones son el engranaje 
central de la representación política: funcionan como instrumen-
tos de autorización y, al mismo tiempo, deberían servir como 
mecanismos de control. La literatura ha mostrado, sin embargo, 
que en el día a día la relación entre elecciones y representación es 
compleja. Por un lado, las elecciones constituyen instrumentos 
insuf icientes para inducir a los políticos a que actúen promo-
viendo el interés del electorado (Manin et al., 1999), mientras 
que por otro lado el diseño constitucional resulta decisivo para 
determinar la manera en que se ejerce la representación democrá-
tica (Powell, 2000; Lijphart, 2000), incluso si por fuera de él se 
construyen intercambios políticos procesados a través de institu-
ciones ubicadas en un segundo nivel (Chalmers, 2001).

El reto consiste, entonces, en indagar de qué manera las di-
versas formas de representación contribuyen a la inclusión de-
mocrática (Urbinati y Warren, 2008). La elección periódica de 
los gobernantes en procesos abiertos y competitivos es una for-
ma de inclusión democrática, como lo son también otras formas 
de dar voz e inf luencia a la ciudadanía en la conducción de los 
asuntos públicos. Por ello, y para avanzar en la conceptualización 
de procesos históricos que escapan a modelos donde la repre-
sentación política y la participación e inclusión democráticas se 
asumen como biunívocas, proponemos distinguir tres tipos de 
relaciones de representación que son relevantes para el funciona-
miento de un gobierno democrático y que independientemente 
de los debates teóricos, se están ejerciendo en las sociedades con-
temporáneas. 
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En primer lugar se encuentran las formas de representación 
def inidas por las instituciones de la democracia representativa. 
Son las que se conf iguran en torno a la organización del proce-
so legislativo y a la delegación de facultades para el ejercicio del 
poder ejecutivo. Se trata de formas de representación reguladas 
por el sistema electoral y que tienen como productos las leyes y 
políticas públicas que rigen en el régimen político. 

En segundo lugar destacamos la existencia de modalidades de 
representación no electoral que tienen como f inalidad contribuir 
a los procesos de conducción gubernamental y a la implementa-
ción de políticas públicas. Aquí cabe agrupar a los consejos con-
sultivos, comités ciudadanos, contralorías sociales, entre otras 
formas de organización social. Son instancias en las que participa 
una amplia variedad de actores representando intereses, visiones 
e identidades concretos y es necesario identif icar cómo funcio-
nan los procesos de autorización y rendición de cuentas y de qué 
manera las deliberaciones y negociaciones que se producen en su 
interior inciden en las políticas públicas.  

Finalmente, en tercer lugar están las formas de representación 
política ligadas a las dinámicas asociativas y a los movimientos 
sociales. La representación puede ejercerse en foros públicos, al 
interior de una red de organizaciones o dentro de los propios 
movimientos y los mecanismos de autorización y rendición de 
cuentas son diversos, pues dependen de la situación y del contex-
to en los que operen. Las movilizaciones sociales pueden incidir 
en la adopción de políticas concretas dentro de los planos local, 
estatal o nacional, pero también pueden tener consecuencias sig-
nif icativas en una esfera pública que trasciende la dimensión te-
rritorial, contribuyendo a la transformación de discursos y prác-
ticas políticas. 
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Las relaciones representativas que pueden tener un rol deci-
sivo en las dinámicas democráticas pueden verse en el cuadro 1. 
Más que propósitos normativos cercanos a los que se despren-
den de los tipos ideales weberianos, el objetivo de este cuadro 
es recuperar en un sentido estrictamente heurístico las líneas de 
argumentación contenidas en los distintos trabajos incluidos en 
el presente volumen. 

De las reflexiones analíticas a las consideraciones políticas

Las relaciones de representación política son múltiples, emergen 
en distintos espacios y circunstancias y, lo que resulta clave en este 
contexto, pueden cumplir en mayor o menor medida con fun-
ciones de inclusión democrática. A partir de los elementos que 
nutren el cuadro 1 nos gustaría dejar planteadas algunas hipóte-
sis y consideraciones que futuros trabajos contribuirán a conf ir-
mar o refutar, pero que por lo pronto constituyen herramientas 
para superar supuestos con los que hace cerca de medio siglo se 
interpretaban los esfuerzos por construir un orden democrático 
no circunscrito a las instituciones representativas, como si fueran 
resultado de procesos históricamente inacabados que eventual-
mente conducirían a la superación de estadios predemocráticos 
por otros en los que fuera posible eliminar el pref ijo “pre” (Apter 
y Gevenini, 1967). Esta visión desarrollista de la democracia es 
poco f iel a las transformaciones empíricas que han acompañado 
su extensión como modelo f ilosóf ico y de gobierno, de allí la 
importancia de analizar las diversas variantes de la representación 
sin descalif icar de antemano aquellas que no se ajustan a los valo-
res y parámetros impulsados por la democracia liberal.

Con base en el argumento de que la representación política 
que aspire a ejercerse bajo criterios democráticos debe considerar 
la participación y la inclusión como condiciones que contribu-
yen a potenciarla o en su defecto a disminuirla, en el marco de 
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las contribuciones a este volumen y a partir de la experiencia 
mexicana, proponemos algunos puntos que sintetizan la relación 
existente entre los tipos de representación propuestos: 

• Las instituciones propias de la democracia representativa han 
tenido que f lexibilizar sus contornos y buscar nuevos diseños 
para dar cabida a perf iles ciudadanos que no encuentran espa-
cio en ellas para cristalizar de manera plena sus requerimien-
tos de representación, participación e inclusión.

• La tensión entre los derechos universales y los derechos dife-
renciados ha encontrado por esa vía un desfogue, pero su an-
tagonismo intrínseco subsiste y sale a la luz cuando a través de 
acciones af irmativas y/o de modif icaciones constitucionales se 
abren puertas que al ampliar la capacidad de representación 
para ciertos sectores, cierran esas mismas puertas para otros.

• Otras dimensiones en las que la representación instituciona-
lizada ha cedido terreno, son las que tienen que ver con la 
def inición de la agenda pública, con la gestión gubernamental 
resultante y con el control sobre una y otra, por lo que a la par 
de instancias partidarias y de órganos legislativos o aparatos 
ejecutivos y judiciales, la ciudadanía ha encontrado en fór-
mulas asociativas no directamente vinculadas con el ámbito 
electoral, espacios de representación que están reconocidos 
dentro de los marcos institucionales.

• Existen espacios de representación que transitan a través de 
canales paralelos y que pueden responder a dinámicas demo-
cratizantes o ref lejar inercias autoritarias, pero en la medida en 
la que sus impulsos y/o lógicas de funcionamiento construyen 
una organicidad alrededor de proyectos específ icos, tenderán 
a decantarse en uno u otro sentido y funcionarán como me-
diaciones positivas o perversas entre las esferas social y política.

• La tentación de colocar en un mismo cajón las alternativas de 
representación inscritas en intercambios clientelares y las que 
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provienen de una efervescencia que se traduce en movilizacio-
nes sociales resulta a nuestro juicio riesgosa, pues aun cuando 
en ambos casos estamos frente a formas de gestión de deman-
das que se construyen y reproducen por la debilidad y/o au-
sencia de mecanismos institucionales capaces de procesar esas 
demandas, el clientelismo genera arreglos y dependencias que 
se prolongan en el tiempo y que en el corto plazo funcionan 
para satisfacer las necesidades de una ciudadanía que sólo a 
través de ese canal encuentra solución a sus requerimientos, 
pero en el mediano y largo plazo desincentiva un elemento 
central para consolidar cualquier proyecto con aspiraciones 
democráticas: el tránsito de ciudadanos con derechos limita-
dos a ciudadanos con derechos plenos.

• Dicho tránsito no es prerrogativa atribuible sólo a la democra-
cia representativa, pues tanto las fórmulas asociativas que han 
ocupado espacios reconocidos dentro de los regímenes políti-
cos contemporáneos, como las movilizaciones sociales que han 
asaltado, literalmente hablando, sus propios espacios, comple-
mentan el funcionamiento de la representación institucional 
mediante la ampliación de derechos formales y/o informales.

• No todas las fórmulas asociativas ni todas las movilizaciones 
sociales apuntan a la ampliación del ejercicio ciudadano me-
diante el usufructo de derechos reconocidos y/o arrebatados, 
por lo que el grado de participación e inclusión que ofrece este 
tipo de representación se debe rastrear empíricamente.

• Esto último implica desechar satanizaciones y/o idealizaciones 
que calif ican a priori el papel desempeñado por las mediacio-
nes sociales en términos de gestión política, ejercicio analítico 
que también aplica a asociaciones y partidos políticos por un 
lado y a órganos legislativos o aparatos ejecutivos y judiciales 
por el otro.

• La af irmación anterior no debe, sin embargo, interpretar-
se como una renuncia al análisis normativo y conceptual, 
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pues este último permite ir más allá de la inmediatez y re-
signif icar nociones que alimentan antípodas (representación 
versus participación) o binomios (representación/democracia 
y participación/democracia) inexistentes cuando pretende 
abstraérseles en tanto parejas predeterminadas, excluyentes e 
inamovibles que, dependiendo de las posturas teóricas y polí-
ticas que las aborden, conllevan mayor o menor cercanía con 
la democracia como modelo f ilosóf ico y de gobierno.

En torno al caso de México

Estas consideraciones tienen como punto de referencia a la polí-
tica en México. El horizonte mexicano plantea retos y oportuni-
dades tanto en el campo analítico como en términos del tipo de 
intercambios de representación, participación e inclusión que se 
están construyendo en las esferas social y política. Los resultados 
de los últimos procesos electorales, particularmente los realiza-
dos en 2012, así como la emergencia de fórmulas asociativas y 
movilizaciones, muestran que además de las alternancias y rea-
lineamientos electorales, pasando por las estrategias de reestruc-
turación y/o decantamiento de los partidos políticos en función 
de proyectos de largo plazo, en el futuro de nuestro país seguirán 
conviviendo los tres tipos de representación a los que aquí nos 
hemos referido.

De acuerdo con el Índice de Desarrollo Democrático de América 
Latina (idd-lat 2012:11-13), en México se ha venido registran-
do durante la última década un desarrollo medio de la democra-
cia. Al igual que países como Perú, Argentina o Brasil, en México 
se combinan luces y sombras en el fortalecimiento del sistema 
político. Las sombras no llegan a ser tan amplias como en Ecua-
dor, Nicaragua, Bolivia o Guatemala, pero tampoco el régimen 
se ha fortalecido hasta alcanzar el desempeño que se registra en 
Costa Rica, Chile o Uruguay. La evaluación de la democracia 
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que hace la ciudadanía es, sin embargo, más adversa que en otros 
países de la región, como muestra la gráf ica 1, pues de acuerdo 
con el Latinobarómetro, para 2010 solamente en Guatemala y en 
Paraguay se registra, al mismo tiempo, una menor proporción de 
ciudadanos que están de acuerdo con la expresión: “La democra-
cia es preferible a cualquier otra forma de gobierno”, y México 
es el país en el que la población que se dice muy satisfecha o 
algo satisfecha con la democracia tiene la más baja proporción en 
todo el subcontinente. 

Gráfica 1. Apoyo a la democracia y satisfacción con la democracia 
en América Latina en 2010

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Latinobarómetro, en <www.latinoba-
rometro.org>, consultado el 14 de septiembre de 2013.
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los intereses del público y las decisiones políticas es al parecer li-
mitada. La gráf ica 2 muestra, por ejemplo, la proporción de ciu-
dadanos en los países latinoamericanos que opina que “algunas 
personas y/o grupos tienen tanta inf luencia que los intereses de la 
mayoría son ignorados” y México aparece ligeramente arriba de 
la mitad de la gráfica, muy cercano al promedio regional, pero lo 
cierto es que 65 por ciento de su ciudadanía comparte esta per-
cepción. Si se observan los datos de la gráf ica 3, el panorama es 
todavía más crítico, pues el porcentaje que manif iesta tener mu-
cha o alguna conf ianza en los partidos políticos o en el Congreso 
nacional se ubica en el tercio inferior de la gráfica y solamente en 
Nicaragua, El Salvador, Guatemala, Bolivia y Perú la población 
tiene menos conf ianza en los partidos y en el Congreso. 

Gráfica 2. Algunas personas y/o grupos tienen tanta inf luencia 
que los intereses de la mayoría son ignorados (2010)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Latinobarómetro, en <www.latinoba-
rometro.org>, consultado el 11 de septiembre de 2013.
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Gráfica 3. Conf ianza en partidos políticos y en el Congreso 
en 2010 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Latinobarómetro, en <www.latinoba-
rometro.org>, consultado el 11 de septiembre de 2013.

¿Qué alternativas quedan frente a tales déf icits de satisfacción 
y conf ianza? Si bien es una interrogante que permanece abierta, 
la gráf ica 4 indica que en México casi 60 por ciento de la ciu-
dadanía opina que las marchas y protestas callejeras son indis-
pensables para que las demandas de la gente sean escuchadas. Se 
trata de un porcentaje considerablemente alto, que sugiere que 
las rutas institucionales de representación política no se transitan 
fácilmente. Con todo esto, no es uno de los porcentajes más altos 
en América Latina, lo cual es un indicio de que en muchos otros 
países del continente prevalecen condiciones de representación 
política semejantes o más adversas. 
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Gráfica 4. Marchas, protestas y manifestaciones en la calle son 
indispensables para que las demandas sean escuchadas (2008)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Latinobarómetro, en <www.latinoba-
rometro.org>, consultado el 11 de septiembre de 2013.

Esto queda también de manif iesto en la gráf ica 5, que pre-
senta tres alternativas de respuesta a la pregunta “¿qué es más 
efectivo para inf luir en cambiar las cosas?” En términos regio-
nales prevalece la opción electoral como la preferida por 58 por 
ciento de la ciudadanía, aunque las diferencias entre países son 
notorias. En Uruguay, quienes eligen esta opción representan 80 
por ciento, mientras que en Perú, Ecuador, Paraguay y Colombia 
apenas rebasan 50 por ciento. México coincide con el promedio 
latinoamericano en la preferencia por la opción electoral, pero re-
gistra también a 19 por ciento que dice que “no es posible inf luir 
para que las cosas cambien, haga uno lo que haga”, contra 16 por 
ciento que opta por “participar en movimientos de protesta y 
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exigir los cambios directamente”. El caso mexicano se diferencia 
así del brasileño, donde 25 por ciento considera como alternativa 
la de participar en movimientos de protesta y se asemeja más a 
Chile o Colombia donde al menos 25 por ciento dice que no es 
posible inf luir para que las cosas cambien. 

Gráfica 5. ¿Qué es más efectivo para inf luir en cambiar 
las cosas? (2009)

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Latinobarómetro, en <www.latinoba-
rometro.org>, consultado el 11 de septiembre de 2013.

En suma, si “no hay malestar con la democracia, pero hay 
malestar en la democracia” (pnud, 2004:19), como se af irmaba 
en el informe que a propósito de esta última elaboró hace cerca 
de una década el Programa de las Naciones Unidas para el Desa-
rrollo, entre las asignaturas pendientes para México y en general 
para América Latina sigue estando la construcción de formatos 
de intercambio político legítimos y conf iables.
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Para concluir

La efectividad de la representación política en las sociedades 
contemporáneas que aspiran a construir y mantener regímenes 
democráticos, está en buena medida relacionada con su capaci-
dad para garantizar la participación e inclusión del conjunto de 
ciudadanos que conforman y dan sentido a este tipo de regíme-
nes. A lo largo de las ref lexiones aquí expuestas hemos intentado 
demostrar que tales atributos no son monopolio exclusivo del 
modelo del gobierno representativo construido al amparo de los 
ideales liberales, ni tampoco los modelos respectivos satisfacen 
per se las demandas sociales de intervención en la esfera pública.

Las estructuras y prácticas electorales se acompañan de estruc-
turas y prácticas no electorales que complementan la esencia nor-
mativa propia de sistemas políticos organizados en función de 
leyes sancionadas por poderes legislativos y reguladas por poderes 
ejecutivos y judiciales que en conjunto def inen y desahogan la 
agenda pública, aún si a primera vista aparecen como contrarias a 
ella. La ampliación en el ejercicio de los derechos ciudadanos que 
actualmente se vive es producto de diversas formas de organiza-
ción y acción sociales que durante las últimas décadas han emer-
gido en el horizonte y que por la vía de los hechos han rebasado 
los marcos establecidos por la organización política para incidir 
en la esfera pública.

El consecuente desbordamiento institucional y la tendencia a 
un empoderamiento ciudadano, tendencia que en cierto sentido 
se ha sobrestimado, no implican que los procesos electorales y las 
dinámicas que se generan alrededor suyo hayan dejado de ser la 
columna vertebral de los intercambios políticos en nuestro país. 
A pesar del distanciamiento formal y/o discursivo con respecto a 
los canales partidarios de las diversas experiencias asociativas y de 
las también diversas movilizaciones, existen fuertes indicios de los 
puentes que en el caso de México se han tendido entre unas y otros.
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La coexistencia de formas de representación derivadas del 
sistema electoral con formas de representación que se reivindi-
can a sí mismas como ciudadanas se pone a prueba en el día a 
día, aunque las implicaciones de este híbrido escenario se hagan 
evidentes sobre todo en coyunturas específ icas que por lo de-
más resultan insuf icientes para validar su carácter democrático 
o autoritario. Así, por ejemplo, el reposicionamiento del Partido 
Revolucionario Institucional (pri) en las elecciones que tuvieron 
lugar a mediados de 2012 da cuenta del dinamismo de nuestras 
organizaciones políticas para recomponerse y para atraer votos 
en un contexto de pluralidad partidaria, pero una rápida revisión 
del contexto previo muestra la pervivencia de relaciones cliente-
lares y corporativas atrás de los sufragios emitidos.

Mientras esta situación se mantenga es probable que se re-
pitan movilizaciones como la escenif icada por el #YoSoy132 o 
emerjan “movimientos de movimientos” como el que encabe-
zó la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca (appo) y que 
mediante acciones contenciosas se busque construir espacios de 
representación alternos a los electorales incluso cuando estos úl-
timos incorporan el reconocimiento de derechos diferenciados. 

Aquí conviene insistir en que la capacidad de los espacios de 
representación alternos para propiciar una incidencia ciudadana 
en la esfera pública a partir de criterios participativos e inclusivos 
de corte democrático, tampoco debe darse por sentada. El lector 
podrá comprobar en cada uno de los capítulos que suceden a este 
escrito introductorio, que el escenario es más complejo de lo que 
pudieran señalar interpretaciones que contrastan las bondades de 
los arreglos políticos con las perversiones de los arreglos sociales 
o de quienes hacen el ejercicio inverso. 

Los tres grandes bloques en los que se han organizado las con-
tribuciones respectivas dan cuenta de la necesidad de ampliar la 
mirada hacia formas de representación que van más allá de los pro-
cesos electorales y, sin negar la importancia de estos últimos en la 
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construcción de regímenes democráticos, de matizar la asociación 
mecánica y biunívoca entre representación electoral y democracia.

La primera parte, “Representación, participación y democra-
cia: Conceptos en disputa”, contiene trabajos que discuten en el 
plano de los conceptos y la teoría normativa a la representación 
política y sus vínculos con la participación e inclusión democrá-
ticas. Los planteamientos desarrollados apuntan a la necesidad de 
ampliar los puntos de articulación entre las dinámicas representa-
tivas y la democracia, incorporando a las instituciones electorales 
pero no limitándose a ellas. De esta forma, con distinto énfasis, 
los trabajos postulan que la representación, en sus distintas ex-
presiones, es una forma de relación política que puede promover 
la inclusión de distintas visiones, intereses e identidades que se 
construyen en la esfera pública. Esto obliga, por otra parte, a 
poner atención a las diversas maneras en que se construyen re-
laciones representativas, ya sea mediante formas de autorización 
electoral o a través de otros mecanismos que sirven como instru-
mentos de control democrático; o bien, como muestra una de las 
contribuciones, que inevitablemente se entrelazan con cuestiones 
como el clientelismo, que no se acomodan plenamente con las 
aspiraciones de la teoría democrática.

La segunda parte, “Representación partidaria y democratiza-
ción de la esfera pública”, aborda cuestiones relacionadas con los 
partidos políticos, las elecciones y las instituciones legislativas y 
tiene como objetivo analizar los retos y oportunidades partida-
rios para diseñar la agenda pública y para traducirla en políticas 
con incidencia sobre el conjunto de la sociedad. Los trabajos es-
tán enfocados en México y muestran los múltiples desafíos que 
enfrentan las instituciones representativas para promover los in-
tereses de la ciudadanía, desafíos que entre otras cosas están re-
lacionados con una historicidad que por razones de espacio sólo 
podemos dejar apuntada a propósito de una experiencia enca-
minada a fortalecer la cultura democrática durante el porf iriato.
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En la tercera y última parte, “Inercias políticas, actores emer-
gentes y nuevos espacios de inclusión”, se analizan las formas de 
representación política que se producen a partir de la emergencia 
de nuevos espacios públicos y actores sociales, o de los nuevos ro-
les que adquieren las instituciones estatales. Aquí el lector encon-
trará tanto experiencias de participación electoral que atienden 
a usos y costumbres comunitarios, como formas organizativas y 
movilizaciones sociales que se desarrollan a la par de los procesos 
electorales y que si bien responden en parte a las dinámicas que 
los mismos propician, también dan cuenta de sus limitaciones 
para monopolizar la participación y la representación políticas. 
Los diversos estudios ofrecen un panorama en el que se puede 
constatar que la democratización de las instituciones y los espa-
cios públicos es un proceso contencioso, atravesado por múlti-
ples oportunidades, viscisitudes y renovadas expectativas. 

Antes de ceder la palabra a los 15 textos que resultaron de un 
esfuerzo interinstitucional e interdisciplinario y que dan vida a 
La representación política de cara al futuro: Desafíos para la par-
ticipación e inclusión democráticas en México, no nos resta sino 
esperar que el contenido del mismo se inscriba en un debate cada 
vez más urgente y necesario, sobre los desafíos que enfrenta la de-
mocracia como modelo y como sistema de gobierno, atendiendo 
al menos a tres de sus fundamentos: la representación, la partici-
pación y la inclusión políticas.
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Primera parte. 
Representación, participación 

y democracia: Conceptos en disputa





Controles democráticos, participación 
y representación

Ernesto Isunza Vera
Adrián Gurza Lavalle

Introducción1

En el horizonte de la transición política en México cabe cuestio-
narse respecto de qué ha cambiado efectivamente en el régimen, 
entendido como las relaciones realmente existentes entre socie-
dad y Estado, gobernados y gobernantes, o si se quiere, repre-
sentantes y representados. En otra oportunidad (Isunza, 2012) 
hemos presentado un balance respecto de las formas en las que 
el régimen de rendición de cuentas, entendido como la articula-
ción de relaciones de representación, participación y control, se 
ha conf igurado en los doce años de gobiernos panistas. En este 
escrito queremos profundizar en el tercer término aludido, es de-
cir, a qué nos referimos con la noción de control, entendido en 
términos de controles democráticos. 

En este capítulo se argumenta la necesidad de poner en el 
centro de la acción pública la participación ciudadana en su fa-
ceta de control democrático no electoral. Esto presupone tres 
movimientos narrativos. Primero, entender las transformaciones 
semánticas y políticas de la noción de representación democrática, 

1El capítulo fue escrito gracias a la colaboración entre el Centro de Estudos da Metrópole (cem) 
y el Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (ciesas). Agrade-
cemos el f inanciamiento del cem a la investigación que concreta la colaboración, así como a 
la Fundação de Amparo A Pesquisa Do Estado De São Paulo (fapesp) y al Conselho Nacional 
de Desenvolvimento Científ ico e Tecnológico (cnpq), en cuyos programas de f inanciamiento 
(Centros de Pesquisa, Inovação e Difusão [cepid] e Institutos Nacionais de Ciência e Tecnologia 
[inct]) se encuentra inscrito el cem.

[47]
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lo que remite a la pluralización de los espacios y de los argumen-
tos de representación, y a la separación de esta noción respecto al 
gobierno representativo. En segundo lugar, def inir los cambios 
teóricos y prácticos que sitúan a la participación como centro de 
los debates de la teoría democrática, y a la vez como elemento 
clave en los argumentos reformadores de la gobernabilidad con-
temporánea y en las innovaciones democráticas. Finalmente, en 
tercer lugar, se abordará frontalmente el sentido del control, que 
se presenta como controles democráticos en esta argumentación, 
dotando de una especial faceta a la participación en términos de 
relaciones sociedad-Estado, al mismo tiempo que soporta la re-
levancia de la idea de rendición de cuentas (accountability), en la 
tarea de mantener el carácter democrático de la representación.2

Representación y rendición de cuentas pluralizadas

Uno de los principales fenómenos observados en los últimos 
veinte años en el campo de la construcción democrática es la re-
conf iguración y pluralización de la representación (Gurza e Isun-
za, 2010). Por su conexión intrínseca con el surgimiento de los 
Estados modernos, la representación política se volvió sinónimo 
de gobierno representativo, arrinconando en el límite de la ilegi-
timidad a otras formas de representación (Pitkin, 2006; Manin, 
1997; Arditi, 2005). 

Sin embargo, desde el f lanco de la práctica política y social 
contemporánea, se reconocen numerosos ejemplos de reconf igu-
ración y pluralización de la representación, vía lo que hemos 
def inido como innovaciones democráticas, es decir, aquellos pro-
cesos “de creación institucional que va más allá de la promulga-
ción de formas de participación ciudadana directa como el plebis-

2En otras palabras, como apuntamos en otro lugar, “de la defensa de un modelo participativo de 
democracia se transitó hacia el estudio de innovaciones institucionales exitosas y de su capacidad 
de introducir correcciones dentro de la dinámica más general del gobierno representativo” (Gurza 
Lavalle e Isunza, 2011:118).
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cito, el referéndum y la iniciativa popular, y en el que se articulan 
modalidades continuas –no extraordinarias– de incidencia social3 
sobre el poder público y su aparato administrativo, e incluso so-
bre el propio sistema político” (Gurza e Isunza, 2010:21).

El caso internacional paradigmático, tanto por su signif icado 
en el conjunto de su régimen de rendición de cuentas como por 
su extensión numérica y temática, es el de Brasil postransición 
(Gurza e Isunza, 2011:120-121; Peruzzotti, 2012): los consejos 
gestores de políticas públicas, las conferencias temáticas y los 
presupuestos participativos son ejemplos masivos de institucio-
nalización de representación extraparlamentaria y de mediación 
política por actores sociales, cuyos equivalentes en otras latitudes 
son descritos como experiencias informales de representación 
(Castiglione y Warren, 2006; Urbinati y Warren, 2007; Peruz-
zotti y Smulovitz, 2002).4

La representación fue redef inida, entonces, tanto por la 
multiplicación de experiencias prácticas como por una apertura 
para repensar los límites de la equivalencia de su sentido con el 
del gobierno representativo, a la vez de revalorar su fundamento 
a la luz de su propio estatuto. En este último sentido, no se trata 
de pensar la representación como mal necesario por cuestiones 
de escala, es decir, como sucedáneo de una utopía participa-
cionista irrealizable, sino como dispositivo contemporáneo con 
virtudes propias. 

Como ya hemos expuesto en otro lugar (Gurza e Isunza, 
2011:125-127), los principales argumentos contemporáneos 
que van en esta dirección son cuatro: 1) la representación y 
la participación deben pensarse como sentidos opuestos, res-
pectivamente, a la exclusión y a la abstención; por lo tanto, 

3Como se ampliará en la sección 4 de este trabajo, esta relación de inf luencia o incidencia 
corresponden a lo que denominamos controles democráticos no electorales.

4En el caso brasileño el debate se asumió como un fenómeno de pluralización de la represen-
tación. Al respecto, véanse Gurza, Acharya y Houtzager (2005); Lüchmann (2007); Almeida 
(2010).
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se trata de pensar los dispositivos democráticos como formas 
adecuadas de articulación entre participación y representación 
(Plotke, 1997); 2) la representación como inclusión permitiría 
sumar diversas narrativas de la voluntad ciudadana en diversos 
espacios articulados por la lógica de la política indirecta (Ur-
binati, 2006b; Garsten, 2010); 3) la representación permitiría 
incluir también las narrativas relevantes minoritarias (Urbinati 
2006a); gracias a que, entre otras cosas, 4) hablar en nombre de 
otros (o actuar en su mejor interés) permite la formulación de 
discursos y de pretensiones de representatividad que aspiran a 
resultar aceptables en la esfera pública (Urbinati, 2006a; Gurza  
y Castello, 2008).

Los principales argumentos de las nuevas formas de represen-
tación extraparlamentaria no remiten en su proceso legitimador 
al principio de autorización y sus públicos están borrosamente 
def inidos. La idea de representación virtual de Edmund Burke 
(1942 [1774]), “entendida como una representación capaz de 
ser reconocida como tal por los intereses representados, sin que 
medie un acto de autorización” (Gurza e Isunza 2010:28)  es la 
formulación clásica de una posibilidad de representación y sus 
dilemas que se ha vuelto cada vez más común en la lógica de estas 
nuevas prácticas.

La incorporación de la idea de rendición de cuentas (accoun-
tability) en el debate sobre la pluralización de la representación, 
así como de formas específ icas de participación ciudadana, se ha 
traducido en una literatura relativamente estabilizada que asume 
la lógica de los controles democráticos en una nueva perspec-
tiva. Una vez que la autorización, como modelo casi único de 
legitimación de la representación, ha dejado de ser ef icaz como 
herramienta explicativa, la rendición de cuentas ha surgido en el 
debate como una alternativa para entender las complejas relacio-
nes representantes/representados en las instituciones democrá-
ticas contemporáneas (Ebrahim y Weisband, 2007; Fox, 2006; 
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Jordan, 2005; Castiglione y Warren, 2006; Avritzer, 2007; Gurza 
Lavalle e Isunza, 2010). Así:

El desplazamiento desde la autorización hacia la rendición de 
cuentas (accountability) vuelve dependiente a la legitimidad de un 
proceso que se desdobla en el tiempo y no de un acto inicial de 
consentimiento, toda vez que si el control por parte de los even-
tuales benef iciarios implica el conocimiento de la representación 
presuntiva ejercida en su nombre, la reiteración o renovación del 
control supone reconocimiento, conf iere legitimidad y permite 
pensar en una especie de autorización implícita (Gurza e Isunza, 
2011:129).

El nuevo lenguaje de la rendición de cuentas incide en el cir-
cuito de la representación democrática en tres sentidos: 1) actua-
liza el control democrático de los representantes por los represen-
tados en tiempos y a través de dispositivos, ya no sólo electorales; 
2) conf igura mecanismos de control adecuados a formas de re-
presentación virtual, o presuntiva, que permiten responder a las 
nuevas realidades de la representación, pero también, al mismo 
tiempo; 3) permite pluralizar el locus del control democrático 
sobre los representantes y los burócratas.

La rendición de cuentas requiere realizar por parte de los repre-
sentantes (o burócratas) acciones de información y justif icación 
de lo hecho frente a los representados, y que los primeros sean 
sujetos a una sanción si las cuentas que entregan no correspon-
den con las expectativas de los segundos. Por esto, la rendición 
de cuentas implica su exigibilidad por parte de los representados 
(para cuyo mejor interés se supone actúan los representantes) y, 
como es bien sabido, sólo se puede exigir a aquello a lo que se tie-
ne derecho, o por lo menos se considera corresponde en derecho 
(Isunza, 2002; Gurza e Isunza, 2010).

En términos panorámicos, el régimen de rendición de cuen-
tas, es decir, el complejo o la conf iguración de actores, institu-
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ciones y dispositivos orientados al control de los representantes 
y ejecutores de las políticas (los burócratas) por los ciudadanos, 
se conf igura de tal forma que permite o niega el efectivo control 
democrático. A partir de estudios comparados recientes (Gurza e 
Isunza, 2011; Hernández y Arciniegas, 2011; Hernández et al., 
2011), hemos def inido tres dinámicas que ordenan las lógicas 
del control democrático que diversos regímenes han construido 
como efectivas:

La de sinergia que implica la cooperación entre agentes que logran 
así un efecto mayor a la simple suma de las individualidades; esta 
lógica de sinergia es afín a las experiencias de “compartir proyecto” 
[o a alineamientos de af inidades sobre el control democrático deri-
vadas de proyectos diferentes] entre agentes que se ubican en prin-
cipio en la sociedad y el Estado. La segunda lógica es el equilibrio 
entre intencionalidades que puede pensarse como el resultado de la 
interacción entre fuerzas representadas por vectores no sinérgicos 
(es decir, que se dirigen a metas diferentes); este tipo de lógica ne-
cesita de la existencia de ciertas condiciones institucionales en las 
que los contrapesos jueguen un rol ef iciente. La tercera lógica es la 
del costo reputacional, por la que los representantes (o actores que 
deben rendir cuentas) asumen (por el cálculo de pérdidas y ganan-
cias) que deben modif icar su curso de acción en un sentido que sea 
compatible con la presión ejercida por los representados (Isunza, 
2011b:21-22).

Estas lógicas de control democrático responden al hecho de 
la separación Estado/sociedad. Sin embargo, reconociendo las 
nuevas realidades de la pluralización de la representación en las 
democracias, la multiplicación de experiencias de “control social 
ciudadano” (Gurza e Isunza, 2010), esto es, relaciones de control 
en el seno de la sociedad, vienen tomando una importancia cada 
vez mayor. En la literatura especializada, por ejemplo, Lily L. 
Tsai (2007:4) también def ine este fenómeno en un contexto po-
lítico diferente, como el chino, como “instituciones informales 
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de rendición de cuentas”, explicando su funcionamiento de la 
siguiente manera:

Cuando los funcionarios públicos participan en grupos solidarios 
abiertos a cualquiera en la localidad que gobiernan –cuando la es-
tructura social “se equipara” con la del Estado y los límites sociales 
se superponen con los políticos– las normas y obligaciones sociales 
pueden reforzar, o incluso sustituir, las obligaciones y responsabi-
lidades públicas de los funcionarios y ciudadanos que el Estado 
supuestamente establece e impone. Cuando las elecciones, las au-
ditorías gubernamentales y otras instituciones formales fracasan en 
motivar a los funcionarios a responder las preocupaciones públicas, 
las normas y obligaciones establecidas por los grupos solidarios pue-
den actuar como instituciones informales de rendición de cuentas 
–reglas y normas que, aunque no fueron of icialmente aprobadas o 
previstas para posibilitar que los ciudadanos hagan responsables a 
los funcionarios de proveer servicios públicos, sin embargo lo hacen 
[versión libre del autor].

De esta forma, la pluralización de la representación y la resig-
nif icación de la participación han producido también la trans-
formación del signif icado y locus de los controles democráticos, 
necesarios para el ejercicio efectivo de la rendición de cuentas.

Participación y representación en el contexto de nuevas prácticas

En el presente, la idea de la participación es polisémica o tiene 
diversos sentidos, entre los que destacan aquellos asociados a sus 
usos: 1) como categoría nativa de la práctica política de actores 
sociales; 2) como categoría teórica del conocimiento democráti-
co; y 3) como procedimiento institucionalizado con funciones 
delimitadas por un conjunto signif icativo de normas. Teórica-
mente “participación” remite a dos principios fundamentales de 
la democracia: a saber, autodeterminación e igualdad política, 
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aunque en la práctica política actores y analistas hayan atribuido 
también ventajas de racionalización del poder, integración po-
lítica y legitimación, formación pedagógica de la ciudadanía, y 
destacadamente en tiempos recientes, control democrático sobre 
burócratas y representantes.

En América Latina la participación mudó de una idea-fuerza 
históricamente encajada en un proyecto político (democrático-
participativo) a referencia común de diversos proyectos e insti-
tuciones.5 La polisemia apuntada anteriormente se multiplicó 
gracias a la nueva época abierta por el f in de la Guerra Fría. La 
contradicción entre participación y representación dentro del 
campo democrático participativo ha discurrido en una nueva 
forma de articulación de la autoorganización social y la institu-
cionalidad del gobierno representativo, lo que ha generado una 
serie de innovaciones democráticas (Gurza e Isunza, 2010), re-
clamos por dispositivos de democracia directa y experiencias de 
autonomía respecto a las instituciones estatales.

Sin embargo, estos cambios no fueron exclusivos de los países 
del sur que transitaban políticamente desde gobiernos autorita-
rios. En el norte, a partir de la estabilización institucional pos-
terior a la segunda posguerra, el gobierno representativo utilizó 
cada vez más nuevos mecanismos de consulta y decisión en los di-
versos ámbitos de la gestión de lo público (Dalton y Gray, 2006). 
En su conjunto, el mundo contemporáneo vio surgir en las dos 
últimas décadas una serie de innovaciones cuyos ámbitos y pro-
pósitos resumimos en otro trabajo (Gurza e Isunza, 2011:111) de 
la siguiente manera:

[Se trata de] instancias colegiadas para la def inición y f iscalización 
de políticas, para la def inición de prioridades en el terreno de la 

5Este fenómeno fue descrito con una claridad contundente por Evelina Dagnino como la 
“conf luencia perversa”, noción que en adelante sería retomada por varios analistas a partir de estudios 
de la realidad de muy diversos contextos. Véanse Dagnino (2002, 2004 y 2007); Contreras (2003); 
Ochoa (2004); Delamaza (2005); Dagnino, Olvera y Panf ichi (2006); Cornwall y Coelho (2007).
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planeación o de la asignación de gasto público, comités participati-
vos en diferentes instancias de la administración pública, ombuds-
man, leyes de transparencia, instituciones electorales de carácter 
civil, observatorios ciudadanos, comisiones de vigilancia, oidorías, 
veedurías y comités ciudadanos, paneles ciudadanos, jurados ciu-
dadanos, por mencionar sólo algunos casos (Ansell y Gingrich, 
2006; Isunza y Gurza Lavalle, 2010). Algunas de las innovaciones 
han alcanzado incluso notoriedad mundial: comenzando con las 
Enmiendas Constitucionales 73 y 74 en India –especialmente la 
conocida como People’s Planning Campaign en el estado de Kerala, 
en el sur del país (Chaudhri y Heller, 2002)–, los Consejos gestores 
de políticas públicas, las experiencias de Presupuesto participativo y 
las Conferencias nacionales en Brasil (Tatagiba, 2002 y 2010; Lü-
chmann, 2007 y 2008; Avritzer y Navarro, 2003); la participación 
y control ciudadanos en el sistema electoral mexicano (Alonso y 
Aziz, 2005; Aziz e Isunza, 2007; Isunza, 2006a y 2006b), así como 
del sistema de protección del derecho a la información pública gu-
bernamental en este país (Alonso, 2007; Ackerman, 2007); el Local 
Government Code en Filipinas, la Ley de participación popular en 
Bolivia o el New Localism en el Reino Unido (Gaventa, 2004), la vi-
gilancia policial comunitaria de Chicago, así como la proliferación 
de instancias colegiadas de participación –y representación– ciuda-
dana en toda Latinoamérica (Grindle, 1999; Albuquerque, 2008) –
instancias consagradas explícitamente en los textos constitucionales 
de la mayor parte de los países de la región (Hevia, 2006).

Las concepciones tradicionales que oponen participación y 
representación, a la luz de estas innovaciones prácticas, comen-
zaron a funcionar más como obstáculos que como herramientas 
de esclarecimiento de lo nuevo en las cada vez más masivas expe-
riencias de representación extraparlamentaria. La nueva factici-
dad trastocó la confrontación entre posiciones decantadas como 
liberales y de izquierda, es decir, la polarización basada en los 
tradicionales reclamos de exclusividad liberal sobre los procedi-
mientos y de la izquierda sobre la participación. Así, tampoco 
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subsistieron las certezas sobre la “propiedad moral” de la repre-
sentación por autorización y rendición de cuentas (accountabi-
lity) como pesos y contrapesos institucionales por parte de los 
liberales, ni la participación traducida como movilización extra 
institucional con pretensiones de control democrático del poder 
por parte de la izquierda (Gurza e Isunza, 2010).

Los actores de estas experiencias no sólo son “sujetos partici-
pativos” sino que son, al mismo tiempo, agentes de la representa-
ción ya que hablan en nombre (o en principio actúan en el mejor 
interés) de ciertos segmentos de la población. Son

ciudadanos qua ciudadanos –no como políticos ni como líderes–, 
redes de actores sociales y movimientos, organizaciones no guber-
namentales y diversas entidades de defensa y promoción (advocacy), 
asociaciones comunitarias y de autoayuda, y personalidades con 
amplia notoriedad pública (Gurza e Isunza, 2011:120).6

Por el camino de tales transformaciones, en Latinoamérica se 
empezaron a trabajar conceptualmente esas experiencias desde la 
participación y desde la rendición de cuentas.

En este sentido, “sociedad civil”, “movimientos sociales” y “ciudada-
nos”, todos ellos sujetos de la “participación” –“directa”, “delibera-
tiva”, “democrática”, “política”– se volvieron compatibles con “go-
bernanza”, “transparencia”, “controles democráticos”, “ef iciencia”, 
“rendición de cuentas”, como actores de la “accountability social” 
(Gurza e Isunza, 2011:114).7

Una vez más, en el emblemático caso brasileño, el recorri-
do de la transformación del sentido de la participación emergió 

6Véanse Vieira y Runciman (2008:49-181); Castiglione y Warren (2006); Lüchmann (2007); 
Saward (2010); Gurza, Acharya y Houtzager (2005).

7Véanse, Peruzzoti y Smulovitz, 2002; Ebrahim y Weisband, 2007; Houtzager, Gurza y Joshi, 
2009; Isunza y Gurza, 2010; Hernández y Arciniegas, 2011; Peruzzotti, 2012.
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desde las prácticas en el campo democrático-participativo y pro-
gresivamente se enraizó en una parte signif icativa del conjun-
to de los actores sociales y políticos. La trayectoria partió de las 
experiencias de participación popular durante la vida bajo (y la 
lucha contra) la dictadura militar, pasando por su institucionali-
zación en términos de participación ciudadana que fue cristaliza-
da normativa y simbólicamente en la Constitución de 1988 y su 
serie de innovaciones de consejos gestores de políticas públicas 
y conferencias sectoriales, que dieron a la participación el esta-
tuto de participación-en-espacios-participativos (Gurza e Isunza, 
2011:117). 

A diferencia del caso mexicano, en Brasil y Colombia, por 
citar sólo dos casos del entorno latinoamericano, la resignif ica-
ción teórica y normativa de la participación es una realidad que 
se da por hecho; así mismo, en esos casos el tipo de participación 
que se reconoce como legítima tiene que ver con las nociones 
de deliberación y consulta pero, muy destacadamente, también 
con la de control. En México, por el contrario, las agendas de los 
partidos políticos, la práctica generalizada de ejercicio de la go-
bernabilidad y la mayoría abrumadora de la ref lexión académica 
sobre estos temas, restringe a la participación a la consulta (cuan-
do no a la categoría de trabajo no remunerado que es obligatorio 
para los ciudadanos “de segunda” que reclaman bienes o servicios 
al Estado) o a la simulación en dispositivos sin capacidades de 
control democrático de los representantes y de implementación 
de las políticas (Isunza, 2012).

Controles democráticos en la red de dispositivos 
para la rendición de cuentas

¿Qué es entonces lo que identif ica la existencia o no de auténticos 
ejercicios de rendición de cuentas, diferenciándolos, por ejemplo, 
de expedientes circunscritos a la transparencia de la información 
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pública o la consulta a la ciudadanía? En última instancia, nos pa-
rece que se trata del genuino ejercicio del control democrático, es 
decir, la facticidad del control8 de los representantes por los repre-
sentados, sea este control ejercido de manera directa o indirecta, y 
se centre en la sustancia o el procedimiento, o bien, en una combi-
nación de ambos. Robert A. Dahl def ine el control como:

Una relación entre actores tal que las preferencias, deseos o inten-
ciones de uno o más actores provoquen acciones de ajuste, o pre-
disposiciones a actuar, de parte de uno o más actores. El control 
es así una relación causal: las acciones de un actor se interpretan 
como ocasionadas, o causadas por, las preferencias de otros actores. 
Por ejemplo, los deseos de Alfa ocasionan que Beta haga x, o tenga 
la intención de hacer x, o adquirir una predisposición para hacer x 
(1991 [1982]:26).9

Esta def inición relacional del control permite establecer que 
es causal, en sentido de la producción de efectos no necesaria-
mente intencionales ni congruentes, y que las acciones del actor 
controlado son directa o indirectamente orientadas por la vo-
lición del controlador. Sin embargo, el control puede ejercerse 
desde los representantes sobre los representados (que podríamos 
llamar control inverso), dentro de empresas privadas o en el seno 
de regímenes no democráticos (Gruber, 1987:5), lo que nos obli-

8Como se expuso en otro lugar (Isunza, 2009:9), “el origen del término ‘controlar’ es la palabra 
francesa contre-rôl, que remite al sistema medieval de cuentas que sería sistematizado en el actual 
método de las partidas dobles de la contabilidad moderna: se habla de otro ‘papel’ (rôl, libro), en 
el que el dueño de los bienes verif ica las entradas y las salidas (los pasivos y los activos). Control, 
así, es control del soberano sobre las cuentas y, en el recorrido de la construcción de la moderni-
dad (política, social, contable, etcétera), el soberano se transformó del monarca a la sociedad, ‘el 
pueblo soberano”.

9Así mismo, Dahl abre la opción de pensar el control de manera compleja, desembarazando a la 
relación de su carácter explícitamente intencional (que no causal), ya que af irma “también puede 
ser no intencional. Aun cuando la acción x de Beta debe tener lugar por las preferencias, deseos o 
intenciones de Alfa, Alfa no necesita desear específ icamente o tener la intención de que Beta haga 
x. Lo que es crucial es que Alfa quiere que ocurra x (o quiere los resultados de x), y que, como 
resultado, Beta hace x” (Dahl, 1991 [1982]:27).
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ga a limitar el objeto de interés de lo que denominamos contro-
les democráticos a la relación causal en la que los ciudadanos y 
las organizaciones de la sociedad civil controlan a los servidores 
públicos, es decir, tanto a los representantes electos como a los 
agentes que ejercen funciones inherentes a las acciones de di-
chos representantes; estos agentes pueden ser empleados públicos 
(burócratas) o empresas privadas que proveen bienes y servicios 
públicos, o ejecutan políticas y programas públicos.

Una tercera aclaración conceptual, que se suma a la def inición 
relacional del control y al sentido y tipo de actores involucrados, 
se ref iere a quien ejerce ese control en nombre de los ciudada-
nos. Desde nuestra perspectiva controles democráticos serían aque-
llos que ejercen los ciudadanos de manera directa, mediante su 
participación qua ciudadanos, o de manera indirecta, mediante 
asociaciones, o a través de otros ciudadanos que, si bien fungen 
como representantes, no han perdido su condición de ciudada-
nos y, por lo tanto, no han asumido funciones como agente esta-
tal.10 Las relaciones de control ejercidas por agencias del Estado, 
las denominamos controles estatales, y se asume que se ejercen 
en nombre de la idea genérica del bien común, o de la solici-
tud específ ica de control emitida por los ciudadanos. Contraria-
mente a lo que se asume con cierta frecuencia, también existen 
controles estatales en regímenes no democráticos, y pueden ser 
ampliamente efectivos, pero la diferencia reside en la ausencia del 
principio de publicidad y del papel de ciudadanos y asociaciones 
en el régimen de control como un todo. 

10Esta def inición más restrictiva de las características del sujeto controlador, para hablar de 
controles democráticos, dif iere de la propuesta por Judith Gruber. Ella asume que los controles 
democráticos sobre los burócratas son precisamente democráticos porque los ejercen “actores polí-
ticos democráticos –sean los ciudadanos o sus representantes electos” (Gruber, 1987:12), ref irién-
dose expresamente a los representantes que forman parte de los poderes ejecutivo o legislativo. 
Sin embargo, esta def inición nos impide diferenciar dos tipos de relación de control claves en los 
regímenes de rendición de cuentas contemporáneos: primero, el que los ciudadanos ejercen, por 
vía del voto o formas no electorales ciudadana o medidas por asociaciones, sobre los legisladores 
y ejecutivos electos y, segundo, el que éstos ejercen entre sí, o sobre ellos otros agentes estatales.
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En cualquier caso, se entiende que los mecanismos de con-
trol consisten en un componente informativo (de la volición 
del controlador al controlado) y otro que sanciona positiva (re-
compensas) o negativamente (sanciones) a partir de la distancia 
existente entre el producto de la acción del sujeto controlado (la 
x de Beta, en términos de Dahl) y la volición del sujeto contro-
lador (que sería Alfa). Distancia que, obviamente, es evaluada y 
juzgada de modos y con implicaciones diferentes en función del 
tipo de control democrático en juego. Así mismo, se debe insistir 
que en esta noción explícitamente relacional del control demo-
crático los potenciales agentes controlados serían los servidores 
públicos electos, los burócratas (servidores públicos no electos), 
las agencias públicas y los agentes privados que fungen como 
proveedores de bienes y servicios públicos. Específ icamente en 
las experiencias de controles democráticos electorales los agentes 
controlados son sólo los servidores públicos electos (los deposita-
rios del poder ejecutivo y legislativo), mientras que ellos mismos, 
y los demás mencionados, son objeto de inducción indirecta por 
los agentes electos o de controles democráticos no electorales. Aquí 
es donde la literatura sobre innovaciones democráticas, sobre los 
nuevos locus de la participación y la representación, y respecto a 
las rendiciones de cuentas, conf luyen con las ref lexiones sobre el 
control, por la destacada importancia de los controles democráti-
cos no electorales: presupuestos participativos, consejos gestores 
de políticas públicas, contralorías y auditorías sociales, planea-
ción participativa y gestión local participativa, etcétera. 

Visto desde la perspectiva relacional de los posibles tipos de 
control, el mapa sinóptico sería el de la f igura 1. 
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Figura 1. Mapa de controles públicos

Fuente: Elaboración propia.

Este mapa es complementario a una visión de conjunto, desde 
el punto de vista, no de los actores específ icos, sino de los actan-
tes potenciales en un régimen de rendición de cuentas. Actantes 
porque, en una visión panorámica, no podemos percibir a los 
actores concretos como tales sino que buscamos identif icar roles 
genéricos, actantes en el sentido de posiciones dentro de una red 
de signif icado y capacidades preexistentes que pueden coincidir 
con un actor, una institución, o una articulación de actores y dis-
positivos.11 Es decir, nos ubicamos en un nivel analítico macro en 
el que las posiciones relacionales estructurales de tipos de actores, 
o mejor, de actantes, son contempladas. Como ya hemos avanza-
do en el caso de la revisión de la literatura sobre accountability, en 
realidad de lo que estamos hablando es de una red de relaciones 

11Obviamente, nos referimos a los panoramas de Latour (2008:268), los cuales, “como lo sugie-
re la etimología ven todo. Pero también ven nada, dado que simplemente muestran una imagen 
pintada (o proyectada) en la diminuta pared de un cuarto totalmente cerrado al exterior.”
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entre actores que cumplen una función determinada en la arqui-
tectura institucional que busca, en un sentido, hacer responsables 
a los servidores públicos electos y no electos, y en otro sentido, 
actualizar el control que ejercen los representados sobre ellos. De 
esta forma, el mapa lógico general constaría de experiencias don-
de la ciudadanía y las organizaciones civiles asumen el control 
de sus representantes de manera directa (rendición de cuentas 
vertical y transversal) o a través de la activación de mecanismos 
de control intraestatal (rendición de cuentas social) conforman-
do aquello que denominamos “controles democráticos”. Por otro 
lado, los diversos mecanismos de control entre agentes del Esta-
do (rendición de cuentas horizontal) así como los mecanismos 
de control informal de los agentes sociales (asociaciones o actores 
colectivos) que representan a un grupo o gestionan algún servicio 
o bien público completan un cuadro general (f igura 2) de lo que 
serían tipos de relaciones que potencialmente forman parte del 
régimen de rendición de cuentas (Gurza e Isunza, 2010).

Figura 2. Rendición de cuentas: visión integral desde los actantes

Fuente: Elaboración propia.
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Volviendo a la delimitación del concepto de control, resalta, 
en su estatuto de noción relacional, su esencia radicalmente in-
equitativa favorable a aquellos que deberían ser controlados. Es 
decir, para que una relación sea efectivamente de control, es ne-
cesario balancear esa inequidad a favor del controlador para que 
éste se haga efectivo. En el caso del control democrático (pero 
también estatal) de la burocracia, el statu quo coincide normal-
mente con una situación de inequidad que se inclina a favor de 
los potenciales controlados, es decir, de los burócratas. Y esto, ya 
que cuentan con tres tipos de recursos a su favor: 1) deciden co-
tidianamente en la agencia; 2) tienen la información de la agen-
cia; y 3) tienen conocimiento especializado para conseguir f ines 
de la agencia. Por esta situación, un asunto estratégico es crear 
dispositivos para facilitar el ejercicio del control, como obligar a 
burócratas a compartir sus recursos (información, especialmente) 
con los controladores (Gruber, 1987:12-13). Es crucial advertir 
que balancear esta inequidad no equivale a equiparar en general 
los recursos de la agencia y de los ciudadanos o de las asocia-
ciones, los que traería efectos disfuncionales, sino de invertir la 
inequidad en torno de dispositivos específ icos de control, como 
la obligación de hacer pública la información solicitada por los 
ciudadanos y las asociaciones, o de establecer interfaces de parti-
cipación de usuarios o benef iciarios. 

Una quinta orientación para avanzar en una tipología del tipo 
de control ejercido, democrático o estatal, tiene que ver con la 
dimensión que es objeto de la constricción. De un lado estaría 
el control procedimental que constriñe los procedimientos bu-
rocráticos, lo que, en conexión con los derechos fundamenta-
les, remite a la dimensión del gobierno democrático como sal-
vaguarda de las libertades (negativas) de los ciudadanos. Por el 
otro, tenemos el control sustantivo que constriñe la sustancia, la 
materia, de las decisiones burocráticas que, nuevamente en co-
nexión con los derechos fundamentales, tiene que ver más bien 
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con la idea del gobierno democrático como dedicado a servir a 
los intereses populares mediante la salvaguarda de las libertades 
positivas (Gruber, 1987:13-14).12 Y en términos de los costos de 
implementar controles sobre el quehacer burocrático, sean cos-
tos de efectividad o de ejecución, esta división también es útil 
para pensar la complejidad de los controles, ya que muchas veces 
existen contradicciones entre el ejercicio del control en el proce-
so, por ejemplo, que afecta negativamente el resultado (Gruber, 
1987:62-69).13 

A partir de estas cinco delimitaciones conceptuales sobre las 
formas de control democrático y estatal, podría retomarse la tarea 
de analizar cómo está conf igurado el actual régimen de rendición 
de cuentas en sus dimensiones interrelacionadas de la participa-
ción, la representación y el control, tal como se han problemati-
zado con anterioridad.

Conclusiones: Transformación del régimen en México

Avanzando esta tarea, proponemos siete consecuencias principa-
les que tendría esta ref lexión sobre las condiciones actuales del 
régimen de rendición de cuentas en México.

1. La disputa narrativa en la esfera pública y el espacio públi-
co mexicano se centra en el tipo de controles legítimos y los 
alcances de los mismos. Las elecciones (controles verticales), 
y el sistema de contrapesos intraestatales (controles horizon-
tales) son pensados como los “auténticos” mecanismos para 
sujetar al poder, olvidando el conjunto de innovaciones que 

12Esta tipología está emparentada, como lo reconoce la propia Judith Gruber (1987:14) con los 
tipos de representación formal y sustantiva de las que habla Pitkin (1967).

13Los costos, apunta Gruber, varían entre áreas de política. Y las diferencias entre ellas dependen 
de dos elementos constituyentes: la tecnología (“los medios empleados por una organización para 
alcanzar los f ines deseados”) y el ambiente (“las fuerzas externas a una organización que afectan 
su actividad”) (Gruber, 1987:123-138).
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forman parte ya del régimen de rendición de cuentas como 
mecanismos legítimos de movilización ciudadana y activación 
de controles horizontales (los llamados controles sociales o de 
accountability social) o como participación de los ciudadanos 
en calidad de tales o por intermediación de organizaciones 
civiles dentro de dispositivos de control del aparato del Esta-
do (controles democráticos no electorales, o experiencias de 
rendición de cuentas transversal).

2. El punto ciego de la transición política mexicana se caracte-
riza, entre otros fenómenos, por la elitización de la política, 
el cierre de la llamada clase política hacia buena parte de las 
demandas sociales. La necesaria ruptura de esta situación pa-
saría por introducir el factor de la ciudadanía, en términos 
de lo que actualmente es un tabú o un punto ciego: la im-
plementación de dispositivos de controles democráticos no 
electorales.14

3. En los meses que van de las elecciones a la toma de pose-
sión del nuevo ejecutivo federal, la reforma política está pen-
sándose como más reglas para el autocontrol de los actores 
partidarios, como nuevas reglas o mejores capacidades para 
controles estatales pero sin pensar en un principio básico de 
la burocracia: el mérito. Se está buscando sof isticar el siste-
ma de transparencia y acceso a la información, sin institucio-
nes que lo traduzcan en protección de derechos y controles 
democráticos.

4. Si el control sustantivo y procedimental es posible en el en-
torno latinoamericano, no sólo es por la arquitectura de los 
controles estatales, sino principalmente por la transformación 
del papel ciudadano en la def inición de prioridades y conte-
nidos, así como en la f iscalización de los procesos para llevar 

14Desafortunadamente, tampoco estaría de más el fortalecimiento o radicalización de la auten-
ticidad de los controles democráticos electorales, vista la debilidad del conjunto de los procesos 
federales de 2006 y 2012.
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a cabo estos f ines. Esta experiencia del contexto inmediato 
nos lleva a cuestionarnos seriamente por qué en México no 
pueden implementarse dispositivos de control democrático 
no electoral como los consejos gestores de políticas públicas, 
precisamente en aquellas áreas que la opinión pública def ine 
como estratégicas en la vida cotidiana.

5. Las experiencias de control democrático en lo que Lily Tsai 
(2007) llama instituciones informales de rendición de cuen-
tas remite a la problemática de la doble faz de la rendición de 
cuentas social (Gurza e Isunza, 2010), es decir, del control de 
los controladores. Aunque los controles democráticos no elec-
torales sean un punto ciego y la cuestión del control social de 
aquellos que actúan como controladores sociales o sociales sea 
subordinada o interna a la cuestión más general de los con-
troles democráticos, esto es relevante por la multiplicación de 
experiencias de control democrático de los proveedores socia-
les de bienes y servicios: casos emblemáticos son los comités 
locales de agua y las policías comunitarias.

6. Como esclarece Judith Gruber, la lucha por la transparencia 
de la información pública gubernamental debe repensarse 
como parte de la estrategia ciudadana para obligar a los servi-
dores públicos a someterse al control democrático, no como 
un f in en sí mismo.

7. Finalmente, aquí se sostiene la necesidad de darle centralidad 
en la acción pública a la participación ciudadana directa y me-
diada por organizaciones civiles en su faceta de control demo-
crático no electoral, una vez entendidas las transformaciones 
de las nociones de representación, participación y control.
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Para repensar la representación democrática: 
Consideraciones normativas y conceptuales

Alejandro Monsiváis Carrillo

Las cuestiones relacionadas con la representación política han 
venido suscitando un creciente interés en diversos círculos del 
análisis en este ámbito. ¿A qué se debe el resurgimiento de este 
tema? ¿Se trata de un interés pasajero y circunstancial, o existen 
problemáticas que ameritan repensar este concepto? En apoyo a 
la idea de que se trata de algo relativamente pasajero se encuentra 
el hecho de que en la edición de varios manuales especializados 
en teoría política no se hace alusión al concepto de representa-
ción (Dryzek et al., 2006; Gauss y Kukathas, 2004). Esto se debe 
a que probablemente los especialistas encuentran esta discusión 
un tanto “tediosa” y pref ieren enfocarse en la mucho más “diver-
tida” tarea de observar el funcionamiento de la representación 
política en el mundo empírico (Stimson, 2007:851-852). Desde 
esta perspectiva, no habría un motivo convincente para abrir tal 
discusión, más allá de algún interés en revisar la genealogía o los 
usos recientes del concepto.

En este trabajo defenderé una postura contraria: argumen-
taré que repensar el concepto de representación política es una 
tarea necesaria para entender las transformaciones en la gober-
nanza democrática contemporánea. Si pretende contribuir a la 
comprensión de las realidades emergentes, la teoría política debe 
procurar que sus conceptos y categorías sean de utilidad para 
comprender con precisión los cambios que acontecen en la po-
lítica. En el mundo moderno, los regímenes democráticos son 
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indisociables de las instituciones representativas. Pero así como 
las instituciones y los modelos de gobierno han cambiado para 
responder a las transformaciones políticas, así también ha sido 
necesario repensar el signif icado de los ideales, las instituciones y 
las prácticas de la representación democrática. 

En la primera parte de este texto comenzaré revisando algunos 
debates recientes en torno al concepto de representación políti-
ca. El propósito es deslindar el concepto de representación de 
la reflexión sobre la democracia representativa. Este es un paso 
necesario para entender mejor el rol de diversas formas de re-
presentación en la acción pública contemporánea. En segundo 
lugar retomaré la supuesta tensión entre el gobierno representa-
tivo y la democracia. Señalaré que un concepto normativamente 
robusto de democracia no sólo da cabida a las diversas formas de 
representación política, sino que invita a ref lexionar acerca del 
rol de las relaciones representativas en el gobierno democrático. 
Entonces, en la tercera sección discutiré los elementos que se de-
ben tomar en cuenta para estudiar los atributos democráticos del 
ejercicio de la representación política. Esta es una agenda en la 
que los estudios electorales y de opinión pública llevan un largo 
camino recorrido. Al mismo tiempo, pretendo mostrar que hay 
cuestiones que quedan abiertas, y hay otras, como las consecuen-
cias de formas no electorales de representación, que están por 
estudiarse sistemáticamente. 

El concepto de representación política

El concepto de representación política es un concepto semánti-
camente denso y multidimensional. Pero esto no lo hace, nece-
sariamente, un concepto inasible. Las diferencias en torno a lo 
que signif ica o lo que es la representación política parecen haber 
sido zanjadas ya desde hace tiempo. El trabajo de Hanna Pit-
kin (1967), realizado hace más de cuatro décadas, prácticamen-
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te estableció las coordenadas de los usos posibles y coherentes 
del concepto de representación. Si se pretende argumentar que 
el concepto de representación política amerita revisarse nueva-
mente es imprescindible hacerlo a partir de esta formulación. 

Pitkin (1967) encaró la tarea de examinar los múltiples usos 
que a lo largo de la historia de la teoría política se le ha dado 
a la representación política. En su recorrido muestra que a la 
representación política se le han dado interpretaciones disímiles 
e inclusive contradictorias entre sí. Como si sacaran fotografías 
de un mismo objeto, pero desde distintos ángulos, Pitkin af irma 
que los teóricos solamente han podido resaltar una faceta del fe-
nómeno. Para entenderlo de manera integral lo que se requiere es 
una exploración de los usos que se le han dado a tal concepto en 
distintos contextos. El punto de partida es este: la representación 
es “el hacer presente, en algún sentido, algo que no obstante no 
está presente en sentido literal o fáctico” (Piktin, 1967:8, énfasis 
en el original). Esta acepción, según la autora, es la que puede 
anudar las distintas interpretaciones que se le han dado en la 
historia de la ref lexión política. 

El argumento se desarrolla a partir de una primera distinción 
entre las concepciones formalistas y las sustantivas de la repre-
sentación política. Las concepciones formalistas son aquellas que 
def inen a la representación a partir del cumplimiento de ciertas 
condiciones o procedimientos. De acuerdo con estas acepciones, 
hay representación simplemente cuando alguien ha sido electo, 
conforme a las reglas convenidas, como representante. Las con-
cepciones sustantivas son las que ponen atención en lo que sig-
nif ica la actividad de la representación. Por ejemplo, representar 
signif ica “estar en lugar de”, de manera descriptiva o simbólica. 
La representación descriptiva se rige por metáforas como la del 
retrato, el mapa o el espejo. Al representante se le exige “ref le-
jar” lo que el electorado o el votante “es”, de acuerdo con algún 
atributo en particular. La representación asume una connotación 
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simbólica cuando “estar en lugar de” se consigue mediante ob-
jetos inanimados que simbolizan lo que está ausente o lo que se 
está representando, como la bandera que representa a una nación 
o el emblema a un culto. Una segunda connotación de la repre-
sentación sustantiva es la de “actuar en lugar de”. Esta modalidad 
implica que el representante se conduzca de forma que su com-
portamiento sea equivalente al que tendrían sus representados. 
Entonces es preciso saber si actuar “en lugar de” signif ica obede-
cer un mandato expreso o, como defendía Edmund Burke (2003 
[1790]), el representante debe actuar con plena independencia 
de sus representados. 

Ante tal disyuntiva, que ha sido conocida como el dilema 
“mandato-independencia”, Pitkin asume una posición clara: no 
hay representación política si se actúa de manera estricta con-
forme a cualquiera de los dos casos. “Representar” no signif ica 
“hacerse cargo” de alguien, en un sentido paternalista; ni tam-
poco “representa” quien sólo consulta y sigue indicaciones. La 
representación política tiene lugar cuando “se actúa conforme 
el interés de los representados, de una manera responsiva hacia 
ellos” (Pitkin, 1967:209). Esta es la base de su concepción del 
gobierno representativo, en el que “el pueblo realmente actúa a 
través de su gobierno, y no es un mero receptor pasivo de sus 
actos”, pues los “gobernados deben ser capaces de acción y jui-
cio, capaces de iniciar actividades de gobierno, de tal manera que 
el gobierno puede ser concebido como respondiéndoles a ellos” 
(Pitkin, 1967:232). 

La obra de Pitkin desemboca en una robusta concepción de 
la democracia representativa: el gobierno democrático es repre-
sentativo cuando de manera fehaciente los gobernantes electos 
promueven los intereses de sus representados y responden a sus 
demandas. Este trabajo es un antecedente de otros que, más re-
cientemente, han hecho aportaciones a la comprensión histórica, 
f ilosóf ica y normativa de la democracia representativa. En este 
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plano sobresalen trabajos como los de Manin (1997) y Urbinati 
(2006), que han propuesto una manera de entender la democra-
cia representativa en la que adquieren centralidad los procesos de 
comunicación y debate público. Para Manin (1997), la demo-
cracia representativa es un sistema que promueve una suerte de 
elitismo meritocrático, fundamentado en el intercambio perma-
nente de los representantes con la opinión pública, la necesidad 
de justif icar las decisiones adoptadas y de someterse al veredicto 
popular en las urnas. Un giro todavía más claro en esa dirección 
ha sido desarrollado por Urbinati (2006), quien considera que la 
democracia no es una sucesión de eventos discretos en los que la 
comunidad se reúne para adoptar decisiones políticas (Urbinati, 
2006:225), sino un proceso ineludiblemente constituido a lo lar-
go del tiempo, en el que las decisiones colectivas responden, en 
última instancia y a través de mecanismos diversos de interven-
ción política, a los ajustes y cambios en las preferencias de una 
ciudadanía heterogénea en sus intereses y experiencias políticas. 
En sus propios términos, “[en la democracia representativa], la 
política es una narración ininterrumpida de propuestas y proyec-
tos que unif ica a los ciudadanos y requiere de ellos que se comu-
niquen en torno a un espacio normativo y a lo largo del tiempo 
(traducción propia)”. 

Otros trabajos enmarcados de corte teorético-normativo tam-
bién han realizado aportaciones a la comprensión de aspectos 
específ icos de las dinámicas representativas, como la inclusión 
de grupos étnicos, nacionales, religiosos o vulnerables, o la repre-
sentación del medio ambiente. Sin embargo, la línea de ref lexión 
que comienza con Pitkin, se caracteriza por un rasgo en común: 
en estos estudios no se percibe claramente la diferencia entre la 
teoría de la representación política y la teoría sobre las institucio-
nes y el funcionamiento de la democracia representativa. En ellos 
se da por sentado que cuando se habla de representación política 
se está hablando de un atributo de los regímenes democráticos, 
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cuyos contornos están delimitados por las fronteras de los Esta-
dos nacionales. En otras palabras, la teoría de la representación 
política, de forma imperceptible, se desarrolla, primero, bajo los 
parámetros normativos de la democracia; y segundo, se materia-
liza en ref lexiones a propósito de la democracia representativa. 
Esta serie de equivalencias trasladan la discusión sobre el con-
cepto de representación política al campo de la democracia re-
presentativa. Aunque es innegable la relevancia de las discusiones 
que tienen lugar en este marco, es preciso hacer las distinciones 
analíticas pertinentes. 

La alternativa puede parecer trivialmente obvia pero no por 
ello es menos relevante: es necesario separar el concepto de re-
presentación política de la discusión acerca de los criterios que 
deben emplearse para evaluar su legitimidad. Esta ruta es la que 
han seguido algunos trabajos recientes. Por ejemplo, una “teoría 
general de la representación”, de acuerdo con Rehfeld (2006:4), 
debe servir para dos propósitos: explicar como opera la repre-
sentación política en contextos democráticos y no democráticos, 
formales e informales; y debe explicar como operan las normas 
en el mundo político. Lo que la representación “es” debe distin-
guirse de si es “buena” representación: “la representación política 
no tiene que ser justa, legítima, igual, pareja o merecedora de al-
guna otra forma de aprobación sin dejar para nada de ser un caso 
de ‘real’ o ‘verdadera’ representación” (Rehfeld, 2006:4). Desde 
esta perspectiva, la representación democrática sería un caso par-
ticular de un fenómeno más general, la representación política. 

En otras palabras, el concepto de representación política abar-
ca a un conjunto de fenómenos que es más extenso que los que 
se ubican bajo el concepto de democracia representativa. Pero 
no sólo eso: se le puede llamar democráticos a otro grupo de rela-
ciones representativas que tampoco quedan propiamente dentro 
del registro de este orden institucional. Este argumento ha sido 
formulado con especial énfasis por Saward (2010:142, f ig. 6.1;  
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2011:76, f ig. 3.1). La representación política –señala este autor– 
es un fenómeno que adquiere cualidades democráticas a partir 
de la manera en que se manif iestan distintas formas de presencia 
institucional, modalidades de voz y salida, concepciones del te-
rritorio político y el fundamento de la autoridad legítima. En tal 
sentido, la democracia representativa es un caso particular en el 
cual las modalidades de voz y salida son electorales, la presencia 
institucional es permanente, el territorio se concibe f ijo y ligado 
al Estado nacional, y la autoridad está vinculada a las institucio-
nes legislativas formales. Sin embargo, existen formas de repre-
sentación que pueden manifestarse de manera temporal, desli-
gadas del ámbito estrictamente estatal-nacional, y no requieren 
de autorización electoral para expresarse. Se trata de formas de 
representación democrática que se sostienen sobre reivindicaciones 
o demandas con una fuerte carga simbólica e, inclusive, estética. 
Son las declaraciones o pretensiones representativas (representati-
ve claims), que pueden ser emitidas por representantes electos o 
por individuos o grupos que pretenden asumir una representa-
ción concreta (Saward, 2010). Las pretensiones representativas 
pueden tener un efecto democrático extenso y duradero, si al-
canzan a inf  luir en los discursos y las acciones políticas. Todo de-
pende del proceso político en el que se construye su legitimidad. 

En este punto sale a relucir la cuestión que está en el centro 
de la relación entre representación y democracia. Esta cuestión 
puede formularse así: ¿cuáles son las normas democráticas que 
permiten evaluar la legitimidad de una cierta forma de represen-
tación política? Para responder esta interrogante la formulación 
de Pitkin (1967) continua siendo indispensable: la legitimidad 
democrática de la representación está vinculada a la manera en 
que los representantes actúan de forma responsiva, promoviendo 
los intereses de sus representados. Parecería que es un retorno al 
punto de partida. La diferencia está en que ahora se sabe que esta 
función no está ligada exclusivamente a las elecciones y las insti-
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tuciones legislativas. Discutiré con más detenimiento este tema 
en la tercera sección del texto. 

Reconstruyendo la relación entre representación y democracia

Si se concibe a la representación política como una forma par-
ticular de relación y acción política, desligada en principio de 
los criterios normativos que habrán de darle legitimidad, cobra 
interés, por ende, repensar la manera en que los principios de-
mocráticos pueden servir para evaluar el funcionamiento de la 
representación política. Esta ruta permite llegar a una relación 
más versátil y normativamente robusta de la relación entre repre-
sentación y democracia. 

De entrada cabe hacer notar que la relación entre represen-
tación y democracia está atravesada por diversas tensiones. El 
gobierno representativo, con sus pesos y contrapesos, era origi-
nalmente considerado como opuesto a la democracia (Manin, 
1997:1). En la actualidad persiste la impresión de que la repre-
sentación es una solución útil y necesaria para los problemas de 
escala de la democracia contemporánea, pero esta noción no es 
del todo satisfactoria desde un punto de vista democrático. La 
verdadera y auténtica democracia se ejercería de manera partici-
pativa y directa. La representación simplemente estaría fungien-
do como una mediación que rompe el vínculo del ciudadano con 
lo público, desvirtuando o distorsionando el ejercicio de la so-
beranía popular; sin embargo, como forma de relación política, 
la representación no solamente es compatible con la democracia 
sino que puede tener un rol clave en promover los principios de 
igualdad e inclusión políticos. Para desarrollar esta idea hay que 
desmontar, de inicio, la suposición de que la articulación entre 
representación y democracia produce una forma de gobierno in-
suf icientemente democrático, por sus orígenes aristocráticos y 
sus efectos elitistas (Ferejohn y Rosenbluth, 2009). Luego hay 
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que formular una concepción de la democracia que sea capaz 
de integrar normativamente distintas formas de relación política: 
entre ellas, las de índole representativa. Procederé a tratar estas 
dos cuestiones. 

La crítica que se puede hacer a la representación como un 
mecanismo de gobierno se origina en una forma particular de 
entender a la democracia representativa. De acuerdo con esta vi-
sión, la democracia se limita a ser un régimen para la elección 
periódica y rotativa de los gobernantes. A riesgo de simplif icar, el 
énfasis está puesto en el conjunto de procedimientos electorales 
que permiten a los votantes emitir sus sufragios para ratif icar o 
cambiar a sus gobernantes. Esto implica que la soberanía popular 
se reduce a la autorización periódica por parte de los votantes 
de la élite que tomará las decisiones públicas. El pueblo adopta 
un rol pasivo, mientras que los líderes y empresarios políticos 
son quienes auténticamente asumen el papel de agentes políti-
cos, dotados de iniciativa, inf luencia y poder de decisión. Esta 
concepción ha sido desarrollada por autores como Weber (1996) 
y Schumpeter (1970), pero también encuentra eco en Sartori 
(1987) y otros. Esta concepción, sin embargo, es inadecuada en 
varios sentidos. 

La teoría normativa de la democracia se ha desarrollado bas-
tante más allá del modelo schumpeteriano (Habermas, 1998; 
Santos y Avritzer, 2004). Una comprensión convincente de la 
democracia no puede asumir sin más que el electorado debe per-
manecer en la pasividad cuando no sea convocado a las urnas. 
Sería una simplif icación excesiva af irmar que, en la actualidad, 
las democracias contemporáneas son regímenes en los cuales los 
legisladores y gobernantes son los únicos actores relevantes en 
los procesos legislativos y de formación de las políticas públicas. 
Además de los poderes estatales y la inf luencia de las burocracias 
tradicionales, hay que sumar las múltiples agencias e instancias 
que están implicadas en modelos de gobernanza estructurados 
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de manera horizontal, colaborativa y en red. Otras muchas expe-
riencias políticas y de gobierno ilustran el rol activo que asumen 
ciudadanos y organizaciones de distinta índole en cuanto a cum-
plir con funciones de colaboración o supervisión de la acción 
pública (Fung, 2006). En suma, la evidencia empírica muestra 
que los ciudadanos no son meros receptores pasivos de la acción 
gubernamental. 

La crítica a la concepción elitista de la democracia, por otra 
parte, suele correr por dos vías simultáneas. Por un lado reivindi-
ca el rol de la ciudadanía en el ejercicio del gobierno; por el otro, 
con frecuencia y casi como una reacción automática, descalif ica a 
las instituciones electorales, por estar asociadas a esa concepción 
elitista. Esta segunda reacción es también objetable, pues incurre 
en una simplif icación parecida a la que critica. Las estructuras 
representativas del gobierno contemporáneo son desautorizadas 
normativamente por el simple hecho de que forman parte de la 
concepción elitista de la política. El reto está, por el contrario, 
en entender cómo las instituciones del gobierno representativo 
pueden, bajo ciertas circunstancias, servir como mecanismos de 
inclusión popular.

La soberanía popular no tiene que estar amarrada a la parti-
cipación directa en las decisiones colectivas, sino al ejercicio de 
una igualdad política que faculta a los individuos a participar de 
distintas maneras en los procesos de autodeterminación colecti-
va. La democracia es un principio que regula la conducción de 
los asuntos públicos de una colectividad con base en las normas 
de inclusión e igualdad política (Christiano, 2008; Held, 2006; 
Warren, 2006). Este principio general puede ser aplicado en una 
amplia variedad de contextos, siempre que se asuma que las de-
cisiones habrán de ser vinculantes y objeto de control y revisión 
por parte de aquellos que, al verse afectados por la toma de de-
cisiones colectivas tienen –o pueden demandar–, iguales dere-
chos y oportunidades de participación. Desde esta perspectiva, la 
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democracia es un régimen que traduce el principio de igualdad 
política de los ciudadanos a un conjunto de derechos, condicio-
nes y procesos de decisión y acción públicos, pero no que queda 
sólo en este plano. Se constituye a partir de los procesos de for-
mación de programas políticos, estructuras de movilización co-
lectiva, y procedimientos de decisión e implementación de tales 
decisiones. Los protagonistas de esos procesos son individuos y 
agentes colectivos que ejercen sus capacidades para debatir, elegir 
y evaluar. Debaten acerca de los f ines deseables para la colectivi-
dad; eligen representantes y políticas; y evalúan las decisiones y 
acciones públicas. 

Adoptando este punto de vista, adquiere centralidad repensar 
el rol de la representación política. Por principio de cuentas, no 
hay bases para considerar que el gobierno representativo es un 
sucedáneo de una auténtica democracia directa y participativa. 
Por el contrario: es a través de relaciones de representación que 
los ciudadanos ejercen sus derechos y libertades democráticos. 
Pueden participar en el gobierno, ya sea postulándose para un 
puesto de elección popular, emitiendo su voto en los comicios o 
promoviendo una determinada agenda pública entre organiza-
ciones, partidos o legisladores. 

Esta concepción permite ver a la representación como una 
práctica política que puede estar ligada a la autorización electo-
ral, pero también a otras formas de acción pública. Es cierto, en 
primera instancia, que es indispensable saber cómo se adaptan las 
instituciones electorales y legislativas a las transformaciones del 
gobierno contemporáneo. Pero el cumplimiento de esta tarea va 
necesariamente ligada al estudio de las formas no electorales de 
representación. Estas relaciones representativas están presentes en 
las distintas formas de acción pública que son vistas como expre-
siones participativas. Urbinati y Warren (2008:405) han señalado 
que lo que caracteriza a las expresiones de una democracia parti-
cipativa y de compromiso cívico, no es tanto un involucramiento 
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ciudadano generalizado, sino el potencial que tienen estas expre-
siones para representar perspectivas, discursos, identidades e in-
tereses. Para estos autores existen numerosas formas de represen-
tación democrática no-electoral, que asumen la forma de agentes 
auto-autorizados o múltiples espacios de “representación ciudada-
na”. Estas manifestaciones representativas quedan expresadas en 
las reivindicaciones de organizaciones internacionales, grupos de 
interés, asociaciones f ilantrópicas, actividades periodísticas, con-
sejos consultivos, audiencias públicas, foros deliberativos, paneles 
de especialistas, protestas colectivas y demás.

El gobierno democrático, en breve, está constituido por múl-
tiples formas de acción pública, en las que las relaciones represen-
tativas desempeñan un rol estructurante. La interrogante que se 
abre ante esta circunstancia es nuevamente la legitimidad: ¿qué 
criterios o parámetros están en juego al momento de calif icar los 
atributos o consecuencias democráticos de las diversas formas de 
representación política que están presentes en las conf iguraciones 
contemporáneas de gobernanza?

Repensando el rol de la representación en la gobernanza democrática

Es un hecho que en la política contemporánea existen numerosas 
y variadas formas de relaciones de representación política. Al inte-
rior de los sindicatos, las empresas o las universidades se encuen-
tran mecanismos de delegación y representación que cumplen 
diversas funciones. Una situación como esta no tendría porqué 
suscitar algún interés especial para la teoría de la democracia. Las 
relaciones representativas, vistas de esta forma, forman parte de 
una amplia variedad de instrumentos de coordinación social que 
se originan en la diferenciación funcional de los sistemas sociales. 

La perspectiva cambia si se pone atención a otro hecho: la 
producción de bienes públicos o la generación de productos 
colectivos ha dejado de estar controlada por una sola autoridad 
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centralizada. Existen múltiples niveles de coordinación política y 
numerosos agentes y redes que intervienen en los procesos de go-
bernanza. Entonces adquiere realce otra realidad: no solamente 
los representantes seleccionados en comicios abiertos y competi-
tivos son los únicos agentes que adoptan decisiones vinculantes. 
Existen también otros agentes que intervienen en la conducción 
de la acción pública. En una democracia de “monitoreo” (Keane, 
2011), el poder está disperso en múltiples instancias y agencias 
estatales, paraestatales, socioestatales y sociales. En este escenario, 
las relaciones y las reivindicaciones representativas son también 
múltiples. Como ha señalado Saward (2011), pueden ser coyun-
turales, locales o trasnacionales, formales o informales. Desem-
peñan un rol específ ico en la gobernanza y en no pocas ocasiones 
hablan en nombre de algún interés público y reclaman legitimi-
dad popular.

La cuestión que se plantea ante el reconocimiento de que exis-
ten numerosas relaciones representativas es, precisamente, cómo 
evaluar sus contribuciones democráticas. Supongamos que, em-
pleando los criterios de necesidad y suf iciencia establecidos por 
Rehfeld (2006:6), una relación en concreto puede ser considera-
da una relación de representación política. Si se toma en cuenta 
la función que cumple el representante, sus acciones y los pro-
ductos de esas acciones se podrá determinar si cumplió con esa 
función de manera ef icaz. La opinión del principal o el agente 
que autorizó al representante y lo reconoció como tal constituye 
un insumo indispensable. En cualquier caso, lo que se estaría 
evaluando es la ef icacia en el cumplimiento de una función dada. 
No se cuenta con elementos, hasta este punto, para juzgar si se ha 
cumplido con algún estándar democrático. 

El carácter democrático de las relaciones representativas pro-
viene de la función que cumplen en la conformación de gobier-
nos autorizados popularmente. En un Estado democrático de 
derecho, el sufragio universal es una condición que proporciona 



CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y CONCEPTUALES

88

a cada elector el mismo poder formal de decisión en los asuntos 
públicos. El sistema electoral def ine las modalidades en las que se 
habrán de integrar los poderes estatales facultados para legislar e 
implementar políticas públicas. Las mismas instituciones electo-
rales que sirven para autorizar el ejercicio de la autoridad pública 
se emplean para reaf irmar o revocar el mandato de cada represen-
tante. En un sentido estrictamente procedimental, la representa-
ción democrática se materializa en la medida en que se realicen 
de manera periódica y recurrente elecciones libres y competitivas. 

La cualidad democrática de la representación, sin embargo, no 
puede reducirse a su operación formal. Como se mencionó más 
arriba, el trabajo de Pitkin ha mostrado que hay un componente 
sustantivo en el ejercicio de la representación popular que debe 
ser considerado. Urbinati (2006) ha señalado que la democracia 
representativa está compuesta de procesos simbólicos y políti-
cos que no pueden ser reducidos a las elecciones. En otro plano, 
Manin, Przeworski y Stokes (1999) han mostrado con base en 
evidencia analítica y empírica que las elecciones no garantizan de 
manera inequívoca que los gobernantes electos se conduzcan de 
manera representativa, esto es, democráticamente representativa. 
En suma, la representación democrática en un sistema político 
requiere que existan instituciones de representación popular y 
que operen con imparcialidad y ef icacia; pero no se agota en este 
nivel. Es aquí donde la discusión sobre el contenido de la repre-
sentación democrática adquiere vigencia. 

Para identif icar un criterio adecuado, como se mencionó ya, la 
formulación de Piktin continúa siendo iluminadora: la represen-
tación democrática tiene lugar cuando “se actúa conforme el in-
terés de los representados, de una manera responsiva hacia ellos” 
(Pitkin, 1967:209). Este es un criterio para evaluar la represen-
tación democrática, no la representación política en general. Este 
mismo criterio tiene la capacidad de utilizarse para entender la re-
levancia democrática de las diversas relaciones de representación 
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política que están presentes en los procesos contemporáneos de 
gobierno y no solamente aquellos que están vinculados al gobier-
no representativo. Sin ir más lejos, este es el punto de partida que 
han adoptado Urbinati y Warren (2008:396), quienes destacan 
que toda toda relación representativa tiene dos componentes: el 
proceso de autorización y el proceso de rendición de cuentas. Sin 
embargo, a decir de los propios autores, es una conceptualización 
de corte formalista. Aplicada con rigor, no resulta apropiada para 
dar cuenta de algunos de los fenómenos emergentes de repre-
sentación que ellos mismos analizan con detalle: a los “represen-
tantes ciudadanos” y los “representantes autodesignados”. Con 
todo, este planteamiento puede ser formulado en un plano más 
general, para poner el énfasis en dos componentes sustantivos 
de la actividad representativa: la promoción de los “intereses” de 
los representados y la “responsividad” que el representante debe 
hacia a aquellos a quienes representa. Estos son los elementos 
que deben considerarse al repensar la legitimidad democrática de 
las relaciones representativas en general, pero es necesario tener 
en cuenta un aspecto sobre el que ha insistido Saward (2010): 
los componentes de la relación representativa son mucho más 
indeterminados y contingentes de lo que ha sido reconocido. 
Por ejemplo, el “interés de los representados” es un objeto en-
dógeno al proceso político. Esto signif ica que sus contenidos se 
def inen y construyen de manera contextualizada y dinámica. Lo 
mismo puede decirse de los “representados”. La “ciudadanía” o 
el “pueblo” son entidades abstractas que pueden ser equivalentes 
al colectivo que se ubica en el territorio de un Estado-nación, 
pero también puede referirse a colectivos más concretos o más 
amplios: los electorados de los distritos, un grupo de individuos 
u organizaciones con alguna característica en común, o los ciuda-
danos “del mundo”, por mencionar algunos casos posibles. 

Entonces, la representación política se construye, en su sen-
tido más abstracto, en el establecimiento de relaciones de auto-
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rización y control con respecto a algún objeto, estado de cosas 
o situación que requiere e involucra acción colectiva. Esta rela-
ción puede ser evaluada en términos del carácter democrático 
de tales procesos de autorización, actuación política, y control o 
rendición de cuentas. Esto conduce a preguntarse cómo evaluar 
los atributos democráticos de los elementos de las relaciones re-
presentativas; es decir, ¿cómo se sabe si los representantes están 
actuando en interés de sus representados? 

El carácter democrático de las relaciones representativas

Para evaluar el carácter democrático de las relaciones represen-
tativas es necesario tener en cuenta tres criterios generales: in-
clusión, ef icacia y legitimidad. La representación es un medio 
para promover la inclusión política. Ante las críticas a la demo-
cracia electoral, Plotke (1997) ha defendido la tesis de que las 
instituciones representativas son arenas para dar voz e inf luencia 
efectiva a distintas visiones políticas. Una postura semejante ha 
sido formulada por Young (2000) al elaborar una concepción de 
la representación democrática de los grupos minoritarios que da 
cabida a la representación de intereses, perspectivas e identida-
des. El diseño institucional, importa, desde luego. Es sabido que 
los sistemas electorales de tipo proporcional favorecen de manera 
más efectiva que los sistemas mayoritarios la representación de la 
diversidad política. Los modelos proporcionales de representa-
ción política pueden incorporar de manera efectiva no solamente 
a distintas fuerzas políticas, sino también inducir la congruencia 
entre las preferencias ideológicas de los legisladores y las de los 
votantes (Powell, 2000). 

Empleando distintos criterios, el funcionamiento de la re-
presentación puede ser evaluado a partir del grado y la manera 
en que los procesos de decisión política son capaces de “hacer 
presentes” los intereses y perspectivas de distintas visiones y po-
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siciones políticas. Esto es particularmente importante en el caso 
de las formas no-electorales de representación. El rol de los movi-
mientos sociales, los debates en la esfera pública, y especialmente 
de los instrumentos de participación, control social y rendición 
de cuentas que se han difundido en diversos planos de la función 
pública, puede analizarse desde esta perspectiva (Gurza e Isunza, 
2010; Peruzzotti y Seele, 2009). Con sus particularidades, estos 
espacios públicos emergentes constituyen instancias de inclusión 
y participación, en las que los actores ponen en juego diveras 
modalidades no-electorales de representación pública. 

El segundo criterio, el de ef icacia, se ref iere a la medida en que 
una determinada política o acción pública cumple con el objetivo 
previsto. Puesto así, se asume que tal objetivo es compatible con 
el interés público y que los medios elegidos para alcanzarlo son 
los preferidos por una mayoría. En cualquier caso, se espera que 
la representación política no cumpla simplemente una función 
de representación expresiva: tiene que ser decisiva en la solución 
de los problemas colectivos. La función de los representantes de-
mocráticos es actuar en benef icio de quienes los han autorizado 
para decidir y actuar.

El análisis de las aportaciones en términos de inclusión y 
ef icacia de las formas de representación política debe tener en 
cuenta diversos elementos. En el estudio de los sistemas electora-
les y las relaciones entre los poderes ejecutivo y legislativo se ha 
encontrado que existe una tensión entre la representatividad de 
un sistema y su efectividad. Sistemas que favorecen la formación 
de gobiernos compactos, con mandatos claros, tienden a ser más 
decisivos y resolutivos, a costa de la inclusividad de ese mismo 
sistema. En otros términos, la representatividad sin efectividad se 
traduce en parálisis y entrampamiento, así como las resoluciones 
de una mayoría compacta pueden causar descontento o desape-
go hacia el sistema en actores políticos y grupos de la población 
cuyas voces no se toman en cuenta. 
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La relación entre representativad y efectividad es una dimen-
sión relevante, pero no la única. Otra cuestión es la que resulta 
de la representación de intereses particulares en oposición a la 
representación de intereses generales. Esta oposición se presenta 
comúnmente cuando los sistemas electorales favorecen un víncu-
lo personal entre electores y candidatos en distritos territoriales 
concretos, que están en tensión con otros legisladores o el pre-
sidente que son electos en una circunscripción nacional. En el 
primer caso es previsible que los legisladores busquen benef iciar 
a sus votantes (o a quienes f inanciaron su campaña); en el segun-
do, que el presidente o las dirigencias partidistas promuevan po-
líticas de alcance nacional –restringiendo el uso de recursos para 
políticas clientelistas o focalizadas hacia segmentos concretos del 
electorado. Las tensiones descritas, que oponen la representativi-
dad a la efectividad, y la representación de intereses particulares 
versus la representación de intereses generales, son causados por 
las características de los sistemas electorales y las instituciones re-
presentativas, pero pueden manifestarse también en otros ámbi-
tos. Cuando se trata de formas de representación no-electorales, 
es preciso establecer con precisión cuales son los criterios de in-
clusividad y ef icacia que resultan pertinentes en cada caso. Los 
agentes que fungen como representantes auto-autorizados pue-
den actuar con prontitud y efectividad; es necesario, no obstante, 
conocer quienes son los benef iciarios de esas acciones. 

Estas ref lexiones conducen al tercer criterio: la legitimidad. 
En el ejercicio de la representación democrática, quien tiene la 
última palabra son los representados. La evaluación que hace el 
público es decisiva para la determinar la calidad de la función 
representativa. El colectivo que autoriza es el que tiene el derecho 
de exigir resultados y explicaciones. Sin embargo, una evaluación 
certera de la calidad de la representación no es un asunto sencillo. 
Para los políticos puede resultar provechoso complacer al electo-
rado con determinadas políticas o acciones; pero esto puede no 
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ser el comportamiento óptimo para promover el interés público. 
Adoptar medidas impopulares puede ser necesario en momento 
determinado, aunque sus consecuencias son previsibles: airadas 
protestas entre el electorado. 

Aunque la calidad de la representación tiene un componente 
fundamental de aprobación de las decisiones y acciones adopta-
das por los representantes, los datos de las encuestas de opinión 
pública no son un indicador infalible. La legitimidad democrática 
no se construye simplemente a partir de hechos discretos; es pro-
ducto de procesos sociales de discusión y argumentación públi-
cos. Para estudiar los efectos públicos de las actividades represen-
tativas, es necesario recurrir a evaluaciones situadas, en las que los 
procesos de deliberación y justif icación públicos desempeñan un 
papel clave. Esto supone introducir una perspectiva deliberativa 
de la legitimidad democrática en el estudio de la representación 
(Parkinson, 2004). Desde esta óptica, no basta con que las deci-
siones colectivas se adopten con apego a los procedimientos; es 
necesario que estén sustentadas en argumentos públicos. Lo mis-
mo aplica para el ejercicio de la representación: no es suf iciente 
con observar las consecuencias del comportamiento de los legisla-
dores o representantes. Es necesario construir deliberativamente 
la justif icación pública del ejercicio representativo. Actuar en pro 
del interés del público signif ica mostrar cómo ciertas acciones 
son adecuadas para alcanzar determinados propósitos colectivos. 

La función representativa

El estudio de la representación política en el contexto del gobier-
no democrático requiere discutir la manera en que los represen-
tantes ejercen esta función. Como se mencionó previamente, la 
representación democrática no puede ser equiparada a la opera-
ción de las instituciones representativas. Además de los procesos 
electorales y la formulación de las políticas, hay elementos sus-
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tantivos en el ejercicio de la representación que deben clarif icar-
se. Como se sabe, las elecciones son instrumentos necesarios pero 
no suf icientes para promover la rendición de cuentas e inducir 
a los representantes a conducirse con apego al interés público. 
Entonces, la pregunta en este contexto es esta: ¿cómo pueden 
asegurarse quienes delegan poder o conceden autoridad de que 
sus intereses serán promovidos y no, por el contrario, serán obje-
to de abusos y arbitrariedades?; ¿cómo evaluar las acciones de los 
representantes?, ¿con qué parámetros?

De entrada, es preciso mencionar que la representación es una 
actividad que ejercen individuos concretos, pero es así mismo 
una función que desempeñan entidades y agencias instituciona-
les. La democracia representativa, en este plano, cuenta con un 
complejo entramado de instituciones que hacen del ejercicio de 
la representación política un fenómeno sof isticado. Las diferen-
cias institucionales tienen consecuencias políticas importantes. 
Los sistemas electorales, los equilibrios o desequilibrios en los 
pesos y contrapesos y los sistemas de partidos son elementos que 
inciden en gran medida en los efectos agregados de la función 
representativa. El rol de las instituciones o las normas formales 
e informales en la operación de las variantes no-electorales de la 
representación política están por ser estudiados. 

De manera adicional a las características de las reglas y los 
incentivos, la posibilidad de evaluar el funcionamiento de las 
instituciones representativas mejora en función de los dispositi-
vos de profesionalización, desarrollo organizacional y de acceso a 
la información, transparencia y apertura pública que existan. El 
fortalecimiento de la credibilidad y la conf ianza en los parlamen-
tos y órganos legislativos pasa por el desarrollo de capacidades 
organizacionales que les permitan cumplir con ef icacia técnica 
sus funciones, y el establecimiento de distintos programas y me-
canismos de acceso a la información publica, difusión del queha-
cer legislativo y vinculación con la ciudadanía. 
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Por otra parte, analizar el rol de los representantes conduce a 
plantearse si debe predominar un modelo en el que los represen-
tantes actúan como delegados de sus votantes, o si pueden ejercer 
su función como lo defendió Burke: de manera independiente 
y desligada del criterio del electorado. Esta disyuntiva no cons-
tituye una dif icultad teórica muy grande: como mostró Pitkin 
(1967) la representación democrática supone un equilibrio entre 
ambas posturas. El modelo de la “representación como aboga-
cía” (advocacy) formulado por Urbinati (2006) captura mejor la 
función representativa: los representantes se apropian de los de-
bates públicos, promueven iniciativas propias, que def ienden y 
justif ican por sus méritos intrínsecos ante otros representantes 
y el electorado. Este modelo enfatiza el rol que la deliberación 
pública y la construcción procesual del juicio político tienen en 
el ejercicio de la representación.  

La complejidad inherente al estudio de la función repre-
sentativa no sólo queda de manif iesto en el planteamiento de 
Urbinati (2006). Ha sido Jane Mansbridge (2003, 2009) quien 
ha empujado el debate hacia nuevas arenas, al discutir diversos 
modelos de representación en los que el comportamiento repre-
sentativo de los legisladores no está ligado de manera directa al 
mandato de los electores ni a las posibilidades de recompensa 
vinculadas a la reelección. Mansbridge (2003) habla de represen-
tación subrogada y de representación giroscópica para capturar 
facetas de la representación política que escapan a los modelos 
que oponen los delegados a los f iduciarios (trustees) y a la con-
traposición entre seguir un mandato u orientarse por las sancio-
nes electorales. La representación subrogada contempla que los 
legisladores promueven iniciativas que representan los intereses 
de votantes localizados más allá del distrito en el que fueron 
electos, mientras que la representación giroscópica no responde 
a incentivos externos y tiene como motivación última los juicos 
y las consideraciones internas que los legisladores tienen sobre 



CONSIDERACIONES NORMATIVAS Y CONCEPTUALES

96

lo que deben representar. A partir de este modelo giroscópico, 
Mansbridge (2009) ha desarrollado el modelo de “selección” que 
se caracteriza por representantes que coinciden con las prefe-
rencias de sus electores, que están motivados internamente por 
promover el interés público, que están orientados a proporcio-
nar justif icaciones públicas por su comportamiento, y quienes se 
encuentran poco intimidados por las sanciones electorales. 

Los planteamientos de Mansbrigde han encontrado eco en 
Rehfeld (2006, 2009), quien ha ref inado todavía más las formas 
en las que pueden conducirse los representantes, encontrando 
hasta ocho tipos concretos. El argumento de Rehfeld, sin embar-
go, está dirigido a resaltar que la controversia que subyace al de-
bate “f iduciarios/delegados” (trustee/delegate) remite a una serie 
de dilemas que enfrenta toda persona que toma decisiones, y que 
no sólo afectan a los legisladores o representantes democráticos. 
Los dilemas subyacentes son los que se suscitan entre promover 
el interés general o el interés de una parte de la colectividad, entre 
conf iar en el propio juicio o conf iar en el juicio político de otros, 
y entre ser más sensible a las sanciones externas por el propio des-
empeño o verse poco inf luido por la amenaza de esas sanciones. 
De acuerdo con Rehfeld (2006, 2009), estos dilemas contribu-
yen a clarif icar la manera en que los representantes toman deci-
siones, pero no deben considerase como problemas intrínsecos a 
la función representativa. 

En este debate, las consideraciones elaboradas por Mansbrid-
ge (2003, 2009) contienen un elemento normativo clave: el rol 
que tienen la deliberación, la justif icación pública y la responsi-
vidad en los modelos de representación democrática. En los mo-
delos “anticipatorio”, “giroscópico” (Mansbridge 2003:525) y en 
particular en el de “selección” –descritos arriba–, tiene un papel 
preponderante una pluralidad de criterios sistémicos y delibera-
tivos para la evaluación del desempeño democrático de los repre-
sentantes. Estos criterios se suman a otros, como los mandatos 
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obtenidos en las urnas, las posibilidades de reelección o la repre-
sentación de perspectivas plurales, para conf igurar un repertorio 
más amplio de normas relevantes en el ejercicio representativo. 

Las discusiones en torno al rol que deben desempeñar los re-
presentantes democráticos rebasan el marco establecido por la 
oposición entre f iduciarios versus delegados. Para actuar como 
representantes del interés público, los representantes deben encon-
trar equilibrios múltiples entre diversas dimensiones. Inclusive la 
concepción de un representante que escucha a sus electores, ac-
túa en el parlamento, negocia con sus pares y proporciona bienes 
tangibles, debe dar paso a una imagen más matizada y comple-
ja. Lo que hace falta introducir en esta imagen son los procesos 
políticos mediante los cuales los representantes participan en la 
construcción de las agendas, los discursos políticos y las rutas de 
acción. En particular, desde el punto de vista de la legitimidad 
democrática, es preciso ubicar en tal escenario los atributos de 
los procesos deliberativos mediante los cuales se conf iguran los 
cuestionamientos y las justif icaciones públicas proporcionadas 
por los representantes. Quienes ejercen una función representa-
tiva son protagonistas de la construcción de narrativas que resue-
nan en la esfera pública. En la gobernanza democrática importan 
tanto los votos y los resultados como los relatos que justif ican y 
responden ante el público.  

Conclusiones

El objetivo de este capítulo ha sido trazar los contornos de algu-
nas rutas que es necesario recorrer para entender mejor el rol que 
las relaciones representativas están cumpliendo en el gobierno 
democrático. El desafío consiste en conocer de qué manera se 
construyen relaciones políticas en las que determinados agentes 
políticos pueden argumentar que están actuando en pro del inte-
rés público. Para cumplir con este objetivo es necesario af inar los 
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instrumentos de análisis disponibles. En este trabajo he señalado 
que es necesario indagar de qué manera las relaciones represen-
tativas contribuyen a promover la inclusión política, la rendi-
ción de cuentas pública y la legitimidad democrática. Esto debe 
ir acompañado de una comprensión más f ina de los modelos 
normativos de actuación representativa, que permitan entender 
cómo se articulan diversas formas de responder con ef iciencia y 
responsabilidad a los temas de interés colectivo. 

Para llegar a este punto fue necesario, en primera instancia, 
discutir el concepto de representación política. Este concepto 
continúa siendo objeto de controversias conceptuales. Es común 
que se conciba a la representación política como un elemento 
indisociable de la democracia representativa, cuando se trata en 
realidad de un tipo general de relación política. También es usual 
que se conciba a la democracia representativa como una forma 
secundaria, elitista e instrumental del gobierno auténticamente 
popular. En este trabajo he discutido la validez de esta tesis. He 
argumentado que no existen planteamientos normativos consis-
tentes que permitan sostenerla. Por el contrario, las relaciones e 
instituciones representativas son elementos estratégicos para pro-
mover las normas de inclusión democrática. 

El estudio de la calidad de la representación continúa siendo 
un desafío. Las encuestas de opinión pública y los indicadores de 
desempeño electoral y legislativo constituyen insumos de prime-
ra importancia. Sin embargo, aun en este conjunto de temáticas 
la ref lexión normativa es ineludible. Los estudios empíricos de la 
representación política se basan en consideraciones normativas 
implícitas acerca de qué esperar de las instituciones representa-
tivas y el rol de los ciudadanos en ellas. Es importante, por ello, 
clarif icar los planteamientos normativos que orientan la investi-
gación empírica. Esta tarea de clarif icación conceptual y norma-
tiva cobra relevancia cuando se hace necesario repensar las trans-
formaciones en los fenómenos políticos. El reconocimiento de 
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que distintas formas de representación política tienen consecuen-
cias para la gobernanza democrática hace necesario ref lexionar 
acerca de la manera en que se deben entender y evaluar tales con-
secuencias. Para esto hace falta recabar información sistemática 
acerca de estos fenómenos. En suma, las perspectivas empírica y 
normativa de estudio de la representación democrática constitu-
yen dos formas de investigación que, lejos de ser contradictorias, 
deben articularse y complementarse activamente.
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¿A quién representan los intermediarios? Ref lexiones 
acerca del campo clientelar y sus efectos 

sobre representantes y representados

Martín Paladino

Los dos clientelismos

Desde hace unos 20 años –cuando el estudio del clientelismo 
tomó nueva fuerza en el contexto postransicional– académicos de 
diversas disciplinas y tradiciones metodológicas han buscado una 
def inición capaz de tipif icar al fenómeno y ofrecer un camino 
de operacionalización que lo hiciera susceptible de ser medido. 
A pesar de estos esfuerzos el carácter polisémico del concepto ha 
permanecido inalterado. Cada investigador ha propuesto varia-
ciones, sutiles en algunos casos, auténticos intentos de refundar 
el campo en otros. Este estado de fragmentación no es exclusivo 
del estudio del clientelismo y como en otros ámbitos –la demo-
cracia, como veremos más adelante– tiene ventajas y desventa-
jas. Barbara Schröter señala que la multiplicidad de def iniciones 
tiene como resultado que “dif ícilmente se logra comunicar algo 
sobre el fenómeno” (Schröter 2010:141). Si no somos capaces 
de ponernos de acuerdo en qué es y qué no es clientelismo de-
bería ser todavía más dif icultoso llevar a cabo lo que aquí nos 
proponemos: ponderar sus efectos para la democracia y la re-
presentación. Del otro lado del argumento podemos mencionar 
que esa mismísima multiplicidad es el resultado de un campo1 

1Campo principalmente en el sentido de Bourdieu: un espacio en el que están en juego las cla-
sif icaciones legítimas, en el que se def inen posiciones y se practican estrategias. Consideramos que 
la sociología de la sociología no debe ser un capítulo aparte sino estar presente en todo esfuerzo 
de investigación (Bourdieu, 2000).
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dinámico de estudios que se ve constantemente enriquecido por 
aportes heterogéneos de la antropología, la sociología y la ciencia 
política (Combes, 2011). Cada disciplina se establece a partir de 
tradiciones intelectuales que facilitan la comunicación interna y 
trazan agendas de investigación delimitadas y compartidas. Estas 
agendas señalan las dimensiones analíticas relevantes e inducen 
una metodología acorde. La discusión tiene lugar en dos ámbitos 
simultáneos: al interior de cada disciplina y en el campo de estu-
dio del clientelismo como un todo. 

El debate sobre el clientelismo dentro de la ciencia política 
parte de la preocupación por sus externalidades, es decir los efec-
tos del fenómeno clientelar sobre la democracia, la calidad del 
gobierno, el desarrollo y la pobreza (Brinkerhof f y Goldsmith 
2002). El método comparativo es el nombre del juego, pues per-
mite pensar al mundo como un laboratorio en el cual desarro-
llar cuasi experimentos y medir apropiadamente el impacto de la 
variable clientelar. La necesidad de establecer comparaciones en 
contextos heterogéneos tiene un efecto en las opciones concep-
tuales  y teóricas. 

A nivel conceptual el clientelismo debe ser def inido de un 
modo que posibilite su operacionalización en la forma de indi-
cadores cuantitativos conmensurables. Esta necesidad de ope-
racionalización generalmente se decanta por instrumentos que 
hacen observable al clientelismo como compra de votos. La tran-
sacción clientelar así entendida señala patrones y clientes proto-
típicos: partidos y candidatos por un lado, votantes por el otro. 
A nivel teórico los fundamentos del intercambio clientelar de-
ben ser aplicables –potencialmente– a todos los países y cultu-
ras. La primera opción suele ser la perspectiva microeconómica 
de las relaciones sociales,2 que ofrece un marco transcultural 
de motivos y elecciones. Las explicaciones que incorporan a la 
cultura son infrecuentes y cuando aparecen lo hacen en nota 

2Aquello que en sociología llamamos “perspectiva de la elección racional”.
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crítica o considerando a lo cultural como normas que alteran 
los precios relativos. 

Mientras la ciencia política se preocupa por las externali-
dades del clientelismo, la antropología y la sociología se han 
dado como objeto la vida interna del fenómeno. Más que 
los efectos sobre la democracia como régimen político aquí 
preocupan sus efectos sobre la subjetividad y las relaciones 
políticas locales (Quirós, 2008), las estrategias de superviven-
cia de los pobres urbanos (Auyero, 2001), las posibilidades de 
emergencia de actores colectivos y protesta social (Farinetti, 
1998). En esta visión internista, el foco analítico está puesto 
en las relaciones cara a cara captadas en clave etnográf ica: el 
clientelismo como experiencia vivida por quienes participan 
de las relaciones. La cultura, en clave interpretativa más que 
normativa (Geertz, 2003), y como repertorio más que como 
f ines (Swidler, 1986), juega un papel central en la explicación 
de los lazos entre patrones y clientes. La descripción densa es 
el nombre del juego: la constatación de que dos bienes han 
cambiado de manos –una transacción– es  engañosa si no 
podemos dar cuenta de los signif icados, estilos y habilidades 
implicados. 

Las posiciones en el campo de estudios del clientelismo resu-
midas en el cuadro 1 servirán como mapa para explorar la biblio-
grafía sobre las relaciones entre clientelismo y democracia. Sin 
embargo, este último concepto tiene también una polisemia que 
deberemos desarrollar para aclarar lo que llamamos correas de 
transmisión de las externalidades clientelares.
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Cuadro 1. Posiciones en el estudio del clientelismo

     Posición  Transaccional  Relacional

Fuente: Elaboración propia.     

Disciplinas Ciencia política Antropología, sociología

Características
del intercambio 

Bienes intercambiados. 
Énfasis en su clasificación: 
públicos, privados, de club

Sentido de la relación clien-
telar. Énfasis en la forma del 
intercambio

Metodología Cuantitativa. Comparativa Cualitativa. Hermenéutica

Perspectiva teórica Acción racional Acción como producción de 
significados

Solución a la paradoja 
del clientelismo (rela-
ción voluntaria y de 
explotación) 

Problema de acción colecti-
va por parte de los clientes.

Creación de un “mundo 
interno” en el que tal paradoja 
no existe. Economía moral.

Solución a la incerti-
dumbre del intercambio

Coacción del voto, control 
probabilístico

Creación de reciprocidades

Funcionalidad Estrategia de movilización 
electoral de los partidos 
políticos

Estrategia de supervivencia 
de los sectores populares

Relación clientelismo
y democracia

Clientelismo como cesión 
de derechos políticos

Clientelismo como cesión de 
la autonomía organizativa

Tóxico para la 
democracia

Quita funcionalidad comu-
nicativa al voto

Impide la organización 
autónoma de la sociedad civil, 
invadiéndola con una lógica de 
subordinación

Tónico para la 
democracia

Permite la rendición de 
cuentas entendida como 
cumplimiento de las trans-
acciones clientelares

Genera redes sumergidas y 
repertorios que facilitan la 
protesta
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Las dos democracias

En su trabajo de 1996 sobre las instituciones informales Gui-
llermo O’Donnell (1996) reabrió el campo para el estudio del 
clientelismo en clave politológica. Considerando al clientelismo 
y patrimonialismo como dos instituciones informales caracte-
rísticas de las “democracias nuevas” las señaló como objetos de 
investigación legítimos y les dio un lugar en la explicación so-
bre el éxito o fracaso de las poliarquías. Su punto de partida es 
una def inición de democracia como poliarquía propuesto por 
Dahl. De acuerdo con esta caracterización, una poliarquía tiene 
los siguientes atributos: representantes elegidos, elecciones libres 
y justas, sufragio incluyente, derecho a candidatearse como re-
presentante, libertad de expresión, información alternativa y au-
tonomía asociacional. El ejercicio de este conjunto de derechos 
y libertades debe producir competencia electoral democrática, al 
punto de hacer desaparecer cualquier alternativa a participar en 
esta competencia como camino para acceder al gobierno. La lista 
de atributos de Dahl señala procedimientos –elecciones libres y 
justas en las que a (casi) nadie le está negado votar o ser votado– y 
condiciones para que puedan llevarse a cabo esos procedimientos 
–con libertad de expresión, información alternativa y autonomía 
de asociación pueden crearse libremente las preferencias que se-
rán expresadas a través del voto. Lo que def ine a la poliarquía es 
una serie de procedimientos que regulan el acceso al gobierno y 
se organizan de modo de lograr buena calidad de las decisiones. 
La competencia entre partidos y candidatos debería ubicar como 
representantes a los considerados mejores por un público demo-
crático que produce libremente sus preferencias. 

Jonathan Fox, en cambio, señala que la perspectiva centrada 
exclusivamente en el aspecto electoral y la dinámica de partidos 
en la democracia es necesaria, pero insuf iciente. La autonomía 
organizacional no sólo es importante por sus efectos electorales, 
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también lo es como condición del ejercicio de la ciudadanía más 
allá de las elecciones. “Las asociaciones intermedias son comple-
mentos cruciales de los partidos políticos porque son potencial-
mente más capaces de responder a los intereses societales inhe-
rentemente diversos” (Fox, 1994:152). La transición electoral 
puede haberse completado, pero si los gobiernos no permiten la 
organización de actores societales ni la emergencia de una socie-
dad civil autónoma será parcial, al menos en cuanto al desarrollo 
de la ciudadanía. Esto se apoya en una concepción de democracia 
tributaria de Tocqueville, según la cual “la gobernanza democrá-
tica depende de la densidad de la vida asociacional que constituye 
la sociedad civil” (Fox, 1994:152). Las relaciones clientelares por 
su verticalidad impiden la emergencia de relaciones horizontales 
compatibles con el ejercicio de la ciudadanía.3 

Desde estas caracterizaciones de la democracia, sus condicio-
nes de consolidación y posibilidades de aumento de calidad, el 
clientelismo puede tener dos tipos diferentes de efectos: incidir 
en los resultados electorales en tanto que compra de votos o inci-
dir en la probabilidad de la acción colectiva autónoma en tanto 
que subordinación. Normativamente el clientelismo tiene la for-
ma de una cesión de derechos, electorales en un caso y de autono-
mía en el otro.

El clientelismo y la democracia

Una forma recurrente de sistematizar las relaciones entre clien-
telismo y democracia pasa por mover el debate a la pareja tradi-
ción/modernidad. En función de la caracterización del cliente-
lismo como compatible o incompatible con la modernidad se 
pensará su relación con la democracia (Günes-Ayata, 1994). La 

3Hay dos alternativas a la formulación tocquevilliana sostenida por Fox: una versión marxista 
de izquierda, según la cual las relaciones impiden el desarrollo de la conciencia de clase, y la ver-
sión ya mencionada en la que el clientelismo impide el desarrollo de una política individualista 
basada en intereses (Günes-Ayata, 1994).
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discusión que permanece a la sombra remite a las variables pau-
ta, un conjunto de dicotomías que codif ican las orientaciones 
permitiendo distinguir lo tradicional de lo moderno (Parsons, 
1984). En efecto, las caracterizaciones del clientelismo suelen ha-
cer referencia a algunas o todas las dicotomías y determinar los 
atributos del clientelismo dentro del polo tradicional. Es afectivo 
en lugar de neutro, orientado a sí mismo y no a la colectividad, 
particularista antes que universalista, centrado en la adscripción 
y no en el desempeño, específ ico más que difuso. La hipótesis 
planteada en los años cincuenta y sesenta era que el impulso mo-
dernizador debería hacer desaparecer al clientelismo remplazán-
dolo por formas propiamente modernas de participación política 
(Günes-Ayata, 1994). Tal hipótesis está presente, por ejemplo, 
en el estudio clásico sobre el cacicazgo en la Ciudad de México de 
Wayne Cornelius. La reproducción de la relación de cacicazgo a 
f ines de los sesenta es entendida como continuidad de la cultura 
rural tradicional de los migrantes recientes. Se esperaba que sus 
hijos, socializados ya en el ámbito moderno de la ciudad, optaran 
por prácticas políticas diferentes (Cornelius, 1980). 

Sin embargo, en las décadas posteriores las hipótesis sustenta-
das en la teoría de la modernización debieron enfrentar el hecho 
de que las fuerzas estructurales de la urbanización y la industria-
lización no habían erradicado al caciquismo y al patronazgo, y 
el fenómeno clientelar presentaba una sorprendente capacidad 
de adaptarse a entornos políticos, económicos y culturales dife-
rentes. En respuesta siguieron dos reformulaciones. La primera 
sostiene que el clientelismo no era privativo de los arreglos tradi-
cionales sino un fenómeno presente en todo tipo de sociedades 
y muy posiblemente compatible con la democracia. La segunda 
sostiene que la caracterización del clientelismo como tradicional 
es correcta, pero que como resabio en la sociedad moderna es 
mucho más persistente de lo que los sociólogos de la década 
de 1960 habían creído, y que en su reproducción es capaz de 
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explotar los intersticios que la modernidad democrática le ofre-
ce. El corolario de esta segunda reformulación de la relación 
clientelismo/democracia es que el clientelismo sigue siendo un 
invitado indeseable en la modernidad democrática, pero que no 
desaparecerá por sí solo. Su erradicación depende de una agenda 
gubernamental activa o de la vigilancia de la sociedad civil (Ol-
vera, 2007).

En una publicación reciente, Hèléne Combes plantea la exis-
tencia de estas dos reformulaciones y adscribe a una y otra a las 
posiciones en el campo de estudios del clientelismo. Dirigién-
dose a un público de antropólogos y sociólogos, presenta una 
visión del campo de estudio del clientelismo en la que iden-
tif ica dos posiciones las que llama instrumental y sociocultural 
(Combes, 2011). Combes señala que la preocupación por los 
efectos negativos del clientelismo en la calidad de la democracia 
corresponde a la posición instrumental, mientras que la socio-
cultural está más abierta a considerar que no hay una incompa-
tibilidad fundamental. La caracterización es, en principio, ade-
cuada. Sin embargo, existen autores que dentro del consenso 
instrumental o transaccional que proponen que el clientelismo 
no sólo es compatible con la democracia, sino que van más allá 
planteando que contribuye decididamente a su consolidación y 
buen funcionamiento (Corzo Fernández, 2002). Siempre den-
tro de la ciencia política y en el centro mismo del subcampo al 
que llamamos posición transaccional, Kitschelt sostiene que la 
efectividad del clientelismo como mecanismo de rendición de 
cuentas democrática debe ser evaluada empíricamente en cada 
caso (Kitschelt, 2010).4 

Otro aporte destacable en este esfuerzo de sistematización de 
la producción académica sobre las externalidades del clientelis-

4En este sentido, Kitschelt se aparta de autores como Susan Stokes, quien a partir del desarrollo 
conceptual de las def iniciones de clientelismo y democracia arriba a la conclusión de que el clien-
telismo nunca es compatible o benef icioso para la democracia (Stokes, 2004).
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mo es el de Robert Gay (1998). El resultado de sus investigacio-
nes logró cuestionar algunas formas convencionales de pensar 
esta relación, que se habían convertido en un sentido común que 
vinculaba clientelismo con autoritarismo por la vía del populis-
mo y el corporativismo.5 Retomando la distinción tradicional/
moderno, Gay pasa revista a investigaciones sobre el clientelismo 
en Brasil en las que aparece como una estrategia de dominación 
del régimen autoritario y la oligarquía.6 Para disolver esa distin-
ción de un clientelismo tradicional en un sistema político mo-
derno, propone la idea de “clientelismo como posmodernidad”. 
Ya sea que el ideal de la modernidad se considere desaparecido, 
o bien ya materializado como democracia electoral, podemos ver 
al clientelismo con otros ojos. El clientelismo f ino descripto por 
Gay es demandado desde abajo, más que impuesto desde arri-
ba; no sólo es compatible sino frecuentemente tributario de la 
acción colectiva de los sectores populares, está crecientemente 
permeado por una retórica de los derechos y cuenta con sus pro-
pias condiciones de rendición de cuentas. En el caso y período 
que considera es más un “arma de los débiles” que una maqui-
naria que los somete. Retomaremos algunas de estas ideas más 
adelante en nuestra propuesta de sistematización de la relación 
clientelismo/democracia. 

Dentro de la posición relacional es acertado mencionar que 
el consenso se orienta hacia la neutralidad del clientelismo o a 
señalar una imposibilidad de dar cuenta de sus efectos más allá 
de la vida cotidiana en que se desarrolla. Sin embargo, el debate 
sobre el carácter de relación de subordinación o no de la relación 

5“El problema es que nos hemos acostumbrado tanto a pensar al clientelismo como un meca-
nismo de control institucional –frecuentemente def inido como corporativismo– o el producto 
de una ‘falsa conciencia’ –frecuentemente def inida como populismo–, que no somos capaces de 
considerar que el clientelismo puede ser adoptado por los sectores populares como una estrategia 
política” (Gay, 1998:14).

6En la clasif icación de Günes-Ayata se trata de perspectivas modernistas de izquierda que ven 
al clientelismo ya como una estrategia o como una práctica atávica que impide la articulación de 
opciones políticas radicales por parte de los sectores populares.
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clientelar puede tomar la forma de un debate sobre la autonomía 
organizacional de los sectores populares y dirigirnos a pensar los 
efectos del clientelismo en la democracia social.

Una última propuesta de sistematización propone los rótulos 
tóxico y tónico para evaluar las externalidades de la democracia 
en clave politológica (De Souza, 2008). Su revisión de los argu-
mentos a favor o en contra de la compatibilidad del clientelismo 
con la modernidad democrática ofrece al lector un panorama del 
debate actual en aquella disciplina. En sus comentarios de cierre 
señala los efectos nocivos del clientelismo para la competencia 
electoral, la ef iciencia de la administración pública y la calidad 
de la democracia en general, sosteniendo que considerar al clien-
telismo como una forma de rendición de cuentas es un abuso 
conceptual.

El cuadro 2 ubica algunos aportes relevantes en el estudio de 
las externalidades del clientelismo en un espacio def inido por las 
coordenadas tóxico/tónico (De Souza, 2008) y democracia elec-
toral/democracia social (Fox, 1994).

Cuadro 2. Externalidades del clientelismo para la democracia

Fuente: Elaboración propia.    

Susan Stokes (2004, 2005, 2007)
Rendición de cuentas perversa. Reduce la 
propensión del gobierno a proveer bienes 
públicos, evita que los votantes expresen sus 
preferencias en las elecciones y debilita la 
autonomía del votante.

Jonathan Fox (1994)
Clientelismo de Estado. Impide la formación 
de asociaciones intermedias y por tanto el 
ejercicio de la ciudadanía.

Herbert Kistchelt (2010)
Rendición de cuentas instrumental. El 
clientelismo como forma de relación, 
ciudadanos y políticos, entre otras.

Autonomía del campo clientelar

Corzo Fernández (2010)
Clientelismo como intercambio. El clien-
telismo como gestión efectiva de intereses 
ante el Estado.
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Tónico
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Marina Farinetti (1998)
Economía moral del clientelismo. Relación 
entre el clientelismo como sistema de rela-
ciones y la acción colectiva (protesta).

Ac
to

re
s s

oc
ia

le
s y

 c
iu

da
da

ní
a



MARTÍN PALADINO

113

Patrones y clientes, intermediarios y operadores 

La literatura sobre el clientelismo y sus externalidades para la 
democracia no sólo coloca a ambos fenómenos en una escala de 
tradición y modernidad, también se apoya en def iniciones im-
plícitas o explícitas sobre quienes son clientes y quienes son los 
patrones y como se producen las relaciones de representación al 
interior de esa dupla. Sostendremos que la caracterización del 
“patrón” en la relación clientelar cara a cara puede ordenar la 
discusión sobre las externalidades de la democracia. Si lo carac-
terizamos como un operador partidario (Stokes, 2004) o, más 
en general, como un actor estatal (Fox, 1994) del régimen au-
toritario, la relación clientelar será de subordinación y cesión de 
derechos. Si, por el contrario, lo consideramos un intermediario 
(Gay, 1998; Paladino, 2010) el análisis se torna más complejo en 
cuanto a la dirección de la relación de representación. Comenza-
remos una vez más a revisar la literatura, tomando como guía las 
posiciones esbozadas en la introducción.

Los principales referentes de la perspectiva transaccional provie-
nen del ámbito de las ciencias políticas, como dijimos, y desde allí 
se def inen sus intereses de investigación. Aunque el clientelismo se 
constate empíricamente como un intercambio, su funcionalidad 
es otra. En el esquema amplio de la política comparada es un mé-
todo de movilización electoral llevada a cabo por partidos políticos 
(Stokes, 2007). De este modo, los partidos políticos o los candida-
tos ocupan el lugar de patrones, mientras que los votantes ocupan 
el de clientes. El clientelismo, en esta perspectiva, se vincula con 
la pobreza a través de la teoría de la utilidad marginal del ingreso. 
Dado que los partidos disponen de cantidades limitadas de dinero 
para comprar votos invertirán racionalmente en quien ofrezca un 
mayor retorno. Una magnitud dada de dinero –o bienes– tiene 
más utilidad para quien tiene un ingreso más bajo, por lo tanto es 
ef iciente comprar votos en los sectores populares (Stokes, 2005).
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Sin embargo, en un proceso electoral suf icientemente amplio 
al candidato le resultaría imposible establecer relaciones perso-
nalizadas con cada uno de los votantes a los que quiere reclutar 
como clientes y le sería todavía más difícil monitorear que hayan 
cumplido con su parte de la transacción (que hayan votado a 
cambio del bien que se les dio). La relación personalizada cara a 
cara se da entre votantes y operadores partidarios. Estos operadores 
no solamente se encargan de ofrecer bienes a cambio de votos, 
también son los encargados de asegurar el cumplimiento de la 
transacción. En los estudios en clave transaccional el problema 
del monitoreo es uno de los que reciben mayor atención, consi-
derando que en casi todas las democracias existen procedimien-
tos para garantizar el voto secreto. Si el voto se vende intentando 
maximizar la utilidad, algunos podrían intentar multiplicarla 
vendiéndolo a dos partidos o vendiéndolo a uno y votando por 
otro candidato, al que pref ieren aunque no les pague. Los ope-
radores aprovechan el conocimiento que tienen de los votantes 
–por eso es importante que participen en los mismos espacios 
de socialización– para asegurarse de que han votado por el can-
didato/patrón o para castigar suspendiendo el f lujo de bienes 
clientelares a quienes no lo hayan hecho. Los operadores polí-
ticos también quieren algo a cambio por sus valiosos servicios. 
Una  vez más se aplica la tesis de la utilidad marginal decreciente 
del ingreso y es ef iciente contratar operador partidarios pobres. 
Como los operadores pobres viven y comparten los espacios de 
socialización con otros pobres, el círculo de clientelismo y pobre-
za se vuelve a cerrar. De manera sutil, partido clientelar/partido 
popular se hacen sinónimos y se oponen a partido programático/
partido de clase media (Stokes, 2005). 

En la inf luyente perspectiva de Jonathan Fox, el lugar del pa-
trón en la relación cara a cara lo ocupa un intermediario, sin em-
bargo consideramos que no lo es en un sentido estricto y por lo 
tanto es posible que def ina al clientelismo como “una relación ba-
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sada en la subordinación política a cambio de recompensas mate-
riales” (Fox, 1994:153). La maquinaria clientelar tiene como fun-
ción garantizar la reproducción del régimen autoritario no sólo 
comprando votos, también y especialmente inhibiendo la emer-
gencia de actores con visiones o intereses alternativos al régimen. 
En el modelo de Fox, la expansión de la autonomía y consiguien-
te ciudadanía se produce a través de interacciones iteradas entre 
los movimientos sociales que buscan abrir espacios de autonomía, 
las élites autoritarias que pretenden mantenerlos cerrados y los 
funcionarios reformistas que, estando en el gobierno, aceptan los 
incrementos de ciudadanía. Toda ganancia de autonomía aparece 
como una pérdida para el bloque clientelismo/autoritarismo, de 
modo que clientelismo y acción colectiva participan de un juego 
de suma cero. En este proceso de transición de clientelismo a ciu-
dadanía se produce un estadio intermedio de semiclientelismo, 
ubicado entre el clientelismo autoritario que se deja atrás y el 
pluralismo al que se aspira. “El semiclientelismo es diferente del 
clientelismo autoritario porque depende de acuerdos no forza-
dos, pero dif iere del pluralismo porque los actores estatales toda-
vía intentan violar el derecho a la autonomía asociacional”7 (Fox, 
1994:157-158). Los intermediaros son personeros de los actores 
estatales, como se pone de manif iesto diciendo que “la pirámide 
de intermediarios controló los desafíos a la estabilidad por déca-
das, pero se osif icó y provocó un creciente resentimiento por par-
te de grupos que buscaban mayor autonomía” (Fox 1994:160).

Tanto en la def inición de Stokes como en la de Fox, la parte 
que personif ica al patrón en la relación cara a cara no es ni puede 
ser representante de los clientes. El operador o intermediario es-
tatal sólo considera intereses ajenos a los clientes, es agente de un 
partido, de un Estado autoritario o de la oligarquía. 

La perspectiva relacional, por su parte, está más preocu-
pada por el estudio de las estrategias de supervivencia de los 

7Énfasis mio.
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sectores populares. Desde ese punto de vista pueden verse a las 
prácticas políticas de esos sectores como una extensión de las 
estrategias de supervivencia que les permite alcanzar recursos 
controlados por actores políticos o gubernamentales. El énfasis 
está puesto desde el comienzo en las relaciones cara a cara y el 
escenario no es la gran política sino la arena local. La f igura 
del cliente es un pobre urbano cuyo universo simbólico ha 
sido restituido y el lugar del patrón lo ocupa un intermedia-
rio, alguien capaz de conectar a quienes necesitan los bienes 
y servicios con quienes pueden dárselos. En lo que respecta 
al vínculo entre clientelismo y pobreza, los argumentos son 
diferentes al recurso teórico, al marginalismo de los transaccio-
nalistas. Generalmente, sostienen que el fenómeno clientelar 
no es privativo de los pobres y que si ese vínculo se destaca es 
porque los casos de clientelismo en situación de pobreza son 
los más estudiados, omitiéndose tomar en cuenta “que existe 
una forma de clientelismo de las clases medias e incluso de 
las élites” (Combes, 2011:19). Otros autores, como Auyero, 
mencionan a los procesos de destitución social relacionados 
con las reformas estructurales como contexto de las relaciones 
clientelares (Auyero, 2001). En cualquier caso las relaciones 
clientelares no son simplemente impuestas desde arriba por la 
élite o los partidos, más bien son ofrecidas a los clientes y con 
frecuencia demandadas por éstos. 

Quien mejor codif ica este cambio del clientelismo impuesto 
al clientelismo demandado es Robert Gay con su concepto de 
clientelismo f ino. El “clientelismo f ino” se parece bastante al se-
miclientelismo de Fox, sin embargo las actitudes de los clientes 
y los intermediarios dif ieren de manera notable. Los clientes que 
Gay estudia en Brasil dan crecientemente un signif icado de dere-
chos a los bienes que obtienen. Comparemos la noción de patrón 
como actor estatal y cliente individualizado y forzado a ceder sus 
derechos con la idea según la cual: 
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Las clientelas políticas son menos propensas a asumir la forma de 
una red laxa de díadas y asumen más la forma de organizaciones, 
comunidades o aun regiones completas que establecen relaciones 
o alcanzan formas de entendimiento con políticos, agentes guber-
namentales y administraciones. […] Los políticos clientelares y los 
líderes comunitarios que fallan en la provisión de bienes rápida-
mente pierden apoyo o son reemplazados por otros (Gay, 1998).

De este modo, se hace visible la diferencia entre operador par-
tidario e intermediario que puede parecer sutil a pesar de sus 
profundas implicaciones. El operador partidario es un agente 
del partido o candidato que es su principal y tiene el compromi-
so de velar por sus intereses. Su desempeño se evalúa de acuerdo 
con la cantidad de votos que logra asegurar y si no cumple con 
las expectativas del partido puede ser remplazado. La dirección 
de las expectativas de lealtad y la forma en que se evalúa el des-
empeño de un intermediario es diferente. El intermediario no 
es de antemano un agente del partido ni de los clientes, es un 
híbrido que se identif ica al mismo tiempo como representante 
del partido ante la base y como representante de la base ante 
el partido. Vive la dualidad de ser a la vez militante y vecino, 
compartir la esfera de socialización y la vida cotidiana de los 
clientes e insertarse de manera más discontinua –pero funda-
mental– en la vida interna de los partidos políticos y agencias 
gubernamentales.8 No sólo rinde cuentas al partido, como está 
implícito en la noción de operador, también debe rendir cuentas 
a los clientes. Si no es capaz movilizar apoyos y votos no podrá 
insertarse en el campo político y canalizar bienes y servicios para 
sus seguidores. Si eso ocurre violará los acuerdos implícitos de 
la economía moral del clientelismo y enfrentará la defección o 
revuelta de los clientes. 

8Sobre la posición de intermediario como tributaria de una interfase más que de una de las 
partes puestas en contacto, véase Long (2007); Hevia de la Jara (2010); Paladino (2010).



REFLEXIONES SOBRE EL CAMPO CLIENTELAR Y SUS EFECTOS

118

La idea de Fox del clientelismo autoritario resume la opo-
sición implícita o explícita entre clientelismo y acción colecti-
va presente en una parte importante de la literatura. Aun sin 
considerar a las redes clientelares como parte de una aparato de 
subordinación, las características que se les atribuyen aparecen 
como incompatibles con la acción colectiva y la protesta. Así, las 
relaciones verticales diádicas (Landè, 1977) limitan la emergen-
cia de lazos horizontales y la personalización del vínculo impide 
la comprensión de los bienes recibidos como derechos ciuda-
danos enmarcándolos como favores, como manifestación de la 
buena voluntad del patrón. Podría decirse –junto con Gay– que 
esta contradicción se rompe en el clientelismo posmoderno, pero 
que es válida para arreglos tradicionales menos “contaminados” 
por la retórica de la ciudadanía y los movimientos sociales. Sin 
embargo, nos encontramos con el uso de las nociones de econo-
mía moral y clientelismo como repertorio propuesto por Marina 
Farinetti, explicando un fenómeno aparentemente contradicto-
rio: una rebelión de clientes en un contexto político tradicional 
(Farinetti, 1998, 2005). En la interpretación de un episodio de 
protesta popular en la provincia argentina de Santiago del Estero, 
Farinetti considera que las expectativas del intercambio cliente-
lar, entendidas como economía moral, señalan un límite de lo 
que el patrón puede o no puede hacer. Así mismo, la interac-
ción de los clientes entre sí, en tanto que clientela opera como 
red sumergida que puede movilizarse para la protesta cuando las 
condiciones lo hacen propicio.

El entramado simbólico de las relaciones clientelares que 
constituye su economía moral, sin embargo, es visto también 
más como una forma de negación colectiva (Auyero, 2002) de 
la asimetría y efectos de subordinación de la relación. El “habitus 
clientelar” también puede ser una illusio que deja velado a los 
agentes el sentido de sus prácticas, como señalan Vommaro y 
Quirós (2011), al criticar los estudios sobre las relaciones cliente-
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lares pensándolo como un fenómeno que ocurre en dos mundos: 
el que crean juntos clientes, intermendiarios y patrones, y se fun-
da en amistad, reciprocidad y compromiso; y el que sólo pueden 
observar los analistas desnudando la subordinación, asimetría y 
el control. 

El intermediario como representante o la autonomía 
del campo clientelar

La crítica antropológica a la noción de habitus clientelar derivada 
de Auyero acierta al señalar lo poco que ganamos cuando despla-
zamos la dominación del cliente por el patrón a la dominación 
de un habitus que se les impone a ambos (Vommaro y Quirós, 
2011). Sin embargo, no descartamos por completo un análisis 
bourdiano de las relaciones clientelares. La debilidad de la teoría 
del habitus clientelar, en nuestra visión, deriva del uso parcial del 
instrumental teórico. Si el habitus son disposiciones para actuar 
de cierto modo, su existencia no puede plasmarse en otro ám-
bito que no sea un campo, el conjunto de posiciones “complice 
ontológico” de las disposiciones. “Es sólo en su relación con cier-
tas estructuras que el habitus produce determinados discursos o 
prácticas” (Bourdieu y Wacquant 2005:197).9 Esa estructura a la 
que hace referencia Bourdieu constituye lo que llamamos cam-
po clientelar. Antes de dedicar algunos párrafos a delinear una 
agenda de investigación del campo clientelar presentaremos un 
modelo de análisis del clientelismo en clave de reproducción de 
las relaciones clientelares que nos servirá de antecedente. 

Nuestro punto de partida es el clientelismo posmoderno 
def inido por Günes-Ayata y retomado por Farinetti. A dife-
rencia del clientelismo tradicional, en el que las posiciones de 

9Énfasis de Loïc Wacquant en el original. En general, coincidimos con los énfasis de Wacquant 
que nos llevan a una lectura de Bourdieu, que enfatiza no sólo en la lucha por adquirir posiciones 
sino también en la lucha por las clasif icaciones que se hacen disposiciones. Su postura, que en 
general compartimos, se expresa claramente en las páginas 38-42 del libro citado.
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patrón y cliente estaban inscriptas en la estructura social –tí-
picamente: el terrateniente como patrón, el campesino como 
cliente–, en este nuevo contexto aplica una def inición pura-
mente relacional. Patrón y cliente se def inen uno en relación 
al otro. Demos un paso más y retomemos la caracterización 
de “patrón” en la relación cara a cara como intermediario. El 
intermediario no posee los recursos que invierte en la relación 
sino que los obtiene de manera derivada, canalizando la gestión 
de un conjunto de demandas ante las autoridades gubernamen-
tales o partidarias.10 En su capacidad de llevar a cabo la gestión 
están las condiciones de la reproducción de su propia posición como 
intermediario. El modelo que proponemos descompone analí-
ticamente tres dimensiones de la intermediación: a) una inter-
mediación social que genera un vínculo de los clientes entre sí; 
b) una intermediación como traducción cultural de una nece-
sidad en demanda; y c) una intermediación propiamente polí-
tica. El orden de la presentación no debe llevarnos a pensar en 
operaciones secuenciales, las tres dimensiones son simultáneas 
y separables sólo en el nivel del análisis. 

a) El momento cero es una base dispersa de clientes potenciales 
que podrían obtener determinados bienes (públicos o priva-
dos) sólo si resuelven el problema de acción colectiva. Invir-
tiendo capital social,11 el intermediario es capaz de alcanzar a 
una red amplia y convocar a los interesados. El mecanismo 
es la masa crítica (Oliver y Marwell, 1988), según el cual la 
acción colectiva es, en contra del postulado de Olson (1991), 
más probable para los grupos grandes. Los contactos del in-
termediario entre numerosos clientes potenciales agranda el 
grupo hasta dotarlo de masa crítica.

10Una referencia a esta construcción es la idea de “poder derivado” del cacique (Cornelius, 
1980).

11Entendido, con Bourdieu, como la suma de los recursos disponibles a través de redes.
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b) La demanda clientelar se presenta de manera inmediata como 
necesidad. Como tal no puede ser atendida por agencias guber-
namentales. A partir del conocimiento de los programas socia-
les existentes y del género literario de la redacción de proyectos, 
el intermediario recodif ica a la necesidad como una demanda 
que sí puede ser atendida. Logra pasar del “quiero un departa-
mento” al “produciremos socialmente el hábitat”, del “quiero 
una despensa” al “garanticemos la soberanía alimenticia”. 

c) Hasta aquí la intermediación clientelar no tiene un matiz pro-
piamente político. Sin embargo, la interposición burocrática 
de una demanda no suele ser suf iciente para que se le dé cau-
ce. Es necesario, adicionalmente, ejercer presión en términos 
políticos para hacer a la demanda propia prioritaria o darle 
cauce aun cuando es ilegal (regularización de predios, uso del 
espacio público para el comercio, entre otras). Esta presión 
vuelve al actor clientelar un actor propiamente político: debe 
interponerse en los cálculos de otros actores políticos, amena-
zarlo con su capacidad de daño, cortejarlo con su capacidad 
de cooperación. Ofrecer el voto es típico mecanismo de coo-
peración, protagonizar movilizaciones o emprender acciones 
disruptivas de amenaza o acto de daño político. 

De acuerdo con lo expuesto, el clientelismo no sólo es com-
patible con la acción colectiva, sino que está íntimamente ligado 
con ciertas formas de movilización de los sectores populares. El 
modelo de clientelismo de acción colectiva presentado se desarro-
lló para dar cuenta de las prácticas contemporáneas de algunas 
organizaciones remanentes del Movimiento Urbano Popular 
(Paladino, 2010), pero puede aplicarse a otros fenómenos como 
el comercio informal, la toma de tierras, las organizaciones del 
transporte, etcétera.

El sentido común de las interacciones entre patrones, inter-
mediarios y clientes se conf igura como una economía moral. El 
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desempeño de unos y otros está siendo evaluado permanente-
mente, pero no de acuerdo con unos criterios f ijos derivados 
de modelos de funcionamiento de la competencia democrática, 
sino de acuerdo con criterios dinámicos que emergen de la pro-
pia interacción. Debido a esto último las relaciones particulares 
son inestables y con frecuencia cambian los protagonistas. Sin 
embargo, las posiciones permanecen más o menos f ijas, aunque 
de ningún modo por estar ancladas a una estructura. Se man-
tienen en un equilibrio dinámico, se def inen y redef inen unas 
en relación con las otras. Logran alcanzar, de este modo, una 
objetividad social en el sentido de Bourdieu.12 La reproducción 
de las relaciones clientelares y la reproducción de la posición de 
intermediario, en términos prácticos, son lo mismo.

 
A manera de conclusión: ¿A quién representan los intermediarios?

Mencionamos páginas atrás que era preciso abandonar la def ini-
ción de quien ocupa la posición de patrón en las relaciones cara 
a cara como operador partidario. En el esquema relacional y di-
námico que proponemos, un cuadro partidario que fue candida-
to puede volverse intermediario después de un proceso electoral 
adverso, un intermediario puede competir con su “patrón” en 
un proceso electoral, y un cliente puede adquirir los estilos y 
habilidades –f inalmente: las disposiciones o habitus– de un in-
termediario exitoso y abrir su propia franquicia. En este f luir de 
personajes sólo quedan, más o menos f ijas, ciertas posiciones. Ese 
conjunto de posiciones constituye lo que llamamos campo clien-
telar y en tanto que campo puede ser caracterizado y analizado 
con las categorías propuestas por Bourdieu: capital, inversión, es-
trategia, autonomía relativa. Esta autonomía relativa signif ica la 
capacidad del campo de producir su propio nomos, de def inir sus 
límites controlando su relación con el entorno, de establecer sus 

12Es decir, una objetividad relacional y no ontológica.
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mecanismos de consagración. Implica un cambio en las relacio-
nes de fuerzas que def inen su estructura: de subcampo dominado 
a campo autónomo.

De este modo, la pregunta por las relaciones de represen-
tación en el campo clientelar nos dirige a la pregunta sobre su 
autonomía (relativa). Un recuento de Fox sobre el clientelismo 
autoritario remite a una baja autonomía del campo clientelar de 
modo que es, a lo sumo, un subcampo dominado dentro de un 
campo burocrático. Dado que la reproducción de la posición de 
intermediario se lleva adelante casi por completo en el campo 
burocrático es a éste al que representa: vive su illusio, interviene 
en la lucha por la distribución de los bienes materiales y simbó-
licos que éste produce. En la descripción de Stokes, el campo 
clientelar está dominado por los partidos. Sus agentes carecen de 
autonomía, de capacidad de participación en las luchas sociales 
por las posiciones y las clasif icaciones que tienen lugar dentro del 
campo. El “partido clientelar” en realidad no es un campo, está 
osif icado como aparato.13 

A esto contraponemos la creciente autonomización del cam-
po clientelar –algo que sólo puede ser producido por el campo 
mismo, aunque otros fenómenos le presten condiciones–. Esto 
conlleva un cambio en las relaciones de representación que no 
signif ica que la representación ahora sea necesariamente de abajo 
hacia arriba, cuando antes era de arriba abajo. Con la autonomía 
del campo clientelar aumenta la autonomía de la posición de 
intermediario y el compromiso del bróker es cada vez más en esa 
posición. En términos algo barrocos, sólo intermediando se pue-
de seguir siendo intermediario. Dejaría de serlo si abandonara 
esa posición para convertirse en demandante o demandado, o si 
asumiera como mandato único el que le da uno de estos polos. 
Está condenado a atender a unos y a otros. Esto genera efectos 
que pueden parecer paradójicos. Algunos gobernantes en un in-

13Para la diferencia entre campo y aparato véase Bourdieu y Wacquant (2005).
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tento de desvincularse de un intermediario o red de intermedia-
rios hacen lo impensable: cumplir a rajatabla las demandas de la 
base y convertirlas en derechos adquiridos, haciendo superf luo al 
bróker.14 Esta salida no es la única: los clientes pueden irse con 
otro intermediario, el gobierno puede lanzar una política de es-
pacios de participación ciudadana que rápidamente se poblarán 
de viejos conocidos o fomentarán la aparición de unos nuevos.  

La agenda de investigación fundada en la imbricación entre 
movimientos sociales, sociedad civil y ciudadanía debería abrir-
se a estos nuevos fenómenos y perspectivas. El clientelismo en 
general y el clientelismo de acción colectiva en particular tal vez 
no generen los horizontes optimistas de expansión de derechos, 
de buen gobierno y ciudadanía, que inspiran a aquella agenda. 
Pero para muchas personas que obtuvieron una vivienda digna, 
atención hospitalaria en momentos difíciles, un empleo estable 
para mantener a sus hijos en la escuela, implica una expansión 
de la esfera práctica de la libertad que debería ser igualmente 
inspiradora. Si pudieran acceder a esos bienes de otro modo, tal 
vez lo harían, pero este es el repertorio cuya efectividad conocen, 
comprenden y dominan. Sus historias cuentan sacrif icios, costos, 
privaciones, pero también un sentido que salda sobradamente 
esos costos. Si no somos capaces de rastrear lo autónomo de la 
politicidad de los sectores populares comprendiéndola en sus pro-
pios términos no habremos ganado nada de terreno con respecto 
a la visión que hace 15 años criticaba Robert Gay diciendo que 
“[e]n lugar de considerar a los pobres como agentes del cambio, 
esencialmente los culpa de todo lo malo” (Gay, 1998:18).

14Tal es el caso de los taxistas piratas en la Ciudad de México. El emplacamiento de las unidades 
ilegales dejó a los intermediarios sin nada que mediar y supuso un quiebre en las relaciones que 
mantenían con su base.
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Mecanismos de participación político-electoral: 
La Sociedad Propagadora del Sufragio Popular. 

México, 18841

Fausta Gantús

Introducción

Los comicios federales que se celebraron en 1884 para elegir pre-
sidente, además de senadores, diputados y magistrados, son sig-
nif icativos porque constituyeron el espacio de la primera reelec-
ción de Porf irio Díaz, quien resultó favorecido para suceder a 
Manuel González en el máximo cargo político del país. Frente a 
la idea acuñada y reiterada por una buena parte de la prensa de 
la época  –y retomada por la historiografía tradicional– de que en 
ese año y en ese proceso todo había sido acuerdo, que los resulta-
dos eran conocidos desde antes de celebrarse las elecciones y que 
la presencia de un candidato único las había dejado sin sentido, 
convirtiéndolas en un mero trámite, en recientes investigaciones 
sobre este período empezamos a observar un proceso complejo 
caracterizado por el combate en muchos f lancos y por la con-
frontación entre fuerzas políticas, especialmente las de gonzalis-
tas y porf iristas (Gantús, 2012a y 2013). En efecto, la contienda 
para ganar los sufragios de 1884 empezó en realidad dos años 
atrás, en 1882, e implicó, entre otras estrategias, negociaciones y 
arreglos internos entre los principales actores políticos, la orga-
nización y consolidación de grupos, la búsqueda de alianzas, el 

1Este trabajo se inscribe en el marco del proyecto “Hacia una historia de las prácticas electora-
les en México, siglo xix”, f inanciado por el Conacyt. Agradezco a los integrantes del Seminario 
Permanente Interinstitucional sobre Prácticas Electorales en México sus lecturas y comentarios a 
una versión preliminar de este texto.
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diseño de campañas de promoción del candidato que se apoyaba 
y de ataque de los opositores, implementadas especialmente a 
través de la prensa, que constituía el lugar privilegiado para hacer 
política, así como el intento de establecer equilibrios regionales, 
hacia dentro del país, y la búsqueda del apoyo de Estados Uni-
dos, hacia fuera.

En las coyunturas electorales, especialmente tras la reinsta-
lación de la República en 1867,2 en el ámbito urbano, entre las 
estrategias diseñadas para ganar los comicios, dos resultaban fun-
damentales: la difusión a través de la prensa y la cooptación de las 
asociaciones y mutuales de trabajadores –artesanos y obreros–.3 
Éstas últimas fueron consideradas blancos fundamentales de las 
tácticas electorales del presidente en turno4 y de sus contendien-
tes, unos y otros convocaron a sus miembros a sumarse a sus par-
tidos5 y a votar por sus candidatos. El conjunto de las estrategias 
anotadas tenía como f inalidad lograr la participación ciudadana, 
entendida como el otorgamiento del voto en favor de un candi-
dato y no como la expresión de una opinión. En efecto, la par-
ticipación era considerada como una necesidad de las dinámicas 
electorales, pues servía a los dirigentes políticos para mostrar su 
capacidad de generar consensos. 

Estas prácticas también tuvieron lugar en las elecciones de 
1884, la diferencia es que en este año observamos, además de los 
f ines partidistas que habían caracterizado las campañas anterio-

2Tras la derrota del breve imperio establecido en México por las gestiones del partido conser-
vador, con el auspicio de Francia, y que estuvo encabezado por Maximiliano de Habsburgo en el 
período de 1864 a 1867.

3El tema de los vínculos en contextos electorales entre los actores políticos y el mundo laboral 
y/o popular durante el siglo xix ha sido estudiado por Gutiérrez (2011:31-67 y 94-98); Illades 
(1996:115-151, 195-196); Pérez (2012:247-267); Teitelbaum (2008:206-214).

4Benito Juárez (1867-1872); Sebastián Lerdo de Tejada (1872-1876); Porf irio Díaz (1876-
1880); Manuel González (1880-1884).

5Es importante señalar que en el siglo xix no existían partidos formalmente constituidos ni 
orgánicamente estructurados pero el uso del concepto era común por parte de los actores polí-
ticos para denominar a sus grupos, así se hablaba del partido liberal o conservador, y también se 
utilizaba en referencia a las facciones personalistas, como el partido porf irista o el gonzalista, por 
mencionar algunos.
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res, un fenómeno muy interesante consistente en la instrumen-
tación de una intensa maniobra para combatir el abstencionismo 
y lograr que los ciudadanos acudieran libremente a las urnas a 
votar en favor del candidato de su preferencia.6 Aún si las prácti-
cas políticas de la época estaban marcadas todavía por un fuerte 
corporativismo, este giro, considero, constituye una señal sig-
nif icativa de las preocupaciones que marcaban el espacio público 
pues evidencia el carácter y la vocación cívica y pedagógica que 
def inían el espíritu de la época.7 En este contexto descubrimos 
la formación de la Sociedad Propagadora del Sufragio Popular 
(spsp), que tenía como f in la promoción del voto libre.

La labor de fomento se realizó principalmente desde las pá-
ginas de la prensa, muchos periódicos se ocuparon de llamar a 
los ciudadanos a votar, unos incitándolos a expresarse en contra 
del general Díaz, otros pidiendo el apoyo para obtener el triun-
fo, pero todos invitándolos a hacer uso del derecho a sufragar 
(sdyn, 28 de junio de 1882). El suceso resulta atractivo por el 
hecho de que la difusión se realizaba tanto desde las trincheras 
políticas de los adeptos a Díaz como desde las de sus opositores, 
las publicaciones insistían en invitar a los ciudadanos a ejercer su 
derecho y a cumplir con su obligación constitucional. En con-
traparte, el contexto estuvo marcado por la polarización, de tal 
suerte que también hubo periódicos que se caracterizaron por 
su pretensión de desmotivar el voto, y en sus notas y editoriales 
hacían evidente el desencanto, el descrédito y la desconf ianza en 
torno a los comicios. 

Diversas asociaciones buscaron hacer proselitismo, como en el 
caso del Club Nacional de Obreros Libres que remitió un escrito 
a diversos diarios solicitando su publicación. En su comunicado 

6Agradezco a Alicia Salmerón por llamar mi atención hacia la identif icación de este fenómeno, 
así como por su generosidad al compartir conmigo parte de su información y por sus atentas 
lecturas.

7La idea de la necesidad de educar al pueblo en la práctica democrática está presente en otras 
regiones durante el siglo xix, como es el caso francés, véase Rosanvallon (1999).
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los dirigentes del club presentaban una ref lexión sobre el papel 
de los obreros en la acción política y los invitaban a superar la 
indiferencia y la falta de patriotismo que se había observado entre 
ellos en reiteradas ocasiones y tomar parte activa en las eleccio-
nes para votar por el candidato que regiría los destinos del país. 
Los impresos no fueron, sin embargo, la única estrategia visible, 
el movimiento también implicó la celebración de reuniones po-
pulares en actos cívicos, es decir, en congregaciones ciudadanas 
destinadas a la promoción del voto. En este contexto, la ciudad se 
constituía en el lugar desde el cual se encabezaba un importante 
movimiento de fomento del sufragio (Gantús, 2013).

En lo referente a la coyuntura de 1884 dos factores llaman la 
atención. El primero atiende a la forma en que ha sido estudiado 
por los historiadores el tema electoral, por ello el fenómeno de 
exaltación del ejercicio del sufragio en este año resulta interesante 
porque se sitúa justamente en el contexto de unos comicios que 
durante muchas décadas la historiografía mexicana insistió en 
presentar como carente de interés en la medida en que se consi-
deraban sus resultados como el producto de un acuerdo político. 
El segundo ref iere a los hechos propiamente históricos, se trata de 
comprender el sentido y la f inalidad de la formación de la spsp, 
que constituye la materia de estudio de este texto, y de analizarla 
entendiéndola como el referente que nos permite constatar el es-
píritu, las aspiraciones y las prácticas que caracterizaron y def inie-
ron a los actores políticos de la segunda mitad del siglo xix.8

¿Por qué, si en todos los momentos electorales anteriores a 
1884 se recurrió a incentivar el voto, resulta tan signif icativa esta 
coyuntura? La particularidad de la creación de la spsp es la de 

8Hay muy pocas pistas sobre la existencia y funcionamiento de esta Sociedad, la escasa y dis-
persa información se encuentra básicamente en la propia prensa de la época. La búsqueda en el 
Archivo General de la Nación y en el Archivo Histórico del Distrito Federal no han arrojado 
resultados positivos; tampoco las pesquisas en los archivos Porf irio Díaz y Manuel González de 
la Universidad Iberoamericana. Ni siquiera en la historiografía sobre el tema o sobre la época se 
encuentran referencias a esta agrupación, apenas una mención superf icial en la obra de Cosío 
Villegas (1970:753).
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haber procurado la promoción del voto más allá de f inalidades 
partidistas. Si bien detrás de su formación y estructura asoman 
las vinculaciones con el partido porf irista, sus organizadores in-
sistieron en la necesidad de fomentar el voto ciudadano como 
parte de la consolidación de una cultura democrática y lo hicie-
ron a través de la constitución de una estructura bien organizada 
en la que participaron muchas personas que desarrollaron una 
intensa y bien def inida campaña con alcance nacional. Aquí ra-
dica la singularidad del fenómeno observado en 1884, en que se 
persiguió superar el ánimo exclusivamente partidista en favor de 
estimular la participación de la sociedad en los sufragios, es decir, 
se buscó contribuir a la consolidación de la ciudadanía y de una 
cultura democrática. Y es en este sentido, el de la participación 
e inclusión democráticas, que nuestro estudio se inserta en el 
contexto de las preocupaciones centrales que caracterizan a esta 
obra colectiva.

La Sociedad Propagadora del Sufragio Popular, los f ines

Los trabajos electorales en un país enteramente libre como el nues-
tro, son sin duda la base de nuestras instituciones y el principio 
radical del que depende la marcha de la Nación. Elegir con acierto, 
es dar garantía a todos los intereses, sostener las ideas progresis-
tas y mantener y conservar las conquistas alcanzadas en bien de 
la Sociedad. Por lo tanto nada es tan serio y de consecuencias tan 
importantes, como dar a la acción electoral el mayor desarrollo y 
latitud posibles, a f in de que el pueblo haga sentir sus simpatías, sus 
intereses y convicciones, en ese acto solemne, del cual depende en 
todos casos el porvenir. Convencidos de esta verdad […] debemos 
estimular, auxiliar y proteger los trabajos de la próxima elección, a 
f in de que en ella no se hagan sentir solamente los elementos of icia-
les o la acción del poder, sino también y de la manera más patente 
que sea posible, la voluntad del pueblo para dar a los ciudadanos 
candidatos que se elijan, un testimonio del verdadero asentimiento 
popular, una manifestación clara y evidente de que su elevación 
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al poder es obra del pueblo en el ejercicio de sus más nobles e im-
portantes derechos (Periódico Of icial del Estado de Campeche, 6 de 
junio de 1884).

En 1884 un grupo de porf iristas creó la spsp, y sus correspon-
salías en varios estados del país, con la f inalidad de promocionar 
y estimular el voto ciudadano en los comicios. Su creación resulta 
signif icativa porque evidencia la preocupación por combatir el 
abstencionismo y generar una cultura ciudadana de participa-
ción electoral. Hasta donde hemos investigado, no hay registro 
de una organización exactamente igual a ésta, aunque existieron 
otras con objetivos semejantes, que compartían el interés por 
educar a la población y estimular el voto ciudadano, si bien tu-
vieron principalmente carácter de clubes o partidos, y en general 
su f inalidad era la promoción y apoyo de un determinado can-
didato.9 De este tipo fueron el Club Melchor Ocampo o el Club 
Donato Guerra que apoyaban a Díaz y que se establecieron ese 
mismo año. El antecedente inmediato más parecido a la spsp en 
cuestiones de estructura y proyección, aunque no de objetivos y 
f inalidades, fue la creación en 1880, en el marco de la competida 
contienda electoral, de juntas en los estados y una Junta Central 
en la Ciudad de México, cuya misión era la de procurar la for-
mación de clubes que a su vez promovieran la candidatura presi-
dencial de Manuel González (Ponce, 2012:131-132). De mayor 
semejanza con la spsp, aunque con una organización mucho más 
compleja y ambiciones más amplias, fue la creación en 1892 de 
la Unión Liberal, que aunque desarrolló una intensa labor elec-
toral para apoyar la reelección de Díaz no fue ése su objetivo 
primordial, sino el de combatir el abstencionismo y convocar a 
una gran convención electoral (Salmerón, 2012). Si bien todas 
estas, y muchas otras, asociaciones y clubes tuvieron como ob-

9Sobre los procesos electorales durante el porf iriato recomendamos la lectura de Aguilar (2010); 
Ávila y Salmerón (2012); José (2012).
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jetivo fundamental atraer el voto a favor de sus candidatos, es 
importante observar también que en casi todas ellas prevaleció 
la idea de combatir el abstencionismo, pues entendían el acto 
de votar como la realización de un ejercicio pedagógico que iría 
consolidando una sociedad democrática. 

Sin embargo, lo que distingue a la spsp de otras organizacio-
nes, es que se constituyó con el único f in de impulsar la par-
ticipación colectiva, de efectuar un trabajo de concientización 
cívica, o, en palabras de la época, de “promover entre el pueblo 
el ejercicio de la más bella de las prácticas democráticas” (El Siglo 
Diez y Nueve, 28 de mayo de 1884). En efecto, su motivación 
principal y la que llevó a su formación fue la de combatir el “in-
diferentismo observado en otra época por los ciudadanos cuan-
do debían poner en práctica los principios políticos de nuestras 
instituciones democráticas”. En el mismo sentido, promovían el 
“exacto cumplimiento de los deberes de los ciudadanos al ejerci-
tar los sagrados derechos refundidos en el Código Fundamental” 
para que con ello, sostenían, no hubieran sido en vano las luchas 
intestinas del país. Con estos fundamentos, apelando al cumpli-
miento de las obligaciones legales, los dirigentes de la Junta invi-
taban a que “en vísperas del día que señala la ley para que tenga 
verif icativo la libre elección de los altos funcionarios que deberán 
regir los destinos de la Nación […] cada ciudadano, haciendo 
uso del derecho que nos concede el artículo 35 de la Consti-
tución Federal, concurran a las urnas electorales a depositar su 
voto” (La Patria, 6 de julio de 1884).10

Como es posible advertir, en la concepción política de los ac-
tores de la época el voto estaba estrechamente ligado a la demo-
cracia. Y como se puede inferir por la creación de la Sociedad, y 
por el encendido llamado a sufragar, la abstención constituía un 
problema recurrente en la realización de los comicios que se bus-

10La manifestación en Xochimilco tuvo lugar el 20 de junio, días antes de las votaciones pri-
marias.
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caba subsanar mediante esa estrategia de organización, convoca-
toria y promoción. Tampoco hay que dejar de anotar la posibili-
dad de que haya pesado en el ánimo de los organizadores el afán 
de combatir la campaña de descrédito que sobre las elecciones se 
venía haciendo desde tiempo atrás en algunos periódicos, que se 
encargaron de difundir la idea del acuerdo entre los compadres 
para alternarse en la silla presidencial y que tendía a desalentar 
la participación ciudadana, especialmente en periódicos como El 
Tiempo, La Voz de México y el semanario satírico con caricatu-
ras El Rasca-Tripas (Gantús, 2012a). En este sentido, sostengo, 
que la creación de esta organización respondió –además de a los 
afanes legitimadores generalmente asociados con los procesos 
electorales y a los intereses personales en juego– a la convicción 
de los actores políticos de la época de la necesidad de formar, fo-
mentar y consolidar la existencia de una ciudadanía integrada al 
ejercicio del gobierno mediante la participación en los sufragios; 
es decir, un estado democrático sólo sería una realidad en la me-
dida en que se lograra vigorizar y hacer visible la presencia de una 
ciudadanía actuante y sufragante. Democracia era así entendida 
como la participación de los ciudadanos en la elección de sus 
gobernantes mediante el ejercicio del voto.

Como podemos observar, en sus proclamas procuraban mos-
trarse abiertos a la lucha electoral y neutrales, sin imponer una 
línea de acción, dejando a cada ciudadano la libertad de “lucha[r] 
a favor de su candidato”, excitando sólo a hacerlo con “decencia, 
sin descender a un terreno vedado, que más tarde sería no sólo 
el perjuicio de nuestras instituciones, sino del bien nacional”. 
No obstante, no por ello dejaban de reconocer que para la Presi-
dencia de la República apoyaban la candidatura de Díaz. Así, en 
una manifestación que tuvo lugar en Xochimilco en los primeros 
días del mes de julio expresaban que “en la Capital y en todos 
los estados de la República aparece como más popular y mejor 
aceptada, la candidatura del ameritado general C. Porf irio Díaz 
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para Primer Magistrado de la Nación en el próximo cuatrienio” 
(La Patria, 6 de julio de 1884) y para sostener su candidatura 
procedían a exaltar las virtudes patrióticas y cívicas del militar. 

En este sentido, entre las labores que desarrollaron los miem-
bros de la spsp estuvo la impresión y circulación de una carta 
cuyo objeto expreso era el de “arrancar al pueblo del marasmo en 
que existe”. En esa carta precisaban:

La Sociedad Propagadora del Libre Sufragio, no tiene ni quiere im-
poner candidato alguno. La conciencia pública y las simpatías del po-
der, tienen designado de antemano el hombre que debe desempeñar 
la primera magistratura del país, en el próximo cuatrienio. Lo que 
quiere, lo que anhela, es que los ciudadanos todos, sin distinción de opi-
niones, hagan uso de su inalienable derecho, favoreciendo así el desarro-
llo de la democracia, y robusteciendo la fuerza moral de los gobiernos, 
para af irmar para siempre la paz y la prosperidad (El Tiempo, 12 de 
junio de 1884).11

Pese al abierto apoyo brindado al general, sin embargo, en-
focaban sus esfuerzos de manera prioritaria a combatir “la indi-
ferencia en las próximas elecciones” en el entendido de que la 
abstención “sería no sólo reprensible, sino un procedimiento cul-
pable al ver con el más alto desprecio el primero de los derechos 
ciudadanos”. De esta suerte, convencidos de la importancia de 
su labor se esforzaban en hacer un llamado a los “sentimientos 
patrióticos de los buenos hijos de este Distrito” e instarlos a que 
“contribuyan a que en la actualidad, el voto popular sea un he-
cho, cuando se trata nada menos que de la elección de los altos 
funcionarios en quienes vamos a depositar el porvenir y tal vez la 
felicidad  de nuestra madre Patria” (La Patria, 6 de julio de 1884).

Como se desprende de esas líneas, de las af irmaciones y princi-
pios vertidos en varias de sus expresiones públicas, resulta evidente 

11Cursivas en el original.
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que los organizadores de la spsp tenían en claro que la contienda 
electoral estaba def inida. Entonces, ¿por qué era tan importante 
la participación ciudadana en las votaciones? Podemos insistir en 
la necesidad de legitimación, y no dudamos que buena parte de la 
estrategia desarrollada atendía a esta intención, pero consideramos 
que esta única razón no la explica suf icientemente. Es necesario 
observar lo relevante de la promoción, sus alcances y signif icado, 
aunque sin dejar de ver la aparente contradicción entre la promo-
ción del voto libre y la casi total falta de oponentes en la contien-
da para el más alto cargo, la presidencia.12 Sin embargo, la idea de 
que el voto no es libre se genera porque dirigimos la mirada sólo 
a ese puesto y olvidamos que los ciudadanos no lo elegían direc-
tamente, que éstos votaban por sus electores. Esto es, debemos 
quitar el foco de la atención casi exclusiva de lo referente al poder 
presidencial y ser conscientes de que en estas coyunturas había 
otros cargos en disputa, que también despertaban interés y daban 
lugar al juego político. Esto es, en la coyuntura electoral de 1884 
estaban por determinarse, además de la presidencia, la elección 
de magistrados, así como la de senadores y la de diputados.13 Por 
otro lado, un error común, por la falta de conocimiento acerca de 
los procedimientos electorales imperantes en la segunda mitad del 
siglo xix es el de olvidar que las elecciones federales se realizaban 
bajo el esquema indirecto en primer grado y que la organización 
y realización de las mismas estaba bajo la responsabilidad de los 
ayuntamientos y los gobiernos estatales. No desatendamos tam-
poco que el llamado a votar que hacía la spsp estaba orientado 
hacia los ciudadanos que elegirían a los electores.

12Aunque es cierto que las postulaciones opositoras no tuvieron mucho impacto ni repercusión 
no debemos restar atención a los intentos promovidos por algunos grupos o miembros de la 
prensa, como fue el caso de Adolfo Carrillo y el periódico El Correo del Lunes que propusieron 
y promocionaron la candidatura del general Gerónimo Treviño y a la que hicieron eco algunos 
otros impresos como La Revista de Monterrey. El Correo del Lunes, 9 de junio de 1884; 7 de julio 
de 1884.

13ahdf, fondo: Ayuntamiento, Gobierno del Distrito Federal; sección: Elecciones de Poderes 
Federales, vol. 875, expd. 60, año 1884.
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En efecto, el que las elecciones federales se realizaran bajo 
el sistema indirecto en primer grado signif icaba que el proceso 
constaba de dos fases: las elecciones primarias, en las que todo 
ciudadano con derecho a voto podía acudir a las urnas para de-
signar a los electores; y las elecciones secundarias, en la que los 
electores nombrados se reunían en el Colegio Electoral para votar 
a los funcionarios que ocuparían los distintos cargos. En la pri-
mera fase todos los ciudadanos con derecho a voto, es decir, los 
varones nacidos en territorio mexicano, o de padres mexicanos, 
o naturalizados, mayores de 21 años si eran solteros, y de 18 en 
caso de estar casados, podían hacer uso de su derecho siempre 
que tuvieran un modo honesto de vivir y que no fueran vagos ni 
ebrios consuetudinarios ni tahúres profesionales, ni pesara sobre 
ellos pena infamante ni tuvieran en curso algún proceso criminal. 
Los ciudadanos facultados debían acudir a depositar su voto a las 
casillas que para tal f in se instalaban en los lugares previamente 
def inidos y dados a conocer a través de avisos f ijados en lugares 
públicos. En la segunda fase, con la presencia de los electores de 
secciones se integraban los Colegios Electorales en los que me-
diante votación secreta se elegía a las personas que ocuparían los 
cargos correspondientes. Para ser elector secundario se requería 
estar en ejercicio de los derechos ciudadanos, “pertenecer al esta-
do seglar”, no tener mando político ni ninguna clase de jurisdic-
ción en la sección que representara y, especialmente, residir en la 
misma.14 Este procedimiento se complementaba con el envío de 
los expedientes y resultados electorales a la Cámara de Diputados 
en donde se efectuaba el escrutinio, se validaban y se hacían las 
declaraciones pertinentes (Gantús, 2012).

También es necesario tener en claro que la promoción del 
voto estaba orientada a la ciudadanía pero no la realizaba el go-
bierno de manera directa, sino que era una labor desarrollada por 

14Ley orgánica electoral del 12 de febrero de 1857, en Dublán y Lozano (1877:411).
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los clubes electorales creados en la propia coyuntura electoral.15 
Por lo tanto, tenemos que ver este esfuerzo como un proyecto 
que se inserta en el estricto interés de partidos y facciones, pero 
que forma parte de la preocupación general por la formación de 
una cultura democrática (entendida, claro, en los términos de los 
sujetos de la época, o sea, como la participación en los comicios). 
Es decir, la práctica del acto cívico daría como resultado que 
el ciudadano se “acostumbrara” –como señalaban los actores–, 
a ejercer su derecho, el cual podía y debía ejercitar también en 
elecciones para gobernadores, así como en las de ayuntamiento.16 
Éstas últimas, las elecciones locales, seguramente por tratarse del 
nivel de gobierno más cercano, directo y en mayor contacto con 
el pueblo, en muchas ocasiones y en diversas latitudes resultaban 
muy acaloradas, debatidas, polémicas, concurridas, en efecto, las 
pasiones que despertaban se traducían a veces, en casos extremos, 
en riñas y hasta en asesinatos.

Ahora bien, entre los objetivos de la spsp, como quedaba con-
signado en la proposición quinta del Dictamen de la comisión 
organizadora de los trabajos de la spsp en la república, también se 
encontraba el de poder “contar con el mayor número de votos en 
los colegios electorales” (Periódico Of icial del Estado de Campeche, 
6 de junio de 1884), lo que signif icaba que la Sociedad trabajaba 
en y alentaba la participación de los votantes en las dos fases del 
proceso. En la primera, para lograr que se eligieran como electo-
res a personajes cercanos a sus intereses o miembros de su grupo; 
en la segunda, porque esos electores sufragaran a favor de sus 
candidatos para los cargos en disputa.

15Cabe señalar que la promoción del voto lo realizaron en la primera mitad del siglo las logias 
masónicas y en la segunda los clubes políticos que se creaban en el marco de la contienda electoral 
y que desaparecían tras la realización de los comicios.

16El sistema indirecto en primer grado se aplicaba en las elecciones federales, en las elecciones 
estatales y locales cada estado decidía el régimen imperante, de tal suerte que en el país convivían 
el sistema de elección directo con el indirecto en primer grado, y en algunos casos con el indirecto 
en segundo grado.
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La organización, el funcionamiento y los miembros

Debido a la falta de fuentes carecemos de información clara y ex-
presa sobre la constitución, organización y funciones de la spsp. 
Las únicas pistas referentes a la conformación de su estructura 
las ubicamos gracias a la reproducción de algunos documentos 
que hizo el Periódico Of icial del Estado de Campeche y otros da-
tos fueron rastreados en diversos periódicos del momento. Según 
estas noticias, la spsp estaba conformada por una Junta Central, 
con residencia en la Ciudad de México, que estaba facultada para 
designar corresponsalías en las principales ciudades de los estados 
de la república, especialmente en las capitales. La Junta Central 
en el Distrito Federal y las Corresponsalías en los estados, que-
daban encargadas de nombrar juntas locales o distritales, en los  
municipios y distritos electorales, que a su vez nombrarían dele-
gaciones en las secciones y manzanas de los distritos electorales.

Figura 1. (Posible) Estructura de la Sociedad Propagadora
del Sufragio Popular

Fuente: Elaborada con base en el Periódico Of icial del Estado de Campeche, 6 de junio 
de 1884.

Dependiente de la Junta Central funcionaba la comisión para 
la organización de los trabajos en la república, encargada de fo-
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(municipios o distritos electorales)

Delegaciones 
(secciones y manzanas)
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mentar la creación de las juntas y delegaciones. En el caso del 
Distrito Federal, las Juntas Distritales estarían conformadas por 
tres miembros, mientras que en los estados dejaban a los inte-
grantes de las Corresponsalías la decisión de su integración.

La Sociedad debió empezar sus trabajos en los meses de marzo 
o abril porque en los primeros días del mes de mayo se encontra-
ban girando invitaciones para crear las Corresponsalías (Periódico 
Of icial del Estado de Campeche, 6 de junio de 1884). Aunque po-
demos suponer que después de la celebración de las elecciones fe-
derales dejaron de realizar su labor proselitista, lo cierto es que no 
lo sabemos con exactitud, pues hay noticias de que para el mes de 
octubre el nombre de la spsp continuaba en la escena pública con 
motivo de la participación que tomó la Corresponsalía creada en 
San Luis Potosí en la realización de los comicios para la elección 
de gobernador (El Siglo Diez y Nueve, 6 de octubre de 1884). 

Cabe señalar que durante los pocos meses que esta organi-
zación estuvo presente en el espacio público los periódicos se 
ref irieron a ella llamándola indistintamente como Sociedad Pro-
pagadora del Sufragio Libre, Sociedad Promotora, Junta Propa-
gadora del Sufragio Popular o del Sufragio Libre, Junta de Dis-
trito y también Sociedad Central. En algunos casos se trataba 
de simples imprecisiones, en otros sucedía que confundían a la 
organización general con alguna de sus partes.

El comité directivo de la spsp quedó integrado por destacadas 
personalidades como Juan de Dios Arias, presidente, y Manuel 
Dublán, vicepresidente, ambos personajes de larga trayectoria en 
el espacio público. Junto a ellos se encontraban hombres muy 
jóvenes como Agustín Verdugo, primer prosecretario, quien lle-
garía a ser un importante jurista, y otros miembros que eran me-
nos conocidos pero que empezaban a descollar en sus campos 
de acción como el primer secretario Gabriel M. Islas, el segundo 
secretario Mariano Alegría y el segundo prosecretario Manuel F. 
Gutiérrez. Todos ellos coincidían en su posición de apoyo a Díaz. 
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Como podemos observar la convivencia de hombres formados 
y reconocidos con nuevos elementos en organizaciones, clubes, 
periódicos y cuadros de gobierno, parece haber sido una táctica 
común de los porf iristas.

Juan de Dios Arias, quien se desempeñó como presidente de la 
Sociedad, contaba con 56 años en 1884, liberal asociado al parti-
do progresista, como legislador participó en el Constituyente de 
1857, fue también un destacado periodista, poeta y militar.17 El 
abogado Manuel Dublán, al momento de conformar la Sociedad, 
sumaba 54 años y una reconocida trayectoria como funcionario 
público y político. Liberal moderado, militó al lado de Benito 
Juárez y posteriormente se sumó a la causa tuxtepecana. Tras la 
elección de Díaz se incorporó a su gabinete como secretario de 
Hacienda. Ambos, Arias y Dublán, participaron como electores, 
por el quinto y sexto distrito, respectivamente (13 a 15 julio de 
1884).18 Agustín Verdugo, para 1884 era un hombre muy joven, 
de apenas 26 años, pero que había dado muestras de un acendra-
do porf irismo.19 En los años siguientes destacaría ampliamente en 
el mundo de la abogacía, en el que fue reconocido por su impor-
tante labor como jurista, área en la que publicó diversos y fun-
damentales estudios. De Gabriel M. Islas sabemos que en 1884 
se desempeñaba como redactor de la sección de la República, del 
periódico La Voz de España, pero que a mediados de ese año se 
separó del cargo por diferencias con su director José Barbier, por 
cuestiones relacionadas con la independencia para realizar su la-

17Nació en 1828 y murió en 1886. Fue redactor y colaborador de más de 14 publicaciones, 
entre ellas los periódicos satíricos La Pata de Cabra y La Orquesta. Fue autor de obras de historia. 
En la política llegó a ocupar por breve tiempo la Secretaría de Gobernación en 1862. Empezó a 
escribir el cuarto tomo de México a través de los siglos, pero dejó inconclusa la tarea debido a su 
fallecimiento.

18ahdf, fondo: Ayuntamiento, Gobierno del Distrito Federal; sección: Elecciones de Poderes 
Federales, vol. 875, expd. 60, año 1884.

19En una ceremonia cívica realizada en 1879 asimilaba la f igura de Díaz a la de Hidalgo. Agus-
tín Verdugo, Discursos, alegatos y estudios jurídicos, t. i., México, Tipografía de F. Barroso Herma-
no y Compañía, 1894, p. 144.
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bor.20 Fue en la abogacía donde se desempeñó principalmente en 
los siguientes años. Fue también miembro del ejército, llegando al 
grado de coronel.21 Durante los siguientes años continuaría activo 
en la vida política creando periódicos y participando en clubes en 
apoyo a las candidaturas de Díaz.22 De Mariano Alegría, como en 
el caso anterior, carecemos de referencias que nos permitan ubi-
car su edad, sin embargo, suponemos que debió ser un hombre 
de entre 30 y 40 años porque recién en 1906 cumplió 20 años 
de servicio en el ejército; sabemos que se formó como abogado 
y que alcanzó el grado de capitán. En 1884 contaba con expe-
riencia participando en algunas actividades de la vida política y 
continuó interviniendo en el espacio público posteriormente. En 
ese año también pertenecía a la redacción de La Colonie Françai-
se, de la cual se separó por diferencias de opiniones sobre la Ley 
del timbre.23 De Manuel F. Gutiérrez prácticamente no tenemos 
información, sólo sabemos que también participó como elector 
secundario en el quinto distrito en ese año de 1884 y que fue 
miembro y promotor de algunas asociaciones.24

¿Qué llevaba a un grupo de hombres cuyos “nombres [no 
eran] para pasarse por alto”25 a suscribir una iniciativa como 

20Esto es, Islas aducía que al ver comprometida su autonomía –por lo que deja entrever como 
presiones de los directivos del impreso para censurar al gobierno– optó por retirarse. En una carta 
precisaba que como primer secretario de la spsp (él usa Libre en lugar de Popular) “me consta la 
libertad en que el Ejecutivo Federal ha dejado al pueblo de México usar de sus derechos”, carta de 
Islas a Barbier publicada en La Patria, 9 de julio de 1884.

21Falleció en 1903 (El Tiempo, 17 de enero de 1903).
22Participó en el Club Morelos en 1892, en ese mismo año creó los periódicos La Vanguardia 

y La Paz Pública.
23En 1874 participó como elector en los comicios municipales de ese año y en las federales 

de 1880 como elector por el primer colegio electoral del Distrito Federal. En 1883 pertenecía 
al Congreso Obrero y participaba en la mesa directiva. Se desempeñó como elector por el tercer 
distrito electoral en 1892, fungiendo como primer escrutador; formó parte de la Junta Patriótica 
Hidalgo, a la que perteneció por muchos años desde su fundación en 1885, ocupando el cargo de 
secretario. Como abogado se desempeñó como defensor en causas y tribunales militares.

24ahdf, fondo: Ayuntamiento, Gobierno del Distrito Federal; sección: Elecciones de Poderes 
Federales, vol. 875, expd. 60, año 1884. Fue miembro de la Sociedad Mexicana de Historia Na-
tural y fundador de la Sociedad Protectora de Animales. En 1879 participó como miembro del 
jurado popular que juzgó el caso del periódico La Sombra de Lizardi.

25La Voz de México, 7 de mayo de 1884.
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la referida? ¿Quiénes eran en realidad estos individuos? ¿Quién 
estaba, si lo había, detrás de este proyecto? Como ya se ha ano-
tado, el partido porf irista estaba detrás de la formación de la 
spsp, por lo tanto su creación respondía, en primera instancia, 
a sus necesidades políticas, lo que no invalida, sin embargo, la 
labor de fomento del voto como parte de una auténtica preocu-
pación por la consolidación de una cultura democrática que sólo 
se lograría mediante la implementación del ejercicio del sufra-
gio. Ahora bien estudiando la composición del grupo directivo 
podemos destacar que dos de ellos habían hecho o continuaron 
haciendo carrera en la política y uno participó reiteradamente 
en actividades electorales. Por otro lado, cuatro de ellos eran 
abogados, lo que nos permite suponer un interés en la legalidad 
y en la constitucionalidad, así como en la formación y en el de-
sarrollo de una sociedad más consciente y respetuosa de las leyes. 
Al menos tres de ellos estaban ligados al mundo de los impresos, 
por lo que podemos suponer una conciencia clara de la impor-
tancia de valerse de la prensa como un vehículo para incidir en 
el espacio público. También observamos la estrecha vinculación 
del mundo militar con la vida política pues al menos tres de 
ellos hicieron carrera en el ejército. Ahora bien, detrás de ellos, 
más que una mano misteriosa que moviera los hilos de las ma-
rionetas o de la existencia de un pequeño cónclave malicioso, y 
sin desconocer los intereses políticos que los movían, podemos 
aventurar el supuesto de que, acordes con el espíritu de su épo-
ca, actuaban persuadidos de la importancia de consolidar una 
cultura democrática. 

Como parte de sus trabajos, esta Sociedad se encargó de 
aglutinar a diferentes miembros del espacio público como los 
representantes de la prensa, pero también de hacerse presente 
entre las diversas “clases sociales”. La Junta Central organizó 
reuniones, para diseñar estrategias y atraer y convencer adeptos, 
y también convocó a manifestaciones públicas en diferentes zo-
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nas, al menos del Distrito Federal, y logró consolidar en poco 
tiempo una estructura con f iliales en varias municipalidades 
del mismo Distrito, que apoyaban la idea de la promoción del 
libre sufragio. 

Hasta donde hemos logrado detectar, en el Distrito Federal 
la spsp tuvo representación en las municipalidades de Actopan, 
Hastahuacán, México, Milpa Alta, Mixquic, Ostotepec, Tlahuac, 
Tulyehualco, así como en San Ángel, Coyoacán y Xochimilco, en 
estas últimas sumando una gran cantidad de miembros. También 
en estas municipalidades, conforme se acercaba el momento de 
las votaciones, las Juntas promovieron abiertamente la candi-
datura de Porf irio Díaz, aunque bajo el mismo argumento de 
buscar combatir el “indiferentismo” y llamar a los ciudadanos 
a votar para elegir a sus representantes. De esta suerte, arenga-
ban: “Conciudadanos: acudid a las urnas electorales, y sean todos 
vuestros votos a favor del Héroe del 2 de Abril”. La presencia de 
reconocidas personalidades del espacio público, ya fuera del ám-
bito económico o del político, se revela al revisar los nombres de 
algunos de los dirigentes de las secciones que componían la spsp. 
En el caso de San Ángel presidía la Junta José Manuel de Empa-
ran y como vicepresidente fungía José María Rincón Gallardo, 
en tanto en la de Xochimilco, Vicente Cosío se desempeñaba 
como presidente y Agustín E. Arroyo como vicepresidente (La 
Patria, 29 de junio de 1884; 6 de julio de 1884).

En fechas próximas a las elecciones primarias, con la f ina-
lidad de “dar desarrollo y forma a las próximas elecciones”, en 
una reunión celebrada en el Teatro Principal, el 15 de junio, los 
miembros de la spsp designaron a una Junta Organizadora del 
Sufragio Popular (El Diario del Hogar, 18 de junio de 1884). 
Mediante sus trabajos, señalaban, alcanzarían el objetivo de “dar 
forma práctica a las elecciones”. Para tales efectos procedieron a 
designar para integrar la mesa de la junta a Luis Carballeda (de 
profesión militar, con grado de general), Rafael Álvarez, Joaquín 
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Trejo,26 Braulio C. Picazo y Luis Castañeda y Nájera. Lo que 
podemos entender con la formación de esta Junta, es que la So-
ciedad se daba a la tarea también, además de promocionar el voto 
ciudadano, de hacer campaña a favor de su candidato o de sus 
candidatos y alcanzar así la consolidación de su grupo dentro del 
partido porf irista. 

La Sociedad Propagadora y la prensa

Si signif icativa fue la formación de una Junta Propagadora del Su-
fragio Popular, igual de interesante fue su estrategia de incorporar 
a los representantes de la prensa para dar cumplimiento a su mi-
sión. El 26 de mayo giró invitaciones a las redacciones de varios 
periódicos, la cual fue reproducida por algunos de ellos, en la que 
exponían que consideraban que había “llegado el momento de 
dar a conocer los trabajos previos, que desde el día de su instala-
ción ha llevado a cabo, hasta el de la fecha” y señalaban que como 
“el conducto apropiado para dar publicidad a tales trabajos, es el 
de la prensa”, por ello solicitaban su apoyo y los invitaban a una 
reunión para el día 28 de ese mes (mayo). Bien se cuidaban los 
promotores de la idea de apelar al “patriotismo de los periodistas 
mexicanos” (El Siglo Diez y Nueve, 28 de mayo de 1884).

Un impreso de la capital aseguraba que 18 periódicos de la 
misma “estuvieron representados en las juntas […] habiendo 
manifestado su conformidad para cooperar a aquel f in patrióti-
co” (La Patria, 10 de junio de 1884). Entre los miembros de la 
prensa que participaban se encontraban El Correo de las Doce, El 
Heraldo, La Prensa, El Lunes, La Voz de Juárez, El Socialista, El 
Porvenir Nacional, La Patria, El Correo del Lunes, La Época, El 
Diario del Hogar, El Siglo Diez y Nueve y La República (El Tiem-
po, 5 de junio de 1884). En efecto, en la junta promovida por la 

26Es curioso encontrar aquí a Joaquín Trejo, intelectual y periodista, asociado al gonzalismo y, 
al parecer, de f iliación antiporf irista.
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spsp y celebrada en las instalaciones de la Sociedad de Geografía 
y Estadística, a inicios del mes de junio, se acordó que “todos los 
individuos de la prensa allí presentes, pertenecieran a la Sociedad 
en calidad de miembros activos de la misma, lo que fue aceptado 
por los periodistas” (El Tiempo, 5 de junio de 1884).

Para el 5 de junio la spsp se reunía de nuevo con los miembros 
de la prensa; un diario daba cuenta de que ese día tendría lugar 
en el “Hospital de Terceros y en el local que la Sociedad de Geo-
grafía y Estadística tiene designada para sus sesiones” (El Monitor 
Republicano, 5 de junio de 1884). De esta forma se lograría que 
las tareas desarrolladas por las juntas fueran comentadas en los 
impresos de la capital; así La Patria refería lo que apuntaba La 
Voz de Juárez, sobre lo positivo de combatir el abstencionismo, 
y destacaba lo “noble y elevado” del objeto de la asociación (La 
Patria, 10 de junio de 1884).

Los trabajos de la spsp y su asociación con la prensa dieron 
resultados positivos. La promoción del voto fue amplia, si bien 
no todos los diarios la secundaron, algunos francamente lo com-
batieron o al menos lo desalentaron y otros fueron escépticos. 
Por ejemplo, desde las páginas de El Monitor Republicano, diario 
independiente de posición crítica, se alzaban algunas voces que 
ponían el acento en la importancia del proceso electoral que se 
avecinaba, la necesidad de que el pueblo participara en él eli-
giendo a sus autoridades y reprochaban la candidatura única. 
Así lo harían los periodistas Enrique Chavarri, quien f irmaba 
sus escritos como Juvenal, Francisco W. González y E. Fuentes y 
Betancourt (Gantús, 2013). Por su parte, también algún diario 
católico desacreditaría los esfuerzos señalando que lo único que 
se buscaba era combatir el vacío que predominaría en la elección 
(Cosío, 1970:753).

En efecto, las actividades de la spsp causaban el enojo de par-
te de la prensa opositora, especialmente de la conservadora re-
presentada por El Tiempo, que a los llamados de la Sociedad a 
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“la conciencia pública” respondía cuestionando: “mi vecino y yo 
¿no formamos parte de la conciencia pública?” O también espe-
taban: “¿esos mismos ciudadanos de distintas opiniones, a que 
se ref iere el párrafo copiado, son quizás extraños a la conciencia 
pública?”. Y agregaba: “¿quién sería bastante osado para asegurar 
que ya tenemos designado, de conformidad con las simpatías del 
gobierno, al hombre que debe desempeñar la presidencia de la 
República?”. Y reclamaba a los miembros de la spsp el uso de esas 
frases (“conciencia pública” y “simpatías del poder”) para tratar 
de movilizar el voto, pues consideraban que por el abuso en su 
uso “veremos en todas partes de la sociedad, y principalmente en 
la ilustrada, esa glacial indiferencia de que tanto se lamentan los 
autores de la citada circular”. Y en tono irónico reaf irmaba su 
poca conf ianza en la participación ciudadana, así remataba: “para 
que el pueblo concurra hoy por hoy a las casillas electorales, no 
hay más que un medio: bebida y comida gratis con intermedios de 
música” (El Tiempo, 12 de junio de 1884).

Por otro lado, aunque apoyaban las labores de la spsp, algunos 
periodistas, como Irineo Paz, reproducían en las páginas de sus 
periódicos los comentarios de otros colegas que se lamentaban de 
lo tarde que se habían iniciado las tareas y pronosticaban pobres 
consecuencias, pues, sostenían, “los resultados no corresponde-
rán a los esfuerzos, en la presente época, porque sus trabajos han 
comenzado demasiado tarde; para que hubiesen sido provecho-
sos habría sido necesario no haber dejado pasar un tiempo pre-
cioso” (La Patria, 10 de junio de 1884).

Las juntas locales o corresponsalías

Pero la spsp no sólo concentró sus esfuerzos en la capital, por el 
contrario promovió la formación de corresponsalías en todo el 
país, a las cuales otorgaba nombramientos of iciales, esto es, actua-
ban de manera estructurada, como un organismo complejo, en el 
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que existían jerarquías y un claro esquema organizativo, que se-
guramente tenían la f inalidad de mantener el orden y el control. 

La spsp actuaba bajo un esquema perfectamente def inido y 
con bases claras. La invitación a los estados de la república para 
incorporarse a su estructura contaba con un plan concreto y plas-
mado en el documento llamado “Dictamen de la Comisión nom-
brada por la Sociedad Propagadora del ‘Sufragio Popular’, para la 
organización de sus trabajos en la República”.27 En el referido 
dictamen se especif icaba claramente el procedimiento para desa-
rrollar su estructura en el nivel estatal y la forma de articularlos:

2ª Para la ef icacia y desarrollo de los trabajos de esta asociación, se 
nombrará uno o varios corresponsales en cada Estado de la Fede-
ración, para que a su vez, inspirándose éstos en las mismas ideas, 
hagan la propaganda en los Distritos y municipios del mismo 
Estado, en los términos que se juzguen más convenientes.

3ª Los corresponsales elegidos por la Junta Central, en la capital 
de cada uno de los Estados, nombrarán Juntas locales en los 
municipios y Distritos electorales, con el objeto indicado en la 
proposición anterior, informando a esta Junta de sus trabajos. 
(Periódico Of icial del Estado de Campeche, 6 de junio de 1884)

He aquí un ejemplo de los nombramientos que extendían y 
que nos permite ver en buena medida la estrategia de acción di-
señada por su promotores:

Sociedad Propagadora del Sufragio Popular. –Como se servirá U. 
ver por los ejemplares que tenemos el honor de acompañarle, se 
ha establecido en esta capital una Sociedad que tiene por objeto 
promover la propaganda del sufragio popular en la República. La 
ocasión que se ha escogido para emprender un trabajo que, no lo 

27Del cual tenemos un ejemplar, gracias a la transcripción publicada en el Periódico Of icial del 
Estado de Campeche, 6 de junio de 1884.
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dudamos, ha de redundar en bien y prestigio de las instituciones 
democráticas que nos rigen, no podía ser más oportuna, pues que 
está próxima a verif icarse la renovación de los poderes federales de la 
Nación. El propósito, sin embargo, de la Sociedad, quedaría com-
pletamente estéril, si limitara su acción a sólo la localidad en que ha 
establecido; así es que, deseando darle el mayor ensanche posible, 
ha adoptado el medio de instituir Corresponsales en cada uno de 
los Estados de la Federación, a f in de que, inspirándose en las ideas 
que han servido de norma a la Junta y que están condensadas en 
los documentos que van adjuntos, hagan a su vez la propaganda en 
los Distritos y municipios del mismo Estado, en la forma y manera 
que juzguen más ef icaces al objetivo propuesto (Periódico Of icial 
del Estado de Campeche, 6 de junio de 1884).

Como podemos observar, empezaban por explicar el propó-
sito de la Sociedad y señalar las pretensiones y los alcances que 
se esperaban lograr, para pasar a extender la correspondiente in-
vitación:

En esa virtud y teniendo presente la Sociedad, que las ideas y prin-
cipio que U. profesa, y muy particularmente la posición en que 
se encuentra colocado en ese estado, lo hacen el más a propósito 
para reunir los elementos favorables, unif icarlos y darles el mayor 
desarrollo al f in que se propone; no ha vacilado el nombrarlo su 
corresponsal en el mismo, suplicando a U. encarecidamente que 
al aceptar el encargo, se sirva promover, con oportunidad, el esta-
blecimiento de las Juntas locales, de que trata la 3ª de las proposi-
ciones aprobadas por la Central, procurando vigorizar su acción, 
relacionar sus grupos y aprovechar, en f in, todos los esfuerzos que 
tiendan a desarrollar los principios que forman la base de nuestras 
instituciones.28

28Estaba fechado en México, 9 de mayo de 1884, lo f irmaban Juan de Dios Arias, presidente; 
Manuel Dublán, vicepresidente; Gabriel M. Islas, primer secretario; Mariano Alegría, segundo 
secretario; Agustín Verdugo, primer prosecretario; Manuel F. Gutiérrez, segundo prosecretario. 
Iba dirigido al Sr. D. Cirilo Gutiérrez, Campeche (Periódico Of icial del Estado de Campeche, 6 de 
junio de 1884).
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En el caso del nombramiento que nos ocupa, el mismo se le 
envió a Cirilo Gutiérrez en la capital del estado de Campeche. 
¿Quién era ese personaje? ¿Por qué lo eligieron a él y no a otro? 
En ese momento Gutiérrez era el redactor del Periódico Of icial, 
lo que, en principio, parecía asegurarles a los organizadores de la 
sociedad la promoción de sus objetivos desde las páginas de ese 
impreso (El Siglo Diez y Nueve, 26 de junio de 1884).29 Es inte-
resante, sin embargo, observar parte de la respuesta a través de la 
cual Gutiérrez aceptó la designación como corresponsal de la spsp. 
Por un lado, en sintonía con las ideas dominantes, encontramos 
la af irmación/convicción en que “los principios democráticos son 
los más accesibles al progreso y felicidad de los pueblos, porque in-
terviniendo en los negocios públicos todos los ciudadanos de una 
Nación, sin excepción, el respeto a la autoridad queda garantizado 
por la voluntad expontánea [sic] y genuina de los individuos”. Es 
decir, podemos constatar que en todo el país existían opiniones 
y sentimientos comunes respecto al signif icado de la democracia 
y al importante papel de la participación ciudadana, que era la 
única que avalaba la autoridad pública de las personas electas para 
ocupar los cargos pero también porque “la acción popular” era 
un requisito ineludible para autentif icar y dar certidumbre a los 
procesos y para dar sentido a la “conveniencia pública” (Periódico 
Of icial del Estado de Campeche, 6 de junio de 1884).

Otro aspecto relevante de la respuesta del redactor del Perió-
dico Of icial del Estado de Campeche, es el hecho de que puntua-
lizara muy claramente que “el carácter del Periódico que está a 
mi cargo, no permite, sin duda, propagar determinadas candi-
daturas; pero sí puede, sin herir la libertad de elección, tratar 
de una manera general las cuestiones que con este motivo se 
versen; y en este concepto, ofrezco el contingente de mis ser-
vicios”. Sin embargo, si el espacio público del Periódico Of icial 

29Fue integrante de la junta que el gobierno dispuso formar en El Carmen para preparar la 
Exposición de Nueva Orleans.
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del Estado de Campeche no podía ser usado con f ines persona-
listas y de grupo, el corresponsal ofrecía, en cambio, sus rela-
ciones y participación en otros periódicos de tipo político que 
se publicaban tanto en Campeche como en el vecino estado de 
Yucatán para hacer “la propaganda conforme con los propósi-
tos de esa Sociedad” (Periódico Of icial del Estado de Campeche, 
6 de junio de 1884). 

Sabemos que la spsp operó en varios estados de la República 
porque tenemos noticias de actividades desarrolladas como en el 
caso de Durango (El Diario del Hogar, 17 de junio de 1884). Así 
mismo, sabemos que en el mes de junio en Oaxaca también se 
formaron con éxito, si nos atenemos a lo suscrito por la prensa, 
juntas en varios distritos de ese estado que se dieron a la tarea de 
convocar a reuniones para promover el voto.30 También en San 
Luis Potosí se creó una corresponsalía, cuya comisión recayó en 
el licenciado José M. Undiano, quien convocó a un grupo de sus 
amigos para formar un club, al que se llamó Club Central, que se 
ocuparía de dar cumplimiento a la misión encomendada. Como 
anotamos en un apartado anterior, al parecer esta junta local si-
guió desarrollando sus labores después de realizados los comicios 
federales y en los meses siguientes (septiembre) participó en el 
marco del proceso local para elegir gobernador (El Siglo Diez y 
Nueve, 6 de octubre de 1884). Si bien es cierto que sólo hemos 
podido encontrar información de la presencia de la spsp en cua-
tro estados, consideramos que es factible inferir su expansión a 
todo lo largo del territorio nacional.

Epílogo

En el mes de julio las autoridades de varios estados informarían 
a la Presidencia de la República que no había novedades qué re-

30Tomado del Periódico Of icial del Estado de Oaxaca (20 de junio de 1884), y reproducido en El 
Siglo Diez y Nueve (3 de julio de 1884).
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portar en la celebración de las elecciones primarias, las cuales 
fueron realizadas con éxito y en orden, así lo hicieron saber Juan 
N. Méndez en el caso de Puebla; J. Cortés y Frías por Orizaba; 
Octavio Rosado, desde Mérida; y Pablo Rocha y Portú por Gua-
najuato. Aunque carecemos de los datos que nos permitan saber 
si en esas entidades se hizo presente la spsp, podemos suponer 
que al menos en las capitales tuvo representantes, pero desafortu-
nadamente no sabemos si su actividad repercutió en los índices 
de votación. Un pequeño indicio sobre posibles logros de la spsp 
lo encontramos en el contexto de los comicios celebrados en la 
Ciudad de México en diciembre con motivo de la elección de 
autoridades municipales (regidores y síndicos) y de los tribunales 
(jueces de lo civil, de lo criminal y correccionales) pues algunos 
periódicos reportaban que la realización de las elecciones prima-
rias “tuvieron lugar en medio del mayor orden, no obstante la 
af luencia de ciudadanos a las casillas electorales” (La Patria, 9 de 
diciembre de 1884).31 Si aceptamos como cierta la información 
vertida en esta nota, ¿podemos suponer que este éxito en la par-
ticipación de votantes era obra, o al menos secuela, de las labores 
desarrolladas por la spsp? Si bien no podemos dejar de reconocer 
que las elecciones municipales siempre concitaron un interés po-
pular mucho mayor que las elecciones federales para elegir sena-
dores o diputados, tampoco hay que desconocer que el llamado 
al voto, la organización para la promoción del sufragio, la insis-
tencia en el cumplimiento del ejercicio ciudadano, la apuesta por 
la democracia basada en la participación en las urnas pudo haber 
tenido alguna inf luencia.

Sin duda, la creación y funcionamiento de esta sociedad 
muestra la capacidad de estructurar una compleja red de organi-
zación que incluía a la capital del país (todo el Distrito Federal) 
y a los estados, en un tiempo muy corto. La creación de la red 
es tal vez un indicativo de la existencia de esos grupos dirigentes 

31Las cursiva son mías.
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que existían y  funcionaban con cierta capacidad de articulación 
y estructuración. Esto es, frente a la idea de que en México no 
existían partidos políticos con estructura orgánica vemos en cam-
bio un amplio recurso de organización y movilización de indi-
viduos y grupos que muestra un elevado nivel de integración.32 
Las actividades de la spsp evidencian una importante capacidad 
de convocatoria que tiene como acciones visibles el reclutamien-
to y la asimilación de un gran número de personas y de otras 
agrupaciones, así como la posibilidad de proyectar y concretar la 
realización lo mismo de reuniones más o menos pequeñas, que 
de grandes concentraciones.33

En este contexto efervescente de promoción del voto desper-
tado por la spsp, Acosta, desde la primera página de La Patria, 
señalaría: “En los países regidos por instituciones democráticas, 
necesarísimo es que el pueblo, en quien reside esencialmente la 
soberanía, tome participación activa en la resolución de todos los 
problemas políticos, y sobre todo, que llegado el momento de la 
renovación de los poderes públicos, se acerque a la mesa electoral 
y vote” y lo más importante, hacia este llamamiento para que se 
votara “sea quien fuere el candidato que le agrade y quien quiera 
que sea la persona que represente esa misma candidatura” (La 
Patria, 4 de junio de 1884).

En efecto, la spsp hizo evidente la articulación de signif icativos 
conjuntos de la sociedad y la participación política con base en 
campañas claramente def inidas y con objetivos concretos. Mues-
tra también, frente a la movilización en función de candidatos 
una nueva posibilidad de integración política enfocada en el pro-
pósito de generar una auténtica cultura cívica en el país. También 

32Sobre el tema de los partidos políticos recomendamos la lectura de los trabajos que ofrecen 
una revisión y una visión novedosa del mismo, los cuales se encuentran en Ávila y Salmerón 
(2012).

33Cabe decir que esta capacidad organizativa tenía detrás un cúmulo de experiencias de dife-
rentes tipos que se habían venido gestando desde la reinstalación de la república y que incluían la 
asociación de hombres destacados para la formación de clubes, el uso de la prensa, la integración 
y difusión de listas, y la cooptación de asociaciones gremiales y del mundo obrero, entre otras.
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evidencia, una vez más, la importancia asignada a los procesos 
electorales, por el recurrente tema de la legitimidad, cierto, pero 
también por otras aristas como el efectivo cumplimiento de las 
leyes, demostrar la efectividad de los preceptos constitucionales, 
la formación de un electorado responsable y la consolidación de 
la práctica democrática en México, entendida como la participa-
ción ciudadana en los comicios. En efecto, los actores de la época 
consideraban que el ciudadano se realizaría como tal al poner en 
práctica su derecho más importante: el derecho de votar; y que el 
voto debería ser el vehículo de la expresión del consenso, al que 
entendían como el principio fundamental de la unidad nacional.
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Partidos y representación política en México

Juan Francisco Reyes del Campillo Lona

Como en todas las democracias occidentales, en México existen 
sentimientos contradictorios respecto a los partidos políticos. A pe-
sar de que éstos logran convocar hasta 60 por ciento del electorado, 
presenciamos un permanente cuestionamiento respecto a su desem-
peño, ya sea por su alejamiento de las demandas ciudadanas o por 
cierta desatención sobre los asuntos que ellos no promueven y que 
no ven ninguna ventaja para incorporar en sus agendas. Así mis-
mo, aun cuando no se deja de prestar atención ante los desafíos en 
cuanto a su naturaleza, signif icado y papel que tienen como inter-
mediarios políticos (Montero y Gunther, 2007:18-22), se encuen-
tran entre la ciudadanía muy bajos niveles de conf ianza tanto en los 
partidos como en sus grupos parlamentarios (Daalder, 2007:64). 

Lo anterior es importante para comprender por qué los parti-
dos desarrollan formas diferenciadas de hacer política, en donde 
por lo general son sus cúpulas internas las que se quedan con 
la mayoría de las posiciones en los congresos, aunque también 
muestran un creciente interés por convocar a diversos grupos so-
ciales para participar en sus espacios de representación. Hay que 
destacar que cada partido tiene determinados tipos de vínculos 
con la sociedad, en donde se establecen relaciones con grupos 
cercanos a sus intereses. Por lo general, cuando las representacio-
nes sociales alcanzan algún lugar en las candidaturas y/o en los 
parlamentos, es porque sus planteamientos y posturas políticas se 
acercan o se estrechan con las de los partidos.  

[163]
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Los principales partidos mexicanos incluyen en su entorno 
a grupos de la sociedad civil, así como sus propuestas, por lo 
que hay que considerar formas distintas y en ocasiones nuevas 
de hacer política que de alguna manera han permitido la reno-
vación del accionar de los propios partidos. Desde luego, existe 
una sinergia específ ica entre los partidos y determinados grupos 
sociales, lo cual adquiere, a grandes rasgos, cierta lógica y sentido 
cuando se le vincula con la ubicación de los partidos en el es-
quema izquierda-derecha. Es posible señalar que esta apertura de 
espacios es lo que en parte explica por qué no existen en México 
partidos que pudieran considerarse desaf iantes (López, 2005), 
partidos que a partir del desarrollo sistemático de una política 
ciudadana se propongan desbancar a los tres que hoy en día se 
distribuyen esencialmente el voto del electorado.  

Antes que la formación de un nuevo partido político, para 
algunos grupos sociales resulta más sencillo acercarse a uno de 
los ya existentes para tener la posibilidad de colocar en la agenda 
legislativa sus problemáticas. Existen algunos movimientos so-
ciales que están actuando políticamente, y si bien funcionan al 
margen de los partidos y tienen un carácter no partidista, tam-
poco muestran una actitud franca y def initiva en contra de ellos. 
Por otra parte, resulta cada vez más complicada la formación de 
nuevos partidos, no sólo porque los requisitos formales han ido 
en aumento, sino porque hoy en día buena parte de las organiza-
ciones y movimientos sociales considera que no necesariamente 
se requiere de un partido para hacer política.

En este trabajo nos proponemos analizar las relaciones que 
se establecieron en el último proceso electoral (2012) entre los 
partidos y diferentes grupos sociales. Conocer qué candidatos 
de las organizaciones sociales fueron postulados por los partidos 
y cual es su signif icado en términos de representación política. 
Queremos indagar qué fuerzas sociales se acercan o integran a los 
partidos y cuales son con ello las demandas que están interesados 
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en promover. Buscamos acercarnos a las formas de representa-
ción política que los partidos desarrollan, sin dejar de señalar que 
coexisten vínculos sociales que pueden considerarse tradiciona-
les, con nexos que son relativamente nuevos entre los partidos y 
la sociedad civil. En este texto, sin embargo, queremos enfatizar 
sobre aquellas que podríamos considerar relaciones novedosas, ya 
que es precisamente con estas nuevas formas de representación 
como podemos observar que los partidos están transformándose 
y renovando sus agendas.

En la década de 1990, cuando entró en crisis el sistema de 
partido hegemónico se fue consolidando un nuevo sistema ca-
racterizado por su pluralismo (Reyes del Campillo y Hernández, 
2006:72). Desde entonces, se ha desarrollado una ardua compe-
tencia por captar votos, recursos económicos, dirigentes, militan-
tes, así como puestos de gobierno y posiciones de representación. 
En la transición de una zona de no competencia a una de com-
petencia abierta, se fortaleció un nuevo sistema partidario, en el 
que los viejos alineamientos se debilitaron  y se experimentó una 
constante volatilidad electoral y una mayor fragmentación (Dal-
ton, McAllister y Wattenberg, 2002).

La mutación del sistema partidario implicó un cambio tanto 
del tipo de partido como de los partidos mismos. Básicamente 
el Partido Acción Nacional (pan) y el Partido de la Revolución 
Democrática (prd) desaf iaron tenazmente el poder del Partido 
Revolucionario Institucional (pri) y, mediante una ef iciencia 
creciente, lograron arrancarle posiciones de poder hasta desban-
carlo, el pan, de la Presidencia de la República. En todo ese pro-
ceso de desafío, además del asentamiento de la democracia, sur-
gió la ciudadanía como un actor fundamental, lo cual le otorgó 
un sustento real y def initivo a la pluralidad política.  

Por otra parte, surgieron nuevos partidos, varios de los cua-
les intentaron aglutinar y convocar a un electorado diferente, 
con características ciudadanas que estaba surgiendo en el país. 
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Más allá de los temas económicos tradicionales y vinculados 
a los sectores sociales del capitalismo, algunas de estas fuerzas 
buscaron incorporar en la agenda, temáticas y valores posma-
terialistas (Inglehart, 1977, 1997), asuntos como los derechos 
humanos, la ecología, la diversidad sexual, los derechos de las 
minorías, etcétera. Estos temas, que no son exclusivos de ningu-
na fuerza política, representan demandas específ icas vinculadas 
a la modernización y resultan primordiales para quienes hacen 
política por fuera de los partidos. En tal virtud, se incluyeron y 
sumaron diferentes grupos que tenían como objetivo principal 
la lucha por estos f ines y se asumían como los vehículos para 
representarlos.

Enfoques de la representación política

Def inir el concepto de representación política resulta problemá-
tico o disputable (Birch, 1993:69), por lo cual su complejidad 
nos induce a desentrañar y comprender sus diversos signif icados. 
Antes que estático es un concepto dinámico, pues la representa-
ción política se establece a partir de una relación que siempre es 
variable entre representantes y representados. No obstante, ad-
quiere sentido al usarse de diversas maneras y en diferentes con-
textos y, pese a que no es un concepto vago, resulta singular pero 
altamente complejo aún cuando no ha cambiado mucho en su 
signif icado básico desde el siglo xvii (Pitkin, 1967:8). 

Desde la perspectiva de esta autora, la representación política 
tiene variantes diferenciadas (Cotta, 1991:267) o diferentes di-
mensiones (Verge, 2007:11), que permiten hacer referencia a los 
distintos aspectos que incluyen el concepto. El primero de ellos 
se ref iere a la autorización, en el sentido de cómo se legitima la 
cesión de autoridad entre los representados y el representante. 
Por lo general, asumimos la lógica de la elección, con la que se 
autoriza a los representantes de manera periódica o en intervalos 
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regulares (Manin, 1998:215), en el sentido de que se les faculta 
mediante el sufragio ciudadano para representar sus opiniones 
(Dalton, 1985:268) o tomar decisiones (Powell, 2000:97-98). 
En el segundo aspecto, fuertemente vinculado con el anterior, se 
encuentra la rendición de cuentas. En este caso, no es solamente 
la responsabilidad de los representantes, sino la posibilidad de 
los representados de castigarlos al no sufragar por ellos para un 
siguiente período (Sartori, 1992:233-234). 

El tercero y cuarto aspecto se relacionan con lo que Pitkin 
llamó standing for y acting for, que pueden entenderse como 
inclusividad (representados por) y receptividad (actuar en lugar 
o en interés de). La inclusividad hace referencia a las caracte-
rísticas que deben tener los representantes con el f in de que 
las instituciones representativas ref lejen la diversidad social 
(Verge, 2007:16), entendiendo la representación como seme-
janza o como espejo sociológico de los representados (Pasqui-
no, 2011:210). La receptividad tiene que ver con la conexión 
entre las demandas de los ciudadanos y las políticas públicas 
que adoptan las instituciones a través de sus representantes, en 
donde se toman en cuenta y se def ienden los intereses de los 
representados. 

Por último, tenemos la representación simbólica, la cual an-
tes que una cuestión descriptiva, aparece como algo que se hace 
presente sin serlo o estarlo físicamente (Pitkin, 1967:92). Puede 
tratarse de un rol institucional en donde existe un apoyo difuso 
de los ciudadanos respecto a las autoridades tales como el jefe de 
Estado o el monarca de una nación, como lo puede ser también 
la bandera o el himno representando a la nación. 

Recientemente, o al menos en los últimos años, se ha cuestio-
nado que la representación inevitablemente se desarrolle a través 
de los partidos políticos, así como que la autorización se produzca 
exclusivamente mediante el sufragio. Con ello, antes que enfren-
tar a las nuevas formas de participación con la representación, 
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lo que se busca es mejorar las prácticas y formas representativas 
haciéndolas más abiertas, efectivas y libres (Plotke, 1997:19).1 

Encontramos, por ejemplo, lo que se ha dado en llamar las 
representaciones “anticipatoria”, “giroscópica” o “subordinada”. 
La primera se vincula con el voto retrospectivo en donde los elec-
tores observan el comportamiento pasado del representante; la 
segunda, en donde los electores seleccionan representantes que 
no rinden cuentas a quienes los eligen de manera tradicional sino 
que responden a sus propios principios y creencias; y la tercera 
se ref iere a la representación en donde el representante no tiene 
una relación estrictamente electoral, sino que se trata de repre-
sentantes que también son apoyados por electores de otros dis-
tritos (Mansbridge, 2003).2 En estas formas de representación 
podemos identif icar aspectos que se pueden relacionar con la re-
presentación funcional o la representación de intereses (Crotty, 
Schwartz y Green, 1994), en donde claramente se presenta un 
vínculo con las actividades y funciones realizadas o que implica 
una identif icación primordialmente de carácter político.    

Otros autores para referirse a la representación están consi-
derando el desarrollo de la igualdad política, en la cual las ins-
tituciones y los mecanismos de la democracia representativa 
moderna se han establecido como una forma para incrementar 
las demandas de los grupos sociales tanto como las formas de 
igualdad relacionadas con las necesidades, características y con-
diciones de la gente. Esto ha producido un discurso de la repre-
sentación más complejo que ha provocado la difusión de estruc-
turas informales  para la representación democrática (Castiglione 
y Warren, 2006:2). De tal suerte, en la medida en que la política 
se ha vuelto más complicada, la respuesta típica respecto a que los 

1David Plotke argumenta que la oposición a la representación no es la participación. La oposi-
ción a la representación es la exclusión y la oposición a la participación es la abstención.

2Se trata de representantes que reciben recursos y apoyos de electores que residen en otros 
distritos, los cuales al no encontrar viabilidad o posibilidades políticas en sus propios distritos, 
pref ieren apoyar a otros candidatos con los cuales se sienten mejor identif icados.
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representantes deben ser electos se ha vuelto crecientemente in-
adecuada debido a la desterritorialización de los temas políticos, 
a la desigualdad entre la representación basada en los territorios 
y la escala de temas, y a la creciente importancia de la inf luencia 
discursiva y simbólica. Lo anterior conduce a teorizar las posibili-
dades democráticas de las maneras informales de representación, 
debido a que el mayor crecimiento de las actividades representa-
tivas se encuentra en los dominios externos de la representación 
electiva (Castiglione y Warren, 2006:14).

También deben considerarse las formas emergentes no electo-
rales de representación, como los foros ciudadanos o los cuerpos 
de toma de decisiones, los reclamos de la sociedad civil y grupos 
de defensa o a favor de determinados temas, además de las voces 
empresariales. En todo caso, estas formas no electorales de repre-
sentación se están incrementando, están expandiendo y profundi-
zando la democracia (Urbinati y Warren, 2008:388-389). Debido 
a las limitaciones funcionales de la representación electoral, las 
prácticas democráticas han ido, crecientemente, más allá de los es-
pacios electorales. Estos reclamos vienen al menos de dos clases de 
representantes. Primero, hay muchos agentes quienes, en efecto, 
se autorizan a sí mismos en: organizaciones que def ienden diver-
sas cuestiones, grupos de interés, grupos de la sociedad civil, orga-
nizaciones no gubernamentales, fundaciones f ilantrópicas, perio-
distas y otros cuerpos colectivos de toma de decisiones. Segundo, 
el gobierno y otras entidades están designando crecientemente 
“representantes ciudadanos”, así como nuevas formas no electas 
de cuerpos representativos y signif icativos, tales como paneles ciu-
dadanos o foros deliberativos (Urbinati y Warren, 2008:403).   

En lo que a este estudio corresponde, nos centraremos en la 
representación como inclusión y como receptividad, con el f in 
de comprender a los grupos, así como a las demandas e intereses 
de quienes acceden a la representación política en los espacios 
que los partidos políticos otorgan a la sociedad civil organizada 
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en México. Se trata de una perspectiva de representación que se 
deriva de conjugar la integración de diferentes intereses y grupos 
sociales con la adopción de algunas señales emitidas por los ciu-
dadanos respecto a ciertas políticas públicas. 

La idea de inclusividad es para considerar y analizar las carac-
terísticas de los representantes, con el f in de conocer qué tanto 
la representación política ref leja la diversidad social. En los pro-
cesos de selección de candidatos, existen cuotas o espacios en la 
representación, así como políticas de discriminación positiva en 
las listas electorales para asegurar la presencia de determinados 
sectores o grupos sociales, tales como dirigentes de trabajadores, 
mujeres,3 empresarios, asociaciones civiles, etcétera. 

En relación con la receptividad, en la búsqueda de la estruc-
turación de las preferencias electorales, los partidos realizan es-
fuerzos para ser sensibles a las nuevas demandas ciudadanas, en el 
sentido de agregación de demandas. En este caso, la apertura de 
espacios en la representación signif ica la incorporación de ciertos 
mecanismos de participación de los grupos sociales para la elabo-
ración y def inición de propuestas de políticas públicas.

Los cambios en la representación de los partidos políticos en México

Los principales partidos, el pri, el pan y el prd, se han visto en 
la necesidad de realizar modif icaciones en sus tipos y formas de 
representación. Las demandas de la ciudadanía, las actividades 
sociales que realizan y los grupos que las integran han terminado 
por permear a los diferentes partidos, lo cuales les han dado ca-
bida tanto en sus documentos básicos como en la misma compo-

3En el caso de las mujeres la ley electoral plantea a los partidos procurar la paridad de género al 
postular a sus candidatos a los cargos de elección popular en el Congreso de la Unión. En todo 
caso, obliga a que las solicitudes de registro de candidaturas, de mayoría y de representación pro-
porcional, se integren con al menos cuarenta por ciento de candidatos propietarios de un mismo 
género. Las listas de representación proporcional deberán integrarse por segmentos de cinco can-
didaturas, en las que debe haber dos candidaturas de género distinto, de manera alternada; Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, artículos 218, 219 y 220.
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sición de sus grupos parlamentarios. Así, cada tres años aparecen 
en las listas de candidatos integrantes de la sociedad civil que no 
necesariamente se encuentran af iliados a los partidos. Sin duda, 
son gente cercana a ellos y existe, hasta cierto punto, una iden-
tif icación política con la línea partidaria, pero mantienen una 
distancia que les permite reconocerse como dirigentes sociales 
antes que como integrantes o dirigentes de un partido político. 

Tenemos también a aquellos militantes de los partidos que 
tienen un vínculo estrecho con alguna organización social y que 
de antemano se asumen como dirigentes que buscan un espacio 
en la representación política. Desde luego, particularmente en el 
caso del pri, sus organizaciones se identif ican con un determina-
do partido político y consideran que las candidaturas son simple-
mente un reconocimiento de los partidos a la fuerza de la orga-
nización que representan. Entonces, aparecen nominados como 
candidatos los liderazgos de ciertas organizaciones, los cuales ca-
bildean y negocian con el f in de ocupar un lugar en el Congreso.

Es evidente que los partidos mexicanos han terminado por ser 
impactados ante el alejamiento de los ciudadanos, pero con el f in 
de superar los embates y las críticas ante ese desafecto, en todos 
ellos viejas y nuevas formas de hacer política han empezado a 
coexistir. Una evidencia de que han buscado revertir esos efectos 
negativos, es el haber abierto sus puertas para que en el Congreso 
estén presentes diferentes tipos de representaciones, tales como 
grupos empresariales, liderazgos sociales, comunitarios o de opi-
nión, luchadores de derechos humanos, feministas, indígenas, 
integrantes de organizaciones no gubernamentales, de fundacio-
nes o asociaciones civiles, actores todos ellos que simbolizan las 
actividades y las luchas de la sociedad civil organizada, y que con 
esa apertura intentan superar cierto distanciamiento respecto a la 
ciudadanía.

Es así que en la representación política del congreso mexica-
no coexisten junto con los tradicionales liderazgos partidarios, 
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diferentes miembros de la sociedad civil que le otorgan a cada 
partido un perf il de pluralidad y una característica incluyente. A 
los dirigentes políticos, a los funcionarios del partido, así como 
a los liderazgos regionales, se suman diferentes tipos de dirigen-
tes sociales que llegan al congreso con la intención de establecer 
determinadas políticas públicas que favorezcan a los grupos que 
representan. Cuando los temas se suben en la agenda política del 
Congreso, son ellos quienes se encargan de postular y debatir las 
propuestas.

Todos los partidos mexicanos han incorporado tanto en sus 
discursos como en sus documentos básicos la idea de participa-
ción ciudadana y demandas de la sociedad civil (equidad de gé-
nero, democracia participativa, derechos de tercera generación, 
etcétera). Así mismo, se reconocen y se corresponden con diferen-
tes formas de expresión y organización, así como con las nuevas 
demandas sociales. Es cierto también que se trata todavía de una 
presencia minoritaria, pero no por eso deja de ser signif icativa.  

No obstante, es válido señalar que tras esa aparente homo-
geneidad, subyacen en los partidos concepciones y modelos di-
ferentes en la forma de entender la inclusión y la receptividad. 
Es notorio que aunque existen momentos en que los diferentes 
núcleos sociales de cada uno de los partidos llegan a identif icarse, 
por lo general sostienen fuertes diferencias en sus planteamien-
tos, pues provienen de grupos e intereses distintos. Lo anterior 
puede verse claramente en el tipo de fundaciones o asociaciones 
civiles, así como los intereses empresariales que algunos grupos 
representan, sean de pequeños, medianos o grandes empresarios. 

En la elaboración de este trabajo utilizamos una base de datos 
que construimos durante el proceso electoral de 2012, en la cual 
buscábamos el origen social y político de quienes fueron selec-
cionados como candidatos al Congreso de la Unión. La base de 
datos comprende la fecha de nacimiento, los estudios realizados, 
su experiencia política, ya sea en el gobierno, en los diferentes 
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congresos o en las organizaciones partidarias. Pusimos especial 
atención en los vínculos sociales de los candidatos, a partir de 
identif icar los tipos de organismos en los cuales los seleccionados 
habían desarrollado su trabajo político. Con los medios electró-
nicos y la gran cantidad de información en línea, hoy es mucho 
más sencillo que antes descubrir el perf il de los candidatos a un 
puesto de representación popular.

La representación social en el Partido Revolucionario 
Institucional

El pri, más allá de sus dirigentes políticos nacionales y regionales, 
o los funcionarios enviados a la legislatura por los mandatarios 
estatales, siempre ha tenido en su representación política a un 
conjunto de dirigentes de organizaciones sociales. Encuadrados 
en los sectores que formalmente participan en el partido, en don-
de se encuentran organizaciones obreras, campesinas y del sector 
popular, participan en la legislatura desde hace muchos años lí-
deres sindicales, dirigentes de las ligas de comunidades agrarias 
o de los liderazgos de la burocracia, del magisterio y de otros 
organismos populares. Estos grupos, desde que el pri los integró 
en su organización, siempre han tenido un espacio asegurado.

Sin embargo, desde que aumentó la competencia partidaria, 
se empezó a modif icar el esquema interno de reparto de posicio-
nes, con lo que a los sectores se les disminuyeron sus cuotas en 
la representación política. Dejaron muchas de sus tradicionales 
candidaturas a otros grupos internos del partido, entre los que 
destacaron los grupos empresariales y los funcionarios locales. 
Cuando el pri perdió la Presidencia de la República esta política 
continuó, aun cuando las organizaciones sectoriales han seguido 
manteniendo un conjunto de candidaturas. Los sectores siguen 
siendo parte integrante del partido, pero hay evidencias de que 
su presencia disminuye día con día. 
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Para enfrentar la capacidad competitiva del pan en los años 
noventa, los priistas decidieron que la mejor manera de hacerlo 
era ubicar candidatos de origen empresarial, los cuales eran muy 
parecidos a los que postulaba Acción Nacional. Desde entonces, 
el pri y el pan se disputan a los líderes empresariales regionales, 
particularmente de la Confederación de Cámaras Nacionales de 
Comercio (Concanaco) o de la Confederación Patronal de la Re-
pública Mexicana (Coparmex). En el pri ese tipo de candidatos 
ha venido aumentando en cada proceso legislativo, hasta formar 
un grupo signif icativo en la representación del partido. 

En particular, entre todos estos empresarios hay un tipo que 
hoy se distingue entre los candidatos del pri. Se trata de aquellos 
que tienen nexos o son propietarios de medios de comunicación, 
periódicos, estaciones de radio o de televisión. Estos grupos se 
han tornado muy importantes para el partido, en la medida en 
que se sirve de sus medios para promover a sus gobiernos y candi-
datos. En la última selección de candidatos al Congreso, se ubicó 
gente estrechamente vinculada con dos cadenas de televisión, Te-
levisa y TV Azteca, entre los postulados a senadores y diputados. 
Pero así como se nominaron personas cercanas a las dos cadenas 
nacionales, los empresarios de la comunicación de carácter local 
resultan muy inf luyentes y signif icativos en las regiones en las 
que impactan sus medios. 

En el pri, de acuerdo con sus documentos básicos, se reco-
noce que ante el desarrollo de una nueva dinámica social debe 
corresponderse con apertura, identidad y compromiso, a través 
de un pacto con la sociedad civil organizada, con las agrupacio-
nes políticas locales, tales como los comités vecinales, consejos de 
participación ciudadana y también con representantes de las co-
lonias, barrios y líderes de unidades habitacionales (pri, 2008b).4

4El programa de acción del pri parece más una declaración de principios, en donde se plantea 
todo y nada específ ico o esencial, y el cual contiene 438 puntos. De tal suerte, parece más un 
amplio catálogo de buenas intenciones que un programa de acción que se propongan concretar.
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Sin embargo, si algo se distingue en la selección de candidatos 
del pri es el dinero y sus vínculos con el poder. Los líderes obreros 
que se postulan son en realidad dirigentes millonarios que han 
obtenido su fortuna por controlar y administrar los contratos co-
lectivos de sus agremiados. Los empresarios y el mismo gobierno 
consienten esas prácticas con tal de que se mantenga controlados 
y subordinados a los trabajadores. Los sindicatos adheridos a la 
Confederación de Trabajadores de México (ctm) han perdido 
muchas posiciones, pero los liderazgos que se mantienen en la 
representación son básicamente los que el poder def ine como 
prioritarios o estratégicos, en donde se considera a los petroleros 
y a los maestros.

En el caso de la representación de las fundaciones que rea-
lizan actividades f ilantrópicas, hay dos que permiten apreciar 
con qué tipo de organismos se relaciona el pri. Una es la Fun-
dación Eduardo Bours, quien fue gobernador del estado de 
Sonora y es propietario de la empresa avícola Bachoco. Flor 
de Rosa Ayala Robles, quien fuera directora de la fundación, 
diputada local, además de coordinadora de enlace con el sec-
tor privado en la campaña de Francisco Labastida en el año 
2000, fue la candidata del partido en un distrito de la ciudad 
de Hermosillo. Otra es la Fundación Por Ayudar, A. C., que 
dirigía en Tijuana, María Elvia Amaya Araujo, esposa de Jorge 
Hank, propietario de la empresa de apuestas Caliente, quien 
fuera además presidente municipal de Tijuana y candidato a 
gobernador de Baja California. Amaya Araujo llegó a ser dipu-
tada federal por la vía plurinominal.

Siguiendo con la lógica del poder y el dinero, en el pri se pos-
tuló a un grupo importante de seis exgobernadores para ocupar 
un lugar en el senado. Dejaron el cargo hace unos cuantos años, 
pero no desean despedirse de la política, sino que por sus relacio-
nes y los recursos con los que cuentan, pretenden seguir activos 
por lo menos otros seis años. Varios de ellos llegaron al senado 
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por la asignación que corresponde a la primera minoría, esto es, 
por encabezar la fórmula de candidatos en sus estados.5

Existen, desde luego, muchos casos paradigmáticos en la se-
lección de candidatos a diputados del pri. Uno de ellos fue el 
estado de Aguascalientes. Este estado cuenta con tres distritos 
electorales, uno de carácter rural y otros dos urbanos ubicados 
en la ciudad de Aguascalientes. Como era de esperarse, en el pri-
mero fue postulado el líder de la liga de comunidades agrarias, el 
dirigente de la Confederación Nacional Campesina en el estado. 
En el segundo distrito al secretario general de la Federación de 
Trabajadores del estado, vinculada a la ctm. En el tercero, el pri 
postuló a la presidenta de la Coparmex, quien era también la 
secretaria de administración del municipio. La competencia fue 
muy reñida en los tres distritos, pero mientras en el primero el 
pri f inalmente pudo ganar, en el segundo y el tercero fueron 
derrotados por los candidatos del pan. Cabe aclarar que la pre-
sidenta de Coparmex fue derrotada por un conocido banquero, 
quien desde hace 25 años se ha desarrollado en el sector textil y 
en el ramo inmobiliario; es también socio de Coparmex en don-
de llegó a ser vicepresidente.

Por último, resulta necesario comentar el caso de dos diri-
gentes de la organización Antorcha Campesina que llegarían a la 
Cámara de Diputados, uno por la vía plurinominal y otro por la 
uninominal en el estado de Puebla. Esta organización, creada en 
los años noventa, se ha destacado por su capacidad para movilizar 
gente de escasos recursos en los actos de apoyo a los gobiernos y 
candidatos del pri. Viven en las zonas marginales de las ciudades 
y son frecuentemente movilizados para exigir servicios públicos 
o para presionar al gobierno en las peticiones de los líderes de la 
organización. Controlan a sus integrantes mediante el chantaje 

5Se trata de los exgobernadores de Chihuahua, Patricio Martínez García; de Durango, Ismael 
Hernández Deras; de Guerrero, René Juárez Cisneros; de Querétaro, Enrique Burgos García; de 
Quintana Roo; Félix González Canto; y de Tamaulipas, Manuel Cavazos Lerma.



JUAN FRANCISCO REYES DEL CAMPILLO LONA

177

y las promesas de otorgarles benef icios, como la introducción de 
servicios públicos o en apoyarlos para que sean benef iciarios cau-
tivos de los programas gubernamentales. En este caso específ ico, 
el dirigente principal de la organización se llama Aquiles Córdo-
va y los dos futuros diputados son sus parientes. 

Cuadro 1. Representación político-social en el pri:
una lista ilustrativa de actores

Fuente: Elaboración propia con base en información sistematizada por el autor.

Los vínculos sociales del Partido Acción Nacional

Desde su fundación en 1939 el pan ha buscado tener vínculos 
sólidos con la sociedad. En realidad, siempre se le relacionó tanto 
con empresarios como con la iglesia católica, por lo cual se le 
consideró un partido de derecha. No obstante, siempre mantuvo 
relaciones con pequeños empresarios, intelectuales y con grupos 
de ciudadanos que renegaban del pri. En los años ochenta, al 
liberarse y ampliarse los espacios políticos, la presencia de estos 
grupos aumentó y, muchos de sus dirigentes, empezaron a inte-
grarse al partido. Es posible señalar que fueron básicamente los 
grupos locales vinculados a los grupos empresariales como Con-
canaco y Coparmex, los que le dieron un importante impulso a 
la presencia del partido en varias regiones, particularmente en el 
norte del país. 

Dirigentes políticos nacionales y regionales del partido
Funcionarios públicos locales
Exgobernadores
Dirigentes de organizaciones sociales de los sectores obrero, campesino y popular
Dirigentes sindicales millonarios
Dirigentes empresariales
Propietarios de medios de comunicación
Fundaciones. Ejemplos: Por Ayudar, A. C. y Eduardo Bours
Antorcha Campesina
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Desde entonces el pan ha venido estrechando sus nexos con 
diferentes grupos ciudadanos que le han permitido ganar impor-
tantes espacios en la representación política. Son entonces más 
de 20 años en los que el partido se ha fortalecido en los espacios 
locales y desde el año 2000, en el Poder Ejecutivo. Así, el partido 
pasó de ser una organización segmentada y territorializada, con 
presencia prácticamente en sólo algunos centros urbanos, a una 
organización que tiene una presencia importante en casi todas las 
entidades del país. 

Durante todos esos años, el partido desarrolló una élite po-
lítica que se fue adueñado de las principales posiciones en la 
representación. Lo anterior no quiere decir que no haya estre-
chado vínculos con diferentes actores sociales; sin embargo, a 
quien ahora se ha privilegiado y se le abrió paso en los espacios 
de representación política es a los grupos internos que contro-
lan el partido. Es así que las candidaturas plurinominales son 
básicamente para quienes están cerca de la cúpula nacional o de 
las cúpulas locales, que son funcionarios públicos o diputados 
locales, además de dirigentes del partido en los estados. En buena 
medida también sucede lo mismo con las candidaturas uninomi-
nales, particularmente en donde el partido tiene una capacidad 
competitiva demostrada durante varios procesos electorales. 

A pesar de ello, el pan sostiene un nexo importante con di-
ferentes agrupaciones, en particular con ciertos empresarios que 
estrechan incesantemente relaciones con el partido. Para esta le-
gislatura, fueron postulados alrededor de 35 líderes empresaria-
les que participan en agrupaciones como Coparmex, Concanaco 
o Canacintra, los cuales lograron, en su mayoría, alcanzar un 
escaño en el congreso. Muchos de estos dirigentes empresariales 
se han adherido al partido, pero son postulados por sus vínculos 
sociales y por su reconocimiento social antes que por su mili-
tancia partidaria. Es de esta forma como el pan ha venido for-
taleciendo sus vínculos con las élites empresariales, industriales 
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o comerciales, lo cual le ha otorgado buenos dividendos en sus 
resultados electorales.

De acuerdo con sus principios de doctrina, el pan centra su 
pensamiento y acción en la persona humana, a la que debe pro-
tegerse desde el momento de su concepción hasta su muerte na-
tural. El embrión humano, se señala, es persona, tiene dignidad 
y derecho a la vida. Así mismo, sostienen que la familia tiene 
preeminencia sobre las demás formas sociales y es donde los dere-
chos, individuales y sociales, encuentran expresión; aseguran que 
es un derecho preferente de los padres para determinar el tipo de 
educación que deben recibir los hijos (pan, 2002). 

Para los panistas en la creatividad empresarial radica el mayor 
potencial para crear empleos. Por otra parte, asumen que la acti-
vidad de la sociedad civil se debe fundar en la libre asociación de 
personas para buscar solución a los problemas de sus comunida-
des, fomentando su participación en la formación de programas 
que subsidiariamente apoyen la construcción de servicios públi-
cos (pan, 2004). 

También existen en las candidaturas del pan una importan-
te cantidad de representantes de la sociedad civil que participan 
en asociaciones civiles, fundaciones y otro tipo de agrupaciones, 
además de liderazgos de diversos movimientos. En el caso del pan 
es importante señalar los nombres de las organizaciones, lo cual 
deja entrever de qué tipo de grupos se trata. Entre las asociacio-
nes civiles destacan: Nada nos Detiene; Juventud con Sentido; o 
Red por la Vida y la Libertad de las Mujeres. Entre las fundacio-
nes se ubican: Camino a Casa; Acude; o Una Vida para Ayudar. 
Y entre las agrupaciones se encuentra: Nuestra Causa o Suma 10.

Todas estas organizaciones, además de intereses sociales espe-
cíf icos, mantienen fuertes vínculos ideológicos con el pan. Se trata 
casi siempre de organismos con posiciones de derecha relaciona-
dos con la vida y contra el aborto, los derechos humanos referidos 
a la libertad religiosa y otro tipo de valores cristianos motivados 



PARTIDOS Y REPRESENTACIÓN POLÍTICA EN MÉXICO

180

por la iglesia católica. Con el argumento del “Bien Común”, se es-
tablecen sólidos vínculos con el partido, en donde en ciertos mo-
mentos es dif ícil percibir la frontera entre éste y las organizaciones.

Cuadro 2. Los vínculos político-sociales del pan:
una lista ilustrativa de actores

Fuente: Elaboración propia con base en información sistematizada por el autor.

c) Las luchas sociales en el Partido de la Revolución Democrática

Desde sus orígenes, el prd ha buscado ser un vehículo para la re-
presentación de los movimientos sociales y ha otorgado espacios 
en cada legislatura a diferentes liderazgos de la sociedad civil. 
Esto no signif ica que los dirigentes del partido acepten al pie de 
la letra que para estos grupos deba existir una cuota predetermi-
nada de lugares en la representación política, por lo cual buscan 
establecer continuamente límites a esa participación. Esto es, sin 
duda, una tensión permanente en el partido, que se resuelve de 
manera diferente en cada coyuntura de acuerdo con las pugnas 
que se presentan entre los grupos internos. 

De tal suerte que los grupos que dirigen el partido han veni-
do buscando cerrar espacios a las agrupaciones sociales, debido 
básicamente a que consideran que las que obtienen en las ne-
gociaciones internas no les alcanzan para distribuirlas entre sus 
seguidores. Es cierto que en el partido se ha dado un quiebre 
respecto a la relación de los liderazgos nacionales con los grupos 

Miembros de una élite que se fue adueñando de las principales posiciones
 de la representación política
Grupos internos que controlan el partido
Líderes empresariales que sostienen estrechas relaciones con el partido. Ejemplos:  

 Coparmex, Concanaco, Canacintra, Canacar
Asociaciones civiles. Ejemplos: Nada Nos Detiene; Juventud con Sentido; Red 
 por la Vida y la Libertad de las Mujeres
Fundaciones. Ejemplos: Camino a Casa; Una Vida para Ayudar; Acude
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internos y ello se debe a que los dos liderazgos, el de Cuauhtémoc 
Cárdenas y el de Andrés Manuel López Obrador han disminuido 
al interior del partido. Por lo tanto, los grupos internos exigen 
cada vez mayores espacios y toman las decisiones de distribución 
de candidaturas desde los cuerpos, consejos o asambleas que por 
lo general controlan. 

No obstante, el prd, presionado por los liderazgos naciona-
les y los grupos cercanos al partido, siempre ha dejado abierta 
la puerta para la nominación de candidatos de la sociedad ci-
vil. Existen cuestiones de género, equidad, derechos humanos, 
comunitarios, que por lo general aparecen representadas en la 
fracción parlamentaria del prd. En la selección reciente de candi-
datos, a pesar de que hubo una estrategia de los grupos internos 
para desplazar en la medida de lo posible a los candidatos exter-
nos, al formarse una coalición entre el prd, el Partido del Trabajo 
y el Movimiento Ciudadano, estos últimos partidos abrieron sus 
espacios a la representación social.

Como consecuencia de lo anterior, la mayoría de las candi-
daturas plurinominales quedaron en manos de las dirigencias de 
los partidos y únicamente buena parte de las uninominales fue-
ron cedidas a los representantes sociales. Sin embargo, por los 
triunfos que obtuvo la coalición, las candidaturas uninominales 
exitosas se reducen básicamente a los estados de Guerrero, More-
los, Oaxaca, Tabasco, Tlaxcala y el Distrito Federal. Con esto se 
reducen considerablemente las posiciones de la sociedad civil a 
unos cuantos diputados. 

El prd se def ine como partido de izquierda, plural y democrá-
tico, que a su vez se posiciona como enraizado en los movimientos 
sociales con los que identif ica y participa en las sus luchas popula-
res. Políticamente se solidariza con las luchas obreras, campesinas, 
populares, feministas, de respeto a la diversidad y a la igualdad 
sexual, ambientalistas, estudiantiles, del movimiento indígena y 
de todas las acciones progresistas de México (prd, 2009).
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La política de alianzas sociales de este partido se def ine como 
una en la que el partido se asume como instrumento al servicio 
de la sociedad y en la que garantice una relación en donde diri-
gentes y organizaciones guarden su autonomía. Reconoce a las 
ong como instrumentos de la sociedad a favor de los derechos 
humanos, la democracia, la tolerancia, la diversidad, el pluralis-
mo y la defensa del medio ambiente y en contra de la discrimina-
ción, la persecución y la injusticia (prd, 2011). 

Vinculado con lo anterior, en las candidaturas encontramos a 
representantes de organizaciones de muy diversos tipos. En bue-
na medida se trata de integrantes de organizaciones no guber-
namentales que dejan claro cuales son los vínculos que estable-
cen los partidos de izquierda. Los organismos que destacan son 
los relacionados con equidad de género, trabajo ciudadano, de 
trabajo y comunitario. Algunos nombres de organizaciones que 
se pueden destacar son: Equidad y Progreso; Espacio Feminista; 
Grupo Unido de Madres Solteras; Desarrollo Familiar y Comu-
nitario; Alianza Ciudadana; Equidad de Género, Ciudadanía, 
Trabajo y Familia. 

Esta muestra de organizaciones nos da una idea de con qué 
grupos se relacionan los partidos de izquierda y de cual es la 
agenda que le interesa incorporar a estos partidos. Desde lue-
go, también aparecen algunos candidatos que se relacionan con 
grupos de pequeños empresarios vinculados con los medios de 
comunicación. Los hay también dirigentes campesinos, conduc-
tores de medios y hasta cronistas deportivos, pero lo que mayor-
mente destacan son integrantes de fundaciones, asociaciones y 
organismos no gubernamentales.

En el caso de los partidos de izquierda se destaca la postula-
ción y el triunfo de Purif icación Carpinteyro, quien fue funcio-
naria de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y estuvo 
relacionada con el tema de la apertura de los medios de comu-
nicación. Es desde luego, una opositora a los monopolios en los 
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medios y trascendió que hubo fuertes presiones de los dueños 
de las televisoras para evitar que fuese postulada como candidata 
para la Cámara de Diputados.

Cuadro 3. Las luchas políticas y sociales del prd

Fuente: Elaboración propia con base en información sistematizada por el autor.

A manera de conclusión

Es evidente que los principales partidos políticos, aun con ciertas 
limitaciones, han abierto sus espacios de representación a la ciu-
dadanía y a integrantes de distintas organizaciones sociales. Ésta 
ha sido la forma de incorporar en la agenda política las demandas 
básicas de aquellos que luchan por resolver los problemas más 
urgentes de la sociedad y que no se encuentran relacionados di-
rectamente con las agendas de los partidos políticos. Si bien los 
partidos más importantes del sistema político mexicano mantie-
nen un monopolio sobre la representación, la necesidad de com-
petir en mejores condiciones los ha obligado a tomar en cuenta 
las demandas de diferentes grupos de ciudadanos interesados en 
la política. Tenemos entonces que al combinar la agenda propia 
y la de los grupos de la sociedad civil, se han desarrollado formas 
contradictorias de hacer política por parte de los partidos. 

En cierto sentido, los principales partidos han buscado adap-
tarse a las nuevas temáticas incorporando en sus fracciones par-
lamentarias a distinguidos integrantes de la sociedad civil. Al 

Grupos internos que dirigen y controlan el partido
Actores de la sociedad civil a quienes se ofrece espacio político. Ejemplos: Purifi- 

 cación Carpinteyro, Agustín Barrios Gómez, Malú Micher
Representantes de organizaciones sociales. Ejemplos: Equidad y Progreso; Espa- 

 cio Feminista; Grupo Unido de Madres Solteras; Alianza Ciudadana; 
 Equidad de Género; Ciudadanía, Trabajo y Familia
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mismo tiempo, los partidos han sido obligados, si no a ser más 
transparentes y a rendir abiertamente sus cuentas, sí a reaccionar 
de inmediato ante los cuestionamientos y las críticas que se les 
hace desde la sociedad civil. Esto nos lleva a tomar en considera-
ción que estamos ante formas novedosas de participación demo-
cráticas que empiezan a abrirse paso en la sociedad y que están 
en la búsqueda de soluciones para problemáticas específ icas, más 
allá de las preocupaciones de los partidos. 

Es cierto que los tres partidos tienen diversas formas y ma-
neras específ icas de acercarse a la sociedad civil. De acuerdo con 
los principios y objetivos de cada partido, éstos se relacionan con 
diferentes tipos de organizaciones sociales. Los proyectos de las 
organizaciones dif ieren entre sí, sus integrantes y dirigentes res-
ponden a distintos intereses sociales y económicos, y en ocasio-
nes son diametralmente opuestos. 

Al revisar a qué tipo de organizaciones se acerca el pri po-
demos observar que, más allá de sus sectores tradicionales, hoy 
en día buscan vincularse con determinados grupos empresariales 
incrustados en los medios de comunicación, lo cual les asegura 
una constante y buena promoción de sus políticos y candidatos. 
Este partido se distingue por desarrollar vínculos con grupos  que 
destacan por sus recursos económicos y que en algunas ocasiones 
se dedican al altruismo.  

El pan ha abierto sus espacios básicamente a dos tipos de 
representación social, tanto a distinguidos empresarios como a 
dirigentes de diversas organizaciones sociales dedicadas a prote-
ger determinados valores morales vinculados con la agenda de 
la iglesia católica. Esto nos muestra que de ninguna manera son 
antagónicos a los principios del partido, pero sí que éste se en-
cuentra en la disponibilidad de abrir sus espacios a determinados 
grupos sociales. 

Por último, el prd desde que surgió como partido tomó como 
determinación que buscaba ser un instrumento de las luchas so-
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ciales. Sin embargo, con los años y con la institucionalización de 
las corrientes internas en el partido, los espacios para la sociedad 
civil han sido cada vez más restringidos. Aun cuando son coin-
cidentes en sus objetivos, es muy claro que parte de la dirigen-
cia del partido busca alcanzarlos por caminos diametralmente 
opuestos a como se lo propone la sociedad civil. 

Con lo anterior se abre la interrogante respecto a si los grupos 
de la sociedad civil que participan en los espacios de represen-
tación de los partidos, enfrentan a las dirigencias partidarias al 
menos en las formas de hacer política. Tal vez la pregunta que 
debemos hacernos es de qué tamaño es el desafío y qué tanto es 
necesariamente contradictorio.

Cuadro 4. Modelos de ciudadanía de los partidos políticos

Fuente: pri (2008a), Declaración de principios; pan (2002), Proyección de principios de 
doctrina; prd (2011), Programa del Partido de la Revolución Democrática.

Cuadro 5. Organizaciones de la sociedad civil en los partidos 
políticos

Fuente: Elaboración propia con base en información sistematizada por el autor. 

pri pan prd

Ciudadanía integral con 
derechos, libertades y 
responsabilidades

Ciudadanos con responsa-
bilidad cívica y social, y con 
igualdad de oportunidades 
para acceder al mercado

Ciudadanos activos y parti-
cipativos en ejercicio de sus 
derechos

pri pan prd

Organizaciones secto-
riales, organismos em-
presariales, voluntariado 
asistencial

Liderazgos empresariales, 
asociaciones civiles y funda-
ciones

ong, dirigentes políticos sin-
dicales, movimientos sociales y 
expresiones de la diversidad
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Cuadro 6. Demandas de la sociedad civil

Fuente: pri (2008a), Declaración de principios; pan (2002), Proyección de principios de 
doctrina; prd (2009), Declaración de principios.
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Los resultados electorales de 2012 
y el futuro inmediato de México

Rosa María Mirón Lince

La política es más peligrosa que la guerra,
porque en la guerra sólo se muere una vez.

W. Churchill

Con el f inal del proceso electoral de 2012 se cerró un ciclo 
histórico en la vida política de México. La segunda alternancia 
en la presidencia y el retorno del Partido Revolucionario Insti-
tucional (pri) delinean un escenario distinto para el país, donde 
todos los actores políticos, y no sólo el tricolor, habrán de tener 
un papel fundamental en el desenvolvimiento de la vida políti-
ca nacional.

Las elecciones de 2012 sometieron a consulta popular una 
gran cantidad de puestos públicos tanto a nivel local como fede-
ral, de entre los que destaca, desde luego, la presidencia. No obs-
tante, los otros resultados también fueron relevantes por cuanto 
impactaron y redef inieron todo el mapa de poder regional.

En particular, la elección presidencial dejó varias experien-
cias inauditas. Lo que al inicio de las campañas se anticipaba 
como un proceso sin sobresaltos que conf irmaría lo anticipado 
por múltiples estudios de opinión, dio un vuelco importante y 
se volvió una competencia real entre dos candidatos con posibi-
lidades de hacerse del triunfo, un electorado que asumió nuevas 
formas de protagonismo y una autoridad electoral observada y 
cuestionada.

Esos comicios fueron también la prueba de fuego de la re-
forma constitucional aprobada en 2007 y del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales (Cof ipe) en 2008, de 

[191]
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donde surgieron grandes transformaciones que buscaron resol-
ver los resquicios de la normatividad anterior que en 2006 había 
afectado severamente la credibilidad de los resultados electorales. 
“Estos cambios representan un avance importante en cuanto a 
la democratización en México, y si están bien implementados 
deberían ayudar a prevenir otra crisis de legitimidad como la ex-
perimentada durante las elecciones presidenciales de 2006” (Ac-
kerman, 2009:xxii).

El eje de aquellas reformas se centró en las campañas, los me-
dios de comunicación, los cómputos electorales y la resolución de 
controversias, siendo la mayor novedad la prohibición de compra 
de tiempos en radio y televisión, sea por particulares o partidos. 
Con ello se buscó propiciar una nueva realidad donde “los parti-
dos políticos y sus candidatos no tuvieran la necesidad de conse-
guir ingentes cantidades de dinero para acceder a las pantallas de 
televisión y a las ondas de la radio, es decir, para ‘existir’ de cara 
a un electorado que en buena medida se informa a través de los 
medios electrónicos” (Murayama, 2012:188).

El proceso de 2012 fue también una oportunidad y un desafío 
para que las instituciones electorales recuperaran la conf ianza y 
credibilidad que habían sido muy cuestionadas tras el desenlace 
de seis años antes.

Designar al Instituto Federal Electoral (ife) como la única 
autoridad responsable de administrar los tiempos del Estado en 
radio y televisión destinados a la propaganda de los partidos po-
líticos y a la difusión de las campañas institucionales, tuvo por 
objetivo evitar la proliferación de campañas basadas en la contra-
tación de espacios mediáticos, para hacerlas menos dependientes 
del dinero y más equitativas (Valdés, 2008). Con estos ajustes se 
esperaba garantizar el orden y brindar certeza a los actos de par-
tidos, candidatos y autoridades.

En suma, asistimos a un ejercicio democrático que nos deja 
importantes enseñanzas sobre los temas resueltos de nuestra tran-
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sición hacia la democracia,1 pero también sobre aquellos asuntos 
que aún están pendientes de ser solventados para progresar hacia 
una democracia cabal (Morlino, 2005:261). Avanzamos, pues, 
con la certeza de que se trata de un recorrido largo con impulsos 
paulatinos porque “la gran ventaja del juego democrático es que 
las apuestas no se hacen de una vez y para siempre sino sólo du-
rante un breve período, justamente hasta que el juego vuelve a 
repetirse en la siguiente elección” (Córdova, 2007:91). 

De tal manera, me parece relevante intentar dilucidar lo que 
le espera a nuestro país a partir de la nueva distribución del po-
der, abordando de manera puntual una de las preguntas funda-
mentales propuestas en este libro, la cual se relaciona con los 
desafíos que enfrentan los partidos políticos, los sistemas elec-
torales y los parlamentos en materia de inclusión política y de 
representación. 

Por ello, es mi interés en este texto presentar un análisis del 
proceso electoral de 2012, tanto en lo referente a sus resultados, 
como en lo que corresponde al papel desempeñado por sus prin-
cipales actores; es decir, partidos, ciudadanos y autoridad electo-
ral. A partir de ahí, presento algunos esbozos sobre lo que pienso 
nos depara el futuro cercano. Vale aclarar que el propósito de 
este recorrido no es profundizar en un ejercicio de prospectiva 
que difícilmente podría agotarse en un espacio tan limitado, sino 
plantear y proponer líneas analíticas para una reflexión sobre la 
renovada realidad electoral mexicana.

Lo anterior se llevará a cabo a través del análisis de los resulta-
dos electorales de los tres principales partidos políticos (Partido 
Acción Nacional –pan–, pri y Partido de la Revolución Demo-
crática –prd–), en los distintos cargos de elección popular desde 
una perspectiva comparada en la que se contraste con las eleccio-
nes inmediatas anteriores. 

1Hay que recordar que O’Donnell y Schmitter (1994:19) def inieron la transición como el 
“intervalo que se extiende entre un régimen político y otro”.
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Las elecciones y sus protagonistas

En las elecciones federales y estatales de 2012 se pusieron en juego 
un gran número de posiciones cuyos resultados arrojan distintos 
vencedores y vencidos. En un régimen presidencialista, el triunfo 
más relevante es, sin duda, la propia presidencia del país, pero 
ciertamente no es el único. Desde hace unos años, todas las va-
riables del pluralismo se desataron para modif icar sensiblemente 
la conformación partidaria del país. Es debido a este proceso de 
incremento de la competencia política como se llegó a la distri-
bución de cargos entre cada vez más partidos (Lujambio, 2006).

En 2012, además de la presidencia, se votaron 2,126 cargos 
de elección popular. A nivel federal, se renovó el poder legislati-
vo, es decir, 128 senadores y 500 diputados. Mientras que en el 
ámbito local se eligieron seis gobernadores (Chiapas, Guanajua-
to, Jalisco, Morelos, Tabasco y Yucatán) y el jefe de gobierno 
del Distrito Federal; 579 diputaciones locales (347 de mayoría 
relativa y 232 por la vía de la representación proporcional); 875 
presidencias municipales, 16 jefaturas delegacionales, 20 juntas 
municipales en Campeche, así como también la presidencia mu-
nicipal de Morelia, en elección extraordinaria, debido a que la 
realizada un año antes fue anulada por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, como consecuencia de diversas 
irregularidades. 

Los resultados fueron disímbolos. De las siete elecciones para 
renovar el ejecutivo local, en cuatro casos se dio la alternancia 
(Chiapas, Jalisco, Morelos y Tabasco); en los otros tres, repitió 
el partido gobernante. El prd en el Distrito Federal y el pan en 
Guanajuato, mostraron su hegemonía al imponerse sobrada-
mente a sus adversarios, y el pri conservó Yucatán sin mayores 
sobresaltos. Las cifras dan cuenta, en consecuencia, de una dis-
tribución del poder local donde todas las fuerzas políticas tienen 
presencia y relevancia.
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Cuadro 1. Elecciones locales 2012

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los órganos electorales locales.

Un análisis rápido nos muestra que no hay un triunfador ab-
soluto ni un perdedor único. A diferencia de lo que ocurría en 
el pasado cuando imperaba el partido hegemónico, en la actua-
lidad no hay mayorías aplastantes, sino contrapesos partidistas, 
legislativos, estatales y municipales. Y es que en el pasado la exis-
tencia de un partido dominante y de implantación nacional, que 
dotaba de una identidad común a la élite política en los distintos 
niveles de gobierno, hacía que la homogeneidad fuera la regla 
(Peschard, 2008). Éste es un dato a considerar, pues aunque el 

Entidad 
federativa

Gobernador / 
jefe de gobierno

   Diputados
   locales

Presidentes mu-
nicipales / jefes 
delegacionales

MR RP Suma

Campeche – 21 14 35 11

Colima – 16 9 25 10

Chiapas 1 24 16 40 122

Distrito 
Federal 1 40 26 66 16

Guanajuato 1 22 14 36 46

Guerrero – 28 18 46 81

Jalisco 1 20 19 39 125

Edo. de México – 45 30 75 125

Morelos 1 18 12 30 33

Nuevo León – 26 16 42 51

Querétaro – 15 10 25 18

San Luis 
Potosí – 15 12 27 58

Sonora – 21 12 33 72

Tabasco 1 21 14 35 17

Yucatán 1 15 10 25 106

Total 7 347 232 579 891
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pri está de vuelta en la presidencia, las condiciones políticas y la 
legislación del país son muy distintas de las prevalecientes cuan-
do el tricolor perdió el Poder Ejecutivo. El regreso del autorita-
rismo priista resulta entonces, por lo menos, improbable, porque 
hoy las instituciones son otras, destacando el equilibrio de po-
deres entre el Ejecutivo y el Legislativo, un sistema de partidos 
consolidado, la autonomía del Poder Judicial y una sociedad civil 
más participativa, entre otros rasgos (Gómez, 2013). 

De hecho, el propio partido no es el mismo que perdió la 
presidencia hace 12 años. Algunos de sus principales cambios 
internos fueron el establecimiento de mecanismos para garan-
tizar la resolución de problemas y la toma de decisiones desde 
dentro. Por ello, se transformaron los documentos básicos para 
procurar mantenerse como una opción política viable (Reveles, 
2003). Más adelante, en 2008, la adopción de la socialdemo-
cracia se dio como un esfuerzo por redef inirse ideológicamente 
y ubicarse como un partido de centro-izquierda, a f in de lograr 
mayor aceptación por parte del electorado. Hay que decir que 
ésta no es una situación exclusiva del pri, las circunstancias del 
contexto social actual demandan modif icaciones de parte de los 
partidos políticos (Gunther y Diamond, 2001) que hacen que 
éstos presten más atención en satisfacer las demandas y expecta-
tivas de los ciudadanos, a diferencia de aquellos que se fundaron 
por generaciones previas a las élites políticas, como fue el caso 
del tricolor.

Los datos más recientes corroboran la hipótesis planteada des-
de hace muchos años por los estudiosos de la transición mexi-
cana en el sentido de que ésta, para consolidarse, requería de la 
transformación del sistema de partido hegemónico,2 lo que no 

2Lo que debería incluir también la eliminación de una larga serie de irregularidades en el repar-
to de los recursos para los partidos políticos; la incursión del partido hegemónico en el tribunal 
electoral, o bien la inexistencia o inactividad de ese órgano; la violación de los principios del voto; 
el robo o extravío de urnas, aunado a la violencia durante las jornadas electorales en las casillas; la 
alteración en los padrones electorales, entre otras (Anguiano, 1988).
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implicaba la inevitable desaparición del pri. El cambio político 
obedeció, en todo caso, a un “escenario de madurez”, por la in-
sostenible contradicción “de una sociedad cada vez más moderna 
con un sistema pre moderno” (Zaid, 1988:118).

Durante los gobiernos panistas, el Revolucionario Institucio-
nal demostró que aun cuando había perdido el ejecutivo federal, 
su capital político seguía siendo cuantioso y con él emprendería 
su rearticulación y reconstrucción. Así, el pri logró con éxito su-
perar la desaparición del binomio partido of icial-presidente de la 
república que hace años describió magistralmente Cosío Villegas 
(1974).

En nuestro país, la mayoría de los estudios sobre la transi-
ción a la democracia se han centrado en explicar los cambios 
políticos acontecidos en el plano federal pero, al voltear los ojos 
a los procesos de cambio en los estados y el Distrito Federal, 
resulta que la orientación y el ritmo de los mismos han sido 
diferentes; lo federal y lo local han corrido por cuerdas separa-
das (Peschard, 2008). Es preciso recordar que, tras su derrota 
presidencial, el pri siguió gobernando la mayoría de los estados 
y municipios del país. De hecho, el mismo día en que perdió 
frente a Vicente Fox, el Revolucionario Institucional ganó la 
elección presidencial en 11 entidades federativas y en otras 20 
se ubicó en la segunda posición. De igual manera, en 16 estados 
se colocó como primera fuerza en los comicios de senadores y 
en 17 en los de diputados. Así mismo, el pri obtuvo la mayoría 
en el Congreso de la Unión, con 60 senadores y 211 diputados 
(Mirón, 2011a).

El momento más difícil para el tricolor vino después, en los 
comicios de 2006, cuando apenas ganó 63 de los 300 distritos en 
la elección de diputados federales y cinco entidades federativas 
en la de senadores. Además, en los procesos electorales locales, el 
Revolucionario Institucional fue incapaz de recuperar los gobier-
nos de Guanajuato, Morelos, Jalisco y Distrito Federal.
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Cuadro 2. Entidades ganadas por el pri en las elecciones federales 
de 2000

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral (2000).

No obstante, lo que sucedió el 2 de julio de 2006 fue más 
una excepción que la regla, pues las caídas al tercer lugar no fue-
ron una constante en el desempeño electoral de este partido. Por 
el contrario, en casi todos los comicios ocurridos entre 2000 y 
2012, el pri fue el rival a vencer ya fuera como partido gobernan-
te o como opositor (Mirón, 2011b). 

De tal manera, para el pri la enseñanza más relevante de 2006 
fue mantener la unidad partidista para resolver las rencillas en 
su interior. Recuperar la disciplina interna fue un desafío que el 
tricolor emprendió con éxito, mientras sus competidores se en-

Elección de presidente Elección de senadores Elección de diputados

Campeche Campeche Campeche

Chiapas Chiapas Coahuila

Durango Durango Chiapas

Guerrero Guerrero Durango

Hidalgo Hidalgo Guerrero

Nayarit Nayarit Hidalgo

Oaxaca Oaxaca Nayarit

Sinaloa Puebla Oaxaca

Tabasco Quintana Roo Puebla

Tlaxcala Sinaloa San Luis Potosí

Zacatecas Tabasco Sinaloa

Tamaulipas Tabasco

Tlaxcala Tamaulipas

Veracruz Tlaxcala

Yucatán Veracruz

Zacatecas Yucatán

Zacatecas
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frascaban en pugnas domésticas; factor que resultó decisivo para 
conseguir una campaña fructífera en 2012.

Además de las condiciones endógenas, el pri se valió de las 
exógenas, que incluyeron el desgaste de los gobiernos panistas y 
la desconf ianza que generó el movimiento lopezobradorista en 
ciertos sectores de la sociedad, como el empresarial. Desde 2006, 
ante la polarización escenif icada por el pan y el prd, el pri pre-
tendía aparecer a los ojos de la ciudadanía como la oposición no 
radical que se posicionó en el Congreso como el f iel de la balan-
za, recuperó gubernaturas panistas y perredistas, y articuló una 
estrategia que lo mantuvo unido en torno a un candidato que 
estuvo en campaña desde cinco años antes del inicio del proceso. 
En suma, el Revolucionario Institucional mostró organización, 
disciplina y una estrategia en el Poder Legislativo que resultaron 
factores determinantes para su éxito electoral.

En otras palabras, el partido se fue reestructurando para 
ajustarse a los nuevos tiempos. La burocracia ejecutiva partidis-
ta era una realidad, pero estaba sustentada en los intercambios 
de cargos políticos entre sus líderes y funcionarios públicos. 
Actualmente se puede af irmar que el Revolucionario Institu-
cional es el instituto político mejor estructurado en todo el 
territorio nacional, gracias a su prolongada estancia en el poder 
(Reveles, 2008).

Además de asumir una posición moderada y negociadora que 
mitigó los malos recuerdos que el electorado pudiera haber teni-
do del partido, el pri también hizo gala de una astucia suf icien-
te para capitalizar las características de su candidato. A Enrique 
Peña Nieto (E. P. N.) se le resaltaron atributos similares a los que 
12 años atrás permitieron a Vicente Fox conquistar al electorado: 
emprendedor, exitoso, dinámico y, además, relacionado a través 
de su matrimonio con la actriz Angélica Rivera, con la industria 
del espectáculo. Así, mientras la prensa política juzgaba con des-
dén al candidato, el partido supo sacar provecho del espacio que 
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sus relaciones personales le abrieron en la prensa de espectáculos, 
sociales y del corazón, con mayores audiencias que los medios y 
programas dedicados a la política.

A Peña Nieto le fueron concedidos así, múltiples espacios 
que quizá no dieron gran prestigio intelectual, pero sí mucha 
difusión gratuita y constante, situación particularmente be-
nef iciosa en el marco de una legislación electoral que desde 
2008 prohíbe la compra de espacios de difusión en radio y tele-
visión (Tello, 2012). 

En este sentido, análisis recientes prueban que la gente ya no 
tiene una identidad partidaria que le haga votar e, incluso, que 
no vota únicamente en términos de los candidatos sino a partir 
del carácter de los mismos. Los electores se basan en la infor-
mación sobre los candidatos almacenada en la memoria (López 
Montiel, 2002; Lodge, McGraw y Stroh, 1989; Hastie y Park, 
1986); la simpatía de los electores con los candidatos puede ser 
tan determinante, que hasta la apariencia física resulta muy im-
portante para obtener votos (Rosenberg et al., 1986).

De tal manera, durante la campaña, el candidato tricolor 
trató de aprovechar la ventaja obtenida con los años de promo-
ción previa, al tiempo que resaltó una actitud conservadora y 
cauta, evitando pronunciamientos polémicos o confrontacio-
nes que pudieran restarle puntos en las encuestas. De sus riva-
les, sólo Josef ina Vázquez Mota, candidata panista, recurrió a 
tácticas de contraste y cuestionamientos, atacando a Peña Nieto 
aparentemente con la intención de remontar el tercer lugar que 
ocupaba en las preferencias, aunque también pudiera ser que 
su intención era favorecerlo, bajando los puntos a favor de An-
drés Manuel López Obrador. Por su parte, la coalición integra-
da por los partidos de la Revolución Democrática, del Partido 
del Trabajo (pt) y Movimiento Ciudadano (mc) optó por una 
campaña menos beligerante que la de 2006, más propositiva y 
conciliadora.
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Así, al menos durante las primeras semanas, el tono de las 
campañas parecía anticipar contiendas monótonas, relativamen-
te aburridas, con escasas probabilidades de alterar las tendencias 
de los estudios de opinión, que daban al candidato tricolor una 
amplia ventaja sobre sus competidores.

Sin embargo, la situación dio un vuelco repentino cuando 
los ciudadanos inyectaron acción e interés a las campañas con 
el surgimiento del movimiento de estudiantes “Somos más de 
131”, que pronto se convirtió en el hashtag #YoSoy132. El vira-
je comenzó el 11 de mayo, cuando Peña Nieto se presentó a un 
acto proselitista en la Universidad Iberoamericana (uia) y tras 
un breve y ríspido debate donde fue severamente cuestionado 
por los estudiantes, concluyó el evento y abandonó el local de 
manera abrupta. La noticia se difundió muy rápido por las re-
des sociales en Internet y contrastó con la cobertura que algu-
nos diarios dieron a los acontecimientos, señalando que había 
sido una presentación exitosa para el candidato. Los líderes del 
pri y del Partido Verde Ecologista de México (pvem) af irmaron 
que se había tratado de un montaje partidista por asistentes al 
acto que no eran estudiantes. Este hecho provocó el lanzamien-
to de un video en donde aparecieron 131 de los presentes en el 
auditorio de la uia mostrando las credenciales que los acredita-
ban como tales.

El movimiento pronto trascendió el nivel local y despertó un 
intenso cuestionamiento sobre las prácticas de las campañas en 
nuestro país, la imparcialidad de ciertos medios de comunicación 
y, no menos relevante, la desconf iada y poco tolerante reacción 
de algunos dirigentes partidistas.

El movimiento también aprovechó el potencial de las redes 
sociales como vías de propaganda política. Todos los candidatos 
hicieron uso de estos recursos con portales formales y presencia 
en las redes, pero sin lograr una explosión de mensajes como la 
que, en su contra, obtuvo el candidato Enrique Peña Nieto du-
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rante las semanas de la contienda. En ese sentido, #YoSoy132 se 
constituyó en una vigorosa oposición al candidato del tricolor y, 
en cierta medida, también en contra de Josef ina Vázquez Mota. 
Su inf luencia se registró especialmente entre los jóvenes. A f ines 
de marzo de 2012, 52 por ciento de los jóvenes de 18 a 29 años 
pensaba votar por Peña Nieto. El día de la elección solamente 36 
por ciento de los electores de esa edad, que fueron a las urnas, le 
dieron su voto al priista (Trejo, 2012).

Las redes sociales constituyeron también una importante vál-
vula de escape ante los límites impuestos a la radio, la televisión y 
la prensa escrita por la legislación electoral, a través de la prohibi-
ción legal de la calumnia y la ofensa (Cof ipe, artículo 233), que 
acotan las posibilidades de difundir información negativa sobre 
los candidatos y limitan las posibilidades de realizar campañas de 
contraste.

Con todo, ni las redes sociales, ni la movilización juvenil bas-
taron para revertir una tendencia sólidamente consolidada. El 
candidato priista ganó la Presidencia de la República con un am-
plio margen de victoria sobre Andrés Manuel López Obrador: 
19.2 millones de votos fueron para Peña Nieto.3

Sin embargo, y a pesar de la reiterada insistencia del candi-
dato priista sobre la necesidad de contar con una mayoría en el 
Congreso a f in de lograr un gobierno ef icaz, en la elección de 
legisladores, los resultados no fueron suf icientes para que el pri 
alcanzara dicha condición. El electorado se pronunció de manera 
diferenciada, y conf irmó una integración plural en ambas cáma-
ras, donde la característica es la ausencia de mayorías absolutas. 
Así, lejos de los deseos de E. P. N., el pri se encontró con la f igura 
de un gobierno dividido (Lujambio, 2002).

3Al momento de la elaboración del texto aún no se habían resuelto todas las impugnaciones 
presentadas ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por tanto, las cifras 
federales correspondientes a 2012 presentadas de aquí en adelante se obtuvieron de <http://com-
putos2012.ife.org.mx/>.
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Cuadro 3. Elección de presidente 2012

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral, disponi-
bles en http://computos2012.ife.org.mx/.

En efecto, el pri no obtuvo la mayoría en ninguna de las cá-
maras; aun así, el balance tricolor del proceso 2012 resulta posi-
tivo. Ello debido a que, además de la presidencia, el Revolucio-
nario Institucional fue quien más sufragios recibió. Ganó 163 
distritos de mayoría relativa, cuyos votos le brindaron también 
49 escaños de representación proporcional, de tal manera que 
en la lxii legislatura cuenta con 212 diputados (Bravo Ahuja, 
2013). Ciertamente, 20 posiciones menos que en la legislatura 
previa, pero que constituyen 42.4 por ciento del total, a las que, 
si se le suman los diputados de su leal aliado electoral, el pvem, 
su presencia alcanza 48.2 por ciento de la cámara.

En la elección de senadores el Revolucionario Institucional 
ganó, por sí mismo, en 10 estados y en otras ocho entidades junto 
con el pvem, mientras que la alianza pri-pvem quedó en segundo 
lugar en 12 estados. De tal manera, su votación le alcanza para 
contar con 52 legisladores que representan 40 por ciento de la cá-
mara alta.

Partido político
Votos

Absolutos Relativos (%)

pan 12,786,647 25.41

pri-pvem 19,226,784 38.21

prd-pt-mc 15,896,999 31.59

pna 1,150,662 2.29

No registrados      20,907 0.04

Nulos 1,241,154 2.47

Votación total 50,323,153 100
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Cuadro 4. Elección de diputados federales 2012: Entidades 
ganadas por el Partido Revolucionario Institucional

*Los votos totales obtenidos por la coalición pri-pvem se han contemplado al pri. Sólo 
en Chihuahua, Durango, Hidalgo, Nayarit y Sinaloa ganó el Revolucionario Institu-
cional por sí mismo.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral, disponi-
bles en <http://computos2012.ife.org.mx/>.

Los resultados de las elecciones locales presentan claroscuros. 
A dos sexenios de haber perdido por primera vez la presidencia, 

Entidad federativa
Votos

Absolutos Relativos (%)

Baja California 478,979 38.63

Campeche 166,120 43.86

Colima 131,786 43.98

Chiapas 996,094 49.50

Chihuahua* 505,027 38.13

Durango* 277,515 40.88

Hidalgo* 432,258 35.60

Jalisco 1,370,818 40.30

Estado de México 2,882,865 42.05

Michoacán 632,611 38.76

Nayarit* 193,493 41.86

Nuevo León 803,118 40.06

Puebla 825,101 33.57

Querétaro 325,973 38.40

Quintana Roo 205,165 38.64

San Luis Potosí 397,590 35.59

Sinaloa* 432,905 37.06

Veracruz 1,358,901 38.46

Yucatán 482,906 46.09

Zacatecas 341,468 52.37
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el balance para el pri no puede ser más que alentador, pues recu-
peró el ejecutivo federal. Sin embargo, su situación hoy es muy 
distinta a la imperante cuando solía ser un partido hegemónico, 
tal como dan cuenta los datos sobre el margen de victoria donde 
se observa que, salvo en el caso de Chiapas (y el Distrito Federal 
para el prd), la competitividad electoral ha aumentado, dif icul-
tando sus triunfos.

Cuadro 5. Elección de senadores 2012: Entidades ganadas por el 
Partido Revolucionario Institucional

*El pri ganó solo la entidad, en los demás casos fue en coalición con pvem.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral, disponi-
bles en <http://computos2012.ife.org.mx/>.

Entidad federativa
Votos

Absolutos Relativos (%)

Baja California Sur* 88,216 35.29

Campeche* 138,867 36.67

Colima 140,083 46.72

Chiapas 1,033,914 51.18

Chihuahua* 491,850 37.06

Durango* 288,429 42.44

Hidalgo* 436,977 35.89

Jalisco 1,410,253 41.36

Estado de México  2,884,046 41.99

Michoacán* 519,973 31.72

Nayarit* 172,399 37.10

Nuevo León* 742,444 37.06

Puebla 867,929 35.20

Quintana Roo 207,769 38.87

Sinaloa* 389,791 33.23

Sonora* 408,175 37.42

Veracruz 1,300,290 36.58

Zacatecas 332,929 50.79
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Cuadro 6. Margen de victoria en las elecciones de gobernador 
y Jefe de Gobierno 2012

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los institutos electorales locales.

En los comicios para gobernador, el tricolor perdió Tabasco, en-
tidad identif icada con el lopezobradorismo desde años atrás, donde 
además el desempeño del ejecutivo local fue muy cuestionado. El 
tricolor no pudo vencer al prd en Morelos, con gobierno panista 
durante dos sexenios, y fue incapaz de remontar su ya tradicional 
tercer lugar en el Distrito Federal, aunque ganó una jefatura dele-
gacional (con un candidato que desertó del prd) mientras que en 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf) consiguió un 
diputado más que en la legislatura previa. Sin embargo, se hizo de 
las gubernaturas de Jalisco, un triunfo medular, por la relevancia 
política y económica del estado, así como de Chiapas (en alianza 
con el pvem) y conservó el gobierno de Yucatán, aunque perdió 
Mérida, apenas tres años después de haberla arrebatado al pan.

De tal manera, como resultado de los comicios más recien-
tes, el tricolor habrá de contar con 21 gubernaturas; de ellas, 10 
corresponden a estados que nunca han sido gobernados por un 
partido distinto al Revolucionario Institucional y los otros 11 ya 
probaron la alternancia, pero volvieron al redil priista. 

Empero, si se compara la distribución de cargos por partido 
en 2012 con la de tres años antes, se puede observar que el Re-

Entidad 
federativa Ganador (%) Partido Segundo 

lugar (%) Partido Margen 
de victoria (%)

Chiapas 67.14 pri-pvem-pna 17.41 prd-pt-mc 49.73
Distrito 
Federal 50.60 prd-pt-mc 16.19 pri-pvem 34.41

Guanajuato 48.10 pan-pna 41.04 pri-pvem 7.06

Jalisco 38.65 pri-pvem 34.27 mc 4.38

Morelos 43.43 prd-pt-mc 34.80 pri-pvem-pna 8.64

Tabasco 50.41 prd-pt-mc 42.94 pri-pvem-pna 7.47

Yucatán 50.82 pri-pvem-psd 41.08 pan 9.74
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volucionario Institucional vio mermado su capital en 17 curules, 
aunque se incrementó con 38 presidencias municipales. No obs-
tante, hay que tener presente que el número de diputaciones y 
alcaldías priistas es sustantivamente mayor que las del pan y prd. 
Lo cual hace del tricolor una fuerza política con un incuestiona-
ble implante nacional.

Cuadro 7. Diputados locales pri. Comparativo 2009-2012

*El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2010, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.
**El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2008, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los congresos estatales y los órganos 
electorales estatales.

Entidad
federativa 2009 2012 2009-2012
Campeche 20 20 0

Colima 14 12 -2
Chiapas* 14 16 2

Distrito Federal 8 9 1
Guanajuato 8 12 4
Guerrero** 16 13 -3

Jalisco 18 17 -1
Estado de México 40 41 1

Morelos 15 9 -6
Nuevo León 19 15 -4
Querétaro 9 10 1

San Luis Potosí 8 9 1
Sonora 14 14 0
Tabasco 18 7 -11
Yucatán* 15 15 0

Total 236 219 -17
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Cuadro 8. Presidentes municipales pri. Comparativo 2009-2012

*El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2010, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.
**El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2008, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los congresos estatales y los órganos 
electorales estatales.

Vale la pena resaltar que en las elecciones pasadas el pri con-
tinuó con una política de alianzas diversas que ya había probado 
en ocasiones anteriores y que le ha dado resultados satisfactorios. 
Así, salvo en contadas excepciones, el tricolor jugó con el pvem 
como su principal aliado, pero también unió fuerzas con el Par-
tido Nueva Alianza (pna) en no pocos comicios, y con partidos 
locales en los casos de Nuevo León y Yucatán.

Entidad
federativa 2009 2012 2009-2012
Campeche 6 11 5

Colima 7 6 -1
Chiapas* 40 43 3

Distrito Federal – 1 1
Guanajuato 14 16 2
Guerrero** 46 30 -16

Jalisco 43 86 43
Estado de México 97 93 -4

Morelos 16 8 -8
Nuevo León 33 32 -1
Querétaro 7 13 6

San Luis Potosí 21 35 14
Sonora 31 26 -5
Tabasco 10 7 -3
Yucatán* 62 64 2

Total 433 471 38
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Cuadro 9. Coaliciones en las que participó el pri en las elecciones 
locales 2012

(continúa)

Entidad 
federativa Coalición

Partidos políticos 
integrantes

pvem pna pd

Campeche
Compromiso 

por Cam-
peche 

X X

pcc psdpri

Colima Compromiso 
por Colima X X

Chiapas
Candidatura 
común (go-
bernador) 

X X X

Distrito 
Federal

Candidatura 
común X X

Guanajuato
Compromiso 

por Gua-
najuato

X X

Guerrero Compromiso 
por Guerrero X X

Jalisco Compromiso 
por Jalisco X X

Estado 
de México

Compromiso 
con el Estado 

de México
X X X

Compromiso 
por el Estado 

de México 
(diputados)

X X

Compro-
metidos con 

el Estado 
de México 
(diputados)

X X

Morelos
Candidatura 
común (go-
bernador)

X X X

Compromiso 
por Morelos 
(diputados)

X X

Nuevo 
León

Compromiso 
por Nuevo 

León
X X X X

Querétaro
Compromiso 
por Queré-

taro
X X X
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(concluye)

pcc: Partido Cruzada Ciudadana
psd: Partido Socialdemócrata de Yucatán

Fuente: Elaboración propia con base en información de los órganos electorales estatales.

En el pan se encuentra el gran perdedor de los comicios. Las 
elecciones fueron para el blanquiazul una tragedia. De forma in-
audita, el partido gobernante por una docena de años, se desplo-
mó al tercer sitio en los comicios para presidente. El voto azul 
sumó 12.7 millones que signif icaron 25.4 por ciento del total.

En la elección de diputados federales, Acción Nacional tam-
bién cayó a la tercera posición. Ganó 52 distritos y, debido a su 
votación, tendrá más diputados de representación proporcional 
(62) que de mayoría relativa para conformar una bancada de 114 
legisladores, muy por debajo de los 142 que tuvo en la legislatura 
anterior. En el Senado, el pan será la segunda fuerza, pues ganó 
en ocho estados y alcanzó la segunda posición en 13.

Los retrocesos del blanquiazul también se dieron en las eleccio-
nes estatales, haciendo evidente la crisis de los gobiernos locales 
panistas. Acción Nacional perdió la gubernatura de Jalisco después 
de haberlo gobernado por 18 años, y también la de Morelos, donde 
tuvo dos gobiernos consecutivos pero, además, en ambas entidades 
su candidato fue relegado hasta la tercera posición. Solamente con-

San Luis 
Potosí

Compromiso 
por San Luis X X

Sonora Por un mejor 
Sonora X X

Tabasco Compromiso 
por Tabasco X X X

Yucatán
Candidatura 
común (go-
bernador)

X X X

Entidad 
federativa Coalición

Partidos políticos 
integrantes

pvem pna pd pcc psdpri
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servó Guanajuato, bastión de los sectores más conservadores del 
partido y no necesariamente af ines al grupo de Felipe Calderón.

Cuadro 10. Elección de diputados federales 2012. Entidades ganadas 
por el Partido Acción Nacional

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral, disponi-
bles en <http://computos2012.ife.org.mx/>.

Cuadro 11. Elección de senadores 2012. Entidades ganadas 
por el Partido Acción Nacional

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral, disponi-
bles en http://computos2012.ife.org.mx/.

Entidad federativa
Votos

Absolutos Relativos %

Aguascalientes 148,494 30.52

Baja California Sur   88,360 35.44

Coahuila 421,879 35.83

Guanajuato 943,649 41.08

Sonora 411,625 37.83

Tamaulipas 520,653 36.69

Entidad federativa
Votos

Absolutos Relativos %

Aguascalientes 159,315 32.63

Baja California 390,622 31.38

Coahuila 425,569 36.15

Guanajuato 955,749 41.54

Querétaro 309,514 36.36

San Luis Potosí 362,884 32.42

Tamaulipas 549,683 38.53

Yucatán 426,157 40.64
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Los resultados para diputados locales y presidentes municipa-
les son también malos para Acción Nacional. De las 165 curules 
en las legislaturas previas, perdió 22, para quedarse con 143. Sus 
saldos son negativos, excepto en Nuevo León donde ganó tres 
escaños; Colima y Yucatán donde consiguió uno más en cada 
congreso; y en Guerrero, Querétaro y Sonora, donde quedó con 
el mismo número de diputados. Es de resaltar que en Morelos y 
Jalisco perdió las gubernaturas y también dos y tres diputaciones, 
respectivamente, lo mismo que en Guanajuato, cuya gubernatura 
conservó pero en el congreso se quedó con tres posiciones menos.

Cuadro 12. Diputados locales pan. Comparativo 2009-2012

*El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2010, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.
**El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2008, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los congresos estatales y los órganos 
electorales estatales.

Entidad
federativa

pan

2009 2012 2009-2012
Campeche 14 8 -6

Colima 7 8 1
Chiapas* 9 4 -5

Distrito Federal 15 13 -2
Guanajuato 22 19 -3
Guerrero** 3 3 0

Jalisco 17 14 -3
México 12 11 -1
Morelos 6 4 -2

Nuevo León 17 20 3
Querétaro 10 10 0

San Luis Potosí 10 6 -4
Sonora 14 14 0
Tabasco 3 2 -1
Yucatán* 6 7 1

Total 165 143 -22
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En suma, el def iciente desempeño electoral del pan en los 
años recientes se hace evidente además en la pérdida de ocho 
gobiernos locales, la reducción signif icativa de su presencia en 
el Distrito Federal y el distanciamiento de los gobernadores 
que llegaron bajo el esquema de alianzas, como los casos de 
Oaxaca, Sinaloa y Puebla. Y de manera destacada, en la derrota 
presidencial.

Las causas de la debacle son múltiples. En primer lugar resalta 
el desafecto de la ciudadanía que tiene que ver con una evalua-
ción negativa de los gobiernos blanquiazules, como también con 
campañas def icientes y candidatos no siempre idóneos, lo que 
fue particularmente evidente en la elección presidencial.

Al parecer, el mayor error del pan como partido gobernan-
te fue no haber combatido con ef icacia las redes clientelares 
y de corrupción gestadas en la época del partido hegemónico. 
El combate al crimen organizado fue uno de los principales 
ejes del gobierno calderonista y al mismo tiempo el más polé-
mico. De resultados inciertos, la lucha contra la delincuencia 
desató reacciones en forma de violencia y extorsión regionales 
que sobrepasaron la capacidad de respuesta de los gobiernos 
locales y fueron aprovechados por los principales detracto-
res del presidente para descalif icarlo considerándolo como 
un líder inef iciente y responsable, aunque fuera de manera 
indirecta, de la ola de violencia que conmocionó al público 
durante su sexenio.

El combate a la pobreza y la generación de mejores opor-
tunidades de desarrollo fueron puntos débiles de las adminis-
traciones panistas. La oposición acusó de frívolos e insensibles 
a estos gobiernos que lograron mantener buenas condiciones 
macroeconómicas, con una economía estable y un crecimiento 
moderado, pero insuf iciente para marcar la diferencia que los 
electores esperaban cuando inclinaron la balanza a favor del pan 
en el año 2000.
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Cuadro 13. Presidentes municipales pan. Comparativo 2009-2012

*El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2010, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.
**El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2008, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.
***Se contempla un ayuntamiento obtenido en coalición con el prd.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los congresos estatales y los órganos 
electorales estatales.

De tal manera, la historia de la primera alternancia en México 
tuvo una duración de apenas dos sexenios. El electorado evaluó 
y reprobó al gobierno panista y sus políticas. Aunado a ello, la 
disciplina interior que parecía ser la marca de la casa, durante la 
campaña estuvo ausente entre los panistas. El proceso de selec-
ción interna de la candidata a la presidencia, en lugar de consoli-
dar el liderazgo de Vázquez Mota, provocó fracturas que, lejos de 
sanar, se vieron maximizadas por los llamados de Manuel Espino 
y Vicente Fox a votar por el priista Peña Nieto. Por su parte, 

Entidad
federativa 2009 2012 2009-2012
Campeche 5 – -5

Colima 3 3 0
Chiapas* – 12 12

Distrito Federal 3 1 -2
Guanajuato 25 24 -1
Guerrero** 4 4 0

Jalisco 66 23 -43
Estado de México 13 16 3

Morelos 7 2 -5
Nuevo León 15 13 -2
Querétaro 9 5 -4

San Luis Potosí 26 11*** -15
Sonora 38 45 7
Tabasco 2 0 -2
Yucatán* 36 35 -1

Total 252 194 -58
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Josef ina Vázquez Mota apareció como una candidata distante y 
aislada, no sólo del electorado, sino de su propio partido, quien 
además se mantuvo en la indef inición entre la continuidad y la 
ruptura con el gobierno.

Después de la derrota se hicieron evidentes las tensiones y 
disputas en y por el Partido Acción Nacional. El fracaso llevó al 
enfrentamiento entre sus líderes; por un lado, el presidente del 
partido, Gustavo Madero, y por el otro lado Felipe Calderón, 
quien promovió infructuosamente la refundación del instituto 
político, con un claro interés en aprovechar su investidura para 
consolidar posiciones dentro del pan.

Para el prd, los resultados fueron ambivalentes. Igual que en 
2006, los logros del partido fueron muchos; los suf icientes para 
colocarlo como una fuerza política fundamental en la Cámara de 
Diputados y hacerse de las gubernaturas de Morelos y Tabasco. 
Además, después de 15 años de gobernar ininterrumpidamen-
te el Distrito Federal, refrendó su presencia hegemónica al ob-
tener una muy holgada victoria en la contienda por la Jefatura 
de Gobierno, el control absoluto de la Asamblea Legislativa y la 
conquista de la delegación Miguel Hidalgo, territorio tradicio-
nalmente panista. Sin embargo, en la elección presidencial sus 
votos no le alcanzaron para ganar.

Andrés Manuel López Obrador (A. M. L. O.) obtuvo más 
sufragios que en 2006, al conseguir arriba de 15 millones y me-
dio que representaron 31.59 por ciento del total. Sin embargo, 
su desempeño no fue tan bueno como la ocasión anterior, pues 
ganó sólo en ocho entidades (cuando seis años antes lo hizo en 
16) y se ubicó en el tercer sitio en 17 estados.

No obstante, la fuerza de amlo es incuestionable y constituye 
un impulso a los partidos que lo apoyaron, tal como lo demues-
tra el hecho de que consiguió más votos que los candidatos a di-
putados federales y senadores. En efecto, el tabasqueño concen-
tró casi 32 por ciento de los sufragios; los candidatos al Senado, 
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27.25 por ciento; y los candidatos a diputados, 26.95 por ciento. 
Aunado a la importancia de la f igura política de López Obrador, 
las redes digitales jugaron un papel determinante en el desplaza-
miento de las preferencias electorales, sobre todo de los jóvenes, 
no sólo por el movimiento señalado antes, el #YoSoy132, sino 
también por la campaña en los medios de comunicación online 
que el candidato utilizó para su benef icio.

Los resultados de la elección de diputados ubicaron a la coa-
lición de izquierda como la segunda fuerza en la Cámara Baja, 
con un incremento de posiciones signif icativo para sus integran-
tes. El prd pasó de 64 a 104 diputados (60 de mayoría relativa 
y 44 de representación proporcional); Movimiento Ciudadano 
tiene 16 escaños y el Partido del Trabajo 15. De tal manera, 
el llamado movimiento progresista cuenta con 135 posiciones 
en la Cámara de Diputados. En los comicios para senadores, la 
coalición de izquierda ganó en seis entidades y logró la segunda 
posición en siete.

Cuadro 14. Elección de diputados federales 2012:
Entidades ganadas por el Partido de la Revolución Democrática

Nota: Se coaligó de forma total con los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral, disponi-
bles en <http://computos2012.ife.org.mx/>.

Entidad federativa
Votos

Absolutos Relativos (%)

Distrito Federal 2,444,849 50.77

Guerrero 636,787 45.61

Morelos 315,022 37.25

Oaxaca 623,991 39.41

Tabasco 571,729 52.96

Tlaxcala 160,666 30.97
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Cuadro 15. Elección de senadores 2012
Entidades ganadas por el Partido de la Revolución Democrática

Nota: Se coaligó de forma total con los partidos del Trabajo y Movimiento Ciudadano.

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Federal Electoral, disponi-
bles en http://computos2012.ife.org.mx/.

No es posible hablar de democracia si no se considera al ciu-
dadano y su participación. En este sentido, si bien el dato duro 
es muy alentador, en el proceso electoral más reciente, la partici-
pación ciudadana no se limitó a lo que ref leja la cifra 63.14 por 
ciento de participación, que sin duda es mucho, pues revierte la 
tendencia a la baja que se venía dando desde 1994, cuando se 
alcanzó la histórica cifra de 77.16 por ciento, para pasar a 63.97 
por ciento en el año 2000 y a 58.55 por ciento en 2006.

La participación política, entendida como el “conjunto de ac-
tos y de actitudes dirigidos a inf luir de manera más o menos di-
recta y más o menos legal sobre las decisiones de los detentadores 
del poder en el sistema o en cada una de las organizaciones po-
líticas, así como en su misma selección, con vistas a conservar o 
modif icar la estructura (y por lo tanto los valores) del sistema de 
intereses dominante” (Pasquino, 1991:180), tuvo un papel pro-
tagónico en las pasadas elecciones. Principalmente, a través del 
#YoSoy132, que en sus orígenes llegó a despertar al resto del elec-
torado y también a los propios candidatos, a quienes les impuso 

Entidad federativa
Votos

Absolutos Relativos (%)

Distrito Federal 2,438,912 50.58

Guerrero 663,751 47.51

Morelos 310,065 36.64

Oaxaca 618,098 38.84

Tabasco 573,895 53.00

Tlaxcala 166,319 32.14
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agenda y hasta debates, obteniendo grandes éxitos. Así, contribu-
yó a que el segundo de los debates entre los candidatos presiden-
ciales fuera transmitido en canales de televisión abierta (a pesar 
de que inicialmente Televisa y Televisión Azteca se habían negado 
a difundirlos). El movimiento de estudiantes también logró or-
ganizar un tercer encuentro con tres de los candidatos presiden-
ciales y la ausencia del priista. Sin embargo, al convertirse en un 
movimiento antipeña, tomó partido y se separó de otros grupos 
cuyas demandas parecían auténticamente democratizadoras. 

Cuadro 16. Diputados locales prd. Comparativo 2009-2012

*El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2010, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.
**El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2008, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los congresos estatales y los institutos 
electorales estatales.

Entidad
federativa 2009 2012 2009-2012
Campeche – 2 -2

Colima – 2 -2
Chiapas* 4 2 -2

Distrito Federal 34 34 0
Guanajuato 1 2 1
Guerrero** 20 20 0

Jalisco 2 2 0
Estado de México 8 12 4

Morelos 3 13 10
Nuevo León 1 2 1
Querétaro 1 1 0

San Luis Potosí 1 2 1
Sonora 2 2 0
Tabasco 11 17 6
Yucatán* 2 2 0

Total 90 115 25
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Cuadro 17. Presidentes municipales prd. Comparativo 2009-2012

*El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2010, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.
**El proceso electoral anterior se llevó a cabo en 2008, dichos datos se contemplan en 
la columna de 2009.
***Los ayuntamientos se obtuvieron en coalición con el pan.

Fuente: Elaboración propia con base en datos de los congresos estatales y los institutos 
electorales estatales.

Junto con la participación activa de los jóvenes, la otra nove-
dad que estuvo presente fue la proliferación de las campañas en 
las redes sociales, que tuvieron un papel muy importante por el 
efecto multiplicador que tienen en la opinión pública. Y que sin 
duda habrán de transformar las futuras campañas políticas, cuya 
duración por ley ya es menor que en el pasado.

Una de las lecciones que deja el proceso electoral en el tema de 
la participación, fue demostrar que los ciudadanos están ansiosos 
por tomar un papel más activo en política, que no se limite a su 

Entidad
federativa 2009 2012 2009-2012
Campeche – – –

Colima – 1 1
Chiapas* 54*** 14 -40

Distrito Federal 12 14 2
Guanajuato 4 3 -1
Guerrero** 23 43 20

Jalisco 9 5 -4
Estado de México 9 11 2

Morelos 3 13 10
Nuevo León – 2 2
Querétaro – – –

San Luis Potosí 5 4 -1
Sonora 1 1 0
Tabasco 5 10 5
Yucatán* 3 5 2

Total 128 126 -2
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presencia como funcionarios de casilla o como electores. El papel 
desempeñado por las redes sociales es un antecedente que necesa-
riamente conducirá a una discusión hacia reformas futuras. Sería 
un error pensar en ellas simplemente en términos de regulación 
y f iscalización cuando su verdadero potencial se encuentra en la 
posibilidad de abrir nuevos caminos para la comunicación entre 
partidos, candidatos y ciudadanos. 

Por último, resulta impensable la realización de elecciones 
conf iables sin un árbitro sólido. En México lo tenemos. La cons-
trucción de la democracia en nuestro país empezó hace más de 
tres décadas. Sobre la desconf ianza, y con tenacidad, las fuer-
zas opositoras prosperaron paulatinamente en la construcción 
de uno de los sistemas electorales más avanzados y complejos. 
Sucesivas reformas fueron dando lugar a un entramado institu-
cional que garantizara una organización electoral cuya calidad 
ha trascendido nuestras fronteras. El Instituto Federal Electoral 
(ife) nació hace más de 20 años y con el paso del tiempo se ha 
ido consolidando.

Los comicios generales de 2012 fueron los primeros en reali-
zarse con el marco jurídico diseñado por la reforma 2007-2008, 
misma que fue aprobada por todas las fuerzas políticas con repre-
sentación en el Congreso. De tal manera, las elecciones consti-
tuyeron un examen para la normatividad y ocasión para evaluar, 
de nueva cuenta, la legitimidad de las autoridades electorales, así 
como la solidez de nuestro sistema institucional.

Sin embargo, pareciera ocioso intentar perfeccionar las insti-
tuciones cuando los actores políticos no son leales a ellas. Siste-
máticamente, los líderes políticos y sus partidos han orientado 
sus baterías en contra de la autoridad electoral como una forma 
de trasladar la contienda a un espacio distinto de las urnas.

El signif icado de las movilizaciones poselectorales que tu-
vieron lugar en 2006 y también, aunque en menor medida, en 
2012, es más que una señal de inconformidad. Una lectura cui-
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dadosa permite observar que para miles de ciudadanos la demo-
cracia electoral no es suf iciente para agotar sus demandas y, lo 
que es aún más grave, que los resultados electorales no resuelven 
para ellos el tema de la sucesión política. Todavía hoy hay mu-
chos ciudadanos que desconfían de la organización electoral, de 
las autoridades electorales, de la limpieza de los comicios, de la 
equidad de la contienda, en suma, de la legitimidad de la demo-
cracia. Esa es una mala noticia para todos y un gran desafío que 
como país debemos enfrentar y resolver.

Hacia el futuro inmediato

La existencia de un sistema democrático en México sustenta-
do en un conjunto de partidos competitivos, con instituciones 
electorales sólidas, con una opinión pública libre y que ejerce 
su capacidad de crítica, y con una ciudadanía que puede elegir 
entre opciones políticas alternativas mediante el voto, obliga a los 
partidos a transformarse recurrente e inevitablemente.

La doble alternancia por la que ha atravesado nuestro país 
debe ser entendida como una segunda fase del proceso de tran-
sición. Por ello, después de los comicios, los partidos enfrentan, 
todos, grandes desafíos. Para el pri, el principal reto será man-
tener la unidad interna que le dio la victoria ahora que ya no se 
tiene el incentivo de recuperar la presidencia. Es previsible que 
las distintas corrientes al interior del partido reclamen la satisfac-
ción de sus propias demandas, al tiempo que los gobernadores 
priistas muy probablemente se resistirán a perder el margen de 
autonomía política y económica que conquistaron durante los 
gobiernos panistas. Solventar los vínculos que establecieron con 
los poderes empresariales y sindicales será también un tema a 
resolver para los tricolores.

Para Acción Nacional, una vez concluido el proceso electoral, 
su gran desafío consiste en revertir la profecía calderonista, pues 
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perdieron el gobierno y están perdiendo también el partido. El 
pan tiene enfrente el reto de superar sus conflictos internos, re-
cuperar sus orígenes y valores partidistas, al tiempo que redef ine 
su agenda programática. A partir de ahí, el blanquiazul debería 
intentar consolidar su trabajo parlamentario. 

Para las izquierdas, los resultados de los más recientes comi-
cios plantean un reto fundacional. Es incontrovertible el hecho 
de que Andrés Manuel López Obrador constituye una f igura con 
gran fuerza electoral, la cual no fue suf iciente para hacerse de la 
presidencia, pero resultó un gran activo. Ahora, al desvincularse 
de los partidos que integraron el movimiento progresista, éstos 
inician una nueva etapa donde habrán de sustituir su liderazgo.

Doce años después de la alternancia, el pri regresa a la pre-
sidencia dotado de una sólida estructura y una amplia presencia 
territorial. Mucho ha cambiado en el país durante su ausencia, 
principalmente en temas como la transparencia, la pluralidad y la 
f iscalización del desempeño de los funcionarios públicos, como 
para hacer una lectura simplista.

Los resultados de los comicios de 2012 tienen efectos sig-
nif icativos en la dinámica y la correlación de las fuerzas políti-
cas, especialmente de las tres principales que, como se dijo, se 
enfrentan a grandes retos toda vez que se posicionaron o fueron 
desplazados de la arena electoral, situación que cambia el contex-
to político en el que se desenvuelven. 

De modo que el regreso del pri a la presidencia no puede 
signif icar un retorno al pasado autoritario, pues aun cuando el 
tricolor no cambió su esencia, el país ya no es el mismo. En el 
pasado, el pri fungía como reclutador, productor de valores, 
arquitecto de cuadros, legitimador y articulador social (Camp, 
1981), pero hoy existen leyes e instituciones, nuevos equilibrios 
de poder que no dan cabida a una fuerza hegemónica.

El partido tricolor demostró que es capaz de aprender de la 
experiencia y ofrecer una nueva imagen que atrajo a los elec-
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tores. El pragmatismo con el que construyó su candidato, sin 
duda está lejos de ser auspicioso, pero muestra que madurar y 
evolucionar no sólo es un desafío de los partidos, sino también 
de los ciudadanos.

Cabe recordar que la alternancia genera en la opinión públi-
ca un sentimiento positivo de mejoría en la vida política o que 
la misma coincida con el arribo de una democracia auténtica y 
madura (Bovero, 2000). Así, el electorado votó por una segun-
da alternancia, pero la diversidad de los resultados muestra que 
éstos no constituyeron un voto absoluto de conf ianza para un 
partido que gobernó México durante siete décadas. El pri llega al 
gobierno de un nuevo país en el que debe ganarse la conf ianza de 
la ciudadanía de manera constante y sostenida. Es deseable que 
esté a la altura del reto. 
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Democracia representativa y democratización 
de las políticas públicas

Laura Valencia Escamilla

Introducción

En los últimos tiempos, la democracia se ha convertido en uno 
de los logros más signif icativos de regiones enteras: como Europa 
del Este, América Latina y África. Sin embargo, hoy las transfor-
maciones económicas, políticas y sociales del último cuarto del 
siglo xx, y principalmente en los albores de este siglo xxi, han 
puesto a debate la capacidad de las recientes democracias para 
enfrentar los retos del nuevo milenio. 

La democracia es cuestionada, fundamentalmente porque al-
gunas de sus conquistas han llegado a revertirse debido a proce-
sos políticos que retrasan el tránsito hacia una mayor represen-
tatividad, responsabilidad pública, transparencia en el ámbito de 
las instituciones públicas y a la capacidad de los gobiernos para 
responder y encauzar los reclamos de la sociedad. 

En la actual coyuntura, la experiencia democrática en México 
ha aumentado las expectativas de los ciudadanos por mejorar sus 
condiciones de vida, contar con servicios públicos ef icaces, go-
biernos honestos, ef icientes y sensibles a sus demandas. Por con-
siguiente, no es sorprendente que los ciudadanos de un sistema 
democrático naciente que enfrentan condiciones socioeconómi-
cas desfavorables se muestren insatisfechos con el desempeño del 
régimen. Tal desencanto se ha traducido en crisis de la represen-
tación política y pérdida de credibilidad en sus representantes, 
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cuestionándose así la efectividad de las instituciones, sobre todo 
las representativas. 

De ahí las dudas sobre el tipo de representación en la que se 
f inca la democracia mexicana; en el papel que juegan los ciuda-
danos en las decisiones públicas y en los factores que inf luyen 
en el proceso de decisión legislativa bajo el cual se formulan las 
políticas públicas que favorecerían la funcionalidad y ef icacia de 
la democracia en México.

La propuesta parte de la af irmación de que el proceso de polí-
ticas públicas está siempre impregnado de decisiones legislativas 
con capacidad para modif icar el régimen político y/o administra-
tivo, la jurisdicción gubernamental, los derechos ciudadanos, así 
como las opciones de acción privada o pública (Aguilar, 1992), 
dicho proceso, al involucrar a la representación política, procura 
la inclusión en la formulación de las políticas de una variedad 
de actores institucionales (presidente, legisladores, partidos po-
líticos) y no institucionales (sindicatos, grupos de empresarios, 
sociedad civil, grupos de presión, etcétera). La inclusión de di-
chos actores es resultado de una actividad política en la cual los 
actores entran en conf licto, buscan aliados, negocian, movilizan, 
etcétera, es decir, la formulación de políticas públicas es producto 
de la conciliación de intereses que participan en una sociedad 
plural y como tal, los actores que intervienen buscan imponer sus 
objetivos (Tommasi  y  Stein, 2006).

Para llevar a cabo dicho proceso, el Poder Legislativo tiene un 
papel de gran importancia. Pese a que para algunos autores, la 
inf luencia es sobre todo informal (Ferrano, 2006). Es ahí donde los 
acuerdos, la negociación o incluso las coaliciones se construyen 
en un intercambio de concesiones e intercambios (Lahera, 2004). 

Dentro de este intercambio, el papel del legislativo, además de 
constituir ese marco informal, el Congreso representa el marco 
formal, para conocer demandas, inf luir en la agenda del gobier-
no, establecer canales de interlocución y negociación, identif icar 
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la correlación de fuerzas políticas para decidir, aprobar el presu-
puesto para las políticas públicas y monitorear la implementa-
ción de las mismas, en conjunto podemos decir que las decisio-
nes legislativas forman parte del ciclo de las políticas públicas.1

Visto así, el congreso elabora un marco institucional para la 
actuación del gobierno,2 de ahí que contribuya a elaborar políti-
cas que afectan el funcionamiento del conjunto de gobierno en 
tres dimensiones: a través de las políticas públicas de control o 
políticas que vigilan e intervienen en el funcionamiento del go-
bierno a través de la rendición de cuentas horizontal de parte del 
Ejecutivo hacia el Poder Legislativo, como la creación de órganos 
encargados de auditar, tribunales judiciales, que resguardan los 
derechos humanos, o cualquier otro procedimiento de rendición 
de cuentas. Políticas públicas regulatorias, como aquellas que al-
teran el comportamiento ciudadano en términos sociales, eco-
nómicos, políticos, de medio ambiente e incluso valores. F inal-
mente, las políticas públicas constituyentes como aquellas que 
modif ican al régimen político y/o administrativo.

Frente a esta injerencia, en la actualidad se discute si los con-
gresos ¿deben ser cuerpos activos que tomen la iniciativa, deli-
beren y decidan acerca de las políticas públicas independiente-
mente del liderazgo del Ejecutivo?; ¿o sólo tienen la capacidad 
para inf luir en las políticas diseñadas por el Ejecutivo, y a ellos 
sólo corresponde servir de conductos entre la opinión popular 
y aquellos que diseñan las políticas? Inclinarse por la primera 
cuestión colocaría al Poder Legislativo en una posición activa 
pero obstruccionista en la que es posible la parálisis de cualquier 
decisión. Asumir la última posición signif icaría inclinarse por 

1Tal es la aportación de las legislaturas a las políticas gubernamentales. Rosenbloom (2001), 
considera para el Congreso estadounidense que el control operativo sobre la burocracia le permite 
intervenir de forma activa en el proceso de formulación e implementación de políticas públicas.

2No obstante, estas características sólo son posibles en congresos cuya naturaleza proactiva 
es moldeada por sus capacidades, experiencia, credenciales de los legisladores, fortaleza y espe-
cialización de las comisiones, la disponibilidad de personal profesional de apoyo y unidades de 
investigación (Tommasi y Stein, 2006). 
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la versión pasiva de los legislativos, en la que el desempeño del 
congreso se limitaría a ser una caja de resonancia de las diversas 
opiniones sociales, sin ninguna información y sujetas al lideraz-
go del ejecutivo, sin capacidad de control sobre las tareas del 
gobierno.3 Es por ello que la relación entre poderes y su inte-
racción social en la formación y ejecución de políticas públicas 
debe cumplir con tres elementos básicos: autonomía del legis-
lativo respecto a la inf luencia política del ejecutivo; institucio-
nalización del órgano legislativo o complejidad estructural del 
congreso para ejercer una función técnica de la tarea legislativa; 
y ef icacia del trabajo legislativo a la vez que receptivo en la inte-
racción con los ciudadanos respecto a la aprobación y discusión 
de las políticas de control (rendición de cuentas), regulatorias 
(políticas públicas de género), y constitutivas (reforma del Es-
tado), donde intervienen los diferentes actores, tanto institucio-
nales como no institucionales en la formulación de las políticas.

La representación institucional

La idea de Estado moderno supone un orden impersonal legal 
o constitucional, con autoridad delimitada, que def ine la natu-
raleza y la forma de control y la administración y representa-
ción de una comunidad determinada. Así, la autoridad política 
es transferida (o delegada) por los individuos al gobierno, con el 
propósito de promover los f ines de los gobernados. Esta concep-
ción sienta las bases de legitimidad del gobierno sustentada en 
la conf ianza de los ciudadanos hacia sus gobernantes (Valencia, 
2007:18). 

3Esta postura pasiva del legislativo se refuerza en tanto que el rol activo de los congresos sobre 
las políticas públicas requiere una carrera profesional de parte de los legisladores, estructuras 
fuertes de información y asesoramiento ef iciente (Ferrano, 2006). Sin embargo, como menciona 
Mezey (1995), la actividad legislativa está lejos de ser una actividad especializada, ya que los legis-
ladores no son sometidos a ningún tipo formal de conocimiento adquirido, sobre todo aquellos  
representantes que ingresan por primera vez, ni a procesos de capacitación y actualización.



LAURA VALENCIA ESCAMILLA

231

De esta forma, la relación entre representantes y representa-
dos se sujeta a un mandato representativo en el que el legislador 
es libre de expresar su opinión (inmunidad parlamentaria), des-
vinculado de sus electores. Sin embargo, la libertad adquirida 
por el representante respecto a su representado es difusa, porque 
una vez “libre”, el representante se adscribe a la voluntad de un 
partido, de un líder político y, en algunos regímenes, el vínculo 
con los grupos de presión bien organizados es más fuerte que el 
del partido o el de los gobernados.

 Recientemente la democracia representativa no ha sido lo 
suf icientemente convincente para una ciudadanía creciente-
mente participativa, que lucha por demandas de carácter social; 
identif icada como una alternativa autogestionaria; y reaccionaria 
ante la incapacidad de las instituciones estatales para responder 
de manera ef icaz  a sus demandas básicas.4

Y es precisamente en la complejidad social y política donde se 
pueden identif icar dos modelos de representación. Uno de corte 
institucional o parlamentario y otro de tipo extraparlamentario.

La representación institucional fundada en los cuerpos legisla-
tivos es una representación vinculada con el espectro territorial 
que se mueve en tres dimensiones: a) local, correspondiente con 
el legislador individual; b) nacional, que integra al conjunto de 
representantes; y c) regional o internacional, que vincula a grupos 
de congresos a nivel global. Tres dimensiones que coexisten entre 
sí, siempre y cuando exista en primer lugar la representación na-

4Desde 2001, la Secretaría de Gobernación elabora la Encuesta Nacional de Cultura Política y 
Prácticas Ciudadanas, en la que se registra la opinión ciudadana sobre instituciones democráticas 
y cultura política. En lo que corresponde al poder legislativo, la población ha manifestado que, 
aunque reconoce la importancia del Congreso, su opinión sobre el trabajo de los congresistas ha 
venido en detrimento: en 2001, 50 por ciento lo calif icaba como malo, para 2003, 72 por ciento 
tenía mala opinión sobre el trabajo legistativo. En el ámbito de la representación, en 2005, 33 
por ciento de los encuestados consideraban que el presidente representaba sus intereses, mientras 
que sólo 13 por ciento consideraba a los legisaldores. En cuanto a la conf ianza, en la encuesta de 
2012, le otorgaba un valor de cinco y seis, en una escala de uno a 10. A nivel mundial, la Encuesta 
Mundial de Valores considera que los parlamentos en el mundo son de los peores evaluados, junto 
con los sindicatos y los partidos políticos.
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cional como condición para la existencia de la soberanía territo-
rial. Al mismo tiempo, la representación institucional responde a 
dos ámbitos: uno político en el que se facilita el intercambio entre 
los grupos de interés, se establecen las normas y las reglas de in-
tercambio entre los grupos y se f ija la naturaleza de los controles 
y equilibrios entre poderes. El otro ámbito de la representación 
institucional es el social, dado que la base de legitimidad son los 
ciudadanos, éstos cuentan con instrumentos y mecanismos insti-
tucionales que inf luyen directa o indirectamente en la represen-
tación, por ejemplo, los mecanismos de inf luencia en la agenda 
gubernamental o legislativa como el referéndum, el plebiscito y 
la iniciativa popular; los instrumentos de control y f iscalización 
de la gestión gubernamental como las contralorías ciudadanas o 
los sistemas de rendición de cuentas y de evaluación. Y de forma 
indirecta la inf luencia generada por la opinión pública tanto na-
cional como internacional.

La representación extraparlamentaria no se limita a la acción de 
las instituciones y mucho menos del territorio. Su referente es la 
movilización social como mecanismo extraparlamentario que jus-
tif ica la actuación paralela a los legislativos y medios por los cuales 
la sociedad manif iesta sus descontentos y exigencias por acciones o 
inacciones gubernamentales. La sociedad avanza de manera orga-
nizada en movimientos de protesta, de presión, de manifestación, 
de investigación y control sobre la actuación individual o conjunta 
de sus representantes (mandato imperativo). Este tipo de represen-
tación tiene la posibilidad de participar o no en los instrumentos 
institucionales de la representación desde su ámbito social. Cuan-
do participa, la representación se institucionaliza, cuando no, la 
participación corre paralela a las instancias institucionales. 

A partir de la diferenciación podemos ir acotando el término 
de representación al que se hará referencia a lo largo del análisis, 
esto es la representación en su forma institucional desde su ám-
bito político y social.
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Cuadro 1. Ámbitos de la representación institucional

Fuente: Elaboración propia.

Dado que las instituciones representativas son el espacio polí-
tico y social donde se “facilita el intercambio entre diferentes gru-
pos de interés” (North, 1990). Desde el punto de vista político, 
las instituciones representativas no sólo facilitan el intercambio, 
también ponen en claro las reglas del juego, reducen la certidum-
bre entre los actores participantes, al tiempo que determinan la 
naturaleza de los controles y equilibrios existentes entre la estruc-
tura del sistema político. Particularmente los congresos, mantie-
nen las relaciones verticales y horizontales entre representantes y 
representados, integran el éxito electoral de los diversos intereses 
en juego, al tiempo que constituyen sistemas de control guberna-
mental que determinan el equilibrio entre poderes.

Desde su ámbito social, la representación institucional tiene 
la capacidad de establecer mecanismos de inf luencia en la agen-
da gubernamental y legislativa, educar e informar al ciudadano 
para el ejercicio de la responsabilidad política, permitir que los 
ciudadanos ejerzan inf luencia sobre la decisiones públicas, la ges-
tión, inf luir en la opinión pública, controlar y f iscalizar la polí-
tica gubernamental, estableciendo (sobre todo en los partidos de 
oposición) objetivos que justif iquen el consenso para alcanzar la 

Ámbito político Ámbito social

-Intercambio entre los grupos de inte-
rés (partidos políticos, organizaciones 
sociales y económicas)
-Establecen las reglas del juego (leyes y 
acuerdos)
-F ijan la naturaleza de los controles y 
equilibrios del sistema político (rela-
ción ejecutivo-legislativo)

-Inf luyen en la opinión pública (nacio-
nal e internacional)
-Canales de transparencia y acceso a la 
información
-Mecanismos de participación e inci-
dencia ciudadana (gestión, referéndum, 
plebiscito, iniciativa popular, consulta 
ciudadana, etcétera)
-Mecanismos de control y evaluación 
ciudadanas (contralorías ciudadanas)
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gobernabilidad, y formar opinión sobre la gestión de gobierno 
(Sánchez de Dios, 1995). 

En la medida en la que las instituciones representativas prac-
tican sus tareas políticas y sociales, éstas generan certeza en los 
ciudadanos, dado que refuerzan la legitimidad de las acciones 
del Estado, hacen posible la convivencia entre ciudadanos y en-
tre éstos y las autoridades, generando seguridad sobre compor-
tamientos concretos, y crean valores democráticos que aseguran 
una consolidación de largo plazo.  

La insatisfacción social respecto a sus instituciones representa-
tivas se asocia al monopolio y control de la agenda pública, mu-
chas veces en manos de los partidos políticos y de las legislaturas. 
Generalmente, la inscripción de la agenda es producto de la ofer-
ta política y administrativa, sin embargo, se puede observar que 
existen gobiernos democráticos interesados en integrar a los ciu-
dadanos a las decisiones públicas. Por un lado, coexisten marcos 
normativos que facilitan la intervención activa de los ciudadanos 
de manera individual o colectiva en los asuntos públicos; por 
otro lado, el involucramiento de los ciudadanos en las decisiones 
supone un esfuerzo de organización a través de promotores que 
resultan ser intermediadores entre los representantes y la socie-
dad (Kitschelt, 1993).

Respecto a los marcos normativos, éstos se componen de ins-
trumentos legalmente establecidos en códigos o leyes que hacen 
referencia a los espacios en los que pueden participar los ciuda-
danos de manera colectiva o individual en los diversos campos 
sociales, económicos, culturales, políticos, ambientales, así como 
diversas actividades públicas locales y regionales. Los marcos nor-
mativos de participación ciudadana constituyen distintos niveles 
de corresponsabilidad con las decisiones. Algunos mecanismos 
tiene una función consultiva en la medida en la que los ciuda-
danos tienen la posibilidad de expresar opiniones respecto a las 
preferencias o niveles de satisfacción sobre programas o políticas 
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ofrecidos por el gobierno a través de referéndums, plebiscitos o 
consultas públicas, y son más o menos inf luyentes en la medida 
en que las opiniones son vinculatorias de las decisiones guber-
namentales. Las consultas son partícipes de las políticas institu-
cionales en la medida en la que identif ican problemas e inf luyen 
en la agenda legislativa; en el mismo nivel se encuentran los me-
canismos que cumplen con funciones de gestión e información, 
donde los ciudadanos tienen la posibilidad de gestionar directa-
mente un bien o servicio, o compartir información para dar ma-
yor transparencia al sistema político. F inalmente, los ciudadanos 
pueden incidir directamente en algunas decisiones a través de 
mecanismos de alta deliberación en la función decisoria, mismos 
que contribuyen al proceso de toma de decisiones, no sólo emi-
tiendo opiniones, sino orientando las acciones del gobierno me-
diante el poder de decisión otorgado por instrumentos como la 
iniciativa popular, la conformación de asambleas comunitarias, 
parlamentos ciudadanos, acceso directo a comités legislativos, 
contralorías sociales, revocación del mandato. El cabildeo ejerci-
do por intereses específ icos tiene la posibilidad de manipular las 
decisiones legislativas a favor de ciertos intereses; sin embargo, 
también existen grupos profesionales y/o académicos especiali-
zados en temas que coadyuvan con el f lujo de información de la 
que pueden carecer los legisladores, y pueden ser la fuente misma 
de la confección de las decisiones, estar presentes en la agenda, en 
el proceso legislativo, en el diseño de la política y en la evaluación 
de la misma. 

La operatividad de los instrumentos depende de la capacidad 
organizativa y de representación con la que cuentan los ciuda-
danos. Roth Deubel (2006) considera que la tarea organizativa 
estaría a cargo de tres tipos de promotores: políticos, sociales y 
administrativos. Los promotores políticos incluyen a los parti-
dos políticos dentro y fuera de los cuerpos representativos, los 
gremios o los grupos de presión. La función que cumplen es 
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la de f iltrar, codif icar y agregar demandas de sus bases que son 
canalizadas hacia el sistema político, particularmente hacia las 
asambleas legislativas.

El segundo grupo, los promotores sociales, son representan-
tes particulares que por su posición y reconocimiento, disponen 
de una legitimidad social importante, capaces de inf luir direc-
tamente en la formación de la agenda gubernamental o legisla-
tiva. F inalmente, los mediadores administrativos se convierten 
en promotores cuando def ienden una determinada demanda y 
se transforman en defensores de intereses particulares, sin dejar 
de ser funcionarios públicos, lo que supone un interés propio del 
funcionario. En todos los casos, el objetivo es inf luir en mayor 
o menor medida en la agenda gubernamental y/o legislativa, sin 
embargo, ¿qué tan efectiva es la respuesta de los tomadores de 
decisiones, simplemente gestionan las distintas demandas o dise-
ñan propuestas al momento de reconocer los problemas?

F igura 1. Marcos normativos y niveles de participación

Fuente: Elaboración propia.
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Generalmente, las decisiones públicas se enfrentan a la tarea 
de adecuarse a las transformaciones contextuales, sin embargo, 
una decisión legislativa, no sólo adecúa la decisión a dichas trans-
formaciones, sino que al transformar o reformar instituciones la 
decisión se enfrenta a diversos intereses, a veces encontrados, así 
como diversas instancias donde pueden crearse valores y aspiracio-
nes colectivas que permitan la cohesión social. En este sentido, la 
decisión legislativa signif ica la adecuación motivada y fundamen-
tada de las instituciones con base en consensos que establecen lo 
que se considera deseable y factible, al mismo tiempo, socialmen-
te aceptable, dado que las modif icaciones normativas (a la Cons-
titución, a las leyes, a los tratados, a los reglamentos) producen 
modif icación en los valores y en los procedimientos organizativos.

Decisiones legislativas, participación ciudadana y políticas públicas

Votar, legislar, juzgar y administrar son considerados procesos de 
decisión pública. Desde el punto de vista ideal, la decisión de-
bería ser producto del cálculo objetivo que identif ique la mejor 
opción, vinculada a un proyecto de gobierno con sus propios 
procedimientos y reglas, y como un acto “libre” ejecutado por el 
decisor cuyo destinatario es la sociedad. Sin embargo, de acuerdo 
con Tommasi y Stein (2006), en la realidad las decisiones son 
resultado de una actividad política en la cual los actores entran en 
conf licto, buscan aliados, negocian, movilizan, etcétera, es decir, 
la decisión pública es producto de la conciliación de intereses 
que participan en una sociedad plural y como tal los actores que 
intervienen buscan imponer sus objetivos. Uno de los escenarios 
propicios para llevar a cabo dicha actividad es el poder legislativo. 

En este sentido, las decisiones legislativas como decisiones colec-
tivas, al tiempo que concilian intereses sociales y políticos de corte 
coyuntural, son decisiones cuya base se def inen en términos de ob-
jetivos nacionales y/o permanentes plasmados en la Constitución. 
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Por su parte, las políticas públicas, sean cursos de acción, o 
como menciona Lowi (1972), políticas públicas institucionales5 
son los mecanismos de acción del Estado, desarrollados por el 
gobierno a través de procesos por los cuales la sociedad se orga-
niza. En esta concepción, se encuentran integradas instituciones 
como el Poder Legislativo, el gobierno (secretarías de Estado) 
y el Poder Judicial; instituciones que rigen, f ijan, modif ican o 
transforman las reglas o normas que tutela el estatus de personas 
físicas y morales, y el régimen jurídico de sus bienes y derechos.  

Esta postura ubica a las políticas públicas institucionales den-
tro de una perspectiva dinámica. Las instituciones se reforman, 
se crean o se modif ican en un proceso complejo donde partici-
pan distintas instancias que se traducen en el proceso de reforma 
constitucional y/o normativa. 

Para llevar a cabo dicho proceso, el Poder Legislativo tiene 
un papel de gran importancia. Pese a que para algunos autores, 
como Ferrano (2006), la inf luencia es sobre todo informal, es ahí 
donde los acuerdos, la negociación o incluso las coaliciones se 
construyen como intercambios de concesiones (Lahera, 2004). 
Dentro de este intercambio, dentro del papel del legislativo, ade-
más de constituir ese marco informal, el Congreso representa el 
marco formal, para conocer demandas, inf luir en la agenda del 
gobierno, establecer canales de interlocución y negociación, iden-
tif icar la correlación de fuerzas políticas para decidir, aprobar el 
presupuesto para las políticas públicas y monitorear la implemen-
tación de las mismas; en conjunto podemos decir que las decisio-
nes legislativas forman parte del ciclo de las políticas públicas.6

5Las políticas públicas institucionales son aquellas que tienen por objeto principal la promo-
ción, la transformación o la desagregación de instituciones del Estado. El objeto central de este 
tipo de políticas afectará directamente a una institución o un sistema de instituciones, destacan-
do su aspecto institucional, tiende a provocar regularidades y permanencias en el carácter del 
régimen, en la acción del gobierno y en el comportamiento de la sociedad (Quermonne, 1985).

6Tal es la aportación de las legislaturas a las políticas gubernamentales, que Rosenbloom (2001), 
considera para el Congreso norteamericano, que el control operativo sobre la burocracia le permi-
te intervenir de forma activa en el proceso de formulación e implementación de políticas públicas.
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F igura 2. Ciclo de las políticas institucionalizadas

Fuente: Elaboración propia.

En el ciclo de las políticas institucionalizadas, se reconoce la 
participación de actores como el Ejecutivo y el Legislativo, así 
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modif icar, alterar, transformar, regular o incluso construir, polí-
ticas donde el dominio ya no es sólo gubernamental. 

Es decir, el Congreso contribuye a elaborar políticas que afec-
tan el funcionamiento del conjunto del gobierno en tres dimen-
siones: a través de las políticas públicas de control, regulatorias, 
y constituyentes.

De la centralidad a la autonomía del Poder Legislativo

En México la incidencia del Congreso en las políticas públicas 
era superf lua en la medida en la que el dominio del presidente 
sobre los poderes legislativo y judicial impedían el desarrollo ins-
titucional de sus contrapartes políticas. El predominio del prime-
ro sobre los otros dos no emanaba necesariamente de las atribu-
ciones formales de autoridad establecidas en la Constitución,7 éste 
más bien provenía de la hegemonía del Partido Revolucionario 
Institucional en el Congreso, la alta disciplina partidista y por 
supuesto la delegación del liderazgo del partido en el presidente, 
hicieron de la división de poderes una estipulación f icticia con-
templada en la Constitución de 1917.

No obstante, esta situación de predominio y pasividad se ha 
ido diluyendo en la medida en que estas condiciones han ido 
perdiendo terreno ante la fortaleza de la oposición en la arena 
electoral. En este sentido, huelga decir que el Ejecutivo empieza 
a presentar signos de equilibrio frente a los otros dos poderes y, 
por lo tanto, las prerrogativas otorgadas a cada uno de los pode-
res, asentadas en los correspondientes capítulos de la Constitución 
política de los Estados Unidos Mexicanos, son relevantes en tanto 

7De acuerdo con Shugart y Carey (1992), el arreglo constitucional de México tiene un valor 
de cinco, igual que el de Estados Unidos, indica que formalmente, el presidente mexicano es 
medianamente poderoso en comparación con otros casos del continente americano como Brasil 
en 1988 o Chile en 1969, por la carencia de facultades extraordinarias al presidente referidas a 
las prerrogativas adicionales concedidas por la Constitución a los jefes del ejecutivo para atender 
asuntos de “urgencia” (decretos de necesidad y urgencia).
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que las facultades f iscalizadoras y presupuestarias (artículos 72, 
73, 74, 75 y 79), legislativas (artículo 73), políticas (artículos 93, 
110 y 111), administrativas (artículos 73, 76 y 80) y de relaciones 
internacionales (artículos 89 y 76), otorgadas al legislativo, son 
piezas clave para el sano equilibrio entre poderes, la rendición de 
cuentas horizontal y las políticas públicas gubernamentales.

Todas estas facultades cobran relevancia en el momento en 
que el legislativo no sólo legisla, sino que cumple otras funciones 
de carácter f iscalizador en las que ejerce control sobre el presu-
puesto, la ley de ingresos, el endeudamiento, promueve juicios 
políticos, crea comisiones de investigación, demanda la compa-
recencia de funcionarios públicos, analiza la celebración de con-
venios internacionales y nombra a algunos miembros de la admi-
nistración pública,8 entre las principales.

Adicionalmente a las facultades legislativas, durante la última 
década del siglo xx se han llevado a cabo importantes reformas 
en materia político-electoral que han sido implementadas para 
hacer de los procesos electorales más plurales y creíbles. Tales 
modif icaciones dieron como resultado una estructura propicia 
tanto para la competencia electoral como para el fortalecimiento 
de la institución legislativa. 

La pluralidad política del Congreso, principalmente de la cá-
mara baja, dio paso a la autonomía del Poder Legislativo frente 
al poder que ejercía el presidente sobre el Congreso mexicano. A 
partir de 1997, los presidentes mexicanos carecieron de mayorías 
af ines, inaugurándose así una etapa de gobiernos divididos, que-
ha mantenido una lógica bipartidista (con dominio pri y pan) y 
en ocasiones tripartidista (que incluye al prd). 

8Pese a que la Constitución le otorga al ejecutivo amplias facultades para nombrar a los miem-
bros de la administración pública, esta prerrogativa es compartida en algunos casos por el Con-
greso. Tales nombramientos se ref ieren al cuerpo diplomático, algunos en la armada, niveles 
superiores de la Secretaría de Hacienda, la Suprema Corte de Justicia, el gobernador del Banco 
de México, el procurador general de Justicia y algunos más destacados en los artículos 76 y 80 
constitucionales.
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Producto de la novedosa composición, se implementaron me-
canismos de organización interna en los cuales se privilegió la 
disciplina del legislador frente a su partido, con lo cual se forta-
leció el liderazgo de los grupos legislativos al otorgarles amplias 
responsabilidades a f in de organizar, operar, distribuir y agilizar 
el trabajo parlamentario. Al mismo tiempo, se inicia una etapa 
de integración ciudadana en la que se da acceso mediante los sis-
temas de transparencia, consulta y deliberación al interior de las 
cámaras, lo que ocasionó cambios en la organización interna del 
Congreso en dos vertientes: para su propio fortalecimiento; y la 
integración ciudadana en las decisiones legislativas.

Cambio institucional del Poder Legislativo

Parte importante de la consolidación institucional de un par-
lamento reside no sólo en los poderes que se le otorgan, tam-
bién la estructura organizativa robustece a la instancia represen-
tativa. Se trata de un proceso mediante el cual una legislatura 
poco profesional, inestable y disfuncional llega a convertirse en 
una institución con autonomía política y técnica, con estabi-
lidad e inf luencia pública. En un estudio realizado por Polsby 
(1968:145) para verif icar la institucionalización del Congreso 
estadounidense, encuentra que dicho proceso se compone de 
tres elementos: a) autonomía política y técnica, es decir, la dis-
tinción de la organización de su entorno; b) complejidad y es-
tructura interna, donde las funciones internas del Congreso son 
explícitas y regulares; y c) la universalidad de los procesos inter-
nos, implica que las reglas sean seguidas y que los sistemas meri-
tocráticos remplacen al favoritismo y al nepotismo. Es decir, los 
congresos activos se rigen por normas que estipulan el papel que 
cada uno de los miembros de la legislatura debe cumplir dentro 
del proceso y el procedimiento parlamentario. Al mismo tiempo 
que detallan la estructura organizativa de la institución, los sis-
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temas de información y apoyo técnico, así como la organización 
del trabajo en comités. 

En México, el Poder Legislativo es un sistema bicameral simé-
trico cuya toma de decisiones está en manos de los grupos parla-
mentarios, quienes a su vez se encuentran estrechamente ligados 
a los órganos dirigentes de sus partidos políticos (los comités eje-
cutivos nacionales) dado que la designación y el f inanciamiento 
de las campañas políticas de los candidatos son una prerrogativa 
de los órganos centrales de los partidos, al mismo tiempo que 
tienen a su cargo la designación de los líderes de los grupos par-
lamentarios.

Este tipo de organización centralizada en la dirigencia parti-
dista había favorecido al pri y al presidente, porque este último, 
al ser jefe de Estado, de gobierno y de su partido, le otorgaba la 
facultad metaconstitucional de repartir las candidaturas electora-
les y las dirigencias legislativas. 

Una de las primeras tareas de los grupos parlamentarios de 
los partidos de oposición cuando éstos vieron incrementada su 
dotación de asientos, fue despojar al pri del monopolio de la 
organización legislativa y transferir dichos poderes a un órgano 
multipartidista conocido inicialmente como Comisión de Régi-
men Interno y Concertación Política, creado en la lv Legislatura 
(1991-1994), posteriormente dicha comisión se transforma en 
Junta de Coordinación Política (creada en 1999) cuyo objetivo, 
además de integrar a los coordinadores de los grupos parlamenta-
rios representados en la Cámara, sería impulsar la conformación 
de acuerdos parlamentarios relacionados con el contenido de las 
agendas de los partidos políticos a través de la Conferencia para 
la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos (loc, 
artículos 34, 36 y 38, reforma de 2006).  

De esta forma, se abrió la agenda de asuntos legislativos a los 
partidos de oposición, al mismo tiempo se llevaron a debate y 
votación, la reforma integral del poder legislativo que inicia con 
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las modif icaciones de la norma en 1994, 1999, y continúa con 
la transformación de la Ley orgánica del Congreso (expedida en 
1979), al reformar 21 artículos de la ley en 2009. Bajo la misma 
lógica, el Reglamento para el gobierno interno del Congreso general 
(después de 77 años) se refunda en abril de 2011. El resultado 
fue la creación de dos reglamentos independientes para cada cá-
mara que responden a procedimientos particulares. Es decir, un 
reglamento para la Cámara de Diputados y otro para el Senado 
de la República.

De entre las novedades organizativas identif icadas en las nor-
mas modif icadas, sobresalen cuatro elementos que se pueden di-
vidir en fortalecimiento de la actividad legislativa y acceso de la 
participación ciudadana en las decisiones legislativas: 

1) Se abre la agenda legislativa a la negociación entre la oposición 
y los grupos de presión. La conformación de la Junta de Coor-
dinación Política. Además de atender el gobierno interno del 
Poder Legislativo, tiene a su cargo, la ordenación de acuerdos 
relacionados con la presentación obligatoria de las agendas le-
gislativas de cada partido instituido a partir de 2006 (art. 26 
de la Ley orgánica del Congreso General).

2) La actividad de control y supervisión legislativa se refuerza en 
tanto que se crean una serie de instancias encargadas de f is-
calizar, supervisar y controlar al ejecutivo; por ejemplo, des-
de 1997 se estipuló que un partido diferente al del titular del 
ejecutivo presidiría la Comisión de Vigilancia de la Contadu-
ría Mayor de Hacienda. En 1999, con la modif icación de los 
artículos 73, 78 y 79 de la Constitución se creó la Auditoría 
Superior de la Federación (asf) –quien sustituye a la Conta-
duría Mayor de Hacienda–, creada para la revisión de la cuenta 
pública, y en el año 2000 nace la Ley de f iscalización superior 
de la federación, misma que le otorga facultades a la asf para 
auditar a los poderes públicos, además de sancionar y f incar 
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responsabilidad en caso de daño al erario público. En 2003, a 
raíz de la modif icación del artículo 6 constitucional se expide 
la Ley federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, así como el Instituto Fedral de Acceso a la In-
formación y Protección de Datos; y en 2009 se expide la Ley de 
f iscalización y rendición de cuentas de la federación.

3) Con la introducción de las normas de transparencia y acceso 
a la información, el Poder Legislativo amplía su autonomía 
e independencia frente a otros poderes públicos. La reforma 
integral de la Ley orgánica del Congreso general, de 1999, abrió 
los canales de transparencia e información a los que estarían 
sujetas las actividades parlamentarias, así como las actividades 
de los congresistas. La difusión del trabajo legislativo estaría a 
cargo del Canal del Congreso, así como los servicios de infor-
mación en línea bajo la tutela de la Secretaría Parlamentaria. 
Al mismo tiempo, se reconoció la necesidad de contar con 
un cuerpo de apoyo técnico en la elaboración de iniciativas y 
toma de decisiones, quienes tendrían a su cargo la realización 
de la actividad de investigación y sondeos para conocer las 
problemáticas y analizar las posibles soluciones (Mena, 1999). 
Este cuerpo técnico estaría a cargo de los sistemas de biblio-
teca y sus servicios de investigación y análisis, servicios de es-
tadística y los centros de estudio especializados (en f inanzas 
públicas, derecho e investigación parlamentaria, opinión pú-
blica y estudios sociales, desarrollo rural y equidad de género), 
todos ellos vinculados por el Estatuto de la Organización Téc-
nica y Administrativa y del Servicio de Carrera de la Cámara 
de Diputados, expedido en el año 2000.

4) La pluralidad y la ef icacia del trabajo legislativo fueron dos 
metas formuladas por los legisladores para la composición 
de las comisiones y comités. La composición del Congreso 
mantuvo una pluralidad que le permitió establecer acuerdos 
en los que la misma composición electoral sería un espejo en 
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la constitución de la organización interna de las cámaras, la 
pluralidad interna se observa hasta 1997 (lvii Legislatura) en 
la cámara baja, y será hasta el año 2000 (lviii Legislatura) 
cuando el senado mantendrá signos de pluralidad. 

El número de comisiones se incrementó en ambas cámaras: 
40 comisiones ordinarias en la cámara de diputados durante la 
lxi Legislatura y aumentaría en la recién instaurada lxiia, 52 co-
misiones. Lo mismo sucede en la Cámara de Senadores donde se 
registran más comisiones ordinarias que número de integrantes 
a ocuparlas; 59 en la Cámara de Senadores durante la lxi Legis-
latura y 62 comisiones en la recién inaugurada lxii Legislatura. 

Las comisiones aumentaron la participación de grupos de 
interés al abrir espacios y hacer públicas las reuniones y los de-
bates de las iniciativas a dictaminar –sobre todo las controverti-
das– (artículos 213, 235 a 259 del Reglamento de la Cámara de 
Diputados).9

5) En esta misma línea de acceso, nacen dos conductos directos 
ofrecidos a los ciudadanos: el Comité de Información, Ges-
toría y Quejas –creado el 10 de diciembre de 2009–, cuyo 
objetivo es funcionar como un órgano de gestión ciudadana, 

9No obstante los cambios registrados en la normativa estructural de las comisiones, algunos 
autores (Rivera 2004; Puente, 2006; Díaz, 2000; Nava, 2004; Pérez, 2009) han encontrado evi-
dencia empírica en la que destacan que el cambio en el número de comisiones obedeció más a la 
repartición de prebendas que a su especialización; la reciprocidad entre las comisiones existentes 
y las secretarías de gobierno o su estructura, a nivel federal han sido más numerosas y dispersas, 
sin contar que pocas secretarías de estado tienen una relación paralela y directa con las comisiones 
legislativas, por ejemplo, de las 40 comisiones ordinarias que integraron la lxi Legislatura de la 
Cámara Baja, sólo 20 mantienen relación directa con la Secretaría de Estado; en cuanto a la Cá-
mara Alta, de las 59 comisiones ordinarias, 15 mantiene vínculos directos. En relación a la pericia, 
el personal de las comisiones generalmente ha sido administrativo y no especializado en materia 
de comisiones. Según Rivera (2004), no existe evidencia antes de 1997 de que hubiera trabajado 
personal independiente, imparcial y despolitizado en las comisiones. Los asesores parlamentarios 
que integran las comisiones no se someten a exámenes de acceso ni se mantienen en el puesto 
permanentemente, éstos más bien dependen de los vínculos personales con la dirigencia parla-
mentaria. Es decir, la reorganización del trabajo legislativo en comisiones no se tradujo en una 
fuente de especialización, información y personal profesional que apoyara las tareas legislativas.
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“para la orientación informativa, el conocimiento y la aten-
ción de las peticiones que formulan los ciudadanos a la Cáma-
ra o a sus órganos”. De igual forma, se propone como el canal 
de consulta ciudadana, en tanto se plantea “organizar y cele-
brar foros, seminarios, mesas redondas, diplomados, talleres 
y otros eventos análogos relativos a los diferentes temas que 
sean del interés público en materia política, económica, social 
y cultural en el ámbito nacional e internacional” (Acuerdo de 
la Mesa Directiva de la lxi Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, 10 de diciembre de 2009).

Este órgano estaría encargado de recibir “peticiones” (arts. 
132 a 134 del Reglamento de la Cámara de Diputados), cuyo ca-
rácter se clasif ica en función del tipo de atención que tendrán: 
legislativas, aquellas que tienden a incidir en las iniciativas de ley 
y son turnadas a las diversas comisiones que tratan el asunto; de 
gestión, el acercamiento de los ciudadanos a las instancias admi-
nistrativas correspondientes; quejas de denuncia de funcionarios 
y organismos públicos; así como solicitudes de información.

En el último de los informes de actividades dados a conocer 
por el Comité de Información, Gestoría y Quejas, de febrero a 
junio de 2010, el récord de atención ciudadana fue de 352 peti-
ciones, de las cuales en su mayoría se ref irieron a asuntos legisla-
tivos (171) y de gestión (104), al tiempo que se atendieron a 15 
contingentes que se manifestaron a las afueras del propio recinto 
legislativo. En lo que va de la lxii Legislatura (2012-2013) los re-
gistros del Comité mencionan un total de 181 peticiones, de las 
cuales 70 son solicitudes de asesoría jurídica, 51 quejas de abusos 
de servidores públicos, 24 corresponden a propuestas de refor-
ma o rechazo a reformas aprobadas, 15 solicitudes de programas 
sociales, 11 corresponden al sector salud, nueve afectaciones de 
obras de infraestructura y una solicitud de información (Chávez, 
2013). Los informes no mencionan el proceso que siguieron los 
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asuntos ni el resultado de los mismos, sin embargo, es evidente 
que el acceso proyectado por el Congreso es utilizado recurrente-
mente por los ciudadanos.

El segundo canal institucional creado para la interacción ciu-
dadana es la reglamentación del cabildeo expedido en la reforma 
al reglamento en diciembre de 2010, como “toda actividad que 
se haga ante los legisladores, órgano o autoridad de la Cámara 
para obtener una resolución a los intereses propios de quien la 
realiza o de terceros” (arts. 263-268 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados). En dicha actividad, se permite el acceso directo de 
ciudadanos que representan grupos de interés a las comisiones 
solicitadas, hasta un máximo de 20 por cada comisión, el ingreso 
se proyecta a través de una convocatoria que se da a conocer al 
inicio de la legislatura con el f in de crear un padrón de cabilderos 
representantes de empresas o a título personal que soliciten su 
inclusión en dicha actividad, no obstante que esta actividad no 
tiene carácter vinculatorio, las dos convocatorias llevadas a cabo 
desde la expedición de la norma han convocado a un número 
considerable de ciudadanos interesados, por ejemplo, en la lxi 
Legislatura (2009-2012) se registraron 654 cabilderos, que en 
su mayoría estaban compuestos por representantes de empresas. 
Actualmente, la convocatoria para la integración del padrón de 
la lxii Legislatura (2012-2015) registró 543 solicitudes; de las 
cuales 513 se identif ican como personas morales o representantes 
de empresas de diversos ramos.

La ef icacia del trabajo legislativo

Como se mencionó líneas arriba, la práctica legislativa en congre-
sos pasivos, es una tarea casi exclusiva del ejecutivo en la medida 
en que los congresistas cumplen el papel de “ratif icadores” de las 
decisiones legislativas del ejecutivo, desincentivando la iniciativa 
de los miembros del Congreso para generar sus propias decisio-
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nes, y rezagándolos en su tarea de supervisores de la conducta 
gubernamental. 

Por el contrario, congresos activos carentes de mayorías o di-
vididos pueden funcionar o bien, bajo una lógica de conf licto 
entre poderes –provocado principalmente por el multipartidis-
mo polarizado–, da como resultado fricciones que llegan hasta el 
impasse gubernamental;10 o bien congresos proactivos que inter-
vienen, inf luyen, o incluso son partícipes en la formulación de 
políticas públicas. 

Podemos decir que la percepción obstruccionista del legislati-
vo corresponde con la visión clásica de la división de poderes que 
hoy día no es posible sostener en la medida en que la comple-
jidad burocrática de los estados le otorga al Congreso un doble 
papel: el control operativo de esa burocracia, y consultor perma-
nente de los órganos administrativos respecto a los procesos de 
revisión y renovación constante del marco regulador en el que se 
desenvuelve ese estado burocrático (Ferrano, 2006). El primer 
aspecto ref iere al poder administrativo sobre los nombramientos 
de algunos puestos burocráticos, mientras que el segundo repre-
senta el poder político de los legisladores sobre la formulación de 
leyes y políticas públicas elaboradas por el ejecutivo.

Para analizar este último aspecto, que es el que nos interesa, al-
gunos estudios comparten la metodología de contabilizar y com-
parar el porcentaje de iniciativas presentadas por el ejecutivo al 
Congreso y miden la tasa de aprobación, rechazo u obstrucción a 
las propuestas del presidente. El resultado para algunos países del 
sur de América Latina han sido porcentajes que van de 50 a 35 
por ciento de rechazo u obstrucción a las iniciativas del presiden-
te, lo que demuestra el poder obstruccionista de los legislativos, 
antes que la inf luencia de éstos en las políticas públicas. 

10Esta particularidad no sólo ha contribuido a considerar a los congresos como instituciones de 
poco provecho, dado que su intromisión no sólo obstaculiza la función del gobierno, sino que su 
capacidad de inf luir o participar en el desarrollo de nuevas leyes y políticas públicas se reduce a su 
papel de control que reacciona al ejercicio de la administración pública.
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Desde nuestro punto de vista es necesario, además de observar 
el poder obstructor del Congreso, identif icar el poder político de 
éste sobre la formulación de leyes y su ef icacia. Para ello se toma 
en cuenta no sólo las iniciativas del ejecutivo, sino también las de 
los partidos políticos, en la medida en que el nivel de producción 
de estos últimos, para el caso mexicano, es un indicador bastante 
fuerte dado el alto número de iniciativas que en los últimos años 
han presentado, aun por encima del ejecutivo. Al mismo tiempo, 
se valora el grado de cooperación parlamentaria que se observa en 
las votaciones en el pleno mediante la formación de coaliciones 
legislativas en la aprobación de leyes que provengan del legislati-
vo o del ejecutivo.

Analizando el caso mexicano, los datos que agrupan el trabajo 
legislativo dividido en producción (número de iniciativas pre-
sentadas) y éxito (número de iniciativas aprobadas), muestran 
cómo en la medida en la que la legislatura se vuelve más plural, 
los grupos parlamentarios aumentaron su producción, pero no 
su éxito. Hasta antes de 1997 las enmiendas promulgadas en 
el Congreso de la Unión, favorecieron al ejecutivo con 90 por 
ciento de aprobación. 

A partir de la instauración del gobierno dividido, los cambios 
al interior del Congreso no sólo ref lejaron la pluralidad repre-
sentativa sino que se tradujeron en cambios en la relación entre 
poderes: el efecto se tradujo, por un lado, en baja tasa de éxito 
legislativo de parte del presidente, reducida disponibilidad de los 
actores para cooperar y consolidar los cambios institucionales 
del nuevo régimen democrático; pero por otro lado la ausencia 
de mayorías y de un líder común detonó en los legisladores la 
presentación de iniciativas a título propio, lo que produjo una 
inf lación legislativa (producción), aletargando el procedimiento 
legislativo (éxito), e incluso negociando la modif icación de pro-
puestas presidenciales como el presupuesto.
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Cuadro 2. Evolución de la producción y ef icacia legislativa 
del Ejecutivo

*Hasta 1994 la Suprema Corte de Justicia adquiere la facultad para revisar la consti-
tucionalidad de las leyes y dirimir controversias entre poderes de gobierno, <http://
www2.scjn.gob.mx/alex/analisis.aspx>.
Datos recogidos hasta febrero de 2012. Los datos entre paréntesis ( ) indican el número 
de artículos constitucionales aprobados y publicados, propuestos por el ejecutivo.

Fuente: elaboración propia con base en Gaceta Parlamentaria en Línea, en <http//gace-
ta.cddhcu.gob.mx>, Sistema Integral de Información y Documentación de la Cámara 
de Diputados. Sistema de Información Legislativa en Línea, <http://sil.gobernacion.
gob.mx/Busquedas/Avanzada/index.php>.

Claramente, tanto Carlos Salinas como Ernesto Zedillo (hasta 
la primera mitad de su sexenio) impulsaron agendas legislativas 
que fueron apoyadas, incluso por los grupos opositores, dada 
la potencial inf luencia del partido gobernante que en ese mo-
mento, de acuerdo con el índice de dominio gubernamental, se 

Trienios

Reformas 
constitucionales 
presentadas por 

el ejecutivo

Número total 
de iniciativas 

presentadas por 
el ejecutivo

Tasa de 
aprobación 

de iniciativas 
presidenciales

Poder obstruc-
tivo del legis-

lativo

Vetos presiden-
ciales*

Gobiernos 
unif icados
1988-1991 12 (12) 85 96 % 4 %

1991-1994 44 (44) 135 98 % 2 %

1994-1997 52 (52) 84 99 % 1 %

Gobiernos 
divididos 

(1997-2012)

1997-2000 18 (9) 57 86 % 14 %

Gobiernos de 
la alternancia 

divididos

2000-2003 17 (13) 86 82 % 18 % 4

2003-2006 46 (13) 76 65 % 35 % 5

2006-2009 18 (16) 56 91 % 9 % 10

2009-2012 25 (0) 61 57 % 43 %
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encontraba cercano a uno, lo que signif ica potencial inf luencia 
del partido en el gobierno.11 Un escenario contrario han sido los 
gobiernos de la alternancia, quienes con una clara desventaja nu-
mérica en la integración del Congreso han tenido dif icultades en 
la conformación de coaliciones que soporten los cambios estruc-
turales o los nuevos diseños institucionales propuestos por los je-
fes del ejecutivo extraídos del Partido Acción Nacional. Se puede 
decir que la aprobación de legislación presidencial se ha ceñido a 
la presentación de propuestas del ámbito exclusivo del ejecutivo, 
como los presupuestos, las propuestas f iscales, de seguridad pú-
blica, o del ámbito económico, donde el nivel de modif icación 
de dichas propuestas a manos del bloque opositor ha engendrado 
desencuentros entre los poderes.

Uno de los primeros fenómenos que observamos en el cuadro 
3 es el cúmulo de iniciativas de parte de los grupos parlamenta-
rios, Estos datos se pueden explicar desde varios puntos de vista, 
por un lado, se puede af irmar que la producción legislativa de los 
diputados se incrementó cuando el ejecutivo tuvo menor control 
sobre el Congreso, es decir, cuando la composición de la Cámara 
no favorecía a su partido. Por otro lado, la inf lación legislativa se 
puede traducir en la incapacidad de los partidos para la negocia-
ción y conformación de coaliciones para que los legisladores in-
dividuales cooperaran con propuestas comunes o acuerdos pro-
gramáticos con el gobierno, esto de acuerdo con Reniu Vilamala 
(2008) debilita a la democracia dado que el obstruccionismo, el 
bajo desempeño legislativo y la negociación de acuerdos provisio-
nales incentivan el conf licto antes que la cooperación.

F inalmente, se puede observar que la agenda legislativa se ha 
compartido con actores sociales cuyo rendimiento varía de acuer-
do al nivel de presión de la opinión pública o de la debilidad del 
gobierno para impulsar su propia agenda y utilizar a los grupos 

11Para mayor información sobre reformas constitucionales y agenda de gobiernos unif icados en 
México, véase Valencia (2008).
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profesionales y/o académicos para junto con el grupo parlamen-
tario del partido en el gobierno impulsar agendas comunes.

Cuadro 3. Evolución de la producción y ef icacia legislativa 
del Congreso Federal*

s/d: Sin datos.
*Incluye las iniciativas presentadas por los grupos parlamentarios de la Cámara de 
Diputados y la de Senadores.
**Datos recogidos hasta abril de 2010.

Fuente: Elaboración propia con base en: Valencia 2005, Sistema de Información Legis-
lativa de la Secretaría de Gobernación, en <http://sil.gobernacion.gob.mx/Busquedas/
Avanzada/index.php>, y Sistema Integral de Información y Documentación de la Cá-
mara de Diputados.

El papel de los ciudadanos en la ef icacia del trabajo legislativo

Actualmente el papel de los ciudadanos es vital en las decisiones 
públicas, pero sobre todo en las decisiones legislativas, dado que 
reducen la asimetría con respecto a la representación política y 
complementan los actos de gobierno a través de la integración 
de la opinión de éstos en los asuntos públicos, además de ofrecer 
mayor capacidad de respuesta y generar un efecto multiplicador 

Trienios

Reformas constitu-
cionales presentadas 

por el Congreso 
Federal

Reformas constitu-
cionales aprobadas, 
presentadas por el 
Congreso Federal

Total de iniciativas 
(constitucionales 
y secundarias) 

presentadas por el 
Congreso Federal

Tasa de aprobación 
de iniciativas del 
Congreso Federal

1988-1991 s/d s/d 184 22 %

1994-1997 s/d s/d 163 21 %

1991-1994 s/d s/d 107 25 %

1997-2000 183 22 595 18.5 %

2000-2003 352 6 1,308 20 %

2003-2006 758 11 3,405 12.4 %

2006-2009 902 52 3,906 7.19 %

2009-** 256 0 1,153 0.26 %
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de las demandas. La intromisión de esa participación dependerá 
de los canales de acceso ofrecidos por la autoridad y de la inten-
sidad en el manejo y conocimiento de las temáticas a tratar. Bajo 
este supuesto, se ha observado que las decisiones legislativas en 
México se han fortalecido en la medida en que, por un lado, se ha 
reactivado el papel del Congreso en las decisiones públicas, y por 
el otro, los canales de acceso ciudadano –de reciente creación– 
incentivan la participación a través de diversos medios, como el 
Comité de Información, Gestoría y Quejas, la difusión del tra-
bajo legislativo a través de los diversos medios de información 
of iciales, la apertura de las comisiones ordinarias a los medios de 
comunicación, la reglamentación del cabildeo, todos con el ob-
jetivo de opinar, proponer o inf luir en las decisiones legislativas. 
A continuación se ejemplif ican tales af irmaciones con la consulta 
ciudadana convocada por el Poder Legislativo para la discusión 
pública en referencia a la agenda sobre reforma del Estado.

Consulta ciudadana para la reforma del Estado

Las convocatorias para la reforma del Estado durante las admi-
nistraciones de Vicente Fox y Felipe Calderón son un ejemplo  
para analizar el papel de la ciudadanía en las decisiones legislativas 
puesto que es la primera vez que la reforma no es un planteamien-
to proveniente de la jerarquía gubernamental, sino es el resultado 
de la discusión entre distintos actores partícipes de la decisión le-
gislativa (partidos políticos, congresos locales, gobiernos estatales, 
cortes judiciales y hasta los ciudadanos de forma indirecta).

El primer intento surgió en el año 2000, por iniciativa de un 
grupo de ciudadanos que conformaron lo que se llamó la Comi-
sión de estudios para la reforma del Estado.12 Dicha Comisión 

12Los integrantes de esta comisión estaban conformados por intelectuales, funcionarios públi-
cos federales y estatales, y representantes de la sociedad civil, todos ellos encabezados por el ex 
funcionario e integrante de diversas corrientes políticas, Porf irio Muñoz Ledo.
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convocó a una serie de mesas de discusión en torno a cinco temas 
ejes: derechos humanos y libertades públicas; representación po-
lítica y democracia participativa; poderes públicos y régimen de 
gobierno; federalismo y procesos de descentralización; así como 
objetivos económicos y sociales del Estado.

El resultado de dicha iniciativa se tradujo por un lado en una 
participación activa de los actores convocados a las mesas de diá-
logo, de donde en conjunto abordaron un total de 150 temas 
relacionados con la reforma del Estado, por otro lado, de este 
primer intento se impulsaron y aprobaron diversas leyes como: la 
Ley de desarrollo social, la Ley de transparencia y la Ley de acceso a 
la información, la Ley del servicio civil de carrera, la Ley de derechos 
indígenas, la Ley en contra de la discriminación, y la Ley para el 
desarrollo rural sustentable.

Como se puede observar, las decisiones legislativas resultantes 
de este primer intento de discusión social tuvieron una reper-
cusión menor en el sentido de que las leyes emanadas de esta 
intervención social no supusieron una reforma integral, sino que 
se trataba de reformas de corte administrativo cuya prioridad era 
favorecer la ef icacia y la racionalización de los procesos de de-
cisión burocráticos a f in de mejorar el funcionamiento de las 
instituciones estatales ya existentes. 

Un segundo intento por impulsar la reforma del estado fue 
la patrocinada por la Cámara de Diputados a través de la Comi-
sión Especial para la Reforma del Estado, la cual en septiembre 
de 2004 convocó a los ciudadanos a participar en las audiencias 
públicas para ref lexionar en torno a la “Gobernabilidad demo-
crática, ¿qué reforma?”, en dicha audiencia, los integrantes de los 
diversos grupos parlamentarios fueron, además de convocantes, 
partícipes de iniciativas que, por un lado, retomaban y avalaban 
las propuestas de las mesas de diálogo del año 2000 y por otro 
lado agregaban algunos temas a los 150 generados en la primera 
convocatoria.
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La agenda de las audiencias era la misma que la convocada 
por la Comisión de estudios años atrás (2004). Los disertantes 
estaban conformados por legisladores de los grupos parlamen-
tarios, empresarios, líderes de partidos políticos, gobernadores, 
funcionarios públicos, así como representantes de la sociedad 
civil en el ámbito académico, periodístico y representantes de la 
iglesia católica. No obstante, lo incluyente de la convocatoria ha-
cia diversos sectores de la población, hay que decir que el número 
de convocados fue realmente reducido, tanto que las propuestas 
quedaron comprimidas a una serie de ponencias dentro de un 
ejercicio más académico que de corte legislativo. Cabe mencionar 
que la representación de la sociedad civil estuvo conformada en 
su mayoría por académicos de reconocido prestigio, algunos pe-
riodistas, y un par de representantes de la iglesia católica. A pesar 
de que se trataba de una audiencia pública, la participación social 
estuvo limitada a un puñado de actores políticos, económicos 
y sociales, cuya repercusión fue nula en términos de decisiones 
legislativas, puesto que del evento sólo se recogieron memorias 
de las propuestas sin llegar a tener un efecto real en el proceso le-
gislativo, probablemente esto se debió a que la convocatoria de la 
audiencia estuvo en manos de una comisión especial, es decir, de 
una comisión no legislativa que, de acuerdo con la Ley orgánica 
del Congreso, sólo se conforman para atender asuntos específ icos 
y una vez cumplido su objetivo se extinguen (art. 42), tomando 
en cuenta que el objetivo de la comisión fue la discusión de la 
agenda sobre la reforma del Estado, mediante una convocatoria 
de audiencia pública, sin ningún compromiso vinculatorio de 
parte de los legisladores miembros de dicha comisión.

F inalmente, el tercer gran intento por consolidar un acuerdo 
nacional para la reforma del Estado, lo llevó a cabo la Asociación 
Nacional para la Reforma del Estado, encabezada nuevamente 
por Porf irio Muñoz Ledo en enero de 2005, la conformación 
de la asociación fue trascendental, dado que convocó a actores 
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tan importantes como el presidente de la república, así como los 
presidentes de cada una de las cámaras del congreso y un grupo 
de destacados funcionarios y miembros de la sociedad civil. En 
la presentación de la Asociación, se destacó el acuerdo de todos 
en torno a la necesidad de una reforma integral, donde las pro-
puestas fueran producto de los “acuerdos y negociaciones que 
conduzcan a las reformas más urgentes para México”.13

Llama la atención que pese a lo incluyente de la convocatoria 
y el consenso en torno a la agenda de los temas que integrarían la 
reforma, discutidos desde el año 2000, “nada se ha concretado”, 
sobre todo porque las propuestas emanadas de las discusiones 
públicas convocadas se tradujeron en un número sin preceden-
tes de “iniciativas de reforma constitucional introducidas por los 
diputados y senadores en las cámaras del Congreso que suman 
ya cerca de dos centenares. Diversos son los proyectos enviados 
por el ejecutivo federal”,14 al mismo tiempo que los gobernadores 
aportaron propuestas desde su ámbito estatal. ¿Cuál es la razón 
de esta situación de indecisión legislativa? Las razones de la inde-
cisión se pueden resumir de la siguiente manera:

• El trabajo legislativo se incrementó notablemente, lo que pro-
dujo una inf lación legislativa.15

• La ausencia de pactos comprometidos de parte de los actores 
involucrados impidió la integración de coaliciones parlamen-
tarias lo suf icientemente amplias para cumplir con una agen-
da común.

13Palabras del presidente Vicente Fox durante la presentación de la Propuesta de la Asociación 
Nacional para la Reforma del Estado, 24 de enero de 2005. cesop (2005).

14Palabras de Porf irio Muñoz Ledo, durante la presentación de la Propuesta de la Asociación 
Nacional para la Reforma del Estado, 24 de enero de 2005. cesop (2005).

15Durante la lviii Legislatura (2000-2003) se presentaron en total 1,437 iniciativas, de las cua-
les 340 fueron aprobadas, es decir, 76 % de las iniciativas están pendientes o fueron rechazadas. 
Para la lix Legislatura (2003-2006), el número de propuestas se incrementó casi en cincuenta por 
ciento, al registrar 2,853 propuestas, de las cuales sólo se aprobaron 399, quedando pendientes o 
rechazadas poco más de 86 por ciento de las propuestas de ley.
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• La falta de tacto político de parte del jefe del ejecutivo, se 
tradujo en un enfrentamiento permanente con el Congreso 
sin posibilidad de establecer un equilibrio basado en la coope-
ración entre poderes.16

• F inalmente, los actores involucrados sobrepusieron sus expec-
tativas políticas a la trascendencia de la reforma, la mayoría 
de las propuestas de los actores políticos e incluso sociales, se 
reducían a reformas de corte electoral que vislumbraban las 
posibles ganancias hacia las elecciones de 2006.

En suma, no obstante que el sexenio de Fox inauguró una 
nueva etapa dentro de las decisiones legislativas, más incluyente, 
plural y profunda, éstas carecían de rumbo y dirección, lo que se 
tradujo en una situación de alta conf lictividad y poca efectividad 
en las decisiones legislativas.

Durante la administración del presidente Felipe Calderón, la 
iniciativa de reforma estatal integral y profunda se trasladó hacia los 
partidos en el Congreso y hacia los sectores sociales más representa-
tivos. El 14 de noviembre de 2006, el pri propuso la Ley para la re-
forma del Estado, en la que se plantean los lineamientos básicos y el 
compromiso institucional para la conformación de mesas de diálo-
go integradas en comisiones y subcomisiones, encargadas de poner 
en marcha consultas ciudadanas que discutan los lineamientos de 
la reforma del Estado. Con una invitación tan amplia, la ley prevé 
que la inclusión de la reforma sea tan extensa como sea posible, al 
mismo tiempo que intenta delimitarla al estudio de grupos de ex-

16El enfrentamiento entre poderes fue más que evidente en el período de Vicente Fox. Para el 
segundo trienio del sexenio foxista, el entonces Presidente recurrió en nueve ocasiones a la Supre-
ma Corte para promover controversias constitucionales en contra de tres entidades estatales en 
cinco ocasiones y cuatro más en contra del poder legislativo, tres contra la Cámara de Diputados 
y una contra la Cámara de Senadores. Al mismo tiempo, Vicente Fox se destacó por reinaugurar, 
después de treinta años, la facultad de veto que tiene el presidente mexicano al rechazar en parte o 
en su totalidad la legislación aprobada por el Congreso de la Unión. Durante el sexenio se vetaron 
siete leyes: Ley General de Salud, Código Penal Federal, Código Federal de Procedimientos Penales, Ley 
de Fomento a la Lectura y el Libro, Ley de Desarrollo Rural Sustentable, Ley Federal de Responsabili-
dades de los Servidores Públicos, Ley de Servicio de Administración Tributaria y Presupuesto de Egresos.
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pertos académicos para la fundamentación, redacción y validación 
de la misma, para luego pasar a formar parte del proceso legislativo.

A diferencia de los intentos anteriores de inclusión social, este 
proceso parecía tener un compromiso mejor establecido porque, 
por un lado, la ciudadanía participaría a través de un instrumen-
to de democracia directa, si bien no regulado desde el ámbito 
federal, utilizaron los instrumentos legales de los estados para la 
realización de los foros en cinco entidades de la república (Que-
rétaro, Veracruz, Jalisco, Nuevo León y Guerrero); y por otra 
parte, de la ley emanó la creación de una comisión ordinaria (o 
legislativa) en la Cámara de Senadores, dándole a la comisión un 
estatus legal –del que carecía la comisión especial de las legisla-
turas anteriores–. De esta forma, las propuestas emanadas de la 
consulta y transformadas en iniciativas de ley, tendrían que ser 
dictaminadas por dicha comisión. 

Al mismo tiempo, las temáticas propuestas por la ley, y no por 
un grupo de actores, f ijaban cinco temas básicos: régimen de Es-
tado y de gobierno; democracia y sistema electoral; federalismo; 
reforma del poder judicial; y garantías sociales.

Las propuestas originadas en las consultas públicas convo-
cadas por la ley dieron como resultado una amplia variedad de 
planteamientos. Es así como a diferencia de las convocatorias 
anteriores la consulta pública logró reunir un total de 5,656 
propuestas emanadas de los cinco foros regionales, de donde 
sobresalen en número las propuestas que abordan el tema de 
democracia y sistema electoral, con 34 por ciento de iniciativas, 
seguidas de las que tocan el tema de las garantías sociales (24 
%) y la reforma al Poder Judicial (17 %), es decir, los temas más 
trascendentales para la población fueron la representación po-
lítica, la seguridad social y la jurídica. Las propuestas de dichas 
consultas fueron integradas en cinco mesas de trabajo a cargo de 
grupos de académicos especializados en los temas de la reforma, 
quienes con base en la consulta pública elaboraron análisis técni-
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cos de incidencia, viabilidad legislativa y corporeidad estructural 
de las propuestas recibidas, a f in de que los partidos políticos 
tuvieran una guía para la integración de las propuestas de ley 
presentadas por los mismos.

De forma indirecta se observa que las consultas incidieron 
considerablemente en el número de iniciativas ingresadas en el 
Congreso, de acuerdo con datos obtenidos hasta el 20 de mayo 
de 2009, en total, a la cámara fueron presentadas 2,721 iniciati-
vas de ley, donde los proponentes más prolíf icos fueron los gru-
pos parlamentarios de la Cámara de Diputados, con 87.7 por 
ciento de propuestas, y los menos prolíf icos fueron el ejecutivo, 
con 1.4 por ciento de las iniciativas propuestas, y los legisladores 
sin partido, 0.3 por ciento. Es decir, los congresistas, como en 
las legislaturas anteriores, avalaron gran parte de las propuestas 
emanadas de la consulta pública que se vieron ref lejadas en el 
cúmulo de iniciativas. No obstante, al igual que la legislatura 
anterior, las iniciativas no lograron el consenso y al paso del pro-
ceso legislativo la mayoría se mantienen pendientes de dictamen 
en las comisiones, puesto que sólo 13 por ciento de las iniciativas 
presentadas por los diputados fueron aprobadas.

Conclusiones

Como se pudo observar a lo largo del documento, las decisio-
nes legislativas en México se han fortalecido a medida en que el 
Congreso ha adquirido mayor relevancia y un papel activo en 
las decisiones públicas; al mismo tiempo, la apertura de canales 
institucionales a la participación a través del Congreso, ofrece 
mayor capacidad de respuesta ciudadana a la representación po-
lítica. Sin embargo, pese a la apertura y la transformación, la 
incidencia ciudadana es aún muy limitada en la medida en que 
los mecanismos de acceso ofrecidos carecen de difusión, son di-
fusos y no vinculatorios, la reglamentación para implementarlos 
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es inexistente en la mayoría de los casos, por ejemplo, en julio de 
2012 se reformaron los artículos 35 y 71 de la Constitución en 
los que se amplían los derechos ciudadanos a través de consultas 
populares, candidaturas independientes e iniciativa popular, en 
ninguno de los casos existe reglamentación que implemente los 
mecanismos de participación.

A pesar de los contundentes avances que han fortalecido al 
Poder Legislativo en las dos últimas décadas, el desempeño de 
los legisladores es limitado, el trabajo en comisiones es más obs-
tructivo que proactivo, la puntualidad de los acuerdos y condi-
cionantes electorales ha subordinado el diseño de las decisiones 
legislativas a los acuerdos políticos, más que a la representación 
de los intereses ciudadanos. 

En suma, se puede decir que las decisiones legislativas no son 
medidas que se tomen de manera unilateral. La pluralidad, la 
competencia, la participación ciudadana, son elementos que han 
contribuido de manera generosa a que la población no sólo ex-
prese su inconformidad a través de la opinión pública, sino que 
las decisiones son compartidas por ciudadanos, grupos de interés, 
actores políticos, económicos, e internacionales, no obstante esta 
novedad, hay que considerar que las pautas de integración social 
a las decisiones son aún endebles e informales, lo que ha supues-
to una baja incidencia en las decisiones legislativas. Además se 
debe tomar en cuenta que la participación social no es suf iciente, 
ello porque si bien es cierto, los representantes de los ciudadanos 
proponentes, presentan las iniciativas para ser discutidas, el éxito 
de éstas no depende del aval de sus representantes en lo indivi-
dual, sino que los compromisos deben trasladarse a los grupos 
parlamentarios a través de coaliciones legislativas, que establez-
can compromisos más allá de las coyunturas electorales y de la 
informalidad con la que cotidianamente se llega a “acuerdos”. La 
falta de certeza en la integración de mayorías ganadoras, produce 
minorías confrontadas alejadas de la representación ciudadana.  
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Ciudadanía y representación política. 
Dilemas y retos de la democracia

Víctor Alejandro Espinoza Valle
Ana Claudia Coutigno Ramírez

Presentación

El binomio ciudadanía-representación política es inseparable 
bajo un régimen democrático. La democracia de calidad exige 
la participación de los ciudadanos y su traducción política en la 
construcción de instituciones representativas. La participación 
para elegir autoridades es un requisito elemental para reconocer 
a un régimen representativo. Esto que parece un lugar común 
en ocasiones es sólo un planteamiento formal y alejado de la 
realidad. En México apenas hemos dado los pasos iniciales en la 
dirección de construir una ciudadanía participativa, informada y 
vigilante de los representantes populares.  

En este trabajo se discute el funcionamiento de la represen-
tación política a través de dos grandes ejes. El primero a nivel 
institucional, revisamos las propuestas de reformas sustantivas 
que se han esgrimido en torno a la integración del Congreso a 
partir de visiones estereotipadas sobre las dimensiones del mismo 
y el improbable escenario de una representación que prescinde o 
margina el papel, que debiera ser central, de los partidos políticos 
en una democracia consolidada. 

El segundo eje de discusión es una dimensión fundamental 
en el desarrollo de la democracia en México, y la cual incide di-
rectamente en el funcionamiento del sistema de representación 
política: la cultura política democrática del ciudadano. En este 
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apartado se presentan las transformaciones que ha tenido la cul-
tura política del ciudadano en los últimos 30 años, y su opinión o 
punto de vista actual respecto a sentirse representado. La cultura 
política ha cambiado de manera paulatina, pero sustancial, te-
niendo un fuerte impacto a corto y mediano plazo. Como ejem-
plo, la participación política de los ciudadanos en los últimos 
comicios ha generado diferentes alternancias políticas en los tres 
niveles de gobierno, y con ello, las nuevas políticas generadas que 
impactan a la sociedad en su conjunto. Además, y de mayor tras-
cendencia, es la valoración que el ciudadano tiene actualmente 
del desarrollo del sistema democrático en México. Se destaca, en 
un segundo momento de este apartado, un análisis a profundidad 
de la opinión de tres categorías de ciudadanos respecto a la repre-
sentación política y a la evaluación del ejercicio gubernamental 
en el municipio de Tijuana, Baja California.

Procesos de cambio y reforma institucional

En este apartado nos interesa problematizar en torno a los te-
mas de representación y participación ciudadana en un contexto 
como el mexicano: un sistema político presidencialista. Más que 
respuestas concretas, compartimos interrogantes que aspiran a 
ser pertinentes para la construcción del futuro democrático.

Ciudadanía y representación. Sobre el dilema democrático

Un binomio central de la democracia es sin duda el de la ciuda-
danía y la representación; parecería un contrasentido analizarlas 
de manera separada o pretender que puedan existir de forma in-
dependiente; sin embargo, en el caso mexicano hay una profunda 
disociación entre el ejercicio de la ciudadanía (entendido como la 
práctica de los derechos políticos) y la representación, como aque-
lla que es otorgada a los partidos políticos por los ciudadanos a 
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través del voto, tanto para la conformación de gobiernos como 
para la legitimidad de las autoridades.

En este trabajo nos circunscribimos al asunto de la represen-
tación en el Congreso, es decir, en la constitución del Poder Le-
gislativo y en algunos de los malentendidos que han permeado la 
discusión sobre el tema de la representación legislativa.

La calidad ciudadana

Los enfoques predominantes comparten una misma preocupa-
ción, tanto si se reduce a indicadores de régimen, como si se 
incluyen otros indicadores. En general, tienden a concebir el 
componente “buen gobierno” como determinante de la calidad 
de la democracia.

No hay muchos enfoques que privilegien el análisis de la di-
mensión ciudadana o que en todo caso, vean el buen gobierno 
no como una variable autosustentada, sino como el fruto de la 
existencia de una buena ciudadanía. La calidad ciudadana es un 
presupuesto central para cualquier medición de la calidad de la 
democracia: la democracia es un régimen de ciudadanos, cons-
tituido y gestionado por ciudadanos y destinado a responder a 
los problemas y requerimientos de una comunidad política (de 
ciudadanos).

Estudiar la calidad ciudadana se justif ica por el interés de ana-
lizar por separado los componentes de la calidad de la democracia. 
El estado de la ciudadanía es un factor determinante para el fun-
cionamiento de todas las demás dimensiones de la democracia.

Esto signif ica que la posibilidad de existencia de la calidad 
democrática estriba en conocer la calidad ciudadana. La repre-
sentación responde a la participación y a las cualidades de dicha 
participación. Idealmente, y siguiendo a Robert Dahl, se trataría 
de una participación informada (Dahl, 1999:48). El problema 
en el caso mexicano pasa por un diseño institucional que privile-
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gia la participación corporativa antes que la ciudadana. En todo 
caso, es una participación social que no culmina en la solución 
de los problemas a través de políticas públicas y muy rara vez se 
concreta en la agenda gubernamental. 

¿A quién representan los congresistas mexicanos? 
¿Cómo solucionar el dilema?

Uno de los rasgos más pronunciados de la cultura política nacio-
nal, sin duda, es el de la percepción negativa de los funcionarios 
electos, específ icamente de los diputados y senadores (y diputa-
dos locales, según el caso). Los estudios de opinión indican que 
el trabajo parlamentario se encuentra entre las actividades profe-
sionales con peores evaluaciones ciudadanas. Hay, sin embargo, 
problemas y consecuencias trascendentes cuando se desprecia el 
trabajo que se realiza en el Congreso. La lógica simple indica 
que si los congresos son onerosos por los altos salarios y además 
quienes ocupan una curul no hacen nada y son corruptos: pues 
que desaparezca la representación, sobre todo la proporcional. 
Ha habido campañas públicas para adelgazar el Congreso; el ar-
gumento es económico preferentemente. 

El otro problema central en la representación es el del llamado 
mandato imperativo: ¿cómo resolver el dilema de la representa-
ción ciudadana aboliendo el mandato imperativo? Como señala 
Mauricio Merino: 

El mandato imperativo supone que los diputados de un parlamento 
fueron electos por un determinado grupo de ciudadanos y que, en 
consecuencia, ese diputado solamente es responsable ante ellos: es 
su representante, y no el representante de toda una nación. Se trata 
de una lógica impecable, ciertamente, si no fuera porque está detrás 
aquella idea clave de la democracia que ya comentamos: el gobierno 
como el representante de todo el pueblo. Atenidos al mandato im-
perativo, en cambio, esa idea clave se vendría abajo, pues el gobier-
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no y los parlamentos se convertirían en una especie de patrimonio 
exclusivo de quienes pudieran hacer triunfar a sus diputados. Ya no 
habría igualdad entre los ciudadanos, sino una competencia feroz 
por la defensa de intereses parciales a través de representantes elec-
tos. Y la representación de la soberanía popular se habría convertido 
en otra forma de participación indirecta. Pero sin rey, ¿quién toma-
ría las decisiones f inales?
     De ahí que la mayor parte de los países que paulatinamente 
fueron adoptando la formación de parlamentos democráticos haya 
prohibido, expresamente, el uso del mandato imperativo. De acuer-
do a esas prohibiciones, los diputados llegan a serlo por la votación 
parcial de los ciudadanos, sin duda, pero una vez en el parlamento 
han de representar a toda la nación (Merino, 1995:22-23).

¿Y entonces? ¿Cómo se resuelve el dilema entre representantes 
que no le responden a sus electores directos –por la abolición del 
mandato imperativo–, la ausencia de reelección legislativa y la 
pérdida de la conf ianza ciudadana? El problema parece encon-
trarse en el diseño institucional del sistema político vertical y 
excluyente.

El Congreso a dieta

El 14 de diciembre de 2009, Felipe Calderón presentó una ini-
ciativa de reforma política. En el punto referido al tamaño del 
Congreso, propuso: “Reducir el número de integrantes del Con-
greso. En la Cámara de Senadores se eliminarían los 32 escaños 
electorales de una lista nacional para un total de 96 senadores. 
La Cámara de Diputados se reduciría de 500 a 400 legisladores, 
240 por mayoría relativa y 160 por representación proporcional” 
(Calderón, 2010).

A su vez, el Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática (prd) (en el Senado) de la lxi Legislatura, propuso:
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Integración de las cámaras. La Cámara de Diputados se integrará 
con 400 diputados electos por el principio de representación pro-
porcional y 100 más electos en una lista nacional, bajo el mismo 
principio. El Senado se integrará por 128 senadores elegidos por el 
principio de representación proporcional, tres por cada entidad fe-
derativa y 32 más por lista nacional (Grupo Parlamentario del prd 
en el Senado de la República, 2010).

Mientras que el Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional (pri) en el Senado, propuso: “Reducción del 
tamaño del Congreso, eliminando la lista plurinominal del Sena-
do y estableciendo 300 diputados de mayoría y 100 de represen-
tación proporcional” (Grupo Parlamentario del pri en el Senado 
de la República, 2010).

¿El tamaño importa?

En el ámbito nacional se ha extendido la idea de que buena parte 
de la representación política es prescindible. El argumento ele-
mental es que diputados y senadores “cuestan mucho”, son one-
rosos. En la mayoría de las ocasiones no se alude a la importancia 
y necesidad de la representación de una sociedad plural. Parecería 
que el ideal sería que las minorías no tuvieran ningún tipo de voz 
en el Congreso. La discusión se asemeja a lo que acontece con 
otro de los temas álgidos: las dimensiones de la administración 
pública. Así, lo que importa en la discusión son los tamaños de 
las estructuras y no las funciones ni la necesidad de que todos los 
sectores de la sociedad tengan una representación política. Pero a 
diferencia de esa visión simplista que todo lo reduce a los costos, 
otros autores mantienen otra argumentación:

Si […] observamos lo que ocurre en las democracias europeas, en-
contramos parlamentos que proporcionalmente (y en muchos casos 
numéricamente) son mucho más grandes que el nuestro. En Italia 
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hay 630 diputados y 315 senadores; en Reino Unido la Cámara 
Baja tiene 646 miembros y, en ambos casos, la población de esos 
países es prácticamente la mitad de la mexicana. Alemania, con cer-
ca de 85 millones de habitantes, tiene 614 diputados y 69 senado-
res. Se puede objetar que se trata de sistemas parlamentarios y no 
presidenciales. Bueno, pues un régimen semipresidencial como el 
francés tiene 577 diputados y 346 senadores y una población de 
65 millones. El punto al que quiero llegar es el argumento compa-
rativo para proponer una reducción del número de integrantes del 
Congreso es totalmente insuf iciente (Córdova, 2010).

Las críticas contra el tamaño del Congreso se enderezan sobre 
todo contra diputados y senadores de representación proporcio-
nal. Se dice que como “no fueron electos” deben desaparecer o 
reducirse en un número signif icativo. Reiteramos, se trata de un 
argumento vacío toda vez que sólo ref iere al costo de las dimen-
siones, nunca a la necesidad de representación plural que toda 
democracia consolidada requiere. En esa dirección otro autor 
establece: 

La representación proporcional admite muchas variantes, no todas 
igualmente deseables para un régimen democrático. Pero en todas 
sus formas tiene una ventaja muy clara respecto a la fórmula de 
mayoría relativa desde el punto de vista de la representación y es 
que se trata de un método diseñado para elegir múltiples ganadores. 
De esta manera, en una elección entre tres o más candidatos o listas 
de partidos, la representación proporcional permite dar inf luencia 
preponderante al partido más votado, sin por eso dejar sin repre-
sentación o sub representar arbitrariamente a aquellos partidos que 
obtengan un mínimo razonable de apoyo en el electorado. Esto 
implica una visión más realista del principio de mayoría en que se 
funda la legitimidad democrática. Dado que los electorados son 
por naturaleza complejos y plurales, resulta extremadamente pro-
blemático elegir una única alternativa ganadora que se pueda decir 
que auténticamente representa la ‘voluntad’ popular. Por esta razón, 
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cuando los electores no apoyan mayoritariamente a un partido, lo 
más lógico es dividir de alguna manera el resultado, generando ga-
nadores relativos en vez de ganadores absolutos (Negretto, 2010).
 

Candidaturas independientes

El Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es-
tablece en su artículo 218 que “Corresponde exclusivamente a 
los partidos políticos nacionales el derecho de solicitar el registro 
de candidatos a cargos de elección popular”. Sin embargo, el 9 
de agosto de 2012 se promulgó en el Diario Of icial una adición 
al artículo 35 constitucional que permitirá las candidaturas inde-
pendientes: 

ii. Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, te-
niendo las calidades que establezca la ley. El derecho de solicitar el 
registro de candidatos ante la autoridad electoral correspondiente 
a los partidos políticos, así como a los ciudadanos que soliciten 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación.

En el caso de las candidaturas en las entidades y municipios, 
se estableció el transitorio tercero: “Los Congresos de los Estados 
y la Asamblea legislativa del Distrito Federal deberán realizar las 
adecuaciones necesarias a su legislación secundaria, derivadas del 
presente Decreto en un plazo no mayor a un año, contados a 
partir de su entrada en vigor” (Diario Of icial de la Federación, 
2012:2, 6).

¿Sin partidos?

Estamos seguros de que si aplicáramos una encuesta representa-
tiva a la población mexicana acerca de su percepción de los par-
tidos políticos, sería negativa. Incluso considero que la mayoría 
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se expresaría de manera vehemente contra los partidos. Pero ade-
más, si agregáramos la pregunta acerca de si son necesarios para 
la democracia o deberían desaparecer, se optaría por la segunda 
de las opciones. Los mexicanos de hoy viven de espaldas a los 
partidos, podría af irmar que los consideran prescindibles.

¿Cómo es posible que hayamos llegado a esta situación? ¿Por 
qué si la transición a la democracia apenas alcanza un par de lus-
tros, la credibilidad de los actores políticos se ha desmoronado? 
¿Qué signif ica esto para el futuro del régimen político? Quizá la 
respuesta la encontremos en nuestra historia política en la que 
destaca un largo período de sistema de partido hegemónico en 
el que se construyó una fuerte oposición entre ciudadanía y par-
tidos políticos. En México utilizamos el concepto de ciudadanía 
para marcar distancias con los partidos; todo lo “ciudadanizado” 
es positivo, todo lo partidista negativo. 

 La democracia consolidada requiere un sistema de partidos 
fuerte e institucionalizado. Nosotros no tenemos un régimen con 
esas características. Si bien los partidos políticos son de larga data 
(El prd tiene sus raíces en el Partido Comunista Mexicano, fun-
dado en 1919; el pri proviene del Partido Nacional Revoluciona-
rio, que nació en 1929; y el pan surgió en pleno cardenismo, en 
1939), su desempeño bajo un sistema democrático es demasiado 
reciente. Podríamos decir que no han logrado interiorizar e ins-
titucionalizar las reglas del juego democrático. Por eso su funcio-
namiento autoritario, por eso su proclividad a la actuación en el 
límite de la legalidad o al margen de ella. De ahí su dependencia 
de los poderes en turno y su falta de independencia. Por eso el 
descrédito, por eso el alejamiento ciudadano, por ello el absten-
cionismo creciente. 

En la actual discusión acerca de la reforma política destaca la 
incorporación de la f igura de candidaturas independientes a los 
cargos de elección popular. Se considera que eligiendo a ciuda-
danos apartidistas se resolverán los problemas centrales de la vida 
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pública mexicana. Es una respuesta a la “partidocracia”, esa mala 
palabra que parece haberse instalado en nuestra cultura política. 

Lo dicho, los partidos políticos se han ganado a pulso la ani-
madversión de muchos, quizá de la mayoría de los mexicanos; 
sin embargo, eso no signif ica que un sistema democrático deba 
prescindir del sistema de representación. Claro, la máxima res-
ponsabilidad en el cambio de percepción social sobre los partidos 
recae en ellos mismos. El primer gran cambio tendría que ser 
que admitieran que partido es sinónimo de “parte”; el sistema 
de partido hegemónico o único no puede existir en democracia. 
Los partidos deben aprender a coexistir con el adversario y saber 
negociar, conceder, tolerar. Y esto debe ser principio tanto a nivel 
federal como en las entidades. No puede convivir un sistema de 
pluralismo limitado (de tres a cinco partidos) a nivel federal con 
otro donde a nivel local un partido hegemonice la vida pública o 
haga de la administración pública un sistema excluyente donde 
el requisito de ingreso sea la identidad partidista y no los méritos.

Mientras sigamos asistiendo al espectáculo público denigrato-
rio, los partidos continuarán perdiendo simpatías, como lo prue-
ban múltiples escándalos recientes. La desconf ianza es una de las 
características consustanciales del autoritarismo. En México des-
conf iamos de todo; seguimos sumidos en esa cultura política que 
socava las bases de una construcción democrática. De lo primero 
que los ciudadanos desconfían es de los discursos triunfalistas de 
sus gobernantes. Dicen una cosa y hacen otra. ¿Cómo no van a 
despreciar a los partidos si éstos ni siquiera son independientes 
de esos políticos demagogos? Y luego no nos admiremos de los 
llamados a crear sistemas políticos de ciudadanos sin identidades 
partidistas. Mundos felices “ciudadanizados”.

Como dijimos, hasta fechas muy recientes, sólo los partidos 
políticos están facultados para postular a candidatos a cargos de 
elección (artículo 218 del Código Federal de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, Copife) (ife, 2011:170). Con las reformas 
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se rompe ese monopolio, con distintas consecuencias. Sin duda, 
el efecto positivo de las candidaturas independientes estribaría 
en que la competencia externa se podría convertir en una fuente 
de presión para los partidos políticos; obligándolos a buscar a 
mejores candidatos o a que actuaran de manera más profesional. 
La mayoría de los analistas apoyan la apertura de las candidatu-
ras a ciudadanos independientes. Es una posición políticamente 
correcta; sin embargo, la regulación para dar paso a su materia-
lización no parece clara. A propósito del dictamen del Senado, 
José Woldenberg (2011), dice que “el dictamen apunta que di-
cha reglamentación deberá incluir temas como el de un respaldo 
mínimo de ciudadanos, derechos y prerrogativas, representantes 
y responsables, mecanismos de f inanciamiento y acceso a los me-
dios y a la justicia electoral” (Reforma, 2011).

Jorge Javier Romero ha planteado que lo más viable sería 
f lexibilizar las reglas para poder formar nuevos partidos. Según 
el Copife, en su artículo 24 establece que una organización de 
ciudadanos que pretenda convertirse en partido deberá, entre 
otras cosas:

contar con tres mil af iliados en por lo menos veinte entidades fe-
derativas (60 mil), o bien tener trescientos af iliados, en por lo me-
nos doscientos distritos electorales uninominales [...] bajo ninguna 
circunstancia, el número total de sus af iliados en el país podrá ser 
inferior a 0.26 por ciento del padrón electoral federal que haya sido 
utilizado en la elección federal ordinaria inmediata anterior a la 
presentación de la solicitud de que se trate. 

Por su parte, el artículo 28 establece: “a) celebrar por lo me-
nos en veinte entidades federativas o en 200 distritos electorales, 
una asamblea en presencia de un funcionario del Instituto, quien 
certif icará: i. El número de af iliados que concurrieron y partici-
paron en la asamblea estatal o distrital” (de conformidad con lo 
anterior) (ife, 2011:22, 25).
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Creemos que con el sistema de f inanciamiento que tenemos, 
difícilmente un ciudadano sin partido puede competir con ciertas 
posibilidades de triunfo. El f inanciamiento es básicamente públi-
co, pues se ha decidido poner límites a los recursos de particulares 
por las posibilidades de intromisión del dinero sucio. Del dinero 
que se da a los partidos, 70 por ciento proviene de los resultados de 
la elección inmediata anterior, así como 30 por ciento de una bolsa 
común. Pero el de los recursos es sólo un problema; otros derivan 
de sus posibilidades de actuar en el Congreso frente a las fracciones 
mayoritarias. Podría ser un papel testimonial. Sería más factible 
y útil que se pudieran votar los cargos de regidores y delegados 
municipales; en ese nivel sí cobran sentido claro las candidaturas 
independientes. La posibilidad de que los ciudadanos indepen-
dientes puedan competir con ciertas posibilidades de éxito frente 
a los tres grandes partidos se da en este ámbito. Son muchas las 
dudas pues no sólo son las dif icultades de ganar una elección, sino 
que en caso de prosperar no sabemos si actuarían como voces ais-
ladas o terminarían siendo parte de una fracción para poder tener 
la oportunidad de impulsar alguna iniciativa. Es difícil pensar en 
su instrumentación, pero sin duda es una buena bandera política 
y sumamente popular, dado el descrédito de los partidos políticos.

Una mirada hacia la ciudadanía y de la ciudadanía

Las transformaciones institucionales y normativas descritas en 
el apartado anterior, son tan sólo una muestra de los cambios 
sustantivos que se han presentado en el sistema democrático en 
México. Estos cambios son el ref lejo de una sociedad en constate 
cambio, en particular de la participación de la ciudadanía, que 
en el tiempo y bajo ciertas circunstancias políticas y sociales, ha 
adquirido interés en lo que sucede en la esfera pública. 

Por ejemplo, durante las décadas de 1960 y 1970 la cultura 
política que prevalecía era completamente presidencialista y los 
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demás poderes estaban subordinados al ejecutivo, el discurso en 
ese entonces era de un país legal, federalista y republicano (Aziz 
y Alonso, 2009). A partir de la década de los setenta, la forma de 
hacer política y gestión en México sufrió cambios fundamenta-
les, temas ahora asociados por una parte al cambio que se viene 
generando con las reformas electorales de las décadas de 1970, 
1980, 1990, y la primera década del siglo xx.

El proceso de cambio en el pensamiento y actuar del ciudada-
no no ha sido fácil, señalan F lores y Meyenberg (2000). Durante 
décadas pasadas se def inieron rutinas de comportamiento que se 
hacían de manera automática, sin poner en tela de duda el ejerci-
cio del poder o su legitimidad. Actualmente, el comportamiento 
del ciudadano está más asociado con el pluralismo político, al 
cuestionamiento respecto de la administración pública y prin-
cialmente al funcionamiento de la representación política.1 

A partir de la década de 1980, se empiezan a vislumbrar cam-
bios en la cultura política de los mexicanos. De acuerdo con Ro-
cío Guadarrama (1993), estos cambios se referían básicamente a 
dos cosas: 1) a la emergencia inusitada de movimientos sociales 
y ciudadanos de gran fuerza y vigor, cuya característica principal 
era su independencia de los aparatos estatales tradicionales; y 2) 
a la transformación de esos mismos aparatos hacia formas menos 
autoritarias del ejercicio del poder. En particular, señala Guada-
rrama, los cambios en la cultura política norteña se ref lejan en 
el fenómeno de politización intensa de los empresarios y clases 
medias de esta región del país (Guadarrama, 1993).

Un acontecimiento político importante que dejó huella en 
la ciudadanía en la década de 1980 fue la elección presidencial 
de 1988. De acuerdo con los estudios de Paoli (1988) la cultura 
política de los ciudadanos, posterior a este proceso electoral, 

1Este análisis se apoya principalmente en encuestas levantadas durante la segunda mitad del 
siglo xx y principios del xxi, y que captan de alguna manera los cambios en varias de las actitudes 
políticas de los ciudadanos frente a las transformaciones en la esfera institucional que se han 
presentado en el país.
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presenta cambios signif icativos, como: 1) el abandono de la 
cultura política pasiva para adscribirse voluntariamente a una 
cultura política participativa; 2) se observa una movilización 
social muy intensa; 3) existe una mayor concurrencia de la po-
blación a mítines, asambleas, marchas y mesas redondas de los 
partidos; y 4) en procesos electorales anteriores a 1988, una 
proporción muy amplia de la población consideraba el fraude 
electoral como algo “natural”, o imposible de evitar. En este 
proceso electoral cambia la percepción del ciudadano, dando 
paso a la idea de que el fraude era muy grave e inaceptable. El 
impacto en los cambios generados en los procesos electorales, 
de acuerdo con Paoli, inciden en la cultura política, pero este 
impacto tendrá su tiempo de maduración y un grado impor-
tante de arraigo en la cultura política de sectores amplios de la 
población (Paoli, 1988).

En la década de 1990 un estudio realizado por la Subdirec-
ción de Cultura Política, denominado “Cultura política y par-
ticipación electoral: Diagnóstico de la cultura democrática en 
México de cara a las elecciones de 1994”, analizó varias encuestas 
publicadas en el período de 1988-1994, con el objetivo de contar 
con un perf il de la cultura política de esos años. Es importante 
señalar metodológicamente que en algunos temas sólo fueron 
pocos indicadores, por lo que los resultados, deben considerarse 
únicamente como un acercamiento al perf il del ciudadano. A 
continuación algunos de sus principales resultados: 

1. En el tema de la información electoral se considera: a) que a 
pesar de que los ciudadanos muestran un bajo nivel infor-
mativo, tienen relativamente clara su preferencia electoral en 
procesos electorales específ icos; lo que plantea el problema 
del proceso racional para decidir la preferencia electoral. Al 
parecer, existen otros factores que junto a una información 
def iciente determinan el sentido del voto.
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2. En el tema de la participación política, la interpretación global 
nos sugiere una ciudadanía que valora la importancia del voto 
y que está dispuesta a defenderlo, sin embargo, se resiste a 
participar activamente en los procesos electorales, así como en 
los partidos políticos. Además, se considera como una actitud 
crítica que valora la democracia electoral, pero está insatisfe-
cha con la forma en que funciona.

3. En relación con la cultura política democrática, existe un in-
terés por ella, la cual podría potenciarse, y está muy ligada al 
ejercicio democrático del voto. Muestra más conf ianza en los 
instrumentos electorales que en la organización de los proce-
sos y ratif ica su desconf ianza en los partidos políticos. En tor-
no a la conf ianza y credibilidad en las instituciones, tema fun-
damental hasta el momento, en este diagnóstico se presenta 
una amplia inconformidad ciudadana con el funcionamien-
to de los representantes (sindicales) y los servidores públicos 
(burócratas), que en muchos casos son el nivel inmediato de 
contacto de la ciudadanía con las instituciones (Subdirección 
de Cultura Política, 1994:142).

Al cambio de siglo un estudio representativo que nos permite 
contar con un perf il de la cultura política del ciudadano en el año 
2000 es la encuesta realizada por Julia F lores y Yolanda Meyenberg. 
En su estudio se levanta un cuestionario previo a las elecciones del 
año 2000. Ellas encuentran indicios de un movimiento cultural 
político en donde los parámetros y signif icados de la política no 
son los mismos a los que se manejaba en períodos anteriores, como 
los que se han señalado. Algunas de las características que iden-
tif ican estas investigadoras y que son pertinentes mencionar son: 

1. Los códigos políticos se han transformado, y el discurso que 
acompañó por años a la participación y a la representación 
política en el país muestra una crisis de ef icacia.
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2. Si el ejercicio de la ciudadanía es una tarea difícil en las con-
diciones políticas de f in de siglo, lo es más en las circuns-
tancias en que se encuentra el caso mexicano, ya que aquello 
que en otros países se observa como referentes democráti-
cos, consolidados a través de un proceso gradual de adqui-
sición de destrezas, en el nuestro aparece como un proceso 
acelerado en el que las destrezas se adquieren de manera un 
tanto artif icial.

3. La interacción entre las reglas, las instituciones y los valores 
en un contexto en el que las percepciones y las actitudes hacia 
la política se están transformando, manif iesta un acomodo 
peculiar en el que se observan algunos atributos de una nueva 
cultura democrática que convive con valores arraigados por el 
largo proceso de socialización autoritaria.

4. La vía de tránsito hacia la democracia, a través del ref inamien-
to del sistema electoral, representó un avance signif icativo en 
favor de la cultura política democrática, pero no ha consegui-
do su consolidación.

5. Por lo que respecta a los otros dos elementos que completarían 
la def inición de ciudadanía: el civil y el social, se vislumbran 
indicios de pequeños avances. Hasta ahora se observa en los 
mexicanos una tenue tendencia a pensarse políticamente en 
términos de sus responsabilidades cívicas, y a adoptar la idea 
de la obligación como un vehículo de cohesión social.

6. Si se piensa que por tradición los canales de negociación y 
participación política fueron las centrales corporativas y los 
movimientos sociales, la transformación del individuo en ciu-
dadano, a partir de su adscripción a comportamientos políti-
cos individuales, no puede considerarse un referente simbóli-
co derivado de la costumbre. Si a esto se añade el sentido de 
utilidad, la situación no arroja grandes esperanzas, pues al no 
encontrar mayor benef icio al negociar sus intereses a partir 
de las nuevas reglas del juego electoral, amplios sectores de la 
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sociedad tienden a inclinarse hacia conductas apáticas o no 
cooperativas (F lores y Meyenberg, 2000). 

Las autoras llegan a algunas conclusiones más, señalando que 
la cultura política de los ciudadanos mexicanos, a f inales del siglo 
xx y principios del xxi, presenta una contradicción muy impor-
tante, pues, si bien se manif iesta la revaloración de su participa-
ción política electoral, éste convive con una percepción degra-
dada de la política, la cual se traduce en recelo, cuando no en 
franco rechazo de la ciudadanía a la política, a los políticos y a las 
instituciones públicas. Este punto es el paso de una participación 
intensa en la década de 1990 a una baja participación electoral 
sumada a un descontento o malestar democrático, al inicio del 
siglo xxi. Esta contradicción se observó en los resultados de la 
encuesta, en particular con el reclamo generalizado de justicia 
y prevalencia de la ley, pero que al mismo tiempo convive con 
un acostumbrado desapego ciudadano a la legalidad (F lores y 
Meyenberg, 2000). 

Estos puntos, junto con el estudio de María Aidé Hernán-
dez (2008), respecto del proceso de democratización en Méxi-
co a principios del siglo xxi, indican que la parte que menos 
tuvo avances, y que es de mayor relevancia, fue la preparación 
de los ciudadanos en los temas democráticos y la importan-
cia de su participación, en este ámbito y en otros de la vida 
pública. Aquí, señala Hernández, si bien hay un avance im-
portante a 2007 en temas electorales y su reglamentación, en 
la perspectiva de algunos ciudadanos el cambio fundamental 
es en la idea de tomar al voto “ya no sólo como derecho, sino 
también como arma política” (Hernández, 2008:295). Pero 
en este ejercicio, dice Hernández, existe una gran desinforma-
ción por parte de los ciudadanos a la hora de asistir a votar, 
y por ello no impacta en el área de la rendición de cuentas 
(Hernández, 2008).
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De los tres estudios antes mencionados, podemos resaltar dos 
ideas: 1) la apatía y descontento democrático del ciudadano; y 
2) la limitada preparación del ciudadano respecto al desarrollo 
democrático, es decir, en su educación cívica de sus derechos y 
obligaciones. En la primera se identif ica a un ciudadano que no 
percibe un buen funcionamiento de la representación política 
bajo las nuevas reglas institucionales y a los procesos democráti-
cos que se gestaron a raíz de la serie de reformas electorales, que 
lo lleva a una conducta apática o de no cooperación. Además, de 
que se percibe un rechazo a la política, a los políticos y la gene-
ración de un sentimiento de malestar con la democracia debido 
a que no percibe ref lejados sus intereses en la toma de decisiones 
de sus representantes. Y la segunda idea es que el avance en la 
preparación del ciudadano, quizá se puede señalar como calidad 
del ciudadano democrático, ha sido poco impulsado. Aquí es 
importante destacar la opinión de Peschard, quien indica que la 
cultura política está inmersa profundamente en la sociedad, ella 
tiene consecuencias sobre las instituciones como las instituciones 
a la vez modelan y refuerzan a esta cultura política (Peschard, 
2001). Es decir, una responsabilidad compartida.

Desde otro mirador, los resultados que arrojan las últimas en-
cuestas internacionales y nacionales de la perspectiva que actual-
mente tiene el ciudadano mexicano respecto a la democracia y a 
la representación política, en general señala Jorge Alonso (2003) 
que el fenómeno del malestar con la democracia en América La-
tina se ha extendido. El resultado de las encuestas de Latinobaró-
metro, indican que el ánimo de los ciudadanos latinoamericanos 
desde hace nueve años ha cambiado, y en México también. En 
ese sondeo internacional se destaca para México que en el año de 
1995 (la primera encuesta) 49 por ciento respondía que prefería 
la democracia sobre otra clase de gobierno, en la encuesta de 
2001 bajó a 45 por ciento. Con la misma tendencia en el último 
levantamiento de 2011, en donde sólo 40 por ciento de ciuda-



VÍCTOR A. ESPINOZA VALLE / ANA C. COUTIGNO RAMÍREZ

285

danos apoyan al régimen democrático (Latinobarómetro, 2011), 
esta disminución es considerable si se toma en cuenta el período 
en el que se gestó esta opinión.

Sumado a lo anterior, estan los resultados que arroja la En-
cuesta Nacional sobre Cultura Política y Prácticas Ciudadanas (En-
cup) de la Secretaría de Gobernación, sobre la percepción de los 
ciudadanos del desarrollo de la democracia, de 2001 a 2012, 
se presentan variaciones sustanciales inclinándose hacia un des-
aliento respecto a este sistema y al funcionamiento de la repre-
sentación política. 

Si bien, existen varios factores que inf luyen en los puntos 
de vista del ciudadano pero, en general, los resultados mejoran 
muy poco. En esta encuesta también se destaca, en primer lu-
gar, menos de la mitad de los ciudadanos piensan que México 
vive en una democracia (33 %), con una amplia insatisfacción 
por su desarrollo; en segundo lugar, cerca de la mitad de los 
entrevistados opinan que México está más cerca de un gobier-
no que se impone a uno que consulta, y el respeto por la ley 
sólo lo percibe 50 por ciento; en tercer lugar, 60 por ciento de 
los ciudadanos entrevistados tiene poco o nada de interés en la 
política, pero más de 70 por ciento reportaron haber votado; y 
en cuarto lugar, la conf ianza en las instituciones, ésta es muy 
baja, sin embargo, algunas de las instituciones aún gozan de 
algo de conf ianza como la Iglesia, el Ejército y el Instituto Fe-
deral Electoral, y los que menos porcentaje de conf ianza tienen 
son los sindicatos, la Policía y los partidos políticos (encup, 
2009-2013).

Desde el punto de vista de Jorge Alonso, el malestar con la 
democracia se enfatiza en el ciudadano mexicano a partir del año 
2000. Debido a que el “cambio” (promesa de campaña de Vicen-
te Fox) que se buscaba al elegir la alternativa que ofrecía votar por 
el Partido Acción Nacional, no llegó a ser tal. Posterior a ello, se 
genera en la opinión en los ciudadanos el tema de la poca hones-
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tidad de los políticos y se percibe la casi nula representatividad de 
los partidos políticos (Alonso, 2003). 

El caso de estudio. La opinión de los ciudadanos residentes 
en Tijuana, Baja California

Los estudios de caso, en particular de la cultura política son 
fundamentales para identif icar las diferencias locales. Con este 
f in se levantó una encuesta en la ciudad de Tijuana, Baja Cali-
fonia, que se denominó Encuesta sobre cultura política y conducta 
electoral de los ciudadanos residentes en el municipio de Tijuana, 
Baja California, febrero 2010 (Coutigno, 2012). Este estudio, 
es signif icativo en el estado de Baja California debido a la di-
námica que ha presentado la participación electoral. En primer 
lugar, se destaca que a través de la participación política electo-
ral a f ines de la década de 1980 se reconoció por primera vez a 
nivel nacional la alternancia de partido político en el gobierno 
del estado. En segundo lugar, está la decisión de los ciudadanos 
de mantener en la administración del estado, desde 1989 a la 
fecha, al Partido Acción Nacional y a nivel del municipio de Ti-
juana se han presentado, en este período, cuatro alternancias en 
su administración. Sumado a ello, es que en este muncipio resi-
de casi 50 por ciento de la población del estado (Instituto Na-
cional de Estadística, Geografía e Informática [inegi], 2012). 
Esta dinámica política ha estado acompañada en los últimos 
procesos electorales de un incremento de la no participación 
de los electores en los comicios, que oscilan en más de 65 por 
ciento, ello podría indicar que se está formando una cultura 
política abstencionista. En los últimos comicios nacionales fue 
el municipio que presentó la parte más pronunciada de este 
problema a nivel nacional.

Para este apartado se ha generado una serie de indicadores 
estadísticos que permiten distinguir y ponderar la cultura políti-
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ca de los residentes en el municipio de Tijuana, de acuerdo a su 
grado de importancia, nivel de complejidad, reconociendo ám-
bitos, intensidades y modalidades de participación. Los índices 
generados son el de participación ciudadana, de participación 
electoral y de conf ianza institucional.2

La relación del índice de participación ciudadana y de parti-
cipación electoral, permiten identif icar a grupos de ciudadanos. 
El primero es el grupo que participa electoralmente y además 
participan en los asuntos públicos a través de diferentes organi-
zaciones, ellos representan 92.9 por ciento, este grupo se podría 
denominar ciudadanos activos en la democracia. El segundo es el 
grupo de participación ciudadana alta, que merece una atención 
especial, ya que sólo 62.7 por ciento es constante en su partici-
pación en organizaciones y en los procesos electorales. Un ter-
cer grupo que sólo participa electoralmente representa 75.2 por 
ciento. Un grupo interesante de ciudadanos es de 32.8 por ciento 
que se identif icaría como abstencionista itinerante, ello pudiera 
referirnos de alguna manera a circunstancias coyunturales que lo 
hacen participar de forma diferente en los procesos electorales. 
Estos datos se observan en el cuadro 1.

Cuadro 1. Índice de participación y el índice de participación 
electoral. Distribución porcentual

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Encuesta sobre cultura política y 
conducta electoral de los ciudadanos residentes en el municipio de Tijuana, Baja Califor-
nia, febrero 2010.

2Véase su descripción al f inal del capítulo.

Participación 
ciudadana

Participación 
electoral

Abstencionista 
itinerante

Abstencionista 
constante Total

Sin participación 75.2 14.6 10.2 100

Con alta 
participación 62.7 32.8 4.5 100

Con participación 92.9 6 1.1 100

Total 75.9 15.1 9 100
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Un aspecto que está muy relacionado con el comportamiento 
electoral es la conf ianza en las instituciones. De acuerdo con Salazar 
y Temkin (2007), la conf ianza es una variable que interviene en los 
juicios subjetivos que los electores hacen de sus instituciones como 
respuesta a la incertidumbre inherente a los procesos democráticos. 
En general, se puede decir que existe una asociación positiva en-
tre las categorías sin conf ianza y los abstencionistas, disminuyendo 
conforme se incrementa la conf ianza en las instituciones en las dos 
siguientes categorías (conf ianza baja y media). Caso interesante de 
analizar es la categoría de conf ianza alta y abstencionista itinerante, 
que si bien su participación electoral itinerante probablemente es 
de tipo coyuntural, como se observa en el cuadro 2.

Cuadro 2. Índice de conf ianza en las instituciones y el índice 
de participación electoral. Distribución porcentual

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Encuesta sobre cultura política y 
conducta electoral de los ciudadanos residentes en el municipio de Tijuana, Baja Califor-
nia, febrero 2010.

La información que resulta de la relación entre el índice de 
participación electoral y la evaluación del desempeño del pre-
sidente municipal, Jorge Ramos Hernández (2007-2010), tiene 
una relación positiva y muy signif icativa para los abstencionistas. 
Si bien la evaluación que realizan los entrevistados del desempe-
ño del presidente municipal, el promedio en general va de bien a 
regular, respecto de los abstencionistas itinerantes, 33 por ciento 

Participa Abstencionista 
itinerante

Abstencionista 
constante Total

Sin confianza 69.8 20.6 9.5 100

Confianza baja 72.8 11.2 16.1 100

Total 75.9 15.1 9 100

Confianza media 79.4 13.1 7.5 100

Confianza alta 74.4 19.5 6.1 100
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lo evalúa mal y los constantes se concentran en una evaluación 
regular (57 %) como se muestra en el cuadro 3.

Cuadro 3. Índice de participación electoral y evaluación 
del desempeño del presidente municipal. Distribución porcentual

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Encuesta sobre cultura política y 
conducta electoral de los ciudadanos residentes en el municipio de Tijuana, Baja Califor-
nia, febrero 2010.

En el caso de la evaluación que realizan los ciudadanos al des-
empeño del gobernador del estado, se observa que se inclinan de  
bien a regular, siendo los abstencionistas itinerantes quienes se 
concentran más en una evaluación de mal desempeño (31.1 %). 
Y los abstencionistas constantes se concentran en la categoría de 
regular (74.8 %), estos datos se observan en el cuadro 4.

Cuadro 4. Índice de participación electoral y evaluación 
del desempeño del gobernador del estado. Distribución porcentual

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Encuesta sobre cultura política y 
conducta electoral de los ciudadanos residentes en el municipio de Tijuana, Baja Califor-
nia, febrero 2010.

Muy bien Bien Regular Mal Total

Participa 3.7 39.9 37.9 18.5 100

Abstencionista 
itinerante 10.4 37.1 19.3 33.2 100

Total 4.4 37.8 36.8 21 100

Abstencionista 
constante 21.2 57 21.7 100

Muy bien Bien Regular Mal Total

Participa 0.6 37 47.5 14.7 100

Abstencionista 
itinerante 7.2 39.7 22 31.1 100

Total 1.6 35.8 46.2 16.4 100

Abstencionista 
constante 19.4 74.8 5.7 100
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El régimen democrático, de alguna manera sustenta que los 
representantes políticos elegidos para los puestos públicos deben 
tomar en cuenta los intereses de los ciudadanos, y que éstos se 
vean ref lejados en la toma de decisiones. Para los electores entre-
vistados, independientemente de la categoría en que estén ubica-
dos en el índice de participación electoral, el funcionamiento de 
la representación política se inclina de regular a mal. Siendo más 
críticos los abstencionistas constantes. Esta variable sí tiene un 
valor signif icativo para abstenerse o votar en los procesos electo-
rales, como se observa en el cuadro 5.

Cuadro 5. Índice de participación electoral y grado 
de representación a los intereses de los ciudadanos por parte 

de los partidos políticos. Distribución porcentual

Fuente: Elaboración propia con base en los datos de la Encuesta sobre cultura política y 
conducta electoral de los ciudadanos residentes en el municipio de Tijuana, Baja Califor-
nia, febrero 2010.

Ref lexión f inal

La representación política en una democracia consolidada no 
puede entenderse sin el ejercicio cotidiano de la ciudadanía; es 
decir, la constitución de los gobiernos y de los congresos exige la 
participación informada de los ciudadanos. La vida pública en 
democracia requiere un intercambio permanente entre los go-
biernos constituidos y los ciudadanos para la rendición de cuen-

Muy bien Bien Regular Mal Total

Participa 0.3 21.5 56.5 21.7 100

Abstencionista 
itinerante 0.7 40.1 24.2 34.9 100

Total 0.3 22.6 51.5 25.6 100

Abstencionista 
constante 2.4 55.3 42.3 100
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tas (accountability) y el cumplimiento de los compromisos adqui-
ridos por los políticos en el camino a las urnas y su traducción en 
acciones de gobierno “reciprocidad (responsiveness) ‘la capacidad 
de satisfacer los intereses de los gobernados al ejecutar las políti-
cas que responden a sus demandas” (Morlino, 2005).

Hemos tratado de puntualizar y dejar sentados algunos de los 
problemas y dilemas que se presentan al abordar los temas de 
representación y ciudadanía. En muchas de las ocasiones privan 
visiones reduccionistas que poco ayudan a comprender la consti-
tución de los congresos y gobiernos, las dimensiones de los mis-
mos, el papel de la representación proporcional y de las minorías, 
las llamadas candidaturas ciudadanas o independientes y la cen-
tralidad de los partidos políticos en las democracias modernas. 

Así mismo, nos interesamos por presentar una ref lexión sobre 
resultados de investigación en torno a la cultura política mexica-
na que da sustento a la primera parte del trabajo. Se precisan las 
formas como los ciudadanos evalúan a un gobierno local a partir 
de información de primera mano. Con ello se cuenta con la doble 
dimensión del fenómeno de la representación: desde las estruc-
turas gubernamentales la forma en que debieran rendir cuentas y 
responder a las demandas sociales y desde la óptica ciudadana, la 
forma en que perciben y evalúan las acciones gubernamentales y 
de sus representantes.

En sí, estamos frente a un ciudadano con su propia opinión 
de la democracia y la representación en México, la cual no es 
muy positiva, pero al mismo tiempo no cuenta con la informa-
ción suf iciente para cambiar su perspectiva, y que ésta le ayude a 
buscar otros caminos para incidir en la esfera pública, más allá de 
un alejamiento de la política como una actitud de descontento, 
tanto hacia los representantes políticos o a las alternativas que les 
presentan los partidos políticos. Muchas de sus expectativas se 
fueron desdibujando en el transcurso de estos últimos 30 años. Se 
identif ica a un ciudadano que ha cambiado, que ahora está des-
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contento y con una desilusión, quizá al tener en mente una de-
mocracia ideal y no una real, y estar consciente de que el cambio 
es la participación activa, origen del mismo sistema democrático.

Nota metodológica
 
Índice de participación ciudadana: Este índice mide el grado de 
participación ciudadana de los electores entrevistados. Para su 
cálculo se tomó en cuenta la participación en 13 diferentes or-
ganizaciones. Así, la pregunta se convirtió en una variable dico-
tómica, donde 10 signif ica participación y 0 no participación, 
después se suman todas las respuestas y su resultado se divide en 
el total de organizaciones analizadas. Se reagrupa la participa-
ción en tres categorías de análisis: “ciudadanos sin participación”, 
“ciudadanos con participación” y “ciudadanos con alta participa-
ción”. Esta clasif icación se presenta de acuerdo al promedio de 
participación: para los ciudadanos “con participación” signif ica 
que está debajo de la media, que fue de 1.5, y “con alta participa-
ción” está arriba de la media. 

Índice de conf ianza institucional: Con este índice se trata de me-
dir el grado de conf ianza que los ciudadanos tienen en múltiples 
instituciones. Para su construcción se considera a 19 organiza-
ciones, se recodif ican las respuestas donde ninguna conf ianza 
es valor 0, poca conf ianza valor 1, algo de conf ianza valor 2 y 
mucha conf ianza valor 3. Para cada caso, se sumó el valor que le 
asignó el ciudadano a la institución (mucha, algo, poca, ningu-
na). Con estos datos se construyen cuatro categorías de análisis: 
sin conf ianza, conf ianza baja, conf ianza media y conf ianza alta. 

Índice de participación electoral: Uno de los aspectos importantes 
en el comportamiento electoral que se identif icó en la Encuesta, 
es la presencia de electores que en algunas elecciones vota y en 
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otras se abstienen (itinerantes), pues quizá su comportamiento 
tenga que ver con factores relativos al sistema político, en una 
dimensión individual y coyuntural. Si tomamos en cuenta sólo 
a los electores que votan y a los que se abstienen queda oculto 
este subgrupo muy importante, los itinerantes. Para la construc-
ción del índice de participación electoral se consideraron tres 
categorías de análisis: participantes, abstencionistas itinerantes 
y los abstencionistas constantes. En el caso los abstencionistas 
itinerantes, son los que en la Encuesta reportaron haber votado 
al menos en una de dos elecciones analizadas, 2007 y 2009. Los 
abstencionistas constantes no votaron en ninguna de las dos elec-
ciones mencionadas.
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Desafíos de la representación de las mujeres 
en los partidos políticos en el estado de Chihuahua

Cecilia Sarabia Ríos

Introducción

La participación y representación de las mujeres en la esfera po-
lítica formal permite dar cuenta de los avances en materia de 
protección y garantía de los derechos civiles y políticos en cada 
contexto. En México, el logro de estos derechos para las mujeres 
ha sido paulatino y progresivo con un camino largo por recorrer; 
la participación y representación de las mujeres es una estrategia 
que fortalece la democracia, puesto que las incluye en la toma de 
decisiones. Cada estado de la república mexicana ha seguido un 
patrón distinto en el alcance de los derechos políticos, resaltando 
los casos de San Luis Potosí y Yucatán, que fueron los primeros 
estados donde se consideró el derecho de igualdad jurídica de 
las mujeres para ser electas en cargos de elección popular y al su-
fragio femenino en elecciones locales. El grado de participación 
de las mujeres ha sido diferente en cada momento histórico. A 
principios del siglo xx los movimientos en pro del voto femenino 
o por la igualdad política fueron muy importantes para lograr 
en 1953 la ciudadanía sin restricciones; más adelante a partir de 
1993 las reformas electorales han promovido la integración de las 
mujeres en la vida política del país, sobre todo en los espacios de 
los partidos políticos.   

Para algunos, los partidos políticos son necesarios e indispen-
sables para la democracia (Biezen, 2004; Woldenberg, 2006), 

[297]
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pues “no hay democracia perdurable sin partidos. Espacios insus-
tituibles para la expresión, la representación y el procesamiento 
de los intereses de franjas importantes de ciudadanos, los parti-
dos son también la columna vertebral del Estado democrático 
moderno” (Woldenberg, 2002:57), por lo tanto es relevante ana-
lizar la forma en que ejercitan los derechos civiles y políticos de 
las mujeres, las oportunidades de desarrollo de capacidades para 
la toma de decisiones y el combate a la discriminación histórica, 
para identif icar los desafíos que enfrentan en materia de repre-
sentación política femenina.

En el caso de Chihuahua, la representación política de las mu-
jeres en los partidos políticos es todavía incipiente. La disonancia 
entre las acciones af irmativas y el acceso a participar en posicio-
nes de decisión y cargos públicos para la defensa de los intereses 
de las mujeres sigue vigente. Por un lado, los lineamientos de 
los partidos políticos proveen la inclusión a partir de acciones 
af irmativas o discriminación positiva para la participación en la 
toma de decisiones, mientras que por otro lado subsisten prác-
ticas sumamente arraigadas al interior de las organizaciones que 
inhiben la completa representación política. En este contexto, y 
atendiendo a los objetivos de este volumen, este escrito plantea 
responder al cuestionamiento de cuales son los desafíos que en-
frentan los partidos políticos en materia de representación políti-
ca de las mujeres en el estado de Chihuahua. 

La Ley electoral del estado de Chihuahua (leech) contempla-
ba desde 1998 una cuota de género de 70 por ciento para las/os 
propietarios y suplentes para los cargos de elección popular del 
Congreso del Estado (tanto en mayoría relativa como en represen-
tación proporcional) y de los ayuntamientos, así como la conse-
cuencia jurídica de negativa de registro en caso de incumplimien-
to. La versión más reciente de la leech (2009), de acuerdo con la 
reforma electoral 2007/2008, estipula en el artículo 132 que “Los 
partidos políticos promoverán y garantizarán, en los términos del 
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presente ordenamiento, la igualdad de oportunidades y procura-
rán la paridad de género en la vida política del Estado, a través 
de la postulación a cargos de elección popular en el Congreso del 
Estado y ayuntamientos, tanto de mayoría relativa como de repre-
sentación proporcional”, con excepción únicamente en los casos 
de candidaturas producto de un proceso de elección democrático.  

De acuerdo con el Centro de Estudios para el Adelanto de 
las Mujeres y la Equidad de Género (2010), Chihuahua, junto 
a Campeche y Sonora, f iguran como las entidades más avanza-
das en materia de legislación de cuotas de género, y han sentado 
precedente para las acciones af irmativas encaminadas a la parti-
cipación política más equilibrada. Por otra parte, el análisis de 
los códigos y/o leyes electorales estatales en materia de género, 
realizado por Avance Político de las Mujeres... En la Mira, del 
Instituto Nacional de la Mujeres (Inmujeres), clasif ica al estado 
de Chihuahua en un avance medio, ya que la normatividad es 
todavía insuf iciente para garantizar a las mujeres el acceso equi-
tativo a los cargos de elección popular (Inmujeres, 2010).  

A pesar de las acciones af irmativas para la representación, desde 
la perspectiva de las mujeres, los partidos políticos enfrentan va-
rios desafíos para operar la legislación y estructuras vigentes en sus 
organizaciones, la optimización de los recursos garantizados para 
fomentar las oportunidades para las mujeres y la falta de inclusión 
de experiencias democráticas construidas en otros lugares de parti-
cipación de mujeres en estos espacios formales de la política.

Los resultados expuestos en este documento forman parte de 
los hallazgos en cinco foros realizados en los municipios de Ca-
sas Grandes, Ciudad Juárez, Hidalgo del Parral, Chihuahua y 
Cuauhtémoc, con mujeres de todos los sectores (político, social, 
académico, empresarial, gubernamental), realizados dentro del 
proyecto “De la participación política de las mujeres hacia su 
representación popular: Avances y retrocesos en los municipios 
del Estado de Chihuahua 1983-2010”, f inanciado por el Fondo 
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Mixto Conacyt-Inmujeres, clave 148374. Los eventos contaron 
con la participación de más de un centenar de mujeres, de 20 de 
los 67 municipios del estado, y el acercamiento a la percepción 
sobre los alcances y retrocesos de la participación y representa-
ción política de las mujeres en el estado se efectuó mediante la 
metodología de conferencia de búsqueda para explorar el pasado, 
presente, y la visión de futuro al respecto.  

La representación política de las mujeres en los partidos políticos

La representación política es un concepto polisémico que de 
manera general ha sido interpretado conforme a la función de 
acción o como mecanismo por medio del cual se elige a quien 
encomendar el ejercicio político, o se otorga poder para actuar 
en nombre de alguien y a favor de sus intereses por un período 
determinado, o como en el ref lejo de ciertas cualidades de algo 
o alguien.  

Aunque no existe un modelo puro de la representación, en la 
literatura política se han discutido tres modelos de acuerdo a los 
representantes, el modelo delegacional (representante ejecutor), 
el f iduciario (representante guiado por el interés del representa-
do), y el de representatividad sociológica (representante con ca-
racterísticas del representado) (Cotta, 1994).  

La representación política ha ido cambiando a lo largo de la 
historia. La aparición de los partidos políticos y el sufragio uni-
versal fueron elementos fundamentales en la transformación de la 
representación en los sistemas políticos representativos actuales.  

La representación es endémica de los partidos políticos, pues-
to que su naturaleza es la competencia por la representación y 
el poder político, y son reconocidos como tales por los actores 
sociales (Panebianco, 1990); son para muchos, por sus funciones, 
entidades necesarias e indispensables para la democracia (Biezen, 
2004; Woldenberg, 2006).  
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La representación partidaria es un eslabón entre “la relación 
cualitativa entre representantes y representados” y entre la rela-
ción de “los deseos de los gobernados y las decisiones de los go-
bernantes” (Martínez, 2006:19). En estos vínculos o relaciones 
la rendición de cuentas, la autorización (legitimidad a través del 
voto) y el programa electoral (a partir del cual los representantes 
actúan en interés de otros) son factores imprescindibles.  

Las disposiciones internacionales han dado la pauta para las 
ref lexiones en torno a la representación por sexo en el sistema 
político. La Declaración universal de los derechos humanos (1946) 
fue el preámbulo para la ref lexión acerca de la representación de 
toda persona a partir del sufragio universal y el Pacto interna-
cional de derechos civiles y políticos, para el reconocimiento de la 
igualdad de derechos civiles y políticos de hombres y mujeres. La 
Declaración de Beijing (1995), emitida en el marco de la “Cuarta 
Conferencia Mundial sobre la Mujer”, es otra plataforma para la 
acción de promover la potencialización y el adelanto de la mujer, 
a parir de su plena participación en condiciones de igualdad en 
todas las esferas de la sociedad. A su vez, la Declaración del mi-
lenio promueve en los sistemas democráticos el respeto por los 
derechos humanos, la promoción y protección de los derechos 
civiles, políticos, económicos sociales y culturales de todas las 
personas (onu, 2000).  

Acciones af irmativas para la representación política de las mujeres

En México, el voto femenino a partir de 1953 fue el punto cardi-
nal para mejorar las condiciones de igualdad de oportunidades, 
participación y representación de las mujeres en instituciones 
políticas. Los lineamientos que promueven y regulan la partici-
pación y representación política en esta materia se restringen en 
el ámbito federal, a la Ley general para la igualdad entre hombres 
y mujeres (lgihm) y al Código Federal de Instituciones y Procedi-
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mientos electorales (Copife) y, en el ámbito estatal, a las leyes es-
tatales electorales. 

La lgihm promueve, en todos los ámbitos, de manera general 
la participación y representación equilibrada de los hombres y las 
mujeres, mientras que el Copife, a partir de 1993, ha promovido la 
participación de las mujeres en vida política del país. En la versión 
del Copife de 1993, el art. 175, fracc. 3, promueve y garantiza la 
igualdad de oportunidades y la equidad entre mujeres y hombres 
en la vida política del país. En 1996, el apartado xxii transitorio 
enuncia que “Los partidos políticos nacionales considerarán en 
sus estatutos que las candidaturas por ambos principios a dipu-
tados y senadores, no excedan de 70 por ciento para un mismo 
género. Así mismo, promoverán la mayor participación política 
de las mujeres”. En 2002, en el artículo 175-a se estipuló que no 
debe existir más de 60 por ciento de candidatos propietarios de un 
mismo género, y se incluyó la consecuencia jurídica con excepción 
de las candidaturas de mayoría relativa que sean resultado de un 
proceso de elección mediante voto directo. En 2007, se estableció 
al menos 40 por ciento de candidatos propietarios de un mismo 
género, procurando llegar a la paridad y la aplicación sin excep-
ción de la consecuencia jurídica en caso de incumplimiento.

Los efectos de dicha regulación se han traducido en varias ac-
ciones af irmativas o discriminación inversa en los partidos, que 
tienen en consideración aspectos como el sexo o la raza, al buscar 
la equidad de los géneros y establecer medidas dirigidas a favo-
recer a uno de los géneros que se encuentra subrepresentado en 
los órganos de representación política, con el f in de eliminar o 
reducir las desigualdades de tipo político que les pudiera afectar, 
todo ello con el propósito último de alcanzar la equidad de gé-
nero como base fundamental del sistema democrático (Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación [tepjf ], 2012).

La f inalidad de dichas acciones af irmativas es cambiar la cul-
tura política interna de persistencia masculina, para fomentar la 
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participación y representación política de las mujeres. Las accio-
nes contemplan las cuotas de género y la f inanciación exclusiva 
para el impulso de las mujeres en los partidos políticos; junto a 
estas acciones se advierten otros elementos como el lenguaje in-
cluyente, la promoción del liderazgo de las mujeres y la atención 
sectorizada de las mujeres. Estas medidas para hacer partícipes a 
las mujeres de los espacios del partido y para una mejor represen-
tación se manif iestan en los documentos básicos.  

El Partido Revolucionario Institucional (pri), se autodeno-
mina como un partido incluyente que impulsa la participación 
ciudadana de diversos grupos y sectores, entre ellos las mujeres; 
su programa de acción hace referencia a la equidad e igualdad de 
género, destacando los compromisos ineludibles con las mujeres 
(pri, 2008). En sus estatutos aparece una sección dedicada a las 
mujeres que instituye un Organismo Nacional de Mujeres Priis-
tas con normatividad propia, acorde a los principios del partido, 
y garantizan la representatividad de las mujeres dentro de la es-
tructura partidista con 50 por ciento de la proporción de militan-
tes de un mismo sexo en dirigentes y lista de candidatos a cargos 
de elección popular, así como en los candidatos suplentes y en 
delegados (pri, 2008). En su organización, dentro de la Asamblea 
Nacional u órgano supremo, se integra al citado orgnismo con la 
participación de 50 consejeras en el Consejo Político Nacional; 
además se le conf iere al organismo atribuciones y representativi-
dad suf icientes para su cabal funcionamiento en el Comité Eje-
cutivo Nacional Territorial, en los consejos políticos estatales y en 
los consejos políticos municipales y delegacionales (pri, 2008).  

El Partido Acción Nacional (pan) formaliza en sus Principios 
de doctrina (pan, 2002), y en sus estatutos, la garantía de igual-
dad entre hombres y mujeres, avalando el cumplimiento de la 
equidad de género o participación equilibrada de ambos sexos en 
la Comisión Nacional de Elecciones, en las comisiones estatales 
y del Distrito Federal, y en el Comité Ejecutivo Nacional, este 
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último tiene entre sus funciones el impulso permanente de ac-
ciones para garantizar la equidad de género en todos los ámbitos 
del partido; al mismo tiempo, se integra en el Consejo Nacional 
una Secretaría Nacional de Promoción Política de la Mujer (pan, 
2011). En lo que respecta a las entidades federativas, en el artícu-
lo 72 de los estatutos, se establece que 40 por ciento de la inte-
gración de los consejos estatales, los comités directivos estatales y 
comités directivos municipales se constituirán por miembros de 
un mismo género y tendrán un titular de la Secretaría de Promo-
ción Política de la Mujer. 

El Partido de la Revolución Democrática (prd) utiliza en al-
gunas partes de sus documentos básicos un lenguaje específ ico 
del género de los actores sociales y establece una cláusula de ga-
rantía de paridad, de alternancia y de proporcionalidad de géne-
ro en los órganos de dirección en todos sus niveles; esta garantía 
es aplicable desde la lista para la postulación de candidatos, para 
todos los comités ejecutivos del partido y se extiende a minorías 
de jóvenes, indígenas y migrantes (prd, 2011). En su estructu-
ra orgánica se contempla dentro de las secretarías en los comi-
tés ejecutivos municipales, comités ejecutivos estatales, Comité 
Ejecutivo Nacional y en el Congreso Nacional, una Secretaría 
de Perspectiva de Género. En cuanto a la formación política, la 
capacitación, la investigación y la divulgación, el artículo 209 de 
los estatutos del prd, en el inciso “c”, establece como actividad 
de carácter permanente el fortalecimiento de la participación po-
lítica de las mujeres, el desarrollo de las propuestas programáticas 
y la acción del Partido con una perspectiva de género. Al mismo 
tiempo se instituye que en la función de gobierno, los gobiernos 
perredistas, aplicarán durante el ejercicio de su encargo, políticas 
públicas con estrategias desde la perspectiva de género.  

Los estatutos del Partido Verde Ecologista de México (pvem) 
estipulan que la postulación de candidatos dentro del partido 
debe “garantizar y aplicar la participación de género, por lo que 
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de la totalidad de las candidaturas a diputados locales, diputados 
federales y senadores, en ningún caso incluirán más de setenta 
por ciento de los candidatos de un mismo género” y establece 
entre sus órganos de dirección en el Comité Ejecutivo Nacional 
y en los Comités Ejecutivos Estatales una Secretaría de la Mujer  
(pvem, 2011). En su Programa de acción, el pvem hace referencia 
a la promoción y defensa del derecho de igualdad ante la ley,  
así como de los derechos de justicia y equidad en las relaciones 
obrero-patronales (pvem, 2012). 

El Partido Nueva Alianza (Panal) establece en su Programa de 
acción y Declaración de principios la igualdad ciudadana, mientras 
que en su Programa de acción establece un compromiso con las 
minorías, hacia el logro de la “igualdad de oportunidades en la 
competencia política, económica y demás ámbitos sociales, sin 
importar cuestiones de condición social, edad, género, raza, ca-
pacidades diferentes, preferencia sexual, religión o ideología”, así 
como “la importancia de hombres y mujeres en la construcción 
del futuro (Panal, 2012). En su estructura se contemplan los Mo-
vimientos de Mujeres en el ámbito nacional y estatal y la aplica-
ción de la cuota de género de acuerdo al Copife (Panal, 2011).   

El Partido del Trabajo (pt) otorga en sus estatutos igualdad 
de derechos, a hombres y mujeres, para votar y ser votados como 
candidatos a puestos de elección popular (pt, 2010) y estipula 
una cuota de género en apego al Copife.  

El partido Movimiento Ciudadano (mc) considera en su De-
claración de principios la condición imprescindible de la igualdad 
sustantiva entre mujeres y hombres e instituye en sus estatutos la 
tendencia temporal muy clara de un lustro para alcanzar la partici-
pación sin distinción de género, tanto en toda la estructura del par-
tido como en sus candidaturas. Por lo tanto, establece la igualdad 
de derechos y obligaciones para ambos, así como un Movimiento 
de Mujeres y Hombres (mc, 2012a) y el Movimiento de Mujeres 
en todos los niveles territoriales con participación en todos los ór-
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ganos de dirección del partido. En su Programa de acción explicita 
la integración plena de las mujeres en la vida social y política y 
especif ica el impulso de la armonización legislativa con perspectiva 
de género en el marco legal nacional y local (mc, 2012b).

A partir de la reforma de 1997 del Copife, se exige a los parti-
dos políticos nacionales integrar en sus estatutos la cuota de géne-
ro y promover la mayor participación política de las mujeres, sin 
embargo, en lo que respecta a la regulación de los ámbitos esta-
tales, no existe una homologación en la adopción de sistemas de 
cuota debido a la independencia de cada estado para emitir su le-
gislación electoral, de tal manera que, cada Congreso Local “tiene 
su propia composición numérica y su relación de diputaciones de 
mayoría relativa y de representación proporcional”, incorporando 
la cuota de género de diversas maneras, ya sea en “candidaturas 
de propietario y suplente, tanto para candidaturas de mayoría 
(uninominales) como de representación proporcional (plurino-
minales), mientras que en otras sólo aplican en algunos casos o lo 
hacen únicamente para propietarios y propietarias” (Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo [pnud], 2012:6). 

 
Cuadro 1. Cuota de género por partido político y tipo 

de representación

Fuente: Documentos básicos de los partidos políticos (2012).

Todos los partidos nacionales han adoptado el sistema de cuo-
tas en toda su estructura y en las listas de candidaturas a cargos 

Partido Cuota de género
pri 50 %
pan 40 %
prd Paridad de género
pt No más de 60 % para un mismo género

pvem No más de 70 % de candidatos de un mismo género
Panal Equidad de género de acuerdo a Cofipe
mc 40 %
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de elección popular, esto equivale a cuotas partidistas y cuotas 
legislativas (Aguilar, 2011). Con la inclusión de las mujeres en las 
estructuras directivas de los partidos, éstas, además de ser consi-
deradas como un porcentaje de la militancia, son “convidadas” a 
la toma de decisiones en la organización. 

La experiencia del estado de Chihuahua en este rubro indica 
que el proceso de inclusión de las mujeres en los partidos po-
líticos se relaciona con cuestiones de origen socioeconómico y 
de vínculos de parentesco (Ai Camp, 1996) dejando de lado las 
competencias personales, la experiencia en la comunidad y el ca-
pital social de las mujeres. Para 2011, en las estructuras de los 
partidos solamente una mujer estaba al frente de una entidad 
política (Marcela Liliana Luna Reyes, del pvem), y se estima que 
sólo los partidos pri, pan, pvem y Panal han cubierto dentro de 
sus Comités Directivos Estatales una cuota aproximada a 30 por 
ciento con mujeres en las diversas carteras. El proceso de inclu-
sión se realiza de manera sexista, es decir, incorporando a muje-
res en funciones reconocidas como propias del género femenino, 
como relaciones públicas, contabilidad, atención ciudadana y 
desarrollo social, principalmente.1  

Desde 1994, el estado de Chihuahua había adoptado en su 
legislación electoral la ley de cuotas; el estado, junto con los es-
tados de San Luis Potosí, Zacatecas, Sonora, Morelos, Tlaxcala, 
Chiapas, Campeche y Coahuila se encuentra entre las legislacio-
nes más avanzadas en materia de representación política de las 
mujeres (pnud, 2012). A partir de esta disposición, el Congreso 
del Estado de Chihuahua ha avanzado en la Ley del Instituto Chi-
huahuense de la Mujer, en el año 2002; la Ley Estatal del Derecho 
de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en 2006 (Decreto 
664/06 i p.o); el Programa Sectorial de Equidad de Género, 2004-
2010; y la Reforma Integral al Sistema de Justicia Penal estatal, con 
perspectiva de género (2006).

1En este supuesto se encuentran los Comités Directivos (2012) de los partidos pan y pri.
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Dentro de la Reforma Electoral, 2007/2008, se modif icaron 
los artículos 41 y 99 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos (cpeum), con la f inalidad de supervisar tiempos, 
acceso a los medios de comunicación y gastos en los procesos 
internos de selección de candidatos de los partidos políticos, así 
como enunciar al Tribunal Electoral como autoridad máxima en 
materia electoral. Estas reformas han suscitado la regulación al 
respecto en las leyes electorales de los estados.  

Entre las modif icaciones de la leech (2012) al respecto, con-
viene el derecho de los partidos políticos para la organización de 
“procesos internos para seleccionar y postular candidatos en las 
elecciones estatales, distritales y municipales, procurando pro-
mover conforme a su normatividad interna una mayor participa-
ción de las mujeres en la vida política del estado, a través de su 
postulación a cargos de elección popular” (leech, 2012, artículo 
40.1, inciso “d”), es decir, promueve la igualdad de oportuni-
dades y la paridad de género (leech, 2009, artículo 131) en las 
elecciones de diputados, gobernador, miembros de los ayunta-
mientos y síndicos.

La leech señala como obligación de los partidos políticos 
integrar sus candidaturas con una participación equilibrada de 
género, además de, como ya se mencionó, la canalización de 15 
por ciento de su f inanciación pública estatal para impulsar di-
versos mecanismos en materia de perspectiva de género. Para la 
integración del Poder Legislativo Estatal o Congreso del Estado 
se establece una cuota de género de 50 por ciento, tanto para 
propietarios como para suplentes de las candidaturas a diputados 
por el principio de mayoría relativa, con la excepción de las can-
didaturas de mayoría relativa que sean resultado de un proceso de 
elección democrático (leech, 2012, artículo 4.1). En este caso, 
por la base del principio de elección democrática no se contem-
pla la consecuencia jurídica o negación de registro.  



CECILIA SARABIA RIOS

309

Cuadro 2. Mecanismos utilizados en los partidos políticos 
para la promoción del liderazgo de las mujeres

Fuente: Estatutos de los partidos políticos (2012).

Para el caso de los diputados por el principio de represen-
tación proporcional, también aplica la cuota de 50 por ciento 
para un mismo sexo, cuyas listas se integran en forma alternada 
por sexo (leech, 2009, artículo 17.1). En lo que se ref iere a las 
candidaturas en los municipios, la leech (2012, artículo 133.4) 
contempla que las planillas propuestas por los partidos políticos 
deben ajustarse a la paridad de 50 por ciento de candidatos de 
cada sexo, aplicando para este caso la negación del registro en 
tanto no se cumpla con la condición. Por otra parte, destinar 
un porcentaje del presupuesto del partido para la f inanciación 
de acciones como educación y capacitación política específ ica 
para las mujeres, es una acción que promueve el liderazgo de las 
mujeres. Según el artículo 78, inciso 1, número iv, del Copife, 
dos por ciento del f inanciamiento ordinario anual de los parti-
dos se debe destinar a la capacitación, promoción y desarrollo 

Partido Mecanismo utilizado
• Apoyo a candidaturas
• Agenda sensible de género
• Promover derechos de las mujeres en plataformas electorales
• Capacitación y desarrollo para las mujeres

pri

• Procuración de paridad de género en órganos directivospan

• Área de perspectiva de género en el Instituto Nacional de Investigación, 
Formación Política y Capacitación en Políticas Públicas y Gobierno
• Secretaría de equidad y género a nivel federal, estatal y municipal
• Políticas públicas con estrategias desde la perspectiva de género
• Financiación para formación política, así como para promoción y desa-
rrollo político de las mujeres

prd

       No mencionapt

• Respeto a la equidad de género para ocupar cargos en la estructurapvem

       No mencionaPanal

• Perspectiva de género, enfoque de género, atención a violencia de géneromc



LA REPRESENTACIÓN DE LAS MUJERES EN CHIHUAHUA

310

del liderazgo político de las mujeres; ningún partido promueve, 
además de este recurso, una cantidad adicional para tal tarea. En 
Chihuahua, la leech (2012, artículo 41.1) contempla, además 
del presupuesto nacional para este rubro, un porcentaje adicional 
de 15 por ciento de la f inanciación pública estatal para impulsar 
diversos mecanismos en materia de perspectiva de género. 

Cuadro 3. Instancias de los partidos políticos que promueven 
la participación de la mujer

Fuente: Estatutos de los partidos políticos (2012).

Como se ha mencionado, la implementación de estas accio-
nes af irmativas ha estado acompañada de otros elementos, por 
ejemplo, el repaso pormenorizado del lenguaje en los documen-
tos básicos de los partidos ref leja el proceso del análisis de la in-
clusión en que se encuentran. Existen menciones específ icas para 
cada sexo con los artículos las/los, y se utilizan los conceptos de 
cuotas de género, igualdad entre hombres y mujeres, equidad de 
género, participación equilibrada entre los géneros, no discrimi-
nación, af iliada y af iliado, y sólo en contados casos, como en el 
prd y mc, se hace uso de un lenguaje inclusivo. 

La mayoría de los documentos hacen referencia a conceptos 
masculinos como mexicanos (en lugar de mexicanas y mexica-
nos), ciudadanos (en lugar de ciudadanía), miembros, (en lugar 
de militancia), candidatos, precandidatos (en lugar de candida-
turas o precandidaturas), y dirigentes (en lugar de dirigencia). 

Partido Instancia promotora de la participación de la mujer
pri Organismo Nacional de Mujeres Priistas
pan Secretaría de Promoción Política de la Mujer
prd Secretaría de Perspectiva de Género
pt No menciona

pvem Secretaría de la Mujer
Panal Movimiento de Mujeres
mc Movimiento de Mujeres
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Un aspecto más, considerado como la promoción de las mu-
jeres, es la atención de las mujeres como un sector con demandas 
y tratamiento específ ico dentro de los partidos. Los diversos or-
ganismos, movimientos y secretarías son producto de la atención 
sectorizada de las mujeres, que cumplen funciones precisas de 
promoción, diagnóstico de necesidades y capacitación que tienen 
–salvo el caso del pt y el Panal– presencia en todos los ámbitos 
del territorio nacional.   

Esta breve revisión permite dar cuenta de que la introducción 
de las acciones af irmativas que se plantean en los documentos 
básicos y lineamientos de los partidos políticos han modif ica-
do su dinámica en cuanto a la participación de las mujeres y en 
cuanto a su representación política.  

Apreciaciones de la representación de las mujeres

Las acciones af irmativas para impulsar una mejor representación 
de las mujeres no se han llevado a cabo de manera homogénea 
en los partidos políticos. La representación de las mujeres en un 
espacio formal de la política resulta un asunto novedoso todavía 
en algunos espacios locales. La rendición de cuentas, la autoriza-
ción y los vínculos entre las demandas de los representantes y los 
representados son temas de poca ref lexión, ya que no se conciben 
como factibles.  

La trayectoria de la participación a la representación políti-
ca de las mujeres en Chihuahua es un recorrido que se puede 
desglosar en cuatro momentos signif icativos: antes de ingresar al 
partido, como militantes de un partido, en el ejercicio de repre-
sentación y después de la representación.2 En un primer momen-
to, antes de ingresar a un partido político, desde la perspectiva de 
las mujeres, primariamente es necesaria la determinación de una 
participación formal, ya que la falta de autoestima y de autovalo-

2Agradezco al doctor Óscar Diego Bautista su contribución para incluir el cuarto momento.
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ración de capacidades profesionales y personales preexiste como 
un obstáculo para participar en partidos políticos y en política 
en general. Esto es consecuencia de la educación sobre el rol fe-
menino y de la cultura machista que inhibe la conf ianza de las 
mujeres para actuar en espacios públicos. Un ejemplo de esto se 
manif iesta en la frase emitida por una participante:3 

Lo limita, sin embargo, la misma sociedad. Como comentaba la li-
cenciada Gabriela, a lo mejor la candidatura se notaba que iba, que 
a lo mejor podía llegar a ascender a un cargo, sin embargo, todavía 
en la misma sociedad de aquí de la región, no estamos preparados 
para decir: nos puede gobernar o puede ser una mujer. Todavía te-
nemos la cultura de: si es un hombre va a poderse hacer cargo.

Así, a pesar de ser competentes para desempeñar cargos, el em-
puje de una mujer es frenado por la sociedad, que todavía no está 
preparada para asumir los nuevos roles femeninos. Aunado a esto, 
existe una perspectiva negativa de las mujeres hacia la política y 
una apatía hacia los partidos políticos porque se conciben como 
espacios de corrupción que merman el avance tanto político, moral 
y social de las mujeres, y de toda la sociedad. Al respecto, una de 
las participantes expresó: “Si tú entras a un puesto público van a 
hablar más mal de ti. Qué bien, de eso si tienes que ser muy cons-
ciente. El trabajo, claro que lo vas a sacar adelante, aprendes y sí es 
cierto, como mujer tienes ese trabajo extra”. En este sentido, y aun-
que es lógico, es necesario una actitud de atrevimiento, una audacia 
y una resolución f irme para participar en los partidos políticos. 

3El testimonio que se cita enseguida, al igual que todos los testimonios subsiguientes registrados 
en el resto del capítulo, fueron expresados por las participantes en cinco foros que se llevaron 
a cabo en los municipios de Ca sas Grandes, Ciudad Juárez, Hidalgo del Parral, Chihuahua y 
Cuauhtémoc, con mujeres de todos los sectores (político, social, académico, empresarial y gu-
bernamental). Estos foros se realizaron en el marco del proyecto “De la participación política de 
las mujeres hacia su representación popular: Avances y retrocesos en los municipios del Estado 
de Chihuahua 1983-2010” f inanciado por el Fondo Mixto Conacyt-Inmujeres, 148374. Más 
información acerca de estos foros y las intervenciones de las participantes está disponible con la 
autora, en la dirección electrónica: csarabia@colef.mx.
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En un segundo momento, una vez tomada la decisión de 
ingresar a un partido político, como militantes activas muchas 
mujeres piensan que su participación política es para apoyar a 
los hombres, generalmente a sus esposos o familiares. A causa de 
esto, la participación de la mujer no ha sido trascendental para 
lograr una representación real de los intereses de todas las muje-
res. Al respecto, una participante narra: 

Bueno, yo más bien pienso que la participación de las mujeres real-
mente ha sido casi nula, estoy de acuerdo con él en que sólo por 
cumplir la cuota de género y ellos piensan que nosotras no somos 
capaces de llegar adelante, al trono, de, por ejemplo llegar a una 
candidatura y lograr. Piensan que nosotros nada más estamos atrás 
de un hombre [...] pero pienso que como que los hombres no nos 
dan ese espacio, nos dan las sobras, ellos siempre adelante y noso-
tros afuera y eso no está bien, nosotros somos iguales. 

La disponibilidad y participación de las mujeres para partici-
par es sobre todo en el período de procesos electorales, es decir, 
la participación es de manera intermitente, de una campaña a 
otra cuando se requiere el trabajo más arduo, como relata una 
militante de un partido político sobre su labor: 

Fíjese, más de un millón para que en un partido político estemos 
cincuenta, sesenta, setenta personas en una reunión cada semana que 
nos juntemos, que nada más cuando haya alguna campaña nos po-
damos reunir unas pocas más personas. Y que ahorita que ya vamos 
a tener una elección constitucional y no podamos conseguir a los 
representantes para las casillas, no es que a la gente le encante la po-
lítica, ni participar, ni siquiera en un día para andar representando.

Son pocas las participaciones constantes de las mujeres en los 
partidos que posibilitan, a partir del aprendizaje político, que 
puedan acceder para ocupar cargos dentro del partido o de elec-
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ción popular. En la década de los 80, sólo el pri tenía una presen-
cia con estructura territorial en todos los municipios del estado 
de Chihuahua y no era necesaria la participación de las mujeres 
para cubrir la demanda política de participantes; sin embargo, a 
partir de f inales de los 80 y principios de los 90, la presencia de 
otros partidos amplió la necesidad de un mayor número de mu-
jeres para cubrir los espacios de participación requeridos.  

Con todo, al incursionar en los partidos se hace notoria la 
falta de solidaridad entre mujeres, ya que la competencia entre 
ellas se acentúa y rara vez se logran formar apoyos de mujeres 
por mujeres. Como detalla una participante: “Vázquez Mota la 
verdad no me inspira una fuerza como mujer y, la verdad, no me 
quise... yo dije, yo ¡qué lástima! Porque el que esté una mujer a 
esa altura luchando por tener un puesto donde muchas mujeres 
podemos entrarle. Pero, la verdad, la participación de las mujeres 
a través del tiempo ha sido muy pobre”.

Sumado a esto, se percibe una falta de reconocimiento a las 
trayectorias exitosas de mujeres en los partidos; la participación 
de las mujeres se ha tratado como objeto, como el atractivo visual, 
sin tomar en consideración la persona e inclusive se estereotipa a 
las mujeres como sujetos que se involucran fácilmente en relacio-
nes sentimentales o sexuales con los hombres de la vida política.     

Resulta también interesante que la acción af irmativa de la 
cuota de género ha propiciado una percepción negativa de utili-
zar a las mujeres como instrumento para alcanzar el poder, para 
completar el requisito de un porcentaje de mujeres participando 
en la estructura partidaria, según ilustra el comentario: 

No hay más sino que la cuota de género, hablando de las mujeres 
que están dentro del quehacer del municipio. Por cuestiones parti-
distas, le dan por la cuota de género; sí, porque cada vez más se van 
peleando esa cuota de género en todo lo que tiene que ver con el 
quehacer político […] lo cual es el retroceso que la inteligencia de 
la mujer no está en un instituto político. 
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Otro punto de vista al respecto señala que “los hombres con 
justa razón dicen, oye pues es que no hacen nada las mujeres.  
Están llegando por la cuota de género no por sus capacidades, 
por su lucha, por su trabajo internamente”. Esta percepción se 
refuerza con la falta de inversión en capacitación del sector feme-
nino, pues los partidos no invierten en educación para las muje-
res y la manipulación de los incentivos selectivos para los cargos 
de representación popular continúa en la práctica partidista.  

El tercer momento, que llega tras la militancia en un partido 
político, es la posibilidad de acceder a un cargo de elección popular 
para ser representante. La trayectoria de la participación a la repre-
sentación no es sencilla, a pesar de que se han suscitado cambios en 
los partidos, tal como lo ejemplif ica el siguiente testimonio: 

Es bien importante, todos los factores que van inf luyendo en eso. 
Ahorita recordé yo que dice: bueno, hemos estado siempre cerquitas 
del hombre y a la sombre de él... y a la mejor siempre hecho el tra-
bajo detrás de él para que él luzca. Yo voy a compartir mi historia, a 
mí me pasó. Mi esposo fue... mi ex esposo fue presidente seccional, 
entonces pasa el tiempo y después yo soy como que candidata para 
ser regidora pero alguien por ahí comentó: ¡no!, ¡cómo crees que 
la va a dejar él! Entonces, automáticamente me sacaron de la lista. 
Pero nunca me consultaron a mí, o sea, nunca dijeron ¿cómo la ves? 
me sacaron porque dijeron: de seguro ella no va a querer.

Es importante señalar en este aspecto que no todos los parti-
dos tienen presencia en todos los municipios del estado; en mu-
chos municipios, por tiempo indeterminado, como ya se men-
cionó, exclusivamente el pri estaba presente, lo que dio la pauta 
para que conformara y consolidara una estructura territorial que 
permanece en funcionamiento.  

En este contexto, la práctica del dedazo fue el mecanismo tra-
dicional de designación de las candidaturas de elección popular, 
es decir, a los representantes, y por tanto no se fomentó la cultura 
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de la elección. La repartición de incentivos, de acuerdo a los tér-
minos de Panebianco (1990), en función de las redes familiares y 
sociales y las prácticas clientelares fueron, y siguen siendo, parte 
del desprestigio, desconf ianza y falta de credibilidad en las enti-
dades políticas.  

Pero la f icticia representación política se transformó a la par 
de la aparición de otros partidos, sobre todo del pan, en el es-
cenario político del estado, resultando con esto cambios en la 
participación de las mujeres, primeramente en el interior de los 
mismos.  

De tal forma que, la representación en los congresos, por lo 
menos en los últimos 10 años se ha dado, aunque sin experiencia, 
con mayor equidad de género, ya que en todos los municipios 
hay experiencias de mujeres en la política. En este sentido, se crea 
un círculo vicioso que va de la falta de oportunidades para acce-
der a las candidaturas a la falta de experiencia misma de la repre-
sentación, como comenta una militante: “si lograra ser diputada 
no voy a saber qué hacer. Ya estando allá en la Cámara de Dipu-
tados, nomás levantar el dedo. Entonces, yo sé mis limitantes, yo 
sé hasta dónde puedo, pero yo quiero participar para el bien de la 
comunidad. Sigo participando hasta donde puedo, pero yo sé que 
no voy a poder... no soy licenciada”.  

Resultado de esto, las mujeres en cargos de gobierno no inspi-
ran a otras mujeres a participar en los espacios políticos, pues su 
inexperiencia y falta de competencia para los cargos de represen-
tación resaltan más que los resultados de atención de demandas 
concretas, es decir, no hay visibilidad del buen ejercicio del go-
bierno en la vida cotidiana. Las apreciaciones al respecto giran en 
torno a que las mujeres se masculinizan al ejercer el poder, como 
lo demuestra el siguiente ejemplo: “las mujeres tenemos también 
que ejercer el poder que nos dio el partido político para estar ahí, 
pero con una visión, no con una visión de ¡soy mujer pero me 
visto de hombre!, ¡no!”.
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Un cuarto momento, después de la representación, se caracte-
riza por la vuelta al anonimato. La posibilidad de ir de un cargo 
a otro no es una situación reiterada en la representación de las 
mujeres; en las últimas dos décadas son pocos los casos en que la 
“Ley chapulín” se aplica a los cargos públicos ocupados por mu-
jeres. Generalmente las mujeres que dejan un cargo público vuel-
ven a las actividades dentro de los partidos a la misma lógica del 
primer momento, es decir, sin ser aprovechada su experiencia.  

Por lo tanto, la representación no se percibe como una rela-
ción ni cualitativa, ni política que contempla a las representadas 
y a sus representantes en un vínculo por intereses comunes a 
representar, y mucho menos redunda en mejorar la calidad de la 
democracia a partir del seguimiento de los programas electorales 
propuestos para la rendición de cuentas. Más aún, estos elemen-
tos todavía no se contemplan ni siquiera como una posibilidad 
por parte de las mujeres.    

Los desafíos de la representación política de las mujeres 
en los partidos políticos

El contexto presentado f ija, entonces, grandes desafíos para los 
partidos políticos que se enfoquen en atender los momentos que 
enfrentan las mujeres en el trayecto de la participación a la repre-
sentación política.    

En primer término, es necesario no perder de vista el tra-
bajo que realizan las mujeres dentro de organizaciones sociales 
y comunitarias, ya que son estos espacios en donde participan 
fructuosamente sin el prejuicio negativo hacia la organización y 
donde ya existen ejemplos de sinergias y redes de trabajo conso-
lidadas por intereses determinados. En estos espacios y redes, hay 
una representación “no política” o mejor dicho “no partidista” 
de las mujeres, se atienden intereses específ icos de las mujeres, se 
dan discusiones, deliberaciones, participación informada, trato 
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entre iguales, libre competencia y existen procesos de elección 
directa, que trascienden la competencia entre mujeres. La ma-
nera de operar estas organizaciones es un espacio de aprendizaje 
para la entidad partidaria sobre la manera en que se relacionan 
y organizan las mujeres por causas específ icas y donde, además, 
existe una manera alterna de construir democracia. 

Así mismo, es ineludible fomentar, en el sentido estricto de la 
palabra de impulsar o proteger algo, el reconocimiento del tra-
bajo de las mujeres dentro de los partidos políticos, tanto den-
tro como fuera de la organización. En este sentido la valoración 
de competencias, trayectorias y de quehaceres específ icos atraerá 
la participación de un mayor número de mujeres, tanto por el 
ejemplo personal como por el tipo de intereses.  

Junto a esto, es inevitable destinar la f inanciación establecida 
para la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo polí-
tico de las mujeres como una inversión a mediano y largo plazo. 
Con esto, una mayor preparación política redundará en una me-
jor representación. 

Por último, el reto de dar continuidad al trabajo de las mujeres 
que ya están en cargo de representación por parte de las instancias 
que ya existen en los partidos es vital. Las mujeres que consiguen 
un espacio de representación construyen relaciones personales 
más que institucionales, que no permiten construir agenda de y 
para las mujeres, cuyo asunto es aún una asignatura pendiente. 

   
Ref lexiones f inales

Uno de los derechos ciudadanos consagrados en el artículo 35 de 
la cpeum es el “poder ser votado para todos los cargos de elección 
popular, teniendo las calidades que establezca la ley”. Aunque 
la última reforma política explicita la f igura de candidaturas in-
dependientes, por excelencia los partidos políticos han sido el 
medio para lograr dicha condición de voto activo.  
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Por tal razón, el debate sobre lo que ha sido y es dentro de los 
partidos políticos la representación de las mujeres es un asunto de 
relevancia para la democracia. La búsqueda de condiciones de igual-
dad de oportunidades en estos espacios, ha llevado a implementar 
acciones af irmativas que sirven como mecanismo para incorporar 
a las mujeres en la política y cuyos alcances son muy debatibles.  

Las cuotas partidistas y legislativas, junto a la f inanciación 
exclusiva para la capacitación, promoción y el desarrollo del li-
derazgo político de las mujeres, han dado una nueva dinámica a 
los partidos en el estado de Chihuahua, pero, incluso con estas 
acciones af irmativas todavía no logran cumplir el objetivo de es-
tablecer una relación ni cuantitativa ni cualitativa entre las muje-
res representadas y aquellas que obtienen un cargo de representa-
ción; el número de mujeres en cargos de elección popular no es 
proporcional al de mujeres existentes en el estado, y los espacios 
de representación siguen retenidos, ahora bajo el fundamento de 
cubrir un porcentaje, por mujeres que no necesariamente cubren 
la diversidad de las voces, contextos y situaciones del total de las 
mismas, y que tampoco ref lejan las capacidades profesionales y 
trayectorias en la política no partidista.  

La participación de las representantes no ha logrado incidir 
de manera notoria en la vida cotidiana de las mujeres y las per-
cepciones al respecto indican que las lealtades de éstas obedecen 
a los intereses de las élites partidarias, más que a las del sector de 
las mujeres.    

Si bien las demandas de las mujeres representadas no coinci-
den con las decisiones tomadas por las representantes, la cuota de 
género es una posibilidad de acceso a los espacios de poder y que 
posibilita no retroceder a las condiciones anteriores de predomi-
nancia masculina.  

Por otro lado, la acción af irmativa de la f inanciación sigue 
siendo una asignatura pendiente en la entidad para la cual no 
se ha concretado una estrategia para el trabajo de capacitación, 
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promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, con 
dos por ciento de los recursos de los partidos políticos.

Por lo tanto, los desafíos de incluir las experiencias de la par-
ticipación política de las mujeres en otros espacios políticos más 
allá de los partidos, el reconocimiento de trayectorias de trabajo 
de las mujeres, tanto dentro como fuera de la organización, la 
continuidad al trabajo de mujeres a través de las instancias de los 
partidos políticos y la canalización de la f inanciación destinada a 
la capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de 
las mujeres como una inversión a mediano y largo plazo, son de 
carácter apremiante para una mejor representación.
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Tercera parte. 
Inercias políticas, actores emergentes

y nuevos espacios de inclusión





¿Inclusión política indígena?

Martha Singer Sochet

La inclusión de los pueblos indígenas en los procesos decisorios 
de la vida política mexicana es un tema no resuelto tanto a ni-
vel local como a escala estatal y nacional, y que desde los años 
ochenta ha sido una de las principales demandas enarboladas 
por el movimiento y las organizaciones indígenas en México. A 
partir del levantamiento zapatista del 1 de enero de 1994, esta 
exigencia cobró visibilidad colocándose como tema central de la 
agenda nacional.

En contraste con otros sectores de la sociedad que también 
demandan su inclusión en la toma de decisiones y en la esfera de 
la representación, el reclamo indígena se torna peculiar, en tanto 
que a la vez plantea el reto del reconocimiento del derecho a la 
diferencia y a la autonomía. Además, el problema se complejiza 
porque las prácticas políticas que en sus pueblos han institucio-
nalizado para su propio gobierno, dif ieren con las que se siguen 
para el resto del país. Y es que en las comunidades indígenas 
perviven prácticas de autogobierno, a las que suele llamarse “usos 
y costumbres”, las cuales se rigen por complejos sistemas norma-
tivos a los que han sido capaces de adaptarse y coexistir con el 
Estado moderno. De ahí que una cuestión central que se subyace 
a las ref lexiones que aquí se presentan, es la que se ref iere a la po-
sibilidad de construir una relación donde el esquema democráti-
co constitucional conviva con una política de reconocimiento a 
la diferencia (Singer y Sirvent, 2007).
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¿INCLUSIÓN POLÍTICA INDÍGENA?

Durante siglos, la diversidad cultural mexicana fue negada y la 
participación política indígena ni siquiera fue objeto de atención 
para quienes se ocuparon de establecer las políticas públicas. En 
el período más reciente, a lo largo de buena parte del siglo xx, la 
población indígena, cuando más, se incorporó al sistema político 
a través de las redes clientelares y corporativas dominadas por 
el Partido Revolucionario Institucional (pri). No obstante, las 
costumbres locales y la integridad de sus comunidades se preser-
varon a lo largo del tiempo.

Ciertamente, del modelo de sociedad homogénea y mono-
cultural que desde 1917 promovió la incorporación indígena a 
la nación mestiza por la vía de su negación, se ha pasado lenta-
mente al reconocimiento de la sociedad pluricultural. Apenas 
a f inales de los años 80, el tema entró en discusión en el marco 
de la adhesión de México al Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (en 1989). Como consecuencia, al-
gunos estados de la República reconocieron el carácter plural 
de su población. Tal fue el caso de Guerrero con su reforma 
constitucional publicada en 1987, seguido por Oaxaca en 
1988, Chiapas en 1990 e Hidalgo que lo hizo en 1991 (Sin-
ger, 2013; Olvera, 2002:165-166). A nivel nacional, con la 
reforma al artículo 4 de la Constitución, publicada en 1992, se 
estableció que: 

La nación mexicana tiene una composición pluricultural sus-
tentada originalmente en sus pueblos indígenas. La ley protege-
rá y promoverá el desarrollo de sus lenguas, usos, costumbres, 
recursos y formas específ icas de organización social, y garan-
tizará a sus integrantes el efectivo acceso a la jurisdicción del 
Estado. En los juicios y procedimientos agrarios en que aquéllos 
sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres ju-
rídicas en los términos que establezca la ley (Diario Of icial de la 
Federación, 1992).
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La ley referida en este artículo constitucional, sin embargo, 
nunca se promulgó; no obstante, la dimensión multicultural co-
menzó a adoptarse en el discurso gubernamental. 

Casi diez años después, con motivo de las reformas constitu-
cionales en materia indígena de 2001 (Diario Of icial de la Fe-
deración, 2001), el contenido de este párrafo del artículo 4to. 
pasó a formar parte del artículo 2do. de la Constitución y, aunque 
de manera muy acotada, se reconoció en éste el derecho de los 
pueblos indígenas a su autonomía. Sin embargo, no todos los es-
tados de la república han actualizado sus textos constitucionales 
armonizándolos con esta reforma constitucional federal y sola-
mente en pocas excepciones han legislado en la materia, lo que 
en la práctica ha impedido que la reforma se cumpla. Además, 
la diversidad de aproximaciones con las que las normas de los 
estados atienden a la problemática indígena a lo largo del país, 
ha generado un escenario de desigualdad al que las comunidades 
indígenas deben enfrentarse. 

Como consecuencia de estas reformas constitucionales se han 
abandonado paulatinamente las políticas indigenistas integracio-
nistas que asociaban la pobreza y la exclusión a la falta de acceso 
al sistema económico nacional y a la modernización, y que carac-
terizaron a la cultura indígena como “pre-moderna, tradicional, 
parroquial y ‘particularista’, resistente al cambio y a la moder-
nización” (Stavenhagen, 2001:24), propiciando políticas que no 
solamente mantuvieron intocadas las causas de la exclusión sino 
que la acrecentaron.

Hoy en día suele aceptarse que la pobreza, la desigualdad y 
la exclusión no pueden reducirse solamente a la dimensión eco-
nómica y se acepta que modernización y desarrollo no son con-
ceptos equivalentes, por lo que en la caracterización of icial de la 
situación de la población indígena se incluyen factores sociales, 
políticos, culturales e incluso identitarios. No obstante, en las 
políticas gubernamentales, sigue predominando la idea de que la 
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exclusión indígena tiene su origen en la extrema pobreza y mar-
ginación respecto al desarrollo nacional.

Cuando las reformas constitucionales en materia indígena se 
promulgaron en 2001, fueron rechazadas por sus destinatarios, 
expertos en la materia, e incluso funcionarios públicos.1 Para mu-
chos era evidente que esta reforma constitucional seguiría siendo 
insuf iciente para resolver el reclamo indígena de inclusión, dere-
cho a la autonomía y autodeterminación, así como la exigencia 
de derecho al territorio como espacio socialmente construido 
(que incluye el suelo, los recursos naturales, sociales y culturales). 

Las respuestas a estas demandas han tenido un avance suma-
mente lento. Entre ellas, el reconocimiento de derechos electo-
rales para los pueblos indígenas, más allá de preservar la calidad 
de ciudadanos individuales, es un hecho relativamente reciente 
que, lejos de haberse generalizado, ha sido adoptado solamente 
en algunos estados de la República. 

En las democracias liberales, como la que se ha pretendido 
construir en nuestro país, los procesos electorales se constituyen 
en uno de los mecanismos privilegiados para dar forma a la re-
presentación política. Pero a pesar de las transformaciones que se 
han producido en el sistema electoral y en el sistema de partidos 
en los últimos treinta años, abriéndose paso a la pluralidad y a 
la lenta transformación del sistema político, se ha avanzado muy 
poco en el respeto y vigencia de los derechos indígenas, y por lo 
tanto, en la inclusión de la población indígena en la esfera de la 
representación.

La participación política indígena ha caminado fundamen-
talmente fuera del marco institucional, al margen de los parti-
dos políticos y de los procesos electorales. Más aún, numerosas 
organizaciones indígenas se han manifestado contra la partici-
pación electoral y se han mantenido al margen de los partidos 

1Una revisión del debate y proceso legislativo de la llamada ley indígena de 2001 puede con-
sultarse en Singer (2005).
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políticos. Sin embargo, conforme el pri fue perdiendo su hege-
monía en el sistema de partidos, y en particular después de la 
conf lictiva elección presidencial de 1988, regresó al debate el 
tema de la exclusión indígena de los espacios de la representa-
ción política institucional y se han ensayado diversas fórmulas 
de ingeniería constitucional para mitigar este déf icit, sin que 
se hayan obtenido mayores logros. Desde esa perspectiva, en 
este texto se revisarán las dos grandes vertientes que desde los 
años noventa se han desarrollado para impulsar la participación 
electoral indígena y se analizarán sus limitaciones en términos 
de los logros alcanzados para incluir a la población indígena 
en una efectiva la representación.2 La primera de estas vertien-
tes es la que incorpora prácticas que podrían catalogarse como 
acciones af irmativas, mediante las cuales se otorgan derechos 
especiales para motivar la participación indígena. Éstas se han 
ensayado tanto en algunos partidos políticos nacionales, como 
en el diseño de las demarcaciones distritales para la elección de 
diputados federales. La segunda, es la que se ref iere a la elección 
de autoridades municipales por la vía del orden jurídico indí-
gena, conocido comúnmente como “usos y costumbres”, que 
se ha normado en algunos estados del país con mayor o menor 
alcance. Cabe señalar que, hasta ahora, en la escala de las elec-
ciones de gobernador o de los congresos estatales, así como en el 
caso de las elecciones de senadores, no se ha diseñado ninguna 
estrategia o disposición que pueda, en el corto plazo, benef iciar 
a la población indígena. 

¿Incentivos para la participación indígena en elecciones?

En México, según ref ieren las cifras of iciales, la población indí-
gena sumaba en el año 2005 cerca de 10 % en relación con la 
población total. 

2Para una exploración detallada de esta temática, puede consultarse Singer (2013)
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Cuadro 1. Distribución de la población indígena

Fuente: Tomado de Plan Nacional de Desarrollo (pnd), 2007-2012:200, con datos de 
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cdi)-Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (pnud). “Sistema de información e indicadores 
sobre la población indígena de México”, con base en Instituto Nacional de Estadísti-
ca, Geografía e Informática (inegi), ii Conteo de Población y Vivienda, México, 2005. 
Consejo Nacional de Población (Conapo), Índice de marginación municipal 2005. 

Los 62 grupos étnicos en que suele agruparse a la población 
indígena, expresan una gran diversidad cultural y una gran com-
plejidad que se acrecienta por su dispersión a lo largo del país y 
en otros casos por la falta de concordancia entre el espacio de la 
comunidad y el de la demarcación municipal –producto de la 
división política de los estados de la Federación–, lo que dif iculta 
trasladar su participación electoral a representación política.  

Es evidente, sin embargo, que los intereses de los pueblos in-
dígenas no se ven ref lejados en la composición de las institucio-
nes de representación política, a pesar de que a lo largo de los 
últimos 20 años se han elaborado numerosas propuestas, algu-
nas de ellas recogidas inclusive en los “Acuerdos de San Andrés 
sobre Derechos y Cultura Indígena”, f irmados entre el Ejército 
Zapatista de Liberación Nacional (ezln) y el gobierno federal 
en 1996, los cuales debían enviarse a “las instancias de debate y 
decisión nacional” (Hernández y Vera, 1998:71).

Retomando las experiencias de otros países (Colombia, Nueva 
Zelanda, Chipre y Zimbawe) y con el f in de resolver el proble-
ma de la falta de presencia indígena en la Cámara de Diputados, 

Indicador 2005

Total Indígena

Población total 103,263,388 10,103,571
9.8 %

Población en municipios 
con alta y muy alta 

marginación
17,010,383 6,107,572

35.9 %
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en 1993 un conjunto de organizaciones indígenas reunidas en el 
Primer Congreso Estatal de Pueblos Indígenas, celebrado en Chil-
pancingo, Guerrero, plantearon “crear una nueva circunscripción 
plurinominal para que los indígenas tengan representación en la 
Cámara de Diputados” (Ruíz, 2008:94). Esta idea se retomó du-
rante la Convención Nacional Electoral India que se celebró en la 
Ciudad de México los días 4 y 5 de marzo de 1994, en el contexto 
del levantamiento armado zapatista en Chiapas, añadiendo la de-
manda de que los partidos políticos registraran como candidatos 
en las listas de representación proporcional a dirigentes del movi-
miento indígena (Sarmiento, 1996:226). Respondiendo a esta exi-
gencia, el Partido de la Revolución Democrática (prd) la incorpo-
ró en sus estatutos, aunque no estableció el número y condiciones 
para quienes podrían quedar incluidos. Otras ideas surgieron en el 
Foro Nacional Indígena, celebrado en enero de 1996, entre ellas:

Una redistritación de los diputados locales y federales y mecanismos 
para la incorporación de los pueblos indios al Senado. El f in del mo-
nopolio electoral de los partidos políticos y el establecimiento de f igu-
ras f lexibles de participación electoral, y cláusulas que establezcan vías 
de acceso de los pueblos indios a la representación política [...] una 
nueva circunscripción electoral y la constitución de un Parlamento 
Indio [...] el derecho al voto para quienes vivan en el extranjero (Her-
nández y Vera 1998:143-4). 

Poco después, estas ideas y otras más quedarían establecidas 
en el Documento 2, apartado iii de los “Acuerdos de San An-
drés sobre Derechos y Cultura Indígena”, en los que, entre otros 
compromisos que fueron f irmados por el ezln y el gobierno, se 
establecieron los que se enlistan en el siguiente punto:

1. Ampliación de la participación y representación políticas. Forta-
lecimiento municipal. Es conveniente prever a nivel constitucional 
los mecanismos necesarios que: a) aseguren una representación po-
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lítica adecuada de las comunidades y pueblos indígenas en el Con-
greso de la Unión y en los congresos locales, incorporando nuevos 
criterios, en la delimitación de los distritos electorales que corres-
pondan a las comunidades y pueblos indígenas; b) permitan su par-
ticipación en los procesos electorales sin la necesaria participación 
de los partidos políticos; c) garanticen la efectiva participación de 
los pueblos indígenas en la difusión y vigilancia de dichos procesos; 
d) garanticen la organización de los procesos de elección o nom-
bramientos propios de las comunidades o pueblos indígenas en el 
ámbito interno; e) reconocer las f iguras del sistema de cargos y otras 
formas de organización, métodos de designación de representantes, 
y toma de decisiones en asamblea y de consulta popular; f ) estable-
cer que los agentes municipales o f iguras af ines sean electos o en su 
caso, nombrados por los pueblos y comunidades correspondientes; 
g) prever en la legislación a nivel estatal los mecanismos que per-
mitan la revisión y, en su caso, modif icación de los nombres de los 
municipios, a propuesta de la población asentada en las demarca-
ciones correspondientes (Hernández y Vera 1998:71-72).

La presión ejercida por el movimiento indígena fue decisiva 
para reorientar el curso de la reforma constitucional en materia 
electoral llevada a cabo en 1996. Uno de sus mayores resultados 
fue colocar al Instituto Federal Electoral (ife) como un órgano 
medular de elecciones cada vez más competidas,3 cuyos conf lic-
tos serían desde entonces resueltos por el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (tepjf ), máxima autoridad elec-
toral a la que con esas reformas se otorgó también la tarea de 
validar la elección presidencial.

3Desde 1996 se establecía que “La organización de las elecciones federales es una función es-
tatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan 
el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los térmi-
nos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad serán principios rectores. El Instituto Federal Electoral será autoridad 
en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y profesional en su desempeño” 
(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 41, v, 1996).
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Las reformas electorales de 1994 y sobre todo las que se lleva-
ron a cabo con la reforma constitucional del 22 de agosto de 1996 
dotaron al ife de una nueva identidad y herramientas para funcio-
nar actuando en procesos cuya complejidad expresaba el arranque 
de una nueva fase en la formación de la representación ciudadana. 

Los cambios experimentados en el sistema electoral en esos años 
acompañarían la construcción de un nuevo modelo político, acor-
de con las necesidades del mercado libre impulsado por el modelo 
económico que entonces cobraba vigencia. En ese marco, el pri 
lentamente inició el abandono de su papel hegemónico en el sis-
tema de partidos, dando entrada a nuevos jugadores en la escena 
política, pero en ese nuevo esquema, no estuvieron contemplados 
los intereses de los pueblos indígenas (Castañeda y Singer, 2010).

Mientras se debatía y aprobaba esa reforma electoral, el ife llevó 
a cabo un proceso de redistritación o rediseño de la conformación 
de los 300 distritos electorales uninominales empleados para llevar 
a cabo elecciones federales. Con ese ejercicio, en 1996 se def inieron 
37 distritos electorales distribuidos en 12 estados: Campeche 1, 
Chiapas 4, Guerrero 3, Hidalgo 2, Estado de México 2, Oaxaca 10, 
Puebla 4, Quintana Roo 1, San Luis Potosí 1, Sonora 1, Veracruz 
5 y  Yucatán 3. Mientras que algunos de estos distritos incluían 30 
% o más de población hablante de alguna lengua indígena, otros 
alcanzaban 70 % o más de esa población. (Báez, 2010:39). 

Entre 2004 y 2005 el ife llevó a cabo una nueva redistrita-
ción.4 Aunque no incluyó una redef inición de las cinco circuns-
cripciones plurinominales, esta vez, tuvo que tomar en cuenta el 
criterio establecido en el artículo tercero transitorio del decreto 
de la reforma constitucional de 2001, en el que se indicaba que: 
“Para establecer la demarcación territorial de los distritos electo-

4Esta redistritación fue diseñada para emplearse durante los procesos electorales federales de 
2005-2006 y de 2008-2009 y debía ser revisada con los resultados del Censo General de Población 
y Vivienda 2010 (cg104/2004), sin embargo, se utilizó en el proceso electoral federal 2011-2012.  
Para 2015 se encuentra en curso una nueva redistritación, pero no se ha invitado a organizaciones 
indígenas para revisar criterios empleados ni participar aportando sus puntos de vista.
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rales uninominales deberá tomarse en consideración, cuando sea 
factible, la ubicación de los pueblos y comunidades indígenas, a 
f in de propiciar su participación política” (Diario Of icial de la 
Federación, 2001). Como resultado se f ijaron 28 distritos elec-
torales indígenas (con 40 % o más de población indígena, entre 
otros criterios). En lugar de corresponder a 12 estados (como en 
1996), estarían situados en 11, a saber: Campeche, 1; Chiapas, 
4; Guerrero, 1; Hidalgo, 2; Estado de México, 1; Oaxaca, 8; Pue-
bla, 3; Quinta Roo, 1; San Luis Potosí, 1; Veracruz, 3; y Yucatán, 
3 (Anexo 11 del Acuerdo cg28/2005).

La nueva redistritación y los criterios que se utilizaron no res-
pondieron a lo establecido en los Acuerdos de San Andrés, por lo 
que no se logró asegurar “una representación política adecuada de 
las comunidades y pueblos indígenas en el Congreso de la Unión 
y en los congresos locales, incorporando nuevos criterios, en la 
delimitación de los distritos electorales que correspondan a las 
comunidades y pueblos indígenas” (Hernández y Vera 1998:71). 
De hecho, los 28 nuevos distritos solamente constituyen 9.3 % 
de los 300 distritos uninominales, y únicamente el 5.2 % de las 
500 curules que integran la Cámara de Diputados. 

La participación por la vía de los partidos

Con las reformas en materia política que se promulgaron el 6 de 
agosto de 2012, se incorporaron a la Constitución dos nuevos de-
rechos para los ciudadanos, a través de los cuales, según se planteó 
en el debate legislativo, se buscó ampliar sus derechos. El primero 
es el que se ref iere a las llamadas candidaturas independientes que 
fueron incorporadas en el artículo 35 de la Constitución: 

Son derechos del ciudadano [...] ii. Poder ser votado para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la au-
toridad electoral corresponde a los partidos políticos, así como a 
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los ciudadanos que soliciten su registro de manera independiente y 
cumplan con los requisitos, condiciones y términos que determine 
la legislación” (Diario Of icial de la Federación, 2012).

 Mientras los partidos políticos monopolizaron el derecho a 
registrar candidatos para competir por los cargos de represen-
tación popular (a excepción de algunos casos en los que para 
elección de autoridades municipales se reconoce la elección por 
“usos y costumbres”),  fue extendida la práctica de la negocia-
ción política entre comunidades indígenas y partidos para estos 
nombramientos, las más de las veces en detrimento de los inte-
reses de éstas. Con la reforma que permite candidaturas inde-
pendientes, podría abrirse una nueva oportunidad para dichas 
comunidades.

Sin embargo, para que estas reformas puedan entrar en ope-
ración, no solamente deberá todavía legislarse en la materia, sino 
que incluso bajo cualquiera que sean las condiciones que se esta-
blezcan en la ley reglamentaria, será necesario un alto grado de 
organización, muy parecido al que cumplen los partidos políti-
cos, para tener posibilidad de competir en igualdad de condicio-
nes en los procesos electorales. 

La segunda reforma tiene que ver con el artículo 71 de la 
Constitución, que se ref iere al derecho de iniciar leyes o decretos, 
el cual se encontraba reservado para el presidente de la Repúbli-
ca, los diputados y senadores del Congreso de la Unión, así como 
a las legislaturas de los estados, y que ahora incluye “a los ciuda-
danos en un número equivalente, por lo menos, al cero punto 
trece por ciento de la lista nominal de electores, en los términos 
que señalen las leyes” (Diario Of icial de la Federación, 2012). 

Suponiendo que los términos que señalen las leyes sean 
suf icientemente accesibles para lograr reunir al número de ciu-
dadanos necesarios para iniciar una ley o decreto, los ciudadanos 
además tendrán que vencer otro requisito también señalado en 



338

¿INCLUSIÓN POLÍTICA INDÍGENA?

ese artículo, de acuerdo al cual “la Ley del Congreso determinará 
el trámite que deba darse a las iniciativas” (Ibíd.).

Pero la aspiración de la representación en condiciones demo-
cráticas, sin embargo, no se limita a un asunto numérico; el pro-
blema más importante reside en el acceso efectivo a la def inición 
de normas y políticas que ref lejen los intereses legítimos de los re-
presentados. El vehículo idóneo, al menos teóricamente, siguen 
siendo los partidos políticos.

Durante prácticamente todo el siglo xx el pri, como parti-
do hegemónico, monopolizó la relación de intermediación con 
los pueblos indígenas, a los que integró como parte de su sec-
tor campesino. Uno de los mecanismos comúnmente empleados 
para garantizar los votos indígenas a su favor fue a través del 
registro de candidaturas otorgadas a las autoridades designadas 
en las comunidades indígenas, según sus “usos y costumbres”, 
procedimiento por el cual las comunidades lograban que sus au-
toridades fueran reconocidas y recibían bienes materiales, a cam-
bio de otorgar legitimidad popular al partido of icial, mediante 
sus votos (Recondo, 2007a). Esta práctica, de acuerdo con David 
Recondo, también signif icó que “el Estado respeta las costum-
bres locales y garantiza la integridad territorial de las comunida-
des indígenas y a cambio las comunidades prestan apoyo masivo 
e incondicional al partido of icial en todas las elecciones”.

Esta situación comenzó a cambiar desde los años ochenta en 
que inició el tránsito hacia un sistema de partidos plural con 
competitividad electoral. Sin embargo, conforme el sistema de 
partidos fue ampliándose, esta práctica también fue reprodu-
cida por otros partidos nacionales, incluso por los del ala iz-
quierda, cuyo discurso al mismo tiempo tiende a identif icarse 
con los intereses de libre determinación de las organizaciones 
indígenas.   

El papel de los partidos nacionales como vehículos de expresión 
y canalización de los intereses indígenas ha sido diverso. No obstan-
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te, su inef icacia para resolver sus necesidades esenciales o más ele-
mentales y elevar su calidad de vida es evidente. Por sólo señalar un 
ejemplo de esta situación, baste recordar las mediciones realizadas 
con el Índice de Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas (idh-pi), 
del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, el cual mide 
tres dimensiones: salud, educación e ingreso.5 En las conclusiones 
de su Informe sobre Desarrollo Humano de los Pueblos Indígenas en 
México, 2010, muestran que en general la población originaria en 
los municipios de México alcanza niveles de desarrollo humano in-
feriores a los de la población no indígena. Incluso, es en aquellos 
municipios donde hay un más alto porcentaje de población indíge-
na, donde el idh alcanza menores niveles. Así, el idh-pi del munici-
pio con menor logro es Batopilas, Chihuahua, con un indicador de 
0.3010, cifra menor que el país con menor desarrollo humano en 
el mundo, que es Níger, que tiene un idh de 0.3300. Batopilas está 
incluso por debajo del municipio con menor Índice de Desarrollo 
Humano de la Población no Indígena mexicana (idh-pni) que es 
Metlatónoc, Guerrero, con un logro de 0.4903; mientras que, por 
el contrario, el municipio con mayor idh-pni es Benito Juárez, D. 
F., con 0.9638 (pnud, 2010:15-16). Pero además, muestra el ejerci-
cio del pnud, la desigualdad no sólo se expresa de distintas maneras 
en el mosaico heterogéneo y diverso que caracteriza a los distintos 
pueblos indígenas, sino que se manif iesta al interior de éstos como 
mayor nivel de desventaja social de las mujeres.

El interés de los partidos políticos nacionales que actualmen-
te cuentan con registro legal ofrece un panorama desalentador 
frente a las expectativas de representación política que demanda 
la situación de los pueblos indígenas. En otro trabajo (Singer, 
2013), puede encontrarse una síntesis de la oferta de estos parti-
dos plasmada en sus documentos básicos. En forma sucinta, pue-

5Salud, medida por medio de la esperanza de vida al nacer; educación medida como combi-
nación de dos terceras partes de la tasa de alfabetización de adultos y una tercera parte de la tasa 
de matriculación a educación primaria, secundaria y terciaria; e ingreso medido por el Producto 
Interno Bruto (pib) per cápita real en dólares ppc.
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de af irmarse que todos ellos, de una manera o de otra, reconocen 
el carácter pluricultural de la nación en sintonía con las dispo-
siciones constitucionales; igualmente establecen su compromiso 
para luchar contra la pobreza y discriminación. Sin embargo, su 
compromiso con la representación de los intereses indígenas es 
diverso y, las más de las veces, impreciso. 

Mientras que en los partidos que se autoubican en el ala iz-
quierda incorporaron en sus agendas las demandas del movimien-
to indígena estructurado en torno al zapatismo y los Acuerdos de 
San Andrés, en otros casos, como el del Partido Acción Nacional 
(pan), la referencia a la temática indígena es tangencial y prácti-
camente omite pronunciarse o f ijar su posición respecto al déf icit 
de representación democrática de la población indígena.

Solamente el pri y el prd proponen acciones af irmativas para 
garantizar la participación indígena en los cargos de elección po-
pular, sin embargo, los términos en que lo establecen en sus do-
cumentos básicos se caracterizan por su ambigüedad. 

El pri, a pesar de contar en su estructura organizativa con una 
Secretaría de Acción Indígena, dispone en su Programa de Acción:

Promover una mayor representación política de los pueblos y co-
munidades indígenas tanto en los órganos de dirección nacional, 
estatal y municipal del partido, así como en las candidaturas a car-
gos de elección popular de mayoría relativa y representación pro-
porcional que presente el pri en las contiendas federales, estatales y 
municipales (pri, 2008).

Y en sus Estatutos, sin establecer mecanismos concretos, señala 
que para la postulación de candidatos a cargos de elección popular:

En los procesos federales y estatales por ambos principios, en las 
demarcaciones geográf icas en las que la mayoría de la población sea 
indígena, el Partido promoverá la nominación de candidatos que 
representen a los pueblos y comunidades indígenas predominan-



341

MARTHA SINGER SOCHET

tes. En los órganos legislativos y en la integración de las planillas 
para regidores y síndicos, el Partido promoverá preferentemente la 
representación de los pueblos y comunidades indígenas (pri, 2008, 
artículo 175).

En lo que toca al prd, como acción af irmativa establece en 
sus Estatutos que:

Garantizará la presencia de los sectores indígenas, migrantes, de la 
diversidad sexual u otros en sus órganos de dirección y representa-
ción, así como en las candidaturas a cargos de elección popular en 
los términos del presente Estatuto y sus reglamentos (prd, 2011).
 
Y propone que el Consejo Nacional determine la inclusión de 

algún integrante de los sectores antes mencionados en las listas de 
representación proporcional.

Por otra parte, el único partido organizado según sus do-
cumentos básicos para la defensa de los intereses indígenas y 
que ha tenido experiencia electoral (en el nivel estatal) es el del 
Partido de Unidad Popular, formado en Oaxaca. Su experiencia 
electoral, sin embargo, es poco alentadora. En 2004 y 2010 pos-
tuló candidatos a concejales de los ayuntamientos, a diputados 
locales y gobernador del estado de Oaxaca y participó igual-
mente en las elecciones intermedias de 2007 del mismo estado. 
Sus resultados fueron muy poco exitosos (Nava, 2008:44-45; 
Singer, 2013:46-47).

Sobre la experiencia electoral 

Las elecciones federales de 2006 y 2009 no arrojaron resultados 
que permitieran observar cambios en la participación indígena ni 
mejoras en su representación. La redistritación de 2004-2005 no 
cambió las pautas de comportamiento electoral de la población 
indígena habitante de los 28 distritos diseñados para ella, como 



342

¿INCLUSIÓN POLÍTICA INDÍGENA?

lo conf irman los resultados electorales y los estudios elaborados 
por González Galván (2008) y Báez (2010). 

Otro mecanismo novedoso que se integró para la elección 
presidencial de 2006 fue la incorporación del voto de los mexi-
canos en el extranjero, con lo que se esperaba benef iciar a los 
millones de mexicanos que viven fuera del país, muchos de 
ellos migrantes indígenas, pero sobre todo para aquellos que 
habitan de manera ilegal en Estados Unidos, no obstante, las 
condiciones para su participación electoral fueron imposibles 
de cumplir. El fracaso de la experiencia lo expresan los exi-
guos resultados: del total de votos esperados sólo se recibieron 
33,131, de los cuales 57.4 por ciento fueron a favor del pan, 
33.47 por ciento por la Alianza para el Bien de Todos (prd-pt-
Convergencia), y apenas 4.10 cierto a favor de la Alianza por 
México (pri-pvem), (ife, 2006).

Tampoco los partidos que cuentan con mecanismos para pro-
mover candidaturas indígenas lograron mejorar el número de 
diputados indígenas que accedieron a la Cámara de Diputados 
(sobre los resultados alcanzados consúltese Báez, 2010:49,54, así 
como González Galván 2008:200). 

Frente al fracaso de estas experiencias y desde el sector indíge-
na organizado interesado en participar electoralmente, no ha ce-
sado la insistencia en la necesidad de explorar vías institucionales. 
En este sentido, por ejemplo, la Convención Nacional Indígena 
(cni), celebrada el 15 de septiembre de 2006 volvió a reclamar:

7. Exigimos una reforma electoral integral que establezca la creación 
de la Sexta Circunscripción Plurinominal para garantizar nuestra 
participación en la Cámara de Diputados y Senadores, como cuota 
af irmativa, atendiendo al porcentaje superior de población indíge-
na en los estados de la república. 8. También exigimos la redistri-
tación real y efectiva que obedezca realmente a las necesidades de 
ubicación geográf ica y cultural de los pueblos indígenas y no del 
número de población mínima que debe de contener un distrito 
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electoral. 9. Demandamos la inmediata remunicipalización integral 
de los territorios indígenas del país, que permita la reconstitución 
integral de nuestros pueblos, con el f in de garantizar la participa-
ción, en el proceso de toma de decisiones en el gobierno municipal, 
de manera libre y democrática, con respeto a nuestras instituciones 
y formas de gobierno propias. 10. Emplazamos al Poder Legisla-
tivo federal y a los congresos locales de los estados, a que inicien 
una reforma al sistema de partidos, adoptando políticas af irmativas 
que obliguen a los partidos políticos, que en los distritos indígenas, 
garanticen la designación de candidatos indígenas; así como se dé 
reconocimiento a sus formas de elección de autoridades y represen-
tantes populares al Congreso, basado en sus usos y costumbres, con 
modalidades alternativas a la de los partidos políticos, tanto en los 
ayuntamientos municipales, como para elegir a sus representantes 
en los Congresos” (cni, 2006:51).

Habrá que esperar a que entren en operación las recientes refor-
mas constitucionales que permiten las candidaturas independientes 
y la iniciativa ciudadana para observar su ef icacia, no obstante, las 
expectativas de éxito para lograr a mediano plazo reformas constitu-
cionales que efectivamente permitan mejoras en la representación 
indígena, sólo serían posibles si en el diseño de las leyes correspon-
dientes se tomaran en consideración las voces de los interesados.

El reconocimiento de los sistemas electorales indígenas

El reconocimiento de las prácticas comunitarias y los sistemas 
normativos de gobierno que tradicionalmente han regido la vida 
interna de las comunidades indígenas, comúnmente denomi-
nados “usos y costumbres”, es un hecho relativamente reciente 
que deriva de las movilizaciones indígenas, así como de los com-
promisos internacionales adquiridos por México y los exiguos 
avances en el marco jurídico nacional. Ello sin embargo, no ha 
signif icado que este reconocimiento se exprese de manera gene-
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ralizada en las normas de los estados de la República, ni que se 
hayan encontrado los mecanismos idóneos para ligarlo con las 
prácticas electorales. 

Desde la reforma constitucional de 2001, el artículo 2 de 
la Constitución mexicana señala que “el reconocimiento de los 
pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones 
y leyes de las entidades federativas”6 (Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículo 2). Igualmente determina que 
las comunidades indígenas podrán: 

Elegir, en los municipios con población indígena, representantes 
ante los ayuntamientos. Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas reconocerán y regularán estos derechos en los munici-
pios, con el propósito de fortalecer la participación y representa-
ción política de conformidad con sus tradiciones y normas internas 
(Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 2, 
apartado a, inciso vii).

Y si bien circunscribe las elecciones mediante los sistemas 
jurídicos indígenas al ámbito municipal, sin hacer esta práctica 
extensiva a otros niveles de gobierno, siguen siendo muy pocos 
los ayuntamientos con población indígena que cuentan con 
representantes populares indígenas y, por supuesto, no todas 
las entidades federativas han reconocido y regulado estos de-
rechos.

6Para 2007 solamente se habían reformado las constituciones de ocho estados: San Luís Potosí 
(11 de julio de 2003); Tabasco (15 de noviembre de 2003); Durango (22 de febrero de 2004); 
Jalisco (29 de abril de 2004); Puebla (10 de diciembre de 2004); Morelos (20 de julio de 2005); 
Querétaro (12 de enero de 2007); y Yucatán (11 de abril de 2007). Cabe señalar que antes de 
2001 otros estados se habían apegado al artículo 4to. de la Constitución mexicana, que desde 1992 
reconocía la pluriculturalidad de la nación, o incluso lo habían hecho desde antes, como fue el 
caso de Oaxaca (1990). Estos estados son: Sonora (10 de diciembre de 1992); Jalisco (13 de julio 
de 1994, actualmente derogada); Chihuahua (1 de octubre de 1994); Estado de México (24 de 
febrero de 1995); Campeche (julio de 1996); Quintana Roo (30 de abril de 1997); Michoacán 
(16 de marzo de 1998); Chiapas (17 de junio de 1999); Nayarit (21 de agosto de 1999); Veracruz 
(3 de febrero de 2000); Durango (26 noviembre de 2000, actualmente derogada); Sinaloa (9 de 
mayo de 2001) (cdi, 2007:98).
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Según datos del inegi, para el año 2000, de 2,443 muni-
cipios que sumaban el total, 2,413 contaban con población 
indígena, pero solamente 346 municipios concentraban 70 
% o más población indígena y 119 de 50 a menos de 70 %, 
mientras que 971 tenían menos de 1 % (inegi, 2004:9). La 
mayor concentración de población indígena (465 municipios 
con más de 50 % de población hablante de una lengua indí-
gena) se registra en ocho estados: Oaxaca, con 231 municipios 
(de un total de 570); Yucatán, 68 (de 106); Puebla, 44 (de 
217); Chiapas, 36 (de 118); Veracruz, 35 (de 212); Guerrero, 
18 (de 81); Hidalgo, 12 (de 84); y San Luis Potosí, 11 (de 58) 
(Hernández, 2002:79).

Para 2013, sólo 11 estados de la República han establecido 
procedimientos para incluir de alguna manera a la población in-
dígena en la esfera de la representación política municipal: San 
Luis Potosí, Tabasco, Veracruz, Querétaro, Puebla, Campeche, 
Tlaxcala, Sonora, Chiapas, Guanajuato, Oaxaca. Es importante 
señalar que en tres estados, Yucatán, Guerrero e Hidalgo, a pesar 
de su numerosa población indígena, no se dispone instrumento 
alguno en ese sentido.

La mayor parte de las veces se trata de instrumentos muy poco 
ef icientes. En el caso de San Luis Potosí, su Ley Electoral prevé 
únicamente la recomendación de que los partidos políticos in-
cluyan en sus planillas para la renovación de ayuntamientos, a 
miembros de las comunidades indígenas del municipio.

En otros casos, como los de Tabasco, Veracruz o Querétaro, 
sus leyes electorales sólo establecen la obligación de los partidos 
políticos de promover una mayor participación de los indígenas 
en la vida política del estado, así como de las mujeres, jóvenes, 
adultos mayores y grupos vulnerables, a través del respaldo de su 
postulación a cargos de elección popular.

En Puebla la norma es aún más ambigua, ya que su código 
electoral solamente enuncia la existencia de municipios donde 



346

¿INCLUSIÓN POLÍTICA INDÍGENA?

“el candidato de los partidos políticos se determine mediante el 
método de usos y costumbres” (Código de Instituciones y Procesos 
Electorales del Estado de Puebla, artículo 200bis., apartado b, inci-
so iv) sin establecer cuales son esos municipios, ni como se da la 
relación entre las comunidades y los partidos políticos. 

Por otra parte, se encuentra el caso de Campeche, donde se 
reconocen sistemas normativos internos de los pueblos y comu-
nidades indígenas, pero solamente para los procedimientos pro-
pios de las comunidades y para la conformación tanto del Gran 
Consejo Maya, que funciona como órgano colegiado de repre-
sentación del pueblo maya en el propio estado, como del Con-
greso Maya (en el que participan miembros de diversos estados).

En otros casos, los “usos y costumbres” han sido reconocidos 
como procedimientos legítimos para la elección específ icamente 
de autoridades municipales, aunque la mayoría de las veces se 
trata de autoridades que tienen carácter auxiliar.

Tlaxcala fue la primera entidad de la República en introducir 
un sistema de representación buscando incorporar a las comu-
nidades indígenas en los órganos de gobierno municipal. Desde 
1985, a los regidores electos bajo el principio de mayoría relati-
va y de representación proporcional se añadieron los regidores de 
pueblo electos bajo el “principio de representación comunal y te-
rritorial” (Olmedo, 1999:4). Más adelante, en 1995 se introdujo 
en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala 
la f igura de presidente de comunidad para poblados distintos a la 
cabecera municipal con más de mil habitantes, cuya elección se 
hace conforme al sistema de “usos y costumbres”. De acuerdo 
con el Catálogo elaborado por el Instituto Electoral de Tlaxcala 
de 2006, en 98 comunidades se eligen a sus presidentes de co-
munidad por este medio, distribuidas en 24 de los 60 municipios 
que existen en la entidad (Espinoza, 2006:89). 

Las presidencias de comunidad funcionan como órganos des-
concentrados de la administración pública municipal y se eligen 
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cada tres años, en la misma fecha de la elección del ayuntamiento 
con la asistencia técnica, jurídica y logística del Instituto Electo-
ral de Tlaxcala. Con menor peso político, en Sonora también se 
contempla la f igura de un regidor étnico (y su suplente) designado 
conforme a los “usos y costumbres”. En este caso, el Consejo 
Electoral se constituye en autoridad decisoria, por encima de la 
comunidad, cuando existen controversias. 

Un procedimiento distinto es el que se ha establecido en 
Chiapas. Ahí, el Código de Elecciones y Participación Ciudadana 
(cepc) establece que: 

En los distritos y municipios con población predominantemente 
indígena, los partidos políticos deben preferir como candidatos, 
a ciudadanos indígenas, previo proceso de selección interna, res-
petando sus tradiciones, usos y costumbres, y que en las planillas 
para la integración de los Ayuntamientos, la población indígena 
de esos municipios esté proporcionalmente representada (cepc, 
artículo 69, inciso xv, cursivas mías).

En Guanajuato, la Ley para la Protección de los Pueblos y Co-
munidades Indígenas (promulgada el 14 de marzo de 2011) plan-
tea mecanismos para propiciar el acercamiento entre la población 
de las comunidades indígenas y el ayuntamiento.

Es, sin embargo, Oaxaca, donde la representación indígena a 
nivel municipal se ha desarrollado de mayor manera. El caso de 
Oaxaca cobra especial interés dado que involucra a la mitad de 
los habitantes del estado,7 a 15 de los 56 grupos etnolingüísticos 
que se reconocen en México y a su peculiar división adminis-
trativa y territorial que, con 570 municipios, representa casi un 
cuarto del total de municipios del país.  

7Según datos del Censo General de Población y Vivienda, levantado por el inegi en el año 
2000, de 3.5 millones de habitantes en Oaxaca, 37 % son hablantes de lengua indígena; según 
estimaciones del Conapo, la población indígena de Oaxaca representaba en 2000 a 55.7 % del 
total en ese estado (Conapo, 2005:18).
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Sobre este caso baste señalar, siguiendo al abogado indígena 
Hugo Aguilar (2010), que: 

Lo que realmente cambió con este reconocimiento, fue la relación 
del Municipio con el Estado, a partir de esta reforma, los Munici-
pios indígenas ya no tienen la obligación de elegir a sus autoridades 
a través de los partidos políticos, tampoco deben registrarlos bajo 
el membrete de éstos para obtener su constancia de mayoría y su 
acreditación legal ante la Secretaría General de Gobierno (Aguilar 
2010:114).

Además, en no pocas ocasiones las comunidades han revitali-
zado sus formas de participación y representación, ampliándolas 
a sectores que habían permanecido excluidos, a la vez, han re-
novado los juegos internos de poder y favorecido el avance de 
los proyectos comunitarios y autonómicos. El cambio operado 
a nivel local también produjo una mayor participación indígena 
en las elecciones tanto a nivel estatal como federal y una mayor 
pluralidad y competencia electoral en ellas (Recondo, 2007b), tal 
y como se expresó en la elección de gobernador de 2010, cuando 
la oposición, en alianza electoral, venció al pri luego de 80 años 
en el poder. 

Ciertamente, las elecciones por derecho consuetudinario no 
han estado ajenas a los conf lictos e incluso eventualmente a la 
violencia. Sin embargo, uno de los grandes pendientes que ha de-
jado sin resolver este sistema electoral, pero también el régimen 
electoral de partidos políticos (en Oaxaca y en el resto del país),8 

8“El promedio nacional de presidentas municipales es de 3.5 %, en Oaxaca representa tan sólo 
1.9 %. Por lo que respecta a cargos menores dentro de la estructura municipal, como las síndicas, 
el promedio nacional es de 11.5 %, en tanto que en el caso de Oaxaca representan únicamente 
1.6 % del conjunto en dicho cargo; mientras, las regidoras, que en el ámbito nacional represen-
tan 28 %, signif ican escasamente 6.4 %. En el análisis de estas cifras es necesario considerar, sin 
embargo, que el número absoluto de regidoras en Oaxaca no es el más bajo del país, como Baja 
California, donde hay apenas seis regidoras de un total de 17 y representan 35.3 %, mientras que 
en Puebla, la entidad federativa con mayor número de regidoras (509), el porcentaje es de 29 % 
del total estatal” (Bonf il et al., 2008:106).
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es la muy baja participación y en ocasiones exclusión de las mu-
jeres de los procesos para designar a las autoridades de gobierno.9 

Por su parte, esta organización electoral también ha genera-
do nuevos problemas, derivados de la recomposición de fuerzas 
locales, del reacomodo del control caciquil y de las relaciones 
clientelares preexistentes; del manejo de los recursos asignados 
por la federación a los municipios; de los conf lictos entre la ca-
becera municipal y las agencias municipales y de policía; de los 
casos en que se generan conf lictos entre habitantes del municipio 
que no pertenecen a la comunidad (avecindados) y quienes sí 
forman parte de ella; de la lucha por la participación de las mu-
jeres que, en algunos casos, se encuentra proscrita al interior de 
las comunidades; y por supuesto, de la interpretación jurídica de 
las reglas de “usos y costumbres” cuando se enfrenta la resolución 
de controversias que se suscitan en el propio proceso electoral. 

Como he señalado en otro lado (Singer, 2013), establecer bases 
legales y principios constitucionales que resolvieran las dif iculta-
des para la convergencia entre los sistemas jurídicos indígenas y 
el orden jurídico nacional, signif icaría necesariamente incluir la 
participación de los propios interesados en su diseño, e impedir 
que los derechos colectivos sean desvirtuados. Implicaría tam-
bién establecer normas sustantivas, procesales y autoridades con 
base en los principios del sistema normativo indígena, de carácter 
general. Ello permitiría preservar la diferencia que caracteriza las 
formas que adopta este sistema en las distintas comunidades, así 
como contar con “criterios mínimos para determinar cuándo no 
se han cumplido determinadas normas o se ha violentado el fun-
cionamiento de las instituciones comunitarias como la asamblea” 
(Aguilar, 2010:117).

9En 1995, las mujeres no tenían derecho a votar en 18 % de los municipios por usos y costum-
bres (Velázquez, 2000:228), situación que poco ha cambiado al paso de los años. Para un análisis 
de la participación de las mujeres indígenas en los procesos electorales oaxaqueños, véase Vázquez 
(2011), Velázquez (2003) y Bonf il et al. (2008). Sobre los retos de las mujeres indígenas frente a 
la justicia electoral, véase González Oropeza (2010/2011).
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La diversidad de aproximaciones con las que las constitucio-
nes de los estados atienden a la problemática indígena, ha gene-
rado un escenario de desigualdad al que deben enfrentarse las 
comunidades indígenas que están dispersas a lo largo del país. 
Más aún, la falta de reconocimiento de la pluriculturalidad en 
diversas constituciones locales, así como del reconocimiento del 
derecho de las comunidades indígenas a elegir a las autoridades 
de los gobiernos municipales mediante sus propios sistemas jurí-
dicos, ha dado lugar, en los hechos, a la existencia de autoridades 
paralelas a la autoridad municipal estatal. En otras ocasiones, ha 
motivado a que las comunidades indígenas desconozcan las elec-
ciones realizadas por el régimen de partidos políticos y decidan 
actuar por cuenta propia. 

En nuestro país, aún subsiste la falta de concordancia entre 
los principios constitucionales, que privilegian los principios del 
individuo frente a los principios colectivos. Ello obliga a la ne-
cesidad de llevar a cabo una profunda transformación de ese 
marco, que pasa por la construcción de lo que se ha denomina-
do pluralismo jurídico, apoyado en la legislación y en las normas 
internacionales existentes. La tarea no es sencilla y requiere tan-
to de voluntad política, como de la mera aplicación del estado 
de derecho. 
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El derecho a la diferencia: Entre las aspiraciones 
democráticas y la defensa de la diversidad

Jorge Hernández Díaz

Introducción

En la historia contemporánea reciente, la defensa de la diversidad 
cultural y el anhelo por universalizar ciertas prácticas sociales son 
procesos que algunas veces se contraponen y representan nuevos 
dilemas f ilosóf icos y sociales, ya que la defensa de derechos espe-
cíf icos supone la convivencia de prácticas culturales que provie-
nen de visiones del mundo a veces incompatibles. Tenemos así 
que en varias partes del globo surgen manifestaciones que por un 
lado se organizan para la defensa de los derechos humanos y pro-
moción de la democracia como derechos y aspiraciones univer-
sales; y por otra parte están ocurriendo manifestaciones sociales 
en las que la defensa de particularidades culturales regionales o 
locales son las dimensiones centrales. 

La velocidad con la que se difunden las ideas en la actualidad 
ha hecho posible que se dé una gran interrelación entre las dis-
tintas reivindicaciones con pretensiones universales y las mani-
festaciones locales, o bien las manifestaciones locales de las luchas 
globales han contribuido a la defensa de la diversidad de visiones 
del mundo. Esta tendencia no tiene un impacto homogéneo, ad-
quiere especif icidad en cada caso dependiendo del ámbito na-
cional, regional o local en el que se desarrolle. Por ejemplo, en 
el caso del sureste mexicano, la defensa de los derechos humanos 
ha sido retomada básicamente por la lucha de los derechos de los 
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pueblos indígenas, así las manifestaciones más amplias son reto-
madas a nivel local y reinterpretadas, dando lugar a múltiples de-
mostraciones sociales. Con respecto al primero habría que anotar 
que estos movimientos surgen, paradójicamente, como resultado 
(respuesta) a las políticas de homogeneización, característica de 
la formación de los estados contemporáneos, que en el caso de 
México se tradujo en el diseño e implementación de las políticas 
indigenistas emprendidas como parte de la construcción de un 
país mestizo, pero que en el mediano plazo ha propiciado la for-
mación de una gran variedad de expresiones de la etnicidad a lo 
largo del territorio mexicano. 

Todos estos fenómenos se aprecian con claridad en lo que 
está sucediendo en Oaxaca, en el sur de México, lugar donde 
los reclamos indígenas han conseguido un reconocimiento legal 
explícito de prácticas políticas sustentadas en fundamentos dife-
rentes a los de la democracia liberal. En este texto se discute esta 
situación en la que los derechos indígenas adquieren concreción 
en formas de organización política local basadas en principios 
de representación propios de cada grupo o localidad. Para abor-
dar este fenómeno se realiza un breve recorrido de la manera en 
que los municipios indígenas consiguieron este derecho y de las 
consecuencias de su ejercicio. Así, se da cuenta del alcance de los 
logros políticos de los pueblos indígenas en el ámbito municipal 
y de cómo esta relación sitúa las demandas indígenas frente a los 
otros poderes constitucionalmente reconocidos. El texto describe 
y analiza las tensiones internas y externas que este ejercicio supo-
ne, tanto en la práctica política concreta como en la legislación 
que la sustenta. 

Gobernanza y gobernabilidad en territorios indígenas 

En las últimas dos décadas, en América Latina, en general, fue 
por la presión de las movilizaciones de las organizaciones indíge-
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nas, a partir de la década de 1990, que se promovieron reformas 
constitucionales muy importantes en los países de la región (Van 
Cott, 2005; Postero, 2007). Desde entonces, el reclamo que los 
indígenas hacen del reconocimiento de sus unidades políticas 
particulares se ha convertido en una razón para la promoción 
de la organización y la acción colectiva que tiene el propósito de 
propugnar, por derecho, condiciones que les garanticen mejores 
niveles de vida y una situación social y política en la que puedan 
mantenerse como entidades culturalmente diferenciadas. Es por 
ello que, además de la lengua, la religión, la historia, el estilo de 
vida propio, se def iende también un ejercicio político autónomo, 
sobre todo en el ámbito comunitario y municipal y el derecho al 
ejercicio de un sistema jurídico propio. 

A consecuencia de ello, las unidades subnacionales de ma-
yoría indígena de la región latinoamericana se han convertido 
en escenario de profundos cambios. Los movimientos locales, 
regionales y nacionales que tuvieron lugar en casi todos los paí-
ses lograron transformar la relación entre pueblos indígenas y el 
Estado, transformar la naturaleza de la ciudadanía y, en muchos 
casos, fortalecer nuevas organizaciones y liderazgos indígenas. A 
raíz de las movilizaciones, se reconoció of icialmente la diversidad 
étnica y cultural del Estado, y en algunos países se establecie-
ron regímenes especiales para gobiernos subnacionales indíge-
nas. Este hecho se traducía en el reconocimiento del Estado a 
las entidades políticas indígenas para contar con autoridades con 
la facultad de dirimir conf lictos, en los que las normas consue-
tudinarias o locales son aplicables a los mismos en un ámbito 
territorial determinado.

Al mismo tiempo, en casi todos los países de la región se desa-
rrollaron procesos de descentralización de las funciones y recur-
sos del Estado hacia gobiernos subnacionales que fueron fortale-
ciendo la vida institucional municipal. Las transformaciones se 
impulsaron tanto por el aparato de Estado que buscaba reducir 
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sus funciones, como por la presión social que ejercieron distintos 
sectores de la sociedad civil que impulsaron demandas por una 
mayor democratización (Oxhorn, Tulchin y Selee, 2004). Estos 
dos procesos han convergido en el tiempo y en el espacio, dando 
lugar a arreglos políticos en el ámbito municipal que ponen en 
práctica, o visibilizan, aspectos de la gobernabilidad local y una 
relación entre municipios de mayoría indígena con el Estado. 
Ha sido así que al existir gobiernos conformados según normas 
locales han surgido distintas manifestaciones para materializar al-
gunas propuestas políticas que permiten ejercicios autonómicos, 
dando lugar al ejercicio de una jurisdicción propia, a la posibili-
dad de implementar políticas de desarrollo social particulares, y 
de implementación de formas de decisión novedosas para utili-
zar y asignar los recursos con que cuenta la unidad subnacional; 
igualmente se legitimaron prácticas que se mantenían de manera 
tradicional aunque sin reconocimiento legal. 

Entre estas experiencias autonómicas se insertan las propues-
tas del movimiento indígena. Para algunos autores el ejercicio 
del gobierno indígena es distinto al de los llamados sistemas oc-
cidentales, pues se supone que la autoridad indígena no invoca 
los principios democráticos de representación y mayorías, que se 
basa en criterios tradicionales propios de cada grupo indígena e 
incluso de cada localidad. Es por ello que cabe la pregunta sobre 
la manera en la que los gobiernos emanados de estas formas de 
elección resuelven en el ejercicio del poder en la localidad o el 
municipio donde se practican, es decir, cómo gobiernan.

Con esta conjetura tiene sentido aquí hacer una distinción 
entre gobernanza y gobernabilidad, pues se supone que estamos 
hablando de dos ámbitos con propuestas para gobernar que se 
están basando en f ilosofías alternas. Así, especif icamos la gober-
nanza como las estructuras (o reglas de juego) y los procesos que 
condicionan la participación e interacción de los actores políticos 
y sociales, es decir de las características de un sistema político. 
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Por otro lado, la gobernabilidad es entendida como la capaci-
dad de procesar y aplicar institucionalmente decisiones políticas 
mediante unos cauces institucionales y las reglas de juego esta-
blecidas; es decir, la gobernabilidad se evalúa en función de la 
capacidad de la gobernanza (Coppedge, 1994), la gobernanza es 
el camino, la gobernabilidad el objetivo. Con esta consideración, 
la gobernabilidad indígena está estrechamente vinculada con los 
reclamos del respeto a la diferencia y en ese contexto es que se 
han acuñado las def iniciones al respecto, en donde se resalta la 
capacidad de autogestión de los pueblos indígenas. 

Por todo esto, al considerar la gobernabilidad indígena se debe 
considerar que estamos frente a un nuevo tipo de relación en el 
entramado institucional, donde se incluyen comunidades con di-
versos proyectos políticos dentro de un mismo Estado. De esta 
manera, adquieren sentido institucional las formas de gobierno 
local, pues pasan a formar parte de la trama de las instituciones 
públicas y se puede entender la autonomía de las comunidades 
territoriales (y étnicas). Este idea adquiere mayor sentido si con-
sideramos que el gobierno local es el lugar en donde se expresa 
la relación más cercana entre las autoridades y los ciudadanos, 
entre gobernantes y gobernados, es desde aquí de donde se pue-
den implementar medidas específ icas para conseguir el bienestar 
colectivo. Se supone que por la cercanía que se establece entre go-
bernados y gobernantes, es en el ámbito de los gobiernos locales 
la mejor locación para diseñar políticas que estén acordes con la 
realidad de cada municipio o unidad subnacional, ya que tienen 
mayores posibilidades de contar con un conocimiento concreto 
de sus problemas y potencialidades; y en esa medida un gobier-
no local autonómico podría jugar el papel de protagonista en 
la gestión del bien común. Es en los gobiernos locales donde la 
potencialidad de apertura de canales de participación cobra ma-
yor relevancia, dado que es en este nivel gubernamental donde 
los vínculos con la población y la sociedad civil son más fuertes. 
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Así, para poder diferenciar las dimensiones de la gobernanza 
y la gobernabilidad en, y con, estas nuevas unidades –o antiguas 
pero con nuevo estatus jurídico– se podrían plantear dos niveles 
para el análisis, uno que va en sentido de la unidad política di-
ferenciada hacia las unidades que las incluyen, y otro en las rela-
ciones que se establecen al interior de cada una de las unidades 
diferenciadas. Gobernanza sería entendida, en el sentido amplio 
como el referente con el que el Estado está dando satisfacción a 
las demandas de un sector de la población que se encuentra dife-
renciado y la gobernabilidad a la manera en que, dentro de estas 
unidades, se concreta el gobierno propio. Son formas que ya se 
han discutido o señalado por quienes se ocupan del análisis del 
modo en que el Estado democrático debe dar satisfacción a los 
sectores que reclaman el establecimiento de políticas públicas de 
carácter diferenciado. Así, por ejemplo Kymlicka (1995), al ha-
blar de los reclamos de un grupo, señala que se puede distinguir 
entre aquellos que pugnan por los derechos que permitan deli-
mitar la acción política al interior de las unidades diferenciadas, 
establecimiento de normas para la vida interna del ente particu-
lar en la que se construye un conjunto de medidas que no serán 
adjudicadas a otros y éstos tampoco podrán reclamar protección 
a las leyes que rigen en la sociedad que los incluye. Por otra parte, 
están las normas que establecen las relaciones entre este ámbito 
y el resto de las unidades políticas que componen el Estado. Hay 
que recordar que en esta nueva realidad los gobiernos locales co-
rresponden a unidades políticas que son parte constitutiva del 
Estado, pero con formas de gobierno diferenciadas que se distin-
guen por su carácter autonómico. 

Gobernabilidad y políticas del reconocimiento

Así pues, el tema de la gobernabilidad en territorios indígenas no 
se puede entender sin aludir al debate sobre la constitución del 
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Estado-nación, y de su más reciente expresión: el carácter multi-
cultural o pluricultural. Un Estado democrático, por imperfecto 
que sea, sólo puede ser construido con un arsenal f ilosóf ico li-
beral en donde los derechos individuales son esenciales para dar 
sentido al concepto de ciudadanía. He aquí el dilema de los Es-
tados contemporáneos que aspiran a un régimen democrático 
que a la vez sea incluyente de la diversidad cultural. En el Estado 
democrático sus integrantes son ciudadanos que sostienen rela-
ciones entre sí como parte de un agregado de individuos que, por 
conveniencia, son iguales ante la ley y, como tales, son ciudada-
nos. Se trata de una concepción de la ciudadanía que se concibe 
totalmente disociada de la cultura. Así es como la polémica se 
condensa entre quienes def ienden la concepción de ciudadanía 
que contempla el derecho a la diferencia y por lo tanto reclaman 
el reconocimiento de derechos colectivos, y aquellos que sostie-
nen que en las democracias tales requerimientos no deben tener 
satisfacción para ejercerse en el ámbito público. 

El reconocimiento de la presencia de grupos que mantienen 
distintas culturas, que dan sustento a formas de organización po-
lítica diferenciada, en el seno de los Estados contemporáneos, ha 
dado lugar a nuevas interpretaciones teóricas para comprender 
la forma en que se adopta la diversidad cultural, política, jurí-
dica en cada país, lo que ha promovido el debate sobre las polí-
ticas públicas que, correlativamente, deberían adaptarse en caso 
de que el Estado y la sociedad coincidieran en la conveniencia 
de adoptar un modelo político multicultural en el que pueden 
existir colectividades con distintas visiones del mundo que posi-
blemente estén en desacuerdo con la propuesta cultural y política 
del Estado que las contiene. 

En la democracia la vía para otorgar nuevos derechos a los 
individuos es mediante la construcción de la ciudadanía, es decir 
ensanchando la igualdad cualitativa. Este planteamiento se en-
tiende desde la óptica de la libertad que cada sujeto adquiere al 
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asumirse como ciudadano pleno. Según Marshall, cualquier otra 
diferencia queda superada “siempre que se reconozca la igualdad 
de la ciudadanía” (Marshall, 2005:19). Visto así, parece que el 
reconocimiento jurídico y político de los derechos culturales, 
nacionales, religiosos y étnicos, difícilmente puede ser satisfecho 
públicamente en el ámbito de un Estado democrático, ya que el 
derecho a la diferencia supone distinciones cualitativas entre sus 
integrantes, lo que rompería el principio de igualdad política re-
querida por la democracia. Sin embargo, en las condiciones actua-
les, vemos que nuevos actores reclaman derechos diferenciados de 
carácter colectivo y permanente, a la vez que cuestionan la validez 
de la interpretación ortodoxa del concepto de ciudadanía vigente 
en los Estados democráticos. Con lo cual también se objeta la 
idea de que los Estados democráticos mantienen una propuesta 
neutral y ciega a las diferencias culturales, así por ejemplo Taylor 
(2001) considera que al liberalismo político no puede ni debe 
atribuírsele una neutralidad cultural completa, toda vez que sus 
propuestas asumen una visión del mundo claramente demarcada. 

Quienes aceptan la posibilidad de que en las democracias li-
berarles se puedan considerar derechos diferenciados, William 
Kymlicka (2003) entre ellos, reconocen que la mayoría de los 
derechos colectivos están enfocados a nivelar las diferencias so-
ciopolíticas y no buscan la primacía de las comunidades sobre los 
individuos; se trata, más bien, de expresiones donde se def iende 
la idea de que, para que exista la justicia, ésta no debe limitarse 
a los individuos, también debe contemplar a los grupos; por lo 
tanto, son expresiones que exigen la concesión de derechos di-
ferentes a los miembros de grupos diferentes. Propone, así, el 
reconocimiento de una ciudadanía diferenciada para los grupos 
étnicos, como sujetos de derechos específ icos. De igual forma, 
considera que los derechos diferenciados que pueden ser com-
patibles con la libertad individual contribuirían a fomentar la 
igualdad entre las minorías y la mayoría (Kymlicka, 2003). En 
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términos teóricos, esta af irmación es atractiva; cómo funciona en 
casos específ icos es parte de la discusión actual. 

Para implementar políticas que favorezcan el desarrollo de las 
capacidades de los grupos subordinados, tanto las del ámbito de 
la vida pública como las de la vida privada –a las que se le ha 
dado precisamente el nombre de políticas del reconocimiento–; 
no obstante, en el primero son imprescindibles la existencia de 
normas para legalizar el reconocimiento de las identidades colec-
tivas y la implementación de condiciones que permitan la repro-
ducción de la diferencia como una respuesta a las demandas de 
los grupos culturalmente relegados. Esas políticas, según Taylor, 
se deben basar en el principio de la discriminación positiva o dis-
criminación a la inversa; se trata de generar relaciones de equidad 
y de simetría con legislaciones que favorezcan a quienes ocupan 
un espacio social relegado inmerecidamente (Taylor, 2001). 

En general, y desde una perspectiva del liberalismo político, 
el debate académico ha esbozado cierto consenso respecto a la 
necesidad de establecer medidas para dar sustento legal al recono-
cimiento del derecho a la diferencia, del respeto a la diversidad de 
las identidades culturales y de la necesidad de consagrar derechos 
específ icos a los pueblos con culturas diferentes a la cultura hege-
mónica de un Estado. Tales políticas no se reducirán a la protec-
ción de la integridad cultural, sino garantizarán su supervivencia 
a futuro; de igual forma, se exige que al interior de los pueblos 
con culturas diferenciadas se asegure el ejercicio de los derechos 
fundamentales de todas las personas. 

Gobernabilidad local en municipios indígenas

Con esta perspectiva en mente vale la pena preguntarse hasta qué 
punto los avances políticos de los pueblos indígenas en el ámbito 
municipal han llevado a fortalecer sus demandas frente al Esta-
do nacional, y qué relación guardan los gobiernos municipales 
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con las instancias de poder del Estado que los contiene. Ambas 
preguntas hacen referencia a la gobernanza y a la gobernabili-
dad. Por un lado, la autonomía puede servir para consolidar las 
legítimas demandas de los pueblos indígenas; pero por otro lado 
también existe un peligro de que el reconocimiento por parte del 
Estado hacia el autogobierno conlleve a la marginación económi-
ca y política. Por lo tanto, es vital considerar para evaluar la go-
bernabilidad tanto en la consolidación de los municipios como 
en los vínculos con la política nacional y la forma de inserción de 
la población indígena en la estructura social más amplia.

En México, el reconocimiento formal del derecho a la diferen-
cia quedó plasmado desde 1992 en la Constitución federal; pri-
mero en el artículo 4to. y más tarde, en 2001, en el artículo 2 de 
la Constitución federal; acerca de las limitantes de dichas reformas 
constitucionales ya se ha escrito suf iciente, especialmente sobre 
el hecho de que sus contenidos surgieron de un diálogo en el que 
una comisión en la que participaba el poder legislativo se había 
comprometido con un reconocimiento de mayor amplitud, ade-
más de que su concreción se deja en manos de las constituciones 
locales (López, 2009; Benítez, Selee y Arnson, 2003). Con todo 
esto, el debate nacional sobre los derechos indígenas se ha centra-
do mucho más en la autonomía local que en la inserción de los 
indígenas en la política y desarrollo nacional. Esto se debe, quizá, 
a que el movimiento indígena, a principios de los años noventa, 
se formó en un contexto en el que las organizaciones indígenas se 
oponían al control y la cooptación del Estado y se manifestaban 
en contra del partido of icial y de un sistema político que para 
entonces todavía no dejaba de ser unipartidista. Sin embargo, 
desde 2001 el movimiento indígena nacional perdió espacios, a 
partir de la decisión del movimiento zapatista de retirarse del 
escenario nacional en ese año, especialmente por la manera en 
la que se llevaron a cabo las reformas constitucionales. En gran 
medida, el movimiento nacional se había articulado alrededor de 
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los zapatistas, y su decisión de replegarse también implicó una 
retirada del movimiento nacional.

Desde entonces, el esfuerzo de las organizaciones indígenas se 
ha concentrado en la construcción de autonomías locales y re-
gionales. Algunos de estos empeños, como en Oaxaca, se han en-
focado en fortalecer autonomías ya existentes en los municipios, 
pero en otros casos, como en Chiapas y algunos otros estados, se 
han creado municipios autónomos distintos a los of icialmente 
reconocidos. Además, han surgido experiencias regionales no-
tables que van más allá de un solo municipio, como las expe-
riencias intermunicipales en Sierra Norte de Oaxaca, o la policía 
comunitaria de Guerrero, nacida en 1995, que es, quizá, la más 
reconocida. En 2012 incluía a 72 comunidades y se extendía a 
través de once municipios guerrerenses, aunque no todas las co-
munidades de los mismos eran parte de dicha policía (Sistema de 
Seguridad y Justicia Comunitaria, 1995). Lo signif icativo es que 
su existencia no depende institucionalmente de las estructuras 
municipales. Y todo parece indicar que han logrado un grado de 
seguridad en la región de La Montaña de Guerrero que en otras 
regiones de ese estado no existe.

Pero aunque sean evidentes estas manifestaciones autonómi-
cas, algunas de ellas exitosas, en la situación actual la concreción 
de los derechos para los pueblos indígenas debe atenerse al mar-
co legal que impone el Estado mexicano. Cuando los conf lictos 
exceden la jurisdicción de las unidades políticas locales o su ca-
pacidad para dar respuesta a los problemas que se les presentan, 
necesariamente tienen que recurrir a los ámbitos superiores in-
mediatos, es decir, a los ámbitos estatales y federales. Para poder 
ilustrar este asunto me voy a concentrar en lo que se ref iere a los 
aspectos electorales en el caso de Oaxaca, por ser éste el ámbito 
en el que se han def inido más claramente los reconocimientos, 
han tenido mayor alcance y han sido ejercidos de manera amplia.
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Los dilemas de las normas consuetudinarias: Las constricciones 
internas

En el ámbito electoral, lo más cercano a este tipo de af irmación 
política es el reconocimiento del sistema de elección por medio 
de las normas consuetudinarias, en el estado de Oaxaca, entidad 
en la que la implementación de sistemas de elección de autori-
dades por asambleas populares ha sido codif icada en la consti-
tución estatal en Oaxaca, ya desde 1995, y es generalizada en la 
gran mayoría de municipios del estado (Hernández-Díaz, 2007). 
Estas formas de gobernar parecen haber reconciliado, en algunos 
casos, prácticas ya establecidas de designación de liderazgos con 
las funciones legalmente reconocidas por el Estado. Sin embargo, 
presentan algunos dilemas, ya que en ciertos casos excluyen a 
quienes no nacieron en la localidad, en ocasiones, a las mujeres, 
a los no católicos. Si bien hay argumentos persuasivos de que 
los derechos colectivos pueden contribuir al respeto de los dere-
chos individuales (Kymlicka, 1995; Stavenhagen, 1996), en los 
hechos y en los fundamentos f ilosóf icos que los sustentan fre-
cuentemente se producen contradicciones entre estas aspiracio-
nes. Sin duda, son sistemas que producen rendición de cuentas, 
aunque a veces al costo de perder una participación de todos los 
integrantes de la comunidad o de no permitir la expresión de 
opiniones minoritarias. Claro que esta tensión no es exclusiva de 
los municipios indígenas, ya que existen intentos, entre otros, de 
compaginar la participación ciudadana directa con la representa-
ción plural en otros mecanismos de decisión, pero sí representa 
un fenómeno digno de debate.

En Oaxaca rigen, con reconocimiento jurídico, dos sistemas 
electorales para designar a las autoridades municipales: uno, el 
de competencia partidista, y otro, el de elección por normas de 
derecho consuetudinario que se estableció en 1995 dentro del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de 
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Oaxaca (cippeo), en el libro iv del cippeo, titulado “De la reno-
vación de los ayuntamientos en municipios que electoralmente 
se rigen por normas de derecho consuetudinario” (artículos 109 
al 125). Este Código ha sido reformado varias veces. La reforma 
más reciente envió lo referente a las elecciones por normas con-
suetudinarias al libro vii. Precisamente, fue reformado para tratar 
de encontrar solución a los distintos problemas que habían en-
frentado los gobiernos emanados de la puesta en práctica de este 
sistema alternativo. Originalmente, el artículo 110 del Código 
citado, señalaba: 

Son municipios por usos y costumbres aquellos que han desarro-
llado formas de instituciones políticas propias y diferentes a las que 
se aplican en los municipios que realizan su elección a través de 
los partidos políticos; en los que cumplan reglas o procedimientos 
específ icos para la renovación de sus ayuntamientos. 

Y en el artículo 132 se asentaba:

Para efectos de este Código, serán considerados Municipios de 
usos y costumbres aquellos que cumplan con las siguientes carac-
terísticas:
i. Aquellos que han desarrollado formas de instituciones políticas 
propias, diferenciadas e inveteradas, que incluyan reglas internas o 
procedimientos específ icos para la renovación de sus Ayuntamientos 
de acuerdo a las Constituciones Federal y Particular en lo referente a 
los derechos de los pueblos indígenas; o 
ii. Aquellos cuyo régimen de gobierno reconoce como principal 
órgano de consulta y designación de cargos para integrar el Ayun-
tamiento a la asamblea general comunitaria de la población que 
conforma el municipio u otras formas de consulta a la comunidad.

Esta disposición, junto con otras leyes y normas vigentes en la 
entidad, dan satisfacción a los reclamos indígenas. La represen-
tatividad política al interior de las comunidades que utilizan el 
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régimen de normas consuetudinarias, supone la existencia de un 
modelo en el que los representantes utilizan formas tradicionales 
que no necesariamente forman parte de la democracia represen-
tativa, ya que los nombramientos son asignados en la Asamblea, 
es decir, por la voluntad de aquellos que forman la comunidad 
política de la localidad. En el modelo ideal, los representantes no 
suelen ser candidatos voluntarios; por el contrario, éstos aparecen 
como candidatos “que se deben” a la tradición, al prestigio y al 
sentido de pertenencia a la comunidad, mismo que refuerza la 
identidad de los actores políticos locales. Lo que se consigue con 
este desempeño es prestigio o reconocimiento social local. 

Pero, quienes son parte de esta comunidad política particular 
también participan de una comunidad política más amplia, en la 
que los representantes son electos mediante mecanismos propios 
de la democracia liberal, en este caso concretada por medio de la 
competencia entre partidos políticos. Así, los integrantes de las 
comunidades participan en dos sistemas electorales, sustentadas 
en dos visiones del mundo, algunas veces contrapuestas. 

Quiero detenerme en un punto que deja ver la dif icultad que 
entraña esta convivencia. En Oaxaca, a nivel jurídico, el cippeo 
(artículos 114 a 118, antes de la reforma de agosto de 2012) 
impide la af iliación partidaria a aquellos Ayuntamientos que 
se rigen bajo el sistema electoral de derecho consuetudinario. 
A nivel local, al momento de realizar elecciones municipales, la 
competencia entre partidos está proscrita. Esto signif ica que la 
af iliación a los partidos políticos, debe suprimirse en las eleccio-
nes municipales, pero es indispensable el proceso electoral estatal 
y federal. 

El tema provoca controversia entre los constitucionalistas, 
dado que se ref iere a la naturaleza colectiva de los derechos de 
los pueblos indígenas, una dimensión que no puede incluirse en 
las garantías individuales. Algunos arguyen que sería suf iciente 
aplicar la Constitución –sin una reforma– para cumplir con las 
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demandas de los pueblos indígenas. Esta es una respuesta fre-
cuente que se origina en la idea de que la Constitución contiene 
las garantías primordiales para todas las personas; por lo tan-
to, demandar derechos diferenciados confronta el principio de 
universalidad que debe caracterizar la condición de ciudadanía 
y, en consecuencia, puede dar lugar a regímenes de excepción 
inaceptables –derechos especiales– que aunque establezcan una 
discriminación positiva, estarían f inalmente violando uno de los 
pilares del orden jurídico del liberalismo político: la igualdad 
ante la ley. Otros aducen la validez de todo esto si se considera-
ran derechos para los habitantes de las comunidades indígenas, 
como individuos. Sin embargo, al f inal de cuentas lo que se está 
buscando es el reconocimiento constitucional de una realidad 
social que todavía se contrapone al anhelo liberal de la igualdad, 
pues es sabido que persisten en las comunidades prácticas de or-
ganización política y social, así como culturas diferentes a las que 
mantiene la hegemonía. Nada de lo que se denomina garantías 
individuales permite la adaptación de estos derechos colectivos 
en un nuevo orden jurídico: el caso de Oaxaca demuestra la com-
plejidad de la aplicación de estas leyes.

En la mayoría de estos municipios el principio de elección 
es bastante elaborado y existe una gran variedad de formas de 
elección englobadas todas bajo el nombre de normas comunita-
rias internas (popularmente denominadas de usos y costumbres). 
Igualmente, los formas y contenidos de las desavenencias en este 
caso son diversas, pero los de mayor riesgo político son aquellos 
que resultan de la aplicación de normas excluyentes. Aunque exis-
te la idea generalizada de que en los 418 municipios que mantie-
nen vigentes sus normas comunitarias internas, los integrantes de 
los ayuntamientos son aquellas personas que ya han prestado un 
servicio a la comunidad, también lo es el hecho de que en estos 
municipios existen ciertas restricciones que se traducen en exclu-
siones. Las más notorias son la exclusión de los ciudadanos de las 
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agencias municipales, la de las mujeres, la de los que practican 
una religión diferente a la católica, los avecindados.

Muchas de estas tensiones con frecuencia se convierten en 
graves conf lictos comunitarios manifestados en grupos que se 
levantan contra el orden municipal, impugnación de eleccio-
nes locales, autoridades locales que expulsan contingentes de su 
población, o que resuelven con una discrecionalidad ajena a los 
consensos comunitarios, en algunos de los municipios goberna-
dos por normas comunitarias internas a ciertos sectores se les 
niegan algunos de los derechos políticos plasmados en la Cons-
titución; especialmente el de votar y ser votado. En general, los 
sectores de la población que se excluye son el de las mujeres, los 
recién llegados (avecindados), los habitantes de las agencias mu-
nicipales. Las mujeres no votan en 18 % de los municipios en los 
que las elecciones municipales se rigen por usos y costumbres, los 
recién llegados están privados de sus derechos en torno a 30 % 
de estas municipalidades; de la misma manera, en 26 % de ellos 
la población que vive en las agencias municipales está vetada de 
asistir a la asamblea y por lo tanto de participar en la elección 
(Velásquez y Aquino, 1997). Aunque estas exclusiones a la parti-
cipación política no se producen en todas partes ni en el mismo 
grado, con el hecho de que se presente en algunos de ellos es un 
signo de prácticas excluyentes en estos municipios, por lo que 
existe una amenaza para el ejercicio de la igualdad de derechos.

Cada una de estas formas de exclusión tienen también una 
diversidad de manifestaciones, en algunos municipios los ciuda-
danos de las agencias municipales están totalmente excluidos, en 
otros participan sólo las autoridades de las agencias como obser-
vadores, en otros los ciudadanos de las agencias votan pero no 
tienen derecho a ser electos. Lo mismo sucede con las mujeres, 
y en este caso estamos hablando de las mujeres de las cabeceras 
municipales. En algunas ocasiones, como aconteció (y al parecer 
lo seguirá siendo, pues una golondrina no hace el verano) hace 
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unos cinco años en San Mateo del Mar, las mujeres son punidas 
cuando intentan participar en el proceso de designación de las 
autoridades municipales. En otros municipios las mujeres parti-
cipan pero no son electas, sólo votan, Xanica puede ejemplif icar 
esta situación.

La restricción a la participación de los habitantes de las agen-
cias se puede explicar porque estas localidades en el pasado fun-
cionaron como entidades políticas autónomas; y lo que hoy en 
día da lugar a la discusión y desavenencia es la distribución de los 
recursos que llegan a las cabeceras provenientes de la federación. 
Hasta se podría pensar que en esos casos se trata más de proble-
mas administrativos que políticos, sin embargo, han sido los más 
difundidos y los que han llegado a los tribunales. 

Las otras formas de exclusión son más espinosas, las de los 
avecindados, mujeres y no católicos, pues se trata de formas de 
exclusión que sin duda envuelven propuestas de carácter moral, 
ya que tienen relación con la manera en la que se concibe y/o 
def ine a los integrantes de la comunidad política en cada mu-
nicipio, es decir a aquellos a quienes se les reconocen deberes y 
derechos plenos en una unidad política determinada, en este caso 
el municipio; def inido así, resulta claro que en muchos munici-
pios oaxaqueños se practican formas de exclusión que limitan la 
participación de ciertas categorías de la población y por lo tanto 
los contenidos que dan sustento a quienes forman la comuni-
dad política excluyen a ciertos sectores. Las mujeres son las más 
vulnerables en este aspecto, en el mejor de los casos votan, pero 
no tienen derecho de ser votadas; en otros casos los avecindados, 
aun cuando cumplan con todos sus cargos, cuotas y tequios, de 
ningún modo serán considerados para un cargo de mayor jerar-
quía, lo mismo sucede con los no católicos; por ejemplo, en San 
Mateo del Mar, una persona que profese el protestantismo podrá 
servir en muchos cargos de menor jerarquía pero difícilmente 
tendrá el derecho de acceder a los puestos más importantes como 
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los de presidente, alcalde, sindico o regidor. Estas son formas de 
exclusión que han sido contestadas y que con el tiempo darán 
lugar a nuevas demandas que de no ser atendidas serán principios 
de nuevos conf lictos.

Pero no sólo sucede con los que no forman parte de la comu-
nidad política local, también existen problemas por la manera en 
que se toman las decisiones y el trato que se manif iesta a quienes 
no están de acuerdo con las mayorías. Aunque se dice que en es-
tos pueblos se discute hasta alcanzar el consenso, tal af irmación 
no es aplicable a todos los casos, siempre hay desacuerdos que 
dan lugar a la formación de minorías. Es así como la incorpo-
ración de aquellos que no compartan el ideal general dependerá 
de la voluntad de las mayorías, lo que sucedió a f inales de los 90 
en Yalalag es ilustrativo; allí la facción mayoritaria en sus distin-
tas asambleas se opuso en todo momento a que se integraran al 
ayuntamiento los de la facción minoritaria. En otras asambleas 
desarrolladas en la misma época en Nanahuatipan y Concepción 
Pápalo se aceptó que la minoría participara en el cabildo, en am-
bos municipios por ejemplo, la segunda posición más importan-
te, la del síndico correspondió a la minoría. El problema es que 
las soluciones son particulares. 

Así, si por un lado la autonomía permite un gobierno con 
características propias, estas normas pueden volcarse en contra de 
los integrantes de la misma unidad política local. 

La justicia electoral y los derechos indígenas: Las protecciones externas

En el proceso electoral o de designación de las autoridades lo-
cales en las unidades municipales indígenas se observa una gran 
diversidad de formas. Ello complica el ejercicio de la justicia elec-
toral porque no permite un marco normativo único que, como 
condición mínima, pudiera ofrecer reglas electorales claras y 
ef icaces para la expresión de la voluntad de la mayoría, a la vez 
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que señalará mecanismos e instrumentos no sólo efectivos, sino 
también accesibles, destinados a la defensa de las garantías de los 
individuos y de los ciudadanos (Begné Guerra, 2003). Para lo-
grarlo, es necesario contar con diversos medios jurídico-técnicos 
de impugnación o control (juicios, recursos, reclamaciones) de los 
actos y procedimientos electorales, o que se sustancien ante un ór-
gano de naturaleza administrativa, jurisdiccional y/o política, para 
garantizar la regularidad de las elecciones y que ellas mismas se 
ajusten a derecho; es decir, a los principios de constitucionalidad 
y/o legalidad, corrigiendo eventuales errores o infracciones a la 
normativa electoral (Orozco Henríquez, 2001). Además, se deben 
considerar, por su especif icidad, los medios de control de la cons-
titucionalidad de las leyes o normas generales de carácter electoral.

El problema aquí es cómo discernir estos hechos en un Estado 
multicultural donde se están ejerciendo otras formas de nombra-
miento de autoridades; en el caso de México, esta ref lexión es 
básica cuando se hace alusión a los derechos indígenas. La Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las de los estados 
que cuentan con población indígena, han sido reestructuradas 
eventualmente a f in de reconocer y hacer valer las prácticas con-
suetudinarias con las cuales estos grupos se rigen cotidianamen-
te. Sin embargo, las propuestas aceptadas en tales constituciones 
siguen teniendo una lectura y procedimiento ambiguo. Sí se re-
conoce la organización comunitaria, el derecho consuetudinario, 
las prácticas indígenas y los sistemas de elección por cargos, pero 
no se precisa en qué consisten dichos procesos, cuales son sus 
especif icidades: lugares, tiempos, requisitos, conf lictos; incluso 
teóricamente no existe una homogeneización de conceptos. 

Si bien es cierto que poco a poco se han ido reconociendo los 
derechos culturales de tales comunidades, el caso de la legislación 
electoral sigue siendo un tema controvertido, por lo que la inte-
gración de sus prácticas político-electorales camina con pies de 
plomo, pese a que las elecciones y la renovación de autoridades 



LA DEFENSA DE LA DIVERSIDAD

380

en esas poblaciones tienen repercusiones dentro de las propias 
dinámicas del Estado mexicano. 

En teoría, los órganos competentes han legislado y modif ica-
do las relaciones entre el derecho occidental y el derecho consue-
tudinario; sin embargo, siguen existiendo vacíos jurídicos que se 
traducen en una realidad inef icaz en cuanto a la impartición de 
justicia y resolución de conf lictos. Por lo anterior, tanto teóricos 
como críticos han af irmado que las modif icaciones realizadas a la 
Constitución general y a las de los estados y a otras instituciones 
que tienen pertinencia en los procesos de impugnación, son un 
simple discurso. 

En estas condiciones, las controversias al interior de las co-
munidades indígenas o con otras instancias de gobierno, carecen 
de un mecanismo propio que reconozca la diferencia, es decir, 
que dé sustento a las políticas del reconocimiento: aunque en 
general se les reconozcan derechos en lo particular, no tienen for-
mas especiales para hacer valer esos derechos en las controversias 
que surgen durante los procesos electorales.1 Por ejemplo, sólo 
pueden acceder a la justicia mediante el empleo del juicio para 
la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 

El derecho para acceder a la jurisdicción del Estado también 
está contemplado en el Convenio 169 de la Organización Inter-
nacional del Trabajo (oit), el cual establece en su artículo 8 que 
–al referirse al derecho de los pueblos indígenas a conservar sus 
costumbres e instituciones propias, siempre que éstas no sean in-
compatibles con el sistema jurídico nacional ni con los derechos 
humanos– “siempre que sea necesario, deberán establecerse pro-

1El cippeo fue reformado en 2012 y se incluyeron en él algunos mecanismos para dirimir 
las diferencias, pero en realidad lo que se concreta es lo que en la práctica ya estaban haciendo 
las comunidades indígenas, como recurrir a los Juicios de Protección de los Derechos de los 
Ciudadanos (jdc) para poder acceder a la justicia federal, quiere esto decir que se mantienen en 
la misma situación desde el punto de vista de las políticas del reconocimiento. En la nueva ley 
reglamentaria aprobada en 2012 se estableció un tipo especial de jdc para el caso de controversias 
electorales en los municipios de normas internas, éste será probado por primera vez en las eleccio-
nes municipales que tendrán lugar en Oaxaca, en 2013.
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cedimientos para la solución de los conf lictos que puedan surgir 
en la aplicación de este principio.” Tales procedimientos no se en-
contraban en la legislación electoral oaxaqueña, hasta que fueron 
incluidos en la Reforma de 2012. Aunado a esta falta de acceso a la 
jurisdicción electoral, en Oaxaca, la Cámara de Diputados, erigi-
da en Colegio Electoral, era la que calif icaba las elecciones –muni-
cipales y estatales–, situación que cambió con la reforma al cippeo 
en 2009 y se ha ido adecuando nuevamente con las de 2012.2 
Por no encontrar en la legislación local alguna opción que hiciera 
posible la impugnación de estos actos del Colegio Electoral, por 
parte de quienes se hallaban en desacuerdo con los resultados de 
las elecciones realizadas por normas consuetudinarias, se apelaba 
al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (tepjf). 

Lo paradójico del caso es que la única manera que tenían y 
continúan teniendo los pueblos indígenas, con la excepción re-
ciente de Oaxaca, hasta ahora para defender sus derechos como 
integrantes de colectivos, quienes consideren que les han sido 
vulnerados, es a través de una norma elaborada para defender 
derechos individuales y no colectivos. Sin embargo, cabe resaltar 
que en el tratamiento de estas controversias el organismo judi-
cial ha adoptado una posición de interpretación de las normas 
procesales de forma favorable a las comunidades indígenas, pues 
ha sentado jurisprudencia con relación al deber de garantizarles 
acceso a la justicia electoral. 

Así pues, las determinaciones del tepjf, aunque fundadas en 
la Constitución federal y de acuerdo a criterios democráticos, no 
necesariamente responden a las normas de derecho consuetudi-
nario de los municipios de Oaxaca. Sobre todo si consideramos 
que la justicia electoral no tiene en sí principios y valores propios; 

2Esta entidad fue la única en el país que para entonces tenía esa f igura de calif icación políti-
ca para los comicios municipales, la cual fue eliminada de la legislación federal desde 1993, al 
instaurarse los órganos de justicia electoral. Varios de los conf lictos más virulentos se derivaron 
o radicalizaron por una decisión del Colegio Electoral, contraria a la del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral (iee).
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más bien, como señala José Ramón Cossío (2002): “Las funcio-
nes que la justicia electoral desempeña en una teoría o sistema de 
gobierno, dependen al f inal de cuentas, de la concepción que se 
tenga de democracia”. De lo anterior puede desprenderse que, 
si bien el juicio de protección a los derechos de los ciudadanos 
es una vía por la que pueden presentar sus demandas aquellos 
inconformes con los resultados del sistema electoral de normas 
comunitarias internas, esta opción tiene limitaciones. Sobre todo 
porque, de acuerdo con lo señalado por la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación, en su artículo 79, esta opción requie-
re de la concurrencia de varios elementos, entre ellos: “Que el 
ciudadano promueva por sí mismo y en forma individual, haga 
valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado 
en las elecciones populares, de asociarse individual y libremente 
para tomar parte en forma pacíf ica en los asuntos políticos y de 
af iliarse libre e individualmente a los partidos políticos”. Es a 
este artículo al que han recurrido quienes se sienten agredidos en 
sus derechos colectivos, pueden verse los casos de Tlacolulita en 
Oaxaca, o Cherán en Michoacán. Lo que resalta aquí es cuando 
son conculcados los derechos concernientes al ámbito electoral 
de una comunidad, ésta tiene que recurrir a los medios legales 
confeccionados para la defensa de derechos de otra realidad po-
lítica para realizar la defensa colectiva de derechos que pueden 
contravenir los que tutela la ley a la que recurren para protección. 

Esta situación es una muestra de los dilemas planteados al 
inicio de este texto, y del modo en que se confrontan dos siste-
mas electorales que provienen de concepciones f ilosóf icas distin-
tas: unas apelan principalmente a los derechos del individuo, en 
tanto que las otras fundamentan su defensa alegando derechos 
colectivos. Por ejemplo, cuando existen desavenencias durante 
el proceso de elección, surgen las dif icultades que impiden su 
resolución de acuerdo con la reglamentación general, ya que se 
manif iesta un vacío en cuanto a las normas para que sean los 
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colectivos quienes solucionen tales desacuerdos. Precisamente, 
es aquí donde estriba la polémica de la discusión: al tratar a los 
diferentes como diferentes, puede atentarse contra el principio 
básico de la democracia: todas las personas son iguales ante la 
ley. Para ilustrar este punto: en una solicitud de jdc el actor tiene 
que cumplir en tiempos, agotar todas las instancias (muchas de 
las cuales, además, son desconocidas por los actores) y elaborar 
las impugnaciones de acuerdo a conceptos que muchas veces no 
tienen equivalencia en las prácticas cotidianas de la comunidad 
que se rige por las normas consuetudinarias, como lo es el jdc. 
De esto se colige que los integrantes de una comunidad sólo pue-
den promover sus impugnaciones de manera individual cuando 
se trata de asuntos de un colectivo, y aunque éste debiera merecer 
un tratamiento diferente, si fuera así entraría en contradicción 
con los principios democráticos. 

Conclusiones

¿Cuál debe ser la postura de las democracias liberales hacia los 
reclamos de los grupos por derechos particulares? Kymlicka 
argumenta que: “Los liberales pueden y deben aprobar ciertas 
protecciones externas, donde promueven la equidad entre los 
grupos, pero deben rechazar las restricciones internas que limi-
tan el derecho de los miembros del grupo a cuestionar y revisar 
las autoridades tradicionales y las prácticas internas”; igualmen-
te, sostiene que una concepción del liberalismo político de los 
derechos de las minorías no puede justif icar la restricción de 
las libertades civiles y políticas de los miembros de los grupos 
minoritarios (Kymlicka, 1995:35,37,152). Además, las protec-
ciones externas son legítimas en la medida en que promueven 
la igualdad entre los grupos, mediante la rectif icación de las 
desventajas y vulnerabilidades sufridas por los miembros de un 
grupo en particular.
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En def initiva, un punto de vista del liberalismo político exige 
libertad dentro del grupo minoritario, y la igualdad entre los gru-
pos minoritarios y mayoritarios. En lo que se ref iere a las disposi-
ciones que niegan a las mujeres el derecho a votar o a ocupar un 
cargo público, estas prácticas no protegen a los grupos minorita-
rios de la sociedad más amplia, sino sólo “limitan la libertad de 
los miembros individuales dentro del grupo para revisar prácticas 
tradicionales” (Kymlicka, 1995:152). Las implicaciones de este 
marco para el caso de los gobiernos locales indígenas en Oaxaca 
son evidentes. El Estado mexicano no puede justif icar la exclu-
sión de las mujeres en los municipios que utilizan el sistema de 
normas comunitarias. De esta manera, la inclusión del discurso 
universal de los derechos políticos y de los derechos humanos 
en la legislación local es un paso visible que el Estado ha toma-
do para interceder en las prácticas locales de las comunidades 
indígenas. Sin embargo, este canal es más una recomendación 
que una medida de aplicación de ejecución propiamente dicha. 
La prudencia de los gobiernos estatales y federal para prevenir 
cualquier malestar en la gran población indígena de Oaxaca y 
las “proyecciones esencialistas de la identidad” expuestas por los 
pueblos indígenas han impedido cualquier intervención estatal 
más en los gobiernos locales indígenas de Oaxaca. 

Desde distintas perspectivas de las ciencias sociales se ha do-
cumentado como la composición de las comunidades indíge-
nas y sus correspondientes prácticas son variables y dinámicas, 
están sujetas a la disputa y contestación interna, donde se ob-
servan conf lictos de intereses y luchas por el poder (Van Cott, 
2000:212). Además, es muy poco probable que los sistemas ju-
rídicos indígenas y prácticas organizativas puedan ser llamados 
“culturalmente puros”, cuando se han desarrollado en una “rela-
ción dinámica y asimétrica”   con las normas generales del Estado 
(Van Cott, 2000:213). Siguiendo a Sieder y Witchell, se puede 
decir que no hay cualidades que son inherentemente indígenas, 
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“lo que estamos presenciando es más bien el proceso por el cual 
ciertas cualidades se construyen como tal”, un proceso de reor-
ganización del pasado como una herramienta para obtener be-
nef icios políticos en el presente. Al legitimar restricciones dentro 
de las comunidades indígenas como “tradición” o “costumbre”, 
es muy probable que se esté dejando a los miembros vulnerables 
de esos grupos no protegidos al ejercicio autoritario del poder por 
los sectores dominantes (Sieder y Witchell, 2001:213-214). In-
dependientemente del origen del sistema de cargos y de la canti-
dad de tiempo transcurrido desde su creación, (como señala Van 
Cott, para “derecho consuetudinario indígena”) la autenticidad 
de esta práctica reside en su construcción al margen del aparato 
del Estado, en un “relación dinámica asimétrica”   con la sociedad 
hegemónica y sus instituciones (Van Cott, 2000:212-213). 

Todo lo que aquí hemos discutido son temas que requieren 
del diálogo y acción desde las políticas públicas. Lo que resalta, 
desde luego, es la necesidad de una normatividad jurídica cada 
vez más clara y precisa en la identif icación, def inición y concep-
tos referentes a la comunidad indígena como sujeto colectivo, y 
de un conocimiento de los usos y prácticas de sus gobiernos lo-
cales que abarque sus aspectos específ icos. Esto, con el f in de que 
la ejecución de las determinaciones y acuerdos legales que se han 
logrado a lo largo de los últimos años sea verdaderamente aplica-
da y, frente a los conf lictos existentes, exista un sólido referente 
jurídico al cual acudir para encontrar soluciones adecuadas a los 
sujetos en cuestión y al contexto que los relaciona. 

También desde las mismas comunidades es necesario que se 
expliciten los mecanismos y las experiencias que presentan los dis-
tintos procesos de reivindicación, como una práctica constante de 
autocrítica y ref lexión, necesaria para la reformulación de estra-
tegias que lleven al éxito las negociaciones de estas comunidades 
frente a los diferentes niveles de autoridad ante los cuales presentan 
sus demandas, así como el diseño de otras nuevas que sean reque-
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ridas por aquellos procesos que comienzan a ponerse en marcha. 
Sin lugar a dudas, esta tarea requiere considerar la dif icultad de 
la aplicación de las normas consuetudinarias y la variedad de ma-
nifestaciones culturales en las que están insertas; pero justamente 
por ello, el principal desafío se ha de enfocar en la elaboración de 
leyes y su implementación institucional, que atienda por lo menos 
dos aspectos: el establecimiento de mecanismos que permitan la 
compatibilidad entre la jurisdicción especial de normas consue-
tudinarias y el sistema jurídico nacional, y entre las atribuciones 
de la justicia comunitaria y la del Estado, tal como se determina 
por las reformas constitucionales; además, la instauración de pro-
cedimientos de resolución de las incompatibilidades que puedan 
surgir entre el derecho consuetudinario y los derechos humanos, 
como se indica claramente en el Convenio 169 de la oit.
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Cuestionamientos hacia la representación política 
y la gobernabilidad: El caso de la Asamblea Popular 

de los Pueblos de Oaxaca

Berenice Ortega Bayona

La denominada transición a la democracia en México a f ina-
les del siglo pasado, fue un proceso indudablemente impulsado 
por numerosas movilizaciones sociales de sectores populares 
con una trayectoria histórica de lucha por la democratización. 
Así mismo, las transformaciones, negociaciones y rediseño de 
las instituciones y dinámicas de representación política, rendi-
ción de cuentas y gobernanza que formaron parte intrínseca de 
este proceso, fueron efectivamente inf luenciadas por el activis-
mo de partidos políticos y organizaciones de la sociedad civil. 
Sin embargo, existe una enorme agenda pendiente en cuanto 
a la legitimidad y calidad democrática de estas instituciones y 
gobernanza (por ejemplo, en tanto a niveles de impunidad, co-
rrupción, clientelismo, violación de derechos humanos y falta 
de transparencia). 

Los movimientos sociales, organizaciones políticas y de la 
sociedad civil han continuado al frente de estos cuestionamien-
tos, logrando colocar en la agenda política el debate sobre los 
parámetros, características y obstáculos que enfrenta la demo-
cracia en México. A su vez, han mostrado ejemplos y propues-
tas alternativas de representación y participación política. No 
obstante, es pertinente revisar los dilemas y limitaciones que 
presentan estas dinámicas al interior de estos sectores movili-
zados, permeados también por una cultura política teñida de 
relaciones clientelares y excluyentes que ha perdurado más allá 
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de la liberalización política y económica. En este sentido, pro-
pongo ejemplif icar algunos de los grandes problemas de repre-
sentación, participación e inclusión política que afronta nuestro 
país, a través del caso de la Asamblea Popular de los Pueblos de 
Oaxaca (appo). 

Por un lado, el caso de la appo evidenció contradicciones 
y def iciencias institucionales (locales y federales) a las que se 
enfrentó un movimiento social multitudinario y representa-
tivo de distintos sectores populares y civiles ante una deman-
da colectiva, justamente de representación política (renuncia 
del gobernador). Como expondremos, la falta de canales de 
negociación, gobernanza e impartición de justicia democrá-
ticos, eventualmente conllevaron a escenarios de violencia y 
autoritarismo que podían haber sido evitados. Así mismo, 
asociaremos estos hechos con la reproducción de relaciones 
autoritarias y clientelares a nivel local y nacional como parte 
de una dinámica interdependiente de autoritarismo subnacio-
nal (Cornelius, 1999) que representa graves obstáculos para 
la democratización en distintos ámbitos de la vida política de 
nuestro país. 

Considerando esta contextualización, posteriormente nos 
enfocaremos a explorar las formas en que estos vicios de la 
cultura política nacional se vieron ref lejados en las disyunti-
vas de representatividad, formas de participación, pluralidad 
de proyectos político-ideológicos y legitimidad que emergie-
ron al interior del movimiento. De esta manera, podremos 
situar el tema de la representación, participación e inclusión 
política y sus problemáticas, no sólo en torno a las relaciones 
entre ciudadanos y autoridades, sino también respecto a las 
relaciones entre los actores (sociedad civil, partidos políticos, 
sindicatos, organizaciones sociales, etcétera) que están dispu-
tando sobre proyectos políticos de nación a través de la movi-
lización social.
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Contextualización: Exclusión política, criminalización 
de la protesta social y los fallidos procesos de negociación 
e impartición de justicia 

Oaxaca es un estado con una larga trayectoria de relaciones polí-
ticas –si bien contenciosas– entre sectores populares y autorida-
des locales para la gestión de demandas sociales. Por lo mismo, 
la renuencia en 2006 del nuevo gobernador, Ulises Ruiz, de dia-
logar con movimientos sociales –sobre todo la Sección xxii del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (snte), el 
sindicato más numeroso y representativo del estado– rompió con 
una dinámica de presión y negociación casi institucionalizada en 
Oaxaca. De tal manera, la formación de la appo se puede rastrear 
claramente al descontento general de la población oaxaqueña 
con el gobernador por acusaciones de fraude y corrupción (Are-
llanes Meixueiro, 2007:140-147; Martínez, 2007:29-35; Yescas, 
2007:109-111); al ascenso de la violencia política hacia ciertos 
sectores populares organizados (Bautista, 2006:61-63; Beas, 
2007:31-33; Comisión Civil Internacional de Observación de 
los Derechos Humanos [cciodh], 2007; Denham y C. A. S. A., 
2008:233-237; Freidberg, 2007; Martínez, 2007:86-87; Martí-
nez, 2007:22-29, 37; Méndez y Sutter, 2007); y específ icamente 
a la ruptura de diálogo entre el gobierno estatal y la Sección xxii 
en mayo de 2006. 

Esta tensión e insatisfacción social explotaron con la repre-
sión sin precedentes de la policía estatal al plantón de la Sección 
xxii el 14 de junio en el centro de la ciudad de Oaxaca (Red 
Oaxaqueña de Derechos Humanos [rodh], 2006), provocando 
que no sólo los trabajadores de la educación, sino también sus 
familiares y vecinos, salieran a defenderlos culminando con la 
expulsión de las fuerzas policiacas y reocupación del centro. En 
los siguientes días la appo se conformó como un frente popu-
lar integrado principalmente por la Sección xxii, y más de 360 
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organizaciones político-sindicales, sociales, no gubernamentales, 
estudiantiles, vecinales y comunitarias para exigir la renuncia del 
gobernador. Además, se sumaron miles de oaxaqueños inconfor-
mes con la desigualdad, marginación socioeconómica, injusticia 
y autoritarismo político que venían sufriendo históricamente. 

Para f inales de agosto, el conf licto entre el gobierno esta-
tal y la Sección xxii/appo había escalado de manera violenta. 
El movimiento social tomó una serie de medidas –como mar-
chas multitudinarias, bloqueo de vías y sedes del gobierno local, 
huelgas de hambre, plantones, actos informativos y de organi-
zación mediante asambleas comunitarias y vecinales, foros de 
discusión y la toma de medios de comunicación locales–, tanto 
para expandir el movimiento y desarrollar sus propuestas, como 
para presionar al gobierno federal a intervenir en la negocia-
ción de sus demandas y exigirle su renuncia al gobernador (Beas, 
2007; Denham y c.a.s.a., 2008; Esteva, 2007; Martínez, 2007 
y 2009; Ortega, 2011). El gobierno estatal respondió a cada una 
de estas medidas cerrándose aún más al diálogo, tomando ma-
yores represalias contra sus integrantes, y armando una campaña 
de criminalización del movimiento en medios de comunicación 
con evidentes contenidos prejuiciosos y racistas1 que posterior-
mente fueron retomados por el gobierno federal para justif icar 
ante la opinión pública el restablecimiento del “orden” mediante 
la Policía Federal Preventiva (pfp). Conforme pasaron los me-
ses, las principales demandas giraron en torno a las constantes 
violaciones de derechos humanos que se estaban cometiendo 
contra simpatizantes y activistas del movimiento (entre ellos, 
cinco muertos) por parte de autoridades locales y sus grupos de 
choque, y la inacción del gobierno federal ante estos sucesos y 
su impunidad (cciodh, 2007; Comisión Nacional de los Dere-

1Caracterización de los participantes y sindicalistas como “f lojos”, “revoltosos”, “terroristas” y 
“violentos” (Bautista Martínez, 2008; Freidberg, 2007; Martínez Vásquez, 2007:61, 92-93; Zires, 
2009).
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chos Humanos [cndh], 2007; Freidberg, 2007; Ibero y Mujica, 
2006:14-23). 

Ante esta situación y la incesante petición del mismo mo-
vimiento, el gobierno federal –primero a través de la Secreta-
ría de Gobernación (Segob) y posteriormente con el envío de 
la pfp– decidió intervenir para hallar una “salida pacíf ica”. Esto 
no sucedió. El proceso de negociación transcurrió con diversos 
obstáculos y propuestas frustradas,2 y a mediados de octubre las 
negociaciones se rompieron. Es en este momento cuando la Se-
gob aprovechó la distancia notoria que había crecido entre la di-
rigencia de la Sección xxii y una postura más radical de la appo, 
para proponer una negociación directa con el sindicato. El 26 
de octubre, tras una votación reñida, la Sección xxii anunció 
que aceptaría la propuesta de la Segob, ya que por primera vez 
en 25 años el gobierno federal había accedido a cada una de sus 
demandas laborales (Yescas, 2007:125). De esta manera, declara 
el f in de la huelga y su separación de la appo. A pesar de que mu-
chas bases sindicales continuaron apoyando las movilizaciones, 
esta división quebrantó y desmoralizó al movimiento de manera 
irreversible.

En las siguientes semanas, los enfrentamientos y contraofen-
sivas entre las marchas y manifestaciones de apoyo de la appo, y 
la policía estatal y grupos paramilitares auspiciados por el Partido 
Revolucionario Institucional (pri) local se acrecentaron, siendo 
el hecho más signif icativo el del 27 de octubre, cuando cinco 
activistas más fueron asesinados, incluyendo el periodista esta-

2Entre ellas, la solicitud del movimiento de la “desaparición de poderes” en Oaxaca como 
ruta legal para destituir al gobernador (la cual fue rechazada por el Senado el 19 de octubre) y 
propuestas de transformaciones institucionales y legales (Martínez, 2007:133-135, 198-201); la 
Segob, por su parte, hizo una serie de ofertas al movimiento a cambio de la entrega de los espacios 
tomados en la ciudad de Oaxaca (Yescas, 2007:124), pero al no estar incluida la renuncia del 
gobernador fueron sistemáticamente votadas en contra. Estos hechos, aunados a las declaraciones 
contradictorias de representantes gubernamentales, y reuniones y acuerdos paralelos entre Ulises 
Ruiz y otros actores políticos clave (Yescas, 2010:69-79), sólo contribuyeron al aumento de la 
polarización y desconf ianza del movimiento hacia el gobierno federal.
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dounidense Bradley Will (cciodh, 2007; Denham y c.a.s.a., 
2008:157-162, 275-285; Mal de Ojo tv, 2007a). Una vez que 
la pfp ocupó la ciudad de Oaxaca, los enfrentamientos, intimi-
daciones e impunidad aumentaron (cciodh, 2007; Denham y 
c.a.s.a., 2008:173), culminando el 25 de noviembre tras una 
redada en el centro histórico que dejó al menos 140 heridos y 
149 personas arrestadas (cndh, 2007:21, 43-44; Mal de Ojo tv, 
2007b). Días después, docenas de órdenes de aprehensión fueron 
ejecutadas contra activistas identif icados como “líderes del mo-
vimiento” y varias de sus detenciones incluso fueron televisadas 
para simbolizar el f in del movimiento ante la opinión pública.3 

Estos sucesos desactivaron al movimiento por completo, no 
sólo por el miedo de sus miembros de continuar participando y 
la dif icultad para la organización política, sino también porque 
a partir de ese momento su prioridad giraría en torno a liberar 
a los presos, detener la represión y exigir justicia para las víc-
timas.4 En octubre de 2009, después de que una comisión del 
movimiento y familiares de víctimas exigieran reparación ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ésta determinó que 
Ulises Ruiz había sido el principal responsable de las violacio-
nes a derechos humanos ocurridas en 2006, señalando también 
a varios mandos de seguridad pública. Sin embargo, hasta 2013 
no existía ningún intento concreto por resolver ni apresar a 
los responsables de casos de violación de derechos humanos y 
corrupción;5 y peor aún, las autoridades señaladas –empezando 
por Ulises Ruiz– permanecieron en puestos públicos e incluso 

3El caso más notable fue el de la detención de F lavio Sosa, altamente publicitada, dado el perf il 
que los mismos medios construyeron en torno a su f igura como “líder del movimiento”, a pesar 
de haber tenido un papel mucho más modesto al interior de la organización.

4En un reporte especial de 2007, la cndh concluyó que 11 personas murieron durante el 
conf licto como resultado directo de las violaciones cometidas por la pfp, policía local y grupos 
paramilitares; otras nueve de manera indirecta; 381 personas heridas; y 366 arrestadas (2007).

5El ejemplo más notorio fue el asesinato de Brad Will y el caso de Juan Manuel Martínez Mo-
reno, quien sirvió de “chivo expiatorio” (Bar Human Rights Committee of England and Wales 
[bhrc], 2010:17).
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fueron ascendidos.6 De hecho, en los años restantes del período 
del gobernador, simpatizantes de la appo, periodistas, activistas y 
defensores de derechos humanos continuaron siendo víctimas de 
amenazas, detenciones ilegales y violencia; y en la mayoría de los 
casos, grupos paramilitares f inanciados por el pri local –muchas 
veces con la complicidad de las autoridades locales, Ulises Ruiz o 
miembros de su gabinete– fueron asociados directamente con la 
violencia (cciodh, 2007; educa, 2009; Méndez y Sutter, 2007; 
Peace Watch Switzerland, 2009; Servicio Internacional para la 
Paz [sipaz], 2007). 

Oaxaca en la encrucijada nacional: Relaciones clientelares 
y política desvirtuada

La escalada del conf licto oaxaqueño y el fracaso de las vías ins-
titucionales para resolverlo se pueden asociar, a su vez, con pa-
trones más amplios de relaciones políticas antidemocráticas en 
México. Si bien la liberalización de la competencia electoral hacia 
f ines del siglo pasado logró romper con el control absoluto del 
pri sobre la Presidencia y los poderes legislativo y judicial, así 
como reacomodar las relaciones políticas de dependencia entre el 
poder ejecutivo y los gobiernos locales, este proceso no fue acom-
pañado de las reformas institucionales necesarias para controlar 
los excesos potenciales de los poderes locales. Ante este vacío y 
las nuevas condiciones de autonomía local (descentralización de 
presupuestos y de lealtades políticas), el pri recurrió en muchos 
casos a prácticas antidemocráticas que caracterizaron su régimen 
en décadas pasadas (compra y manipulación de votos, intimida-
ción y cooptación de opositores, desvío de fondos, etcétera) para 
reconquistar espacios y mecanismos de control regional (Gib-
son, 2005). Mientras, los demás partidos políticos se dedicaron a 

6Tales fueron los casos de Jorge Franco, Lizbeth Caña Cadeza, Lino Celaya Luria y Eduardo 
Medina Mora.
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construir sus propias redes patronales en aras de fortalecer su po-
sición ante el nuevo escenario de competencia electoral. Es decir, 
que a pesar de las transformaciones en la dinámica de relaciones 
de poder, la cultura política de relaciones clientelares continuó 
reproduciéndose más allá de líneas partidistas.

En varios estados, esta dinámica se tradujo en la exacerba-
ción de poder de sus gobernadores, lo cual generó una especie 
de “autoritarismo subnacional” (Cornelius, 1999; Gibson, 2005; 
Snyder, 1999). Tal fue el caso en Oaxaca, particularmente duran-
te los gobiernos de José Murat y Ulises Ruiz. Se trató de lo que 
el sociólogo oaxaqueño, Víctor Raúl Martínez Vásquez, def inió 
como “gobernadorismo autoritario”, o donde el poder se centra-
lizaba en la f igura del gobernador y se sostenía más por miedo 
que por consenso; la ley era usada discrecionalmente; los recur-
sos públicos eran utilizados para reforzar el clientelismo; y la in-
formación pública era ocultada y manipulada (2007:19). Esta 
relación de dominación se renovaba desestabilizando y desacre-
ditando a la oposición; mediante un manejo discrecional de los 
recursos públicos para ganar lealtades políticas; inf iltrando mo-
vimientos sociales y regenerando conf lictos intercomunitarios; 
reprimiendo a los medios de comunicación críticos del gobierno; 
y debilitando instituciones estatales (2007:25). 

El caso oaxaqueño, entonces, nos muestra cómo el proceso de 
“transición a la democracia” en México no fue homogéneo ni ne-
cesariamente progresivo (Cornelius, 1999; Middlebrook, 2009). 
Incluso, puede leerse como un proceso contradictorio, en donde 
mientras a nivel nacional se fue dando una liberalización política 
en varios aspectos, a nivel local subsistieron políticas autoritarias 
que evitaron garantizar derechos políticos básicos. En Oaxaca, 
la alternancia política en la gubernatura no se logró sino hasta 
2010. Esta permanencia del pri en el poder ejecutivo local sub-
yugó constantemente a los poderes judicial y legislativo; institu-
ciones diseñadas para contrarrestar y monitorear la inf luencia del 
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ejecutivo como las autoridades locales electorales, de derechos 
humanos, y de acceso a la información pública fueron sistemá-
ticamente encabezadas por colaboradores cercanos del goberna-
dor; y éste continuó designando directamente a los dirigentes del 
pri y nombrando a sus candidatos para elecciones locales (López, 
2009:95, 110-113).

Los elementos presentados ponen en evidencia que el proceso 
de transición no necesariamente conllevó a una democratización 
de las instituciones y estructuras que regulan la relación entre el 
gobierno federal y los estados. En este sentido, podemos explicar 
el comportamiento que tuvieron ciertos actores políticos clave en 
el conf licto oaxaqueño y su inf luencia en el destino de la appo. 
Por ejemplo, el conf licto poselectoral de las reñidas elecciones 
presidenciales de 2006, que se alargó de manera paralela al oaxa-
queño hasta noviembre, indudablemente incidió en las cambian-
tes posturas de la Segob en el proceso de negociación con la appo 
(Yescas, 2010:72-77). En resumen, porque el gobierno federal 
temía que el precedente de un movimiento social que exigía la 
renuncia de un gobernante, aunado al apoyo con el que contaba 
al interior del movimiento el candidato del Partido de la Revolu-
ción Democrática (prd) –Andrés Manuel López Obrador–, pu-
dieran poner en jaque la frágil victoria y toma de protesta de Feli-
pe Calderón, el candidato del partido en el poder, Partido Acción 
Nacional (pan). Bajo este escenario, el pri supo condicionar su 
respaldo al pan, a cambio de que el gobierno federal hiciera caso 
omiso de “gobernadores incómodos” priistas, como Ulises Ruiz 
o el caso de Mario Marín en Puebla. Estas alianzas partidistas 
también inf luyeron en el voto del Senado sobre la desaparición 
de poderes en Oaxaca, donde el pan y el pri votaron en bloque 
en contra, y el prd a favor. 

Por otro lado, es relevante destacar el papel que tuvo en el 
conf licto la dirigente nacional del Sindicato Nacional de Tra-
bajadores de la Educación (snte), Elba Esther Gordillo, quien 
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aprovechó la coyuntura para crear la Sección lix –y así romper la 
unidad de la Sección xxii–7 y para crear un nuevo partido políti-
co (Nueva Alianza) que también jugaría un rol en romper alian-
zas tradicionales en las elecciones federales de 2006.8 La rivalidad 
entre las dos secciones magisteriales tuvo un impacto visible en la 
escalada de enfrentamientos sufridos por maestros rurales duran-
te la huelga y fue una de las razones por las que muchos de ellos 
eventualmente votaron a favor de aceptar la oferta del gobierno 
federal, regresar a clases y distanciarse de la appo. 

Estos ejemplos nos muestran que las acciones del gobierno 
federal y estatal estuvieron guiadas por las mismas alianzas clien-
telares y dinámicas antidemocráticas y poco transparentes entre 
élites políticas que caracterizaron a los regímenes priistas del pa-
sado. A su vez, el gobierno federal continuó fomentando la pro-
longación de estas relaciones y acciones antidemocráticas en los 
estados y en otros espacios políticos como el sindical y partidista, 
donde las relaciones clientelares se han recreado y expandido en 
el diseño de políticas públicas, la gestión de recursos, y relaciones 
políticas entre autoridades y sectores populares (Guillén y Ortega 
Bayona, en prensa).

Las muchas appo: Representatividad, legitimidad y unidad 
en disputa

La recreación de relaciones clientelares y cuestionamientos de 
legitimidad representativa en México no son sólo problemas 
inmersos en las relaciones entre autoridades y ciudadanía; son 
parte de una cultura política que ha sobrevivido el proceso de 

7Gordillo tuvo poca incidencia en las movilizaciones de la Sección xxii, ya que –como detalla-
remos más abajo– esta sección ha representado históricamente la disidencia del snte.

8Véase el conf licto al interior del pri, entre Gordillo y la facción del candidato a la Presidencia 
en 2006, Roberto Madrazo (la cual incluía a Ulises Ruiz, Jorge Franco y José Murat). Esto even-
tualmente condujo a la salida de Gordillo del partido, y la asociación de Nueva Alianza y el snte 
con el pan (Yescas, 2010).
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“transición a la democracia” y que tiene alcances en todos los 
niveles de la vida política. Esto incluye las relaciones políticas 
al interior de los movimientos sociales como exploraremos en 
el caso de la appo a continuación. Si bien el movimiento social 
pudo sobrevivir la constante campaña de desprestigio y actos de 
intimidación y violencia por más de cinco meses, gracias a su 
apoyo multitudinario, esta misma diversidad y tamaño se con-
virtieron en obstáculos para su consolidación y permanencia. 
Aunque el apoyo masivo continuó, las distintas posturas sobre 
los ideales, proyectos y estrategias a seguir fueron acrecentando la 
autonomía y división de muchos sectores y grupos participantes; 
cada uno adjudicándose ser la legítima voz de la appo, cuando en 
realidad estábamos frente a varias appo.

El apoyo masivo que recibió la demanda de la renuncia del 
gobernador y la formación de la appo, correspondió no sólo a la 
coyuntura de injusticias percibidas durante el gobierno de Ulises 
Ruiz, sino también al hartazgo generalizado de una larga historia 
de exclusión política, injusticia social y marginación económica 
en Oaxaca.9 Se trató de una catarsis política de empoderamiento 
popular que, a pesar de la gran diversidad de los sectores integran-
tes, se resumió en una sola demanda que representaría el inicio de 
un cambio democrático en Oaxaca: la renuncia del gobernador.

El movimiento, entonces, reunió tanto a sectores populares 
con una trayectoria reconocida de organización y lucha social y 
política, como a simpatizantes sin af iliaciones previas pero que 
fueron construyendo identidades y espacios políticos propios, 
producto de las experiencias vividas durante las movilizaciones.10 

9Este capítulo recupera secciones de mi tesis doctoral sobre la appo (Ortega, 2011), la cual se 
nutrió extensivamente de entrevistas con activistas y simpatizantes de diversos sectores de la appo 
y la Sección xxii, así como con académicos y especialistas sobre Oaxaca. Parte de las referencias 
citadas, las descripciones y argumentaciones que hago sobre los simpatizantes y miembros, mo-
tivaciones, organización y formas de participación de la appo están basadas en estas entrevistas. 
Mayores detalles y citas de las mismas se pueden consultar en la tesis.

10Para mayor detalle sobre las distintas organizaciones, facciones y sectores que conformaron 
la appo, (Ortega, 2011).
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Dentro de los sectores históricos más representativos, encontra-
mos obviamente a la Sección xxii, que desde la formación de la 
Coordinadora Nacional de Trabajadores de la Educación (cnte) 
en los 80, han luchado por la democratización del snte, parti-
cularmente a través de una “democracia basista-sindical”, o es-
tructuras de representación popular horizontales (Cook, 1996; 
Foweraker, 1993; Martínez, 1990; Street, 1997; Yescas y Zafra, 
2006). Su legitimidad e inf luencia en el movimiento estuvieron 
fuertemente vinculados al papel histórico que ha tenido el ma-
gisterio en las luchas sociales y organización política de comuni-
dades rurales y colonias populares; y al hecho de ser el sindicato 
y organización laboral más grande del estado (más de 70,000 
miembros). También estuvieron presentes en la appo activistas 
formados en tradiciones políticas de izquierda y organizaciones 
político-sindicales, campesinas, universitarias y frentes populares 
de los 70 (Martínez Vásquez, 1990); y de igual manera miembros 
de frentes populares más recientes inf luenciados por el Ejérci-
to Zapatista de Liberación Nacional (ezln) (Hernández-Díaz, 
2004). 

Así mismo, encontramos a participantes con experiencias de 
lucha en las colonias populares y pueblos conurbados de la ciu-
dad de Oaxaca, que desde los 80 se organizaron por la deman-
da de servicios y espacios de participación política. También se 
unieron miembros de las denominadas “comunidades eclesiales 
de base” (ceb), que desde los 70, inf luenciados por la teología 
de la liberación en el estado, lograron establecer redes de trabajo 
comunitario y político paralelas a la estructura tradicional de la 
iglesia católica (Norget, 1997). De la misma manera, activistas 
de organizaciones de derechos indígenas (locales y de migran-
tes) y de derechos humanos con una trayectoria histórica (Her-
nández-Díaz, 2001), colaboraron estrechamente con una amplia 
gama de ong que desde los 90 se han enfocado en la lucha por 
los derechos político-electorales, de género, ecológicos y de de-
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sarrollo sustentable, de la niñez, y por medios alternativos, entre 
otros (Dalton, 2007). 

Todos estos sectores mantuvieron legitimidad y representati-
vidad en la appo, porque han sufrido junto con la mayoría de la 
población oaxaqueña las secuelas de relaciones políticas autorita-
rias (clientelismo y caciquismo) y la desigualdad económica que 
predominan en el estado, al mismo tiempo que han compartido 
experiencias de lucha por democratizar estas relaciones y estruc-
turas político-económicas. Por lo tanto, marcaron un ejemplo de 
formas de organización y movilización popular “híbridas” típicas 
de Oaxaca: es decir, heredadas tanto de luchas de clase y político-
sindicales; de formas de organización comunitaria profundas; así 
como de demandas ciudadanas más recientes (Ortega, 2011). 
Esto se vio ref lejado en las marchas multitudinarias; asambleas, 
brigadas y representaciones populares; decisiones por consenso y 
formas de organización autónoma-horizontal; formas de trabajo 
colectivo; campamentos, plantones y bloqueos; y redes y foros de 
colaboración ciudadana.

Por otro lado, la appo, en sus distintos espacios y actividades, 
signif icó por primera vez para mucho(a)s oaxaqueño(a)s la opor-
tunidad de verse representado(a)s e incluso ser representantes de 
demandas que históricamente habían sido excluidas de las insti-
tuciones y canales de representación política tradicionales (Orte-
ga, 2011). En este sentido, las asambleas populares; barricadas y 
plantones instalados en colonias populares; toma de medios de 
comunicación; colectivos de mujeres, artistas callejeros y jóvenes; 
foros de discusión ciudadana; y redes espontáneas de apoyo al 
movimiento, fueron espacios de participación, empoderamiento 
y experiencias democráticas sin precedentes. 

De la misma manera, estos espacios también se visualizaron 
como cotos de poder por las distintas organizaciones, facciones 
y sectores participantes, y rápidamente se tornaron en espacios 
de disputa política. Esto se evidenció principalmente en las tres 
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instancias de representación política que tuvo el movimiento: la 
Dirección Provisional, la Comisión de Diálogo y el Congreso 
Constitutivo.

Ante la asistencia masiva a la convocatoria a formar la appo 
y a las primeras asambleas, en un primer momento se intentó 
mínimamente coordinar las movilizaciones a través de una Di-
rección Provisional, mientras se concertaban los términos y con-
diciones de un Congreso Constitutivo en donde se determinaría 
una estructura más estable. Fue claro que en esta etapa organi-
zaciones sindicales y sociales –como la Sección xxii, el Frente de 
Sindicatos y Organizaciones Democráticas de Oaxaca (fsodo) y 
la Promotora por la Unidad Nacional Contra el Neoliberalismo– 
lideraron la coordinación del movimiento a través de la discusión 
de objetivos y estrategias en las asambleas, la formación de comi-
siones de trabajo, y la difusión mediante marchas, campamentos 
y brigadas; pero esto pronto cambiaría. En teoría, la Dirección 
debió conformarse por un representante de cada organización 
suscrita a la appo, pero su f lexibilidad permitió que simpatizan-
tes y activistas se integraran libremente, se autonombraran repre-
sentantes, y que en ocasiones hubiese más de un representante 
por organización, mientras muchos sectores permanecieron sin 
representación alguna. Por otro lado, este mecanismo no pre-
vió realmente la inclusión de simpatizantes sin af iliación en su 
estructura, por lo que muchos sentían que su participación in-
cidía más en otros espacios que en las largas discusiones de las 
asambleas inf luenciadas generalmente por representantes de las 
organizaciones. Por tanto, los miembros de la Dirección –que 
f luctuaron entre 20 y 60– no alcanzaron una representatividad 
o liderazgo completamente legítimos ante los miles de simpati-
zantes; y por ende, nunca se def inió si su papel en el movimiento 
tendría que haber sido de simples moderadores para las discusio-
nes y toma de decisiones en las asambleas, o si deberían de haber 
fungido como una verdadera dirigencia. Como lo manifestaron 



BERENICE ORTEGA BAYONA

403

diversos miembros de la Dirección, el problema de la representa-
tividad sobrepasó al movimiento, ya que cuando la Sección xxii 
inicialmente convocó al “apoyo popular” para la formación de la 
appo, en realidad se refería a las organizaciones políticas y socia-
les con las que ya venía colaborando; no esperaban la respuesta 
multitudinaria y masiva que recibieron.

Este dilema de representatividad, lejos de ahuyentar la partici-
pación, simplemente fue ampliando y diversif icando sus espacios 
de acción. Poco a poco las asambleas de la Dirección Provisional 
fueron sobrepasadas por iniciativas populares –como la toma de 
medios; las brigadas de acopio, abastecimiento y seguridad; las 
barricadas en colonias populares; las diversas manifestaciones ar-
tísticas callejeras; o la toma de municipios por “gobiernos popu-
lares”–, que cobraron vida propia y generaron nuevas identida-
des (Beas, 2007; Denham y C. A. S. A., 2008; Freidberg, 2007; 
Nevaer, 2009; Norget, 2009; Stephen, 2007; Zires, 2009). Por 
lo mismo, cada vez se dif icultó más la coordinación entre las de-
cisiones tomadas en las asambleas y las acciones del movimiento 
fuera de éstas. Para muchos, la organización horizontal y poco 
estructurada del movimiento era su principal virtud, ya que faci-
litaba la apertura de espacios de creatividad y colaboración ciu-
dadana, lo cual generó una noción de empoderamiento popular 
y distinguió a la appo de otros movimientos sociales. Mientras 
que para otros, la descentralización de la toma de decisiones pro-
vocaba un alejamiento paulatino entre las organizaciones y los 
simpatizantes no af iliados –en colonias populares y barricadas, 
por ejemplo–, lo cual fue debilitando la unidad y congruencia 
del movimiento.

Este dilema organizacional no sólo correspondió a una dife-
rencia de enfoque logístico, sino también a distintas nociones 
políticas y expectativas del movimiento social. En primera ins-
tancia, se acordó que las organizaciones presentes harían a un 
lado sus demandas particulares en aras de las prioridades del mo-
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vimiento en su conjunto (las cuales, más allá de exigir la renun-
cia del gobernador, permanecieron ambiguas hasta el Congreso 
Constitutivo en noviembre). Pero paulatinamente las diferentes 
corrientes, facciones e ideologías políticas en cada organización 
(marxistas-leninistas, liberales, sindicalistas, indigenistas, po-
pulistas, socialdemócratas, anarquistas, entre otras) fueron ha-
ciéndose presentes e incidiendo más en las discusiones sobre los 
objetivos y estrategias del movimiento. Al cobrar cada vez más 
relevancia, otros espacios de movilización (como las estaciones 
de radio y TV, barricadas y colonias populares), éstos también 
se convirtieron en lugares donde se disputaron estos proyectos 
políticos, af iliaciones ideológicas y cotos de poder. Poco a poco, 
muchos participantes “no af iliados” comenzaron a sentirse mar-
ginados de estos espacios cooptados por “las organizaciones” –a 
quienes percibían como partidos políticos en competencia por 
clientelas– y optaron por buscar o crear espacios alternativos aún 
más descentralizados (y más radicales, como algunas barricadas), 
alejándose cada vez más de la organización central de la appo. Se 
generó, entonces, una discrepancia político-ideológica adicional 
en torno a los objetivos y métodos del movimiento: entre aque-
llos activistas con una historia de lucha social a través de formas 
de resistencia y negociación de demandas con las autoridades; y 
aquellos para quienes su experiencia de organización autónoma, 
espontánea y horizontal iba más allá de las instituciones políticas 
tradicionales. Ambas se adjudicaron representar la esencia po-
pular auténtica de la appo, y entremezclados en estas disputas se 
encontraron cientos de simpatizantes que simplemente se solida-
rizaron con la demanda central de justicia y democratización que 
simbolizaba exigir la renuncia del gobernador.

Uno de los factores que inf luyó de manera trascendental en el 
problema de la representatividad y ambivalencia del proyecto po-
lítico de la appo, fue el hecho de que la organización más nume-
rosa y experimentada, la Sección xxii, nunca estableció un plan 
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de activismo formal y estructurado en las colonias, barricadas, 
medios de comunicación u otros espacios conquistados por el 
movimiento. Su participación como gremio se concentró en sus 
propias asambleas, comisiones creadas, campamentos del centro 
histórico, radiodifusora, y las marchas y acciones específ icas a las 
que convocó. La participación y solidaridad de sus af iliados en 
los demás espacios fue a título personal; lo cual dejó el campo 
abierto para la inf luencia y competencia por liderazgos de otras 
organizaciones políticas y sociales establecidas como el Comité 
de Defensa de los Derechos del Pueblo (codep), el Consejo In-
dígena Popular Oaxaqueño (cipo), las Organizaciones Indias por 
los Derechos Humanos en Oaxaca (oidho) y el Frente Popular 
Revolucionario (fpr).

Por otro lado, ante el frustrado proceso de negociación con 
el gobierno federal y las represalias que continuaban escalando, 
algunos sectores fueron radicalizando más sus acciones, agregan-
do otro factor de división al interior del movimiento sobre qué 
objetivos y estrategia seguir. Algunas de las medidas de la appo, 
como la toma y bloqueo de calles, o tácticas de enfrentamiento 
y resistencia con las fuerzas policiacas, fueron reprobadas por la 
sociedad oaxaqueña en general, ya que afectaban el tránsito y 
actividades económicas importantes para el estado, como el tu-
rismo. También al interior del movimiento, varios sectores per-
cibieron que esta radicalización (el uso de piedras, resorteras y 
bombas Molotov, y sistemáticamente cayendo en provocaciones 
con la policía) aumentaba la tensión con las autoridades, em-
pantanando el proceso de negociación y retroalimentando la 
campaña de desprestigio en los medios de comunicación y en la 
opinión pública. Mientras tanto, muchos simpatizantes apoya-
ron estas medidas, ya que sentían que representaban la lucha y 
el enojo popular justif icados ante las agresiones e injusticias que 
estaban sufriendo. Podemos observar entonces, otra diferencia de 
fondo entre aquellos quienes apoyaban las acciones de presión y 
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rebelión directas –en muchos casos grupos inf luenciados por la 
experiencia del ezln, grupos anarquistas, y activistas del Consejo 
General de Huelga (cgh), de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (unam), y de San Salvador Atenco– y aquellos con 
una historia de lucha de constante interlocución con las autori-
dades para la solución de demandas –como los miembros de la 
Sección xxii y otras organizaciones políticas y sociales.

Por lo mismo, la Comisión de Diálogo con la Segob también 
fracasó en cimentarse como una instancia legítima y representa-
tiva del movimiento. Aunque la Comisión estuvo conformada 
por 14 miembros de la appo y 14 delegados de la Sección xxii, 
electos en asamblea general, es importante destacar que estos re-
presentantes no tenían poder decisorio, sino la obligación de re-
portar cualquier propuesta de la Segob a las asambleas generales 
de la appo y Sección xxii, respectivamente, donde se discutiría y 
votaría. Como lo plantearon diversos representantes entrevista-
dos, esto se debió principalmente a que no existía consenso entre 
los miembros de la appo sobre cuales deberían ser los objetivos y 
propuestas que presentarían a la Segob, más allá de exigir la re-
nuncia del gobernador. Así, para la mayoría de los participantes, 
el poco resultado que tuvo el proceso de negociación aumentó 
la desconf ianza y puso en cuestionamiento la credibilidad de la 
misma Comisión, sobre todo una vez que la Sección xxii negoció 
sus propias demandas y se separó de la appo. De esta manera, fue 
creciendo la distancia entre lo que se proponía ante la Segob, lo 
que se decidía en las asambleas, y las acciones de simpatizantes y 
activistas en las calles.11 Esta situación evidenció una disputada 
legitimidad al interior del movimiento, dejándolo vulnerable a 

11Por ejemplo, cuando el gobierno federal exigió al movimiento desmantelar las numerosas ba-
rricadas en toda la ciudad como condición para continuar las negociaciones, aunque la asamblea 
de la appo acordó desmontar algunas, muchos de los activistas y habitantes de colonias populares 
que las sostenían se rehusaron, argumentando que eran necesarias ante las constantes amenazas, 
intimidaciones y ataques que sufrían por parte de la policía estatal y grupos paramilitares asocia-
dos con el pri local.
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las inf iltraciones y debilitando su unidad, lo cual también estan-
có el proceso de negociación signif icativamente.

Del 10 al 13 de noviembre, miembros y simpatizantes de la 
appo llevaron a cabo el “Congreso Constitutivo” en un intento 
por formalizar y fortalecer la estructura del movimiento, parti-
cularmente ante la entrada de la pfp a la ciudad de Oaxaca. Se 
pretendía precisamente integrar a aquellos sectores de simpati-
zantes, nuevos o no af iliados, que habían estado participando en 
el movimiento de manera signif icativa pero al margen de las re-
presentaciones ya establecidas en la Dirección Provisional –como 
los integrantes de barricadas, grupos de mujeres y jóvenes, artis-
tas y colonias populares–. Se convocó a nominar y elegir de tres a 
cinco consejeros por sector para formar un Consejo Permanente 
de 240 a 264 delegados. Más de 1,500 personas asistieron y se 
logró acordar una declaración de principios, normas, objetivos, 
propuestas, plan de acción y estructura. La appo se def inió como 
un “movimiento político no violento” con el propósito princi-
pal de “promover la necesidad de una nueva constitución para el 
estado, para alcanzar una profunda y radical transformación de 
las relaciones entre el gobierno y la sociedad, de las instituciones 
y de la manera en que se ejerce el poder” (Acuerdos del Congreso 
Constitutivo de la appo, 2006; Martínez, 2007:136-139). Otras 
de las principales demandas incluyeron: la renuncia de Ulises 
Ruiz; liberación inmediata de presos políticos de la appo y revo-
cación de todas las órdenes de aprensión; cese a la persecución 
de miembros del movimiento; respeto a la libertad de expresión 
y el derecho de medios independientes y radios comunitarias; 
investigación federal de las violaciones de derechos humanos co-
metidas durante el período de Ulises Ruiz; auditoría al gobierno 
de Ulises Ruiz; y oposición al Plan Puebla-Panamá. 

La formación y eventual desconocimiento de este Congreso 
ejemplif icó la forma en que la diversidad de posturas fue transfor-
mándose en divisiones político-ideológicas irreconciliables. Para 
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empezar, nuevamente existió un problema de representatividad, 
donde no todas las regiones ni sectores quedaron representadas 
equitativamente. Muchos de los consejeros fueron autoproclama-
dos, con poco tiempo, experiencia política e infraestructura para 
cabildear y alcanzar cobertura y legitimidad entre los simpatizan-
tes. Por lo tanto, la selección de consejeros abrió una nueva arena 
de competencia política entre los miembros más experimentados 
de la appo, donde varias organizaciones buscaron colocar conse-
jeros que representaran su agenda política particular en distintos 
sectores. Esta dinámica nuevamente ahuyentó a gran parte de 
los participantes quienes vieron asemejadas prácticas clientelares 
y lucha por cotos de poder. Fue así que organizaciones y grupos 
específ icos, sobre todo los más radicales, fueron dominando la 
agenda y marcando las estrategias a seguir. F inalmente, los acre-
centados niveles de violencia y persecución que para esas fechas 
los simpatizantes del movimiento sufrían, terminaron por des-
alentar la participación y debilitar la estructura pretendida por el 
Congreso Constitutivo.

Después de 2006, una serie de asambleas se llevaron a cabo por 
distintos sectores, intentando revivir el movimiento social; pero 
no prosperaron por las reñidas discusiones sobre quienes eran los 
voceros y representantes “auténticos” de la appo. La represión 
brutal y divisiones que sufrió el movimiento dejaron huellas de 
desconf ianza y enfrentamientos entre sus distintos sectores. 

Esta situación sólo se enfatizó ante las posturas encontradas 
que tomaron en las elecciones locales de 2007. Mientras algu-
nos propusieron presentar candidatos de unidad de la appo para 
conformar un bloque opositor en el congreso estatal, otros con-
sideraron incongruente participar en procesos y mecanismos po-
líticos que sentían habían defraudado a la población oaxaqueña. 
Al f inal, algunas organizaciones presentaron candidatos, pero a 
título individual. Para muchos, este hecho simbolizó el fracaso 
del movimiento para unif icarse bajo un mismo proyecto políti-



BERENICE ORTEGA BAYONA

409

co; y mostró su falta de capacidad para extender su lucha política 
vía otros canales y mecanismos institucionales. 

Por otro lado, como analizamos anteriormente, la interven-
ción del gobierno federal y comportamiento de partidos políti-
cos durante el conf licto dejaron mucho que desear. La perma-
nencia del gobernador signif icó un pri local fortalecido, y los 
actos de intimidación contra opositores continuaron en aras de 
reconquistar y reforzar sus cotos de poder (educa, 2009; Mén-
dez y Sutter, 2007:19-28). Así mismo, el apoyo implícito que 
dieron todos los partidos políticos locales a Ulises Ruiz durante 
el conf licto y la reproducción de vicios clientelares y cupulares 
durante las campañas electorales de 2007, son todos factores que 
indudablemente contribuyeron a la decepción generalizada del 
electorado y a una crisis de legitimidad de la política institucional 
en Oaxaca. Esto se vio claramente ref lejado en los altos niveles 
de abstención de esos comicios, resultando en que el pri ganara 
la mayoría de asientos en el congreso local y gobiernos munici-
pales; incluso algunos ya conquistados por la oposición en años 
anteriores (Díaz Montes, 2009:264-267).

Las rupturas def initivas que ocurrieron dentro de la appo 
durante 2007, evidenciaron las divisiones de fondo sobre los 
principios que deberían normar el futuro del movimiento social. 
Mientras que para algunos se trataba de un movimiento multi-
tudinario y popular que debería luchar por la democratización y 
transformación de instituciones, estructuras y relaciones políticas 
del estado; para otros representaba una experiencia alternativa 
de poder popular que tendría que luchar en contra –y fuera de– 
un sistema político autoritario, corrompido e irreparable. Estas 
diferencias caracterizaron el activismo y reorganización de varios 
grupos y sectores que participaron en la appo en años posteriores, 
particularmente en vísperas de las elecciones para gobernador en 
2010. Por ejemplo, para los miembros de la Sección xxii, la lucha 
sindical sigue siendo un referente en la vida política de Oaxaca, 
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que puede incidir en transformar relaciones y estructuras anti-
democráticas; además de que tienen su propia agenda pendiente 
en materia educativa y de democratización sindical que resolver. 
Por su lado, la mayoría de las organizaciones integrantes del “Es-
pacio Civil”, formaron el Foro Ciudadano para la Transición a 
la Democracia, que tuvo un papel preponderante en presentar 
propuestas de reformas legales y estructurales para el nuevo go-
bernador. Organizaciones sociales como codep, cipo y oidho 
formaron nuevos frentes políticos como la Convención Estatal 
Democrática “Oaxaca Libre”, enfocados a la presión política 
para la gestión de demandas sociales. Otras organizaciones como 
Comuna-Oaxaca, el fpr, la Coordinadora de Mujeres Oaxaque-
ñas, y el fsodo, pref irieron ligar su activismo a la lucha política 
a través de partidos y frentes políticos como el prd, Partido del 
Trabajo (pt), Partido Unidad Popular (pup), y el Frente de Or-
ganizaciones Sociales Democráticas de Izquierda (fosdi). En el 
otro lado del espectro, algunas organizaciones más inf luidas por 
las experiencias vividas de organización autónoma y popular –so-
bre todo grupos de jóvenes anarquistas– como Voces Oaxaque-
ñas Construyendo Autonomía y Libertad (vocal), tomaron una 
postura más radical centrando sus esfuerzos en espacios fuera de 
los mecanismos políticos tradicionales. F inalmente, varios gru-
pos optaron por luchar por una transformación “desde su propia 
trinchera”, como el grupo de artistas gráf icos y graf iteros, Asam-
blea Social de Artistas Revolucionarios de Oaxaca (asaro); el de 
mujeres, Mujer Nueva; el de medios alternativos, Mal de Ojo; y 
a través de diversas asambleas comunitarias y vecinales (educa, 
2010; Ortega, 2011).

En esta sección analizamos cómo las dinámicas de disputas 
políticas y disyuntivas de representación y participación al inte-
rior del movimiento social también inf luyeron en la desmovili-
zación y ruptura de la appo. Además de las divisiones político-
ideológicas que se dieron entre las facciones y organizaciones del 
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movimiento; entre las “organizaciones” y los “no af iliados”; o 
entre las organizaciones “corporativas” y los grupos más radicales 
y autónomos, existió una vasta gama de participantes que se sin-
tieron excluidos y marginados de este proceso político también. 
Es decir, sectores de la sociedad civil que se decepcionaron al ver 
reproducidas las mismas relaciones clientelares y cupulares que 
los habían excluido históricamente de los mecanismos institucio-
nales y políticos del Estado. No obstante, en las elecciones para 
gobernador de 2010, hubo una revigorización de la participación 
política popular al elegir al primer gobernador de oposición en 
Oaxaca, Gabino Cué; un hecho que probablemente no hubiese 
sido posible sin el precedente del movimiento social de 2006.

Ref lexiones f inales

El caso de la appo nos ilustra la complejidad de las protestas mul-
tisectoriales y populares en un contexto de lucha por la democra-
tización en México; donde los retos a la construcción de repre-
sentatividad legítima, gobernanza democrática y justicia social se 
encuentran en todos los niveles de las relaciones políticas y eco-
nómicas. Así mismo, vimos ref lejadas las disyuntivas que se pre-
sentan entre la representación y participación política –planteadas 
por Diana Guillén y Alejandro Monsiváis en este mismo volu-
men–, a través del estudio de caso de un movimiento social. A pe-
sar de las dif icultades expuestas, es innegable que la appo tuvo una 
trascendencia nacional al cuestionar los límites de la democracia 
electoral, y de la representación y participación política como se 
presentan en el país. Es decir, que consiguió reinsertar en el de-
bate nacional la cuestión sobre quienes y como deben de incidir 
en el rumbo político de México; y en este sentido, alcanzaron tal 
fuerza y legitimidad popular que lograron amenazar el equilibrio 
de poder estatal. Nos mostró formas alternativas de inclusión y 
auto-organización política no centralizadas, más horizontales, po-
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pulares y creativas, que invitan a pensar sobre las posibilidades de 
otras variantes de la democracia como la denominada “democra-
cia radical”, directa o participativa (Esteva, 2007); o mecanismos 
de participación política indígenas como los llamados de “usos y 
costumbres” y sindicales de “democracia basista”. La diversidad y 
complejidad de estas propuestas y experiencias políticas –muchas 
veces encontradas– son ref lejo de que la democracia en México es 
un proceso contencioso todavía en disputa.

Sin embargo, resulta difícil discutir –y mucho más reconci-
liar– las visiones distintas de representación, participación polí-
tica y democracia que nos ejemplif icó la appo, en un contexto 
estatal que continúa recreando y promoviendo relaciones anti-
democráticas. Los obstáculos, represalias, impunidad, carencias 
institucionales y frustrados canales de negociación a los que se 
enfrentó el movimiento social de 2006 representaron un fuerte 
cuestionamiento a los niveles de ef icacia, democracia y legitimi-
dad de las instituciones y gobernanza, tanto estatales como fede-
rales. En este sentido, uno de los grandes pendientes del proceso 
de “transición a la democracia” en México –y en Oaxaca– ha sido 
ejercer el ajuste de cuentas con los actos de corrupción, represión 
e impunidad de los gobiernos priistas pasados, ya que su ausen-
cia ha inf luido en la continua falta de transparencia, rendición 
de cuentas y responsabilidad de las instituciones y autoridades, 
sobre todo en materia de impartición de justicia y gobernabili-
dad. Por otro lado, en un contexto de marginación económica y 
de formas de representación política limitadas a los partidos, la 
competencia electoral y negociación y gestión de recursos siguen 
siendo los principales espacios del quehacer político. Mientras 
la inclusión política siga restringida a estos espacios, será difícil 
transitar hacia una distribución de recursos más equitativa o una 
cultura política que no esté constantemente atravesada por rela-
ciones clientelares que deterioran el ejercicio de la gobernanza, 
ciudadanía y política cada vez más. 
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La facultad de investigación de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. El limbo jurídico1

Angélica Cuéllar Vázquez2

Introducción

Este libro colectivo aborda la temática de los desafíos de la par-
ticipación ciudadana y la representación política. Este capítulo 
retoma las prácticas de los ministros y analiza las inercias presen-
tes en sus decisiones apegadas al poder político, con la f inalidad 
de evaluar en qué medida esas decisiones pueden ser justif icadas 
en términos de la legalidad y el interés público. Este texto forma 
parte de una investigación más amplia, en la que se busca obser-
var a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn), como un 
campo y a sus miembros como los agentes portadores de dispo-
siciones específ icas, llamadas por Pierre Bourdieu habitus. Qui-
simos observar cómo interpretan y ejecutan los ministros de la 
scjn el artículo 97 de la Constitución, que incluía la controvertida 
facultad de investigación. La facultad de investigación establecía 
que: la scjn “podrá nombrar comisionados especiales cuando así 
lo juzgue conveniente o lo pidiere el Ejecutivo Federal o algunas 
de las Cámaras del Congreso de la Unión, o el gobernador de al-
gún Estado, únicamente para que averigüe la conducta de algún 

1Este estudio forma parte de la investigación apoyada por la Dirección General Asuntos del 
Personal Académico (dgapa), proyecto Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e In-
novación Tecnológica (papiit) in301909, Democracia y derecho. Crisis de las instituciones políticas 
en México.

2Agradezco a Ivonne Roldán, becada como ayudante de investigación por el Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología (Conacyt), y también a Alberto Peniche y Alhondra Rodríguez, becarios 
de dgapa, por su apoyo para la elaboración de este trabajo.
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Juez o Magistrado Federal; o algún hecho o hechos que constitu-
yan una grave violación de alguna garantía individual”.3 

Esta facultad se ejerció solamente en dos ocasiones durante 
el siglo xx y de manera sorprendente se intensif icó su ejercicio 
en los primeros años del siglo xxi, cuando su uso se multiplicó. 
F inalmente, tras largos debates, en el mes de marzo del año 2011 
fue transferida a la Comisión Nacional de los Derechos Humanos 
(cndh). El objetivo de la investigación ha sido observar y anali-
zar las resoluciones de la scjn en dos casos que fueron atraídos 
para ejercer la facultad de investigación, en un espacio jurídico, 
de entrada def inido por su carácter no vinculatorio. Las resolu-
ciones al no ser sentencias no tienen carácter vinculatorio, lo que 
rompe con uno de los principios constitutivos y legitimadores de 
la scjn, como un campo que funciona para hacer cumplir la ley y 
vigilar que ésta se cumpla dentro de los marcos constitucionales. 
Es por esta característica, que para analizar los casos, debemos 
partir de la incongruencia que encierra su creación: facultar al 
máximo órgano de justicia del país para investigar pero no para 
intervenir jurisdiccionalmente. Esta cualidad ofrece la posibili-
dad para observarla más allá del encuadre meramente jurídico.4 
Lo que para muchos abogados es una facultad muerta, para los 
sociólogos es un espacio muy rico de investigación. Con estas 
características, ¿cómo interpretar y leer esta facultad?

El análisis del ejercicio de esta facultad, nos acerca sin duda, 
a la conjetura de que el campo jurídico, concretamente la scjn 
cuando actuó bajo ésta, tuvo un papel más político y moral que 
jurídico. En este texto se presentarán algunos resultados de la 
investigación de dos casos, en concreto Aguas Blancas, Guerrero 
(1995), y Atenco, Estado de México (2006).

3Tesis p.lxxxvii/96, Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, t.iii, junio 
de 1996, p. 516.

4La mirada de la sociología hacia el derecho sale siempre de los encuadres meramente jurídicos. 
Para la sociología jurídica, las decisiones judiciales, resoluciones, sentencias, etcétera, son leídas 
como acciones sociales.
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El campo y el campo jurídico

De acuerdo con Pierre Bourdieu, el campo es “un espacio cu-
yas tres dimensiones fundamentales estarían def inidas por el vo-
lumen del capital, la estructura del capital y la evolución en el 
tiempo de estas dos propiedades (puestas de manif iesto por la 
trayectoria pasada y potencial en el espacio social)” (Bourdieu 
2012:130). Lo que “está en juego” en el campo, se disputa entre 
los agentes y en esta disputa se ponen en juego diversos capitales 
que poseen éstos. De acuerdo a los pesos específ icos de capitales, 
materiales y/o simbólicos en el campo donde se da la disputa, los 
agentes aparecen diferenciados. A estas posesiones, Bourdieu las 
denomina capitales y “hablar de capital específ ico es decir que el 
capital vale en relación con un determinado campo, por lo que 
vale tanto dentro de los límites de este campo, y que no es con-
vertible en otra especie de capital sino bajo ciertas condiciones” 
(Bourdieu, 2000a:114). 

Algunos capitales sólo son apreciados dentro de la lógica que 
opera en un campo y no en los demás campos. El capital es en-
tonces relativo, f inito; es un bien producido, distribuido y con-
sumido dentro del campo. Para lograr un alto nivel de aceptación 
en un campo, los agentes deben cumplir algunas condiciones y 
poseer capitales propios y además un amplio capital simbólico. 
Bourdieu def ine el capital simbólico de esta forma: 

Cualquier propiedad (cualquier tipo de capital, físico, econó-
mico, cultural, social) cuando es percibida por agentes socia-
les cuyas categorías de percepción son de tal naturaleza que les 
permiten conocerla (distinguirla) y reconocerla, conferirle al-
gún valor. [...] Más exactamente, ésa es la forma que adquiere 
cualquier tipo de capital cuando es percibido a través  de unas 
categorías de percepción que son fruto de la incorporación de 
las divisiones o de las oposiciones inscritas en la estructura de la 
distribución de esta especie de capital (por ejemplo fuerte/dé-
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bil, grande/pequeño, rico/pobre, culto/inculto, etcétera) (Bou-
rdieu, 2007:108). 

Tomando la teoría de Pierre Bourdieu para el estudio de los 
casos mencionados, se podrá observar que subsiste una lucha por 
la distribución del capital jurídico. Esto se puede observar desde 
afuera del campo, pero al interior del campo jurídico de la scjn, 
podemos observar cómo los ministros, cómo cualquier otro ope-
rador jurídico, actúan bajo la inf luencia de sus creencias, sus in-
tereses y ambiciones, su lugar en el espacio jurídico, su estatus y 
las relaciones que puedan tener con otros agentes de la sociedad 
en general y también con agentes políticos.  

Una característica a resaltar en la teoría relacional de Pierre 
Bourdieu, es que deja de lado las pretensiones universalistas de la 
acción jurídica, ilusión que muestra al derecho como imparcial 
y enfoca su análisis no sólo en la estructura lógica del derecho, 
sino que lo lleva al análisis de la estructura de las posiciones ob-
jetivas de los jueces y ministros en el espacio social en el que se 
desenvuelven. Esta manera de observar el derecho, permite f ijar 
la mirada en el capital simbólico que posee cada ministro. De 
esta forma, se comprende que el campo jurídico genera esquemas 
de clasif icación, que siempre tratan de preservar discursivamente  
las características de neutralidad y universalidad,  por lo que se 
percibe como “el lugar de emergencia de la razón jurídica” (Gar-
cía, 1997:243).

El campo jurídico para Bourdieu, es una estructura históri-
camente formada por la acción de los agentes pertenecientes a 
él y, como todo campo, su lógica se construye a través de un 
sistema de posiciones y de relaciones objetivas de fuerza. Bour-
dieu puntualiza que en el campo jurídico se luchará por la po-
sesión legítima de capital jurídico que supone el conocimiento 
y la utilización de la ley en casos específ icos, donde el juzgador 
debe intervenir; mientras que el capital simbólico que posee el 
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agente es una red perdurable de relaciones, es decir, se trata de 
un capital en donde sobresale la relación con los demás y, como 
vimos, se detenta un estatus gracias a esquemas de clasif icación 
que tienen fuera y dentro del campo jurídico. Un juez o ministro 
con un gran capital simbólico, se posiciona en el campo jurí-
dico como un agente con mayores posibilidades de ejercer un 
dominio dentro del campo. Estas condiciones, les permiten a los 
agentes ostentar ese capital, como quien tiene el derecho de decir 
el derecho. El capital simbólico puede nutrirse por la posesión 
de títulos académicos, por gozar de prestigio, tener una buena 
reputación. Todo ello posiciona a un ministro o a un juez con 
mayor autoridad en el campo. No olvidemos que en la teoría de 
Bourdieu los capitales son relaciones sociales y las disposiciones 
o habitus generan en los ministros formas particulares para hacer 
distinciones.

El efecto inmediato y perdurable en el campo, de la posesión 
del capital simbólico y el capital jurídico, es la distinción de los 
agentes dentro del mismo; los agentes se clasif ican, se diferencian 
de acuerdo a sus habilidades. La posición que mantienen en este 
espacio es lo que permeará sus pensamientos, prácticas, estrate-
gias y perspectivas sobre los otros agentes habilitados en dicho 
espacio y saber lo que es y que no es posible para ellos. Por lo tan-
to, “la constitución del campo jurídico es inseparable de la ins-
tauración del monopolio de los profesionales sobre la producción 
y comercialización de esta categoría particular de productos que 
son los servicios jurídicos” (Bourdieu, 2000b:191). Esta lucha 
desemboca en una apropiación del campo, por parte de un grupo 
de agentes que son legítimos simbólicamente sobre otros agentes 
que no lo son. Es así como en el campo jurídico, los esquemas 
de clasif icación son puestos en práctica, a través del lenguaje de 
los agentes, de la capacidad argumentativa y de la capacidad de 
inf luencia, hacia otros agentes del campo. De tal manera que, 
en el ejercicio de la ejecución de la ley, pese a que se intenta pre-
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servar la universalidad y la equidad, la interpretación que realiza 
el ministro está en función del rol que juega en el campo y del 
capital simbólico que le es reconocido fuera de éste.

El ministro, entonces, no interviene de una forma imparcial, 
racional y exclusivamente apegada a los principios jurídicos, 
como se ha pensado desde una ortodoxia del derecho. Los agen-
tes de este campo interpretan las leyes sobre la base de una serie 
de condicionantes más allá de la lógica del derecho. Sin lugar a 
dudas, la interpretación del derecho, que es la función sustanti-
va del campo de la scjn, aparecerá en menor o mayor medida, 
permeada por valores e inclinaciones de sus agentes, a veces total-
mente abiertas y manif iestas y otras veces de manera tácita. 

Por todo lo anterior, nos colocamos del lado de los que pensa-
mos que no hay una comprensión unívoca de las leyes, sino una 
interpretación y una utilización diferenciada, que le permite al 
juzgador actuar a través del lugar que ocupa como agente de un 
campo y también del prestigio que ostenta en el espacio social 
más amplio. De esta manera, vamos a concebir a la scjn como 
un microcosmos dentro del campo jurídico, con reglas de opera-
ción específ icas y propias, que producen prácticas particulares de 
los agentes inmersos en éste (Bourdieu, 2002:261).

El habitus y las disposiciones

Los ministros de la Corte interpretan la ley. A veces no lo ha-
cen en estricto apego a la letra, sino bajo las apreciaciones que 
cada uno tiene del mundo social y de su posición dentro del 
microcosmos de la scjn. En lenguaje de Bourdieu, sus decisiones 
estarán permeadas por sus disposiciones. Bourdieu dice que las 
disposiciones son “los esquemas de percepción, de apreciación y 
de acción que constituirán su utilidad objetiva en un uso prácti-
co” (Bourdieu, 2002:115). El habitus, que a su vez contiene las 
disposiciones, es el campo hecho cuerpo. En la Corte, los mi-
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nistros hacen uso de sus capitales para posicionarse simbólica y 
legítimamente dentro y fuera del campo jurídico. La legitimidad 
también se construye fuera del campo de la Corte, las decisiones 
de los ministros son también decisiones políticas, que pueden ser 
legítimas o no de acuerdo a los agentes que afectan sus resolu-
ciones. Por lo tanto, pueden ser decisiones que afecten intereses 
y capitales de agentes de otros campos. La decisión entonces se 
legitima o no en el campo político.

Bourdieu señala que las disposiciones están determinadas por 
las trayectorias individuales de cada agente, “a un volumen de ca-
pital heredado corresponde un haz de trayectorias más o menos 
equiparables que conducen a unas posiciones más o menos equi-
valentes” (Bourdieu, 2002:125). A través del análisis de las tra-
yectorias de los agentes, es que se puede comprender la estructura 
del microcosmos de la scjn, así como reconocer a los agentes 
dominantes y la lógica que imponen, al detentar un mayor poder 
simbólico e imponer su visión al resto de los ministros.

Bourdieu indica que uno de los principios fundamentales de 
todos los campos, es que pese a que guardan una cierta autono-
mía relativa y satisfacen primero las lógicas en su interior, siempre 
están relacionados. A través de las redes de relaciones y lealtades 
adquiridas en las trayectorias de los agentes, se puede observar 
como las decisiones del campo jurídico se ven inf luenciadas por 
el campo político (Bourdieu, 2001:211).

Con la estrecha relación que guardan los agentes políticos y 
los ministros, a través de sus prácticas, podemos establecer que 
pueden existir acuerdos entre un determinado ministro y algún 
agente político interesado en inf luir en la resolución de un caso. 
Con esto, un ministro puede reforzar su capital simbólico, sobre 
todo cuando su argumento, ya sea jurídico, moral o político se 
hace legítimo en el campo político. Sin embargo, no cualquier 
agente político puede llegar a disponer de capital simbólico para 
satisfacer o cuidar sus intereses y su imagen. Como se verá en los 
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casos Atenco y Aguas Blancas, políticos que poseen altos puestos 
tienen claras af inidades con algunos agentes del microcosmos de 
la scjn. La estrecha relación entre ambos campos, implica no 
sólo hacer un análisis del campo de la scjn, de sus posiciones ob-
jetivas y de sus prácticas, sino hacer también una red de relacio-
nes entre los agentes políticos y jurídicos, sobre todo cuando en 
los casos analizados (Aguas Blancas y Atenco), los responsables 
son f iguras políticas de relevancia.

La metodología

Para el análisis de los casos utilizamos diversos documentos. 
Unos emitidos por la Corte, como versiones taquigráf icas de 
las sesiones del pleno, sus resolutivos y votos de los ministros, 
así como rastreos hemerográf icos, para diseñar el escenario po-
lítico en el que se desarrollaron los conf lictos. Estos materiales 
fueron codif icados y los códigos fueron clasif icados en cate-
gorías analíticas. Partimos de una categoría central que es la 
conciencia jurídica, tomada de Carlos Lista, quien la def ine 
como los procesos que engloban las formas de pensamiento 
que los juristas utilizan para argumentar, razonar y resolver 
la ley (Lista, 2002:46). Esta categoría central, la dividimos en 
tres subcategorías: formalismo, garantismo y activismo judi-
cial. Por formalismo, según Lista, vamos a entender, “la pos-
tura formalista supone que los contenidos de las normas son 
independientes de intereses determinados, sean estos secto-
riales, de clase, grupales o individuales, así como también de 
apreciaciones valorativas, de consideraciones de tipo ético, de 
sentimientos políticos o de criterios utilitarios o de convenien-
cia” (Lista, 2002:46).

Se puede llegar a establecer como una hipótesis, que existe 
una relación entre los miembros más apegados a una conciencia 
jurídica formalista, al interior del campo de la scjn y algunos 
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agentes políticos que pudieron verse afectados con algunas reso-
luciones, como sucedió en los casos que analizamos. 

Para def inir el garantismo nos basaremos en la concepción 
que se encuentra en la obra de Luigi Ferrajoli:

La teoría garantista cambia el papel de la teoría del derecho, de la 
función del juez y del jurista. Cambian tres cosas: la teoría del de-
recho, antes avalorativa, se vuelve valorativa; la obligación del juez, 
antes de aplicar la ley, se trasforma en la facultad de aplicarla o no 
hacerlo; el jurista de un observador del derecho se transforma en 
un dictaminador de la validez o invalidez de las normas (Moreno 
Cruz, 2007:843). 

En el garantismo se exaltan y priorizan los derechos funda-
mentales, establecidos en las constituciones estatales y en decla-
raciones internacionales. El activismo judicial, se ref iere al pro-
tagonismo de los jueces. Sugiere mayor libertad en las decisiones 
judiciales de la que normalmente permitiría el estricto apego a 
la ley. El Black’s Law Dictionary def ine judicial activism de la si-
guiente manera: “F ilosofía de la decisión judicial que permite a 
los jueces guiar sus decisiones por sus puntos de vista personales 
sobre la política pública, entre otros factores. Usualmente, con-
lleva la idea de que los adherentes de esta f ilosofía tienden a en-
contrar violaciones constitucionales y están dispuestos a ignorar 
los precedentes” (Black’s Law Diccionary 2009:2094). Para este 
trabajo, con los documentos y  la clasif icación de los códigos, 
pudimos observar la lógica con la que los ministros argumen-
taron en cada uno de los casos. Ello nos permitió acercarnos a 
entender el habitus en el campo de la Corte en esas coyuntu-
ras. Observamos cómo a través de los argumentos, los ministros 
expresaron sus posiciones y observamos algunas relaciones con 
agentes políticos. 
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Cuadro 1. Ministros y actores políticos involucrados en los casos de 
estudio

Fuente: Elaboración propia, con base en la sistematización del proceso político.

Las trayectorias permitieron observar las relaciones que exis-
tieron entre los agentes y cómo pueden permear las posiciones 
que asumen los ministros en la scjn. Este ejercicio metodoló-
gico nos permitió dar cuenta también del capital simbólico de 
los ministros. Por razones de espacio, para cada uno de los casos 
analizaremos los argumentos de dos ministros únicamente.

Los ministros que conformaron el pleno y los actores políticos 
involucrados en los dos casos se enlistan en el cuadro 1. Los casos 
se analizan a continuación:

Casos Ministros Actores políticos

Aguas Blancas
(1995)

Genaro David Góngora Pimentel
Guillermo Iberio Ortiz Mayagoitia
Juan Nepomuceno Silva Meza
Olga María Cordero de García Villegas
Sergio Salvador Aguirre Anguiano
Mariano Azuela Güitron
José de Jesús Gudiño Pelayo
José Vicente Aguinaco Alemán (Pre-
sidente)
Juan Romero Díaz
Humberto Román Palacios
Juventino Castro y Castro

Ernesto Zedillo. Presidente de 
la República, pri
Rubén F igueroa Alcocer. Go-
bernador de Guerrero, pri (fa-
milia con trayectoria política en 
Guerrero)
Porf irio Muñoz Ledo, Cuau-
htémoc Cárdenas y Gilberto 
López y Rivas, prd

Atenco
(2006)

Genaro David Góngora Pimentel
Guillermo Iberio Ortiz Mayagoitia
Juan Nepomuceno Silva Meza
Fernando Franco González Salas
Olga María Cordero de García Villegas
Sergio Salvador Aguirre Anguiano
Mariano Azuela Güitron (Presidente)
José de Jesús Gudiño Pelayo
Sergio Valls Hernández
Margarita Luna Ramos
José Ramón Cossío Díaz

Enrique Peña Nieto. Goberna-
dor del Estado de México, pri 
(grupo Atlacomulco)
Ignacio del Valle (fpdt). Líder 
de la organización
Eduardo Medina Mora. Secre-
tario de la ssp
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Aguas Blancas

Cuadro 2. Acontecimientos e intervenciones de la Corte 
en el caso de Aguas Blancas 

Fuente: Elaboración propia, con base en la sistematización del proceso político.

Acontecimientos

28 de junio de 1995: Se perpetró la matanza en Aguas Blancas. El saldo 
fue de 17 campesinos muertos y 21 heridos.
29 de junio: El gobierno estatal designó a Adrián Vega Cornejo como el 
f iscal especial para investigar el caso.
30 de junio: La cndh decidió intervenir en el caso, solicitó al servi-
cio forense que comenzara a exhumar los cuerpos para esclarecer los 
hechos.
14 de agosto: La cndh emitió la recomendación 104/95, en la que le 
hizo a F igueroa una serie de recomendaciones.
18 de septiembre: La scjn resolvió, que no era posible efectuar la inves-
tigación solicitada por la Comisión Mexicana de Defensa y Promoción 
de los Derechos Humanos (cmdpdh).
19 de noviembre: F igueroa decidió nombrar una segunda f iscalía espe-
cial, a cargo de Alejandro Varela Vidales.

Primer momento de 
la Corte: Solicitud de 

atracción

24 de febrero de 1996: El periodista Ricardo Rocha presentó el video 
original de la matanza.
27 de febrero: El f iscal Varela Vidales no atribuyó responsabilidades a 
los altos funcionarios y determinó que la responsabilidad fue de los 
cuerpos policíacos.
4 de marzo: El presidente emitió, por medio del secretario de Goberna-
ción, Emilio Chuayffet, una petición a la scjn para que atrajera el caso.

Segundo momento de 
la Corte: Atracción

5 de marzo: La Corte dio respuesta designando a los ministros, Ju-
ventino Castro y Castro y Humberto Román Palacios, para realizar la 
investigación.
12 de marzo: F igueroa solicitó al congreso de Guerrero licencia in-
def inida.

Tercer momento de la 
Corte: Investigación

12 de abril: Los ministros encargados de la investigación presentaron 
su informe f inal a la scjn.

Cuarto momento de la 
Corte: Resolución

23 de abril: La scjn aprobó la investigación de los comisionados. 
Elaboraron la consideración única y cinco puntos de acuerdo. En el 
resolutivo se señaló como culpables, al gobernador, en ese momento 
con licencia indef inida, Rubén F igueroa Alcocer, junto con otros altos 
funcionarios del estado. 
6 de mayo de 1996: La pgr decidió no intervenir en el caso, ya que no 
se trataba de delitos federales, sino del fuero común, dejando toda la 
responsabilidad a la procuraduría estatal.
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Los argumentos y las distinciones de los ministros

El 28 de junio de 1995 sucedió la matanza de Aguas Blancas, 
con un saldo de 17 campesinos muertos y varios heridos. Al día 
siguiente, el gobernador de Guerrero, Rubén F igueroa Alcocer, 
ordenó que se conformara una primera f iscalía especial, a cargo 
de Adrián Vega Cornejo. El 14 de agosto, la cndh emitió la 
recomendación 104/95. El 19 de noviembre, la cmdpdh so-
licitó a la scjn que ejerciera la facultad de investigación, esta 
solicitud fue rechazada por la Corte. En respuesta a las reco-
mendaciones de la cndh, F igueroa Alcocer decidió formar en 
noviembre de 1995 una segunda f iscalía especial, a cargo de 
Alejandro Varela Vidales.

El 24 febrero de 1996, Ricardo Rocha transmitió a nivel na-
cional el video original de la matanza de Aguas Blancas; pocos 
días después, el 4 de marzo, Ernesto Zedillo a través de Emilio 
Chuayfett, entonces secretario de Gobernación, hizo la solici-
tud a la scjn para atraer el caso y ejercer la facultad de investi-
gación. La Corte de inmediato aceptó atraerlo. El gobernador 
de Guerrero, Rubén F igueroa, pidió licencia indef inida el 12 de 
marzo de 1996.

Lo primero que hay que tomar en consideración, es que este 
caso fue acogido por la scjn después de 50 años de no ejercer 
la facultad de investigación. Es decir, Aguas Blancas tomó a los 
ministros de la scjn sin experiencia previa en esta materia. Este 
factor fue probablemente la causa de que la scjn def iniera libre-
mente una metodología y fueran designados dos ministros para 
realizar la investigación: Juventino Castro y Castro y Humberto 
Román Palacios.5  

Cabe mencionar que los ministros comisionados, Castro y 
Castro y Román Palacios, ante la solicitud de la cmdpdh, se 

5Tomamos a estos dos ministros como referentes, porque fueron ellos los que realizaron la 
investigación. 
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habían negado a atraer e investigar el caso, bajo el argumento 
de que dicha comisión no ostentaba la legitimidad para hacer 
la petición. 

El ministro Góngora Pimentel fue el encargado de elaborar el 
proyecto de respuesta a la cmdpdh en el que propuso ejercer de 
of icio la facultad de investigación, a lo que el ministro Castro y 
Castro respondió con un contraproyecto, en el que argumentó 
que no era conveniente ejercer de of icio la facultad de investi-
gación, ya que otras instituciones, como la cndh y la primera 
f iscalía especial conformada por F igueroa Alcocer, ya estaban lle-
vando a cabo las investigaciones pertinentes.

Sin embargo, ante la solitud del ejecutivo, la scjn cambió su 
posición y atrajo el caso inmediatamente, con el argumento de 
que Ernesto Zedillo sí poseía la legitimidad para hacerlo. Los 
ministros comisionados presentaron a la Corte su investigación 
el 23 de abril de 1996. Los argumentos de los dos ministros 
fueron para justif icar ante el pleno la investigación que soli-
citó Ernesto Zedillo, solicitud que anteriormente había hecho 
la cmdpdh. Uno de los puntos en la discusión, y que retoma-
ron los ministros en su informe, fue: qué se consideraría como 
violación grave a los derechos humanos; en otras palabras, qué 
criterios f ijaría la Corte para señalar cuándo suceden violacio-
nes graves. 

En esta discusión, los ministros comisionados señalaron como 
un motivo relevante para hacer la investigación, evidenciar lo que 
llamaron: la cultura del engaño; maquinación; ocultación.6 En el 
informe se señaló como una violación grave a las garantías in-
dividuales el ocultamiento y manipulación de los hechos, sin 
embargo, la muerte de los 17 campesinos, que fue el verdadero 
agravio, para los ministros comisionados no estuvo presente ni 
en la investigación, ni en el resolutivo. 

6Las palabras y frases que aparecen en cursivas forman parte del los códigos para el análisis que 
se elaboraron.
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Los ministros aludieron a la forma en que el gobierno del 
estado de Guerrero había manipulado el video, violentando así 
el derecho de la sociedad a conocer la verdad. Señalaron que la 
cultura del engaño y el encubrimiento tuvieron un alto costo so-
cial.  Los ministros Castro y Castro y Román Palacios resaltaron 
que al conocerse el video original de la masacre –no editado por 
las autoridades de Guerrero–, involucraron a toda la sociedad, 
pues fueron hechos conocidos por nuestra colectividad. Los minis-
tros comisionados también señalaron que el gobernador Rubén 
F igueroa, con las investigaciones realizadas a modo, actúo como 
un grupúsculo detentador del poder y además contribuyó a: 

Incorporar a nuestra vida política lo que podríamos llamar la ‘cul-
tura del engaño, la maquinación y la ocultación’. En efecto graves 
acontecimientos han ocurrido en el país, de enorme importancia y 
trascendencia en esas escenas [sic], que en vez de ser afrontados con 
reconocimiento y deseos de superación, se han pretendido esconder, 
a pesar del alto costo social que tienen el engaño y el ocultamiento. 
Parecería que no nos atrevemos a enfrentar la verdad. Pretendemos, 
aparentemente, no perder la conf ianza nacional e internacional, no 
a través de reconocer sencillamente nuestras fallas y nuestras equi-
vocaciones, sino ocultando las equivocaciones.7

El resolutivo, con fecha del 23 de abril de 1996, señaló: “Con 
el material probatorio en que se sustenta dicho informe, quedó 
justif icado para este Tribunal Pleno que los más altos funciona-
rios del Poder Ejecutivo del Estado de Guerrero, que desempeña-
ban sus cargos en esa fecha y en los días subsecuentes, incurrieron 
en violación grave, generalizada, de las garantías individuales”.8 

7Informe de los comisionados de la scjn: Juventino Castro y Castro y Humberto Román Pa-
lacios. Contenido en Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Pleno; tomo ii; junio de 
1996, p. 24.

8Véase solicitud Expediente 3/96, emitida por la Secretaría General de Acuerdos de la scjn. 
Contenido en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo iii; 
junio de 1996, p. 460.



ANGÉLICA CUÉLLAR VÁZQUEZ

435

En el informe, lo que se tomó como violación grave, de 
acuerdo al material probatorio con el que contaban, fueron las 
investigaciones y peritajes mañosos que se llevaron a cabo por las 
dos f iscalías especiales formadas por F igueroa Alcocer, argumen-
taron que: 

Lo que importa transmitir al Tribunal Pleno, es que en el caso, 
además de la violación a los derechos humanos que ya se han exa-
minado exhaustivamente, deben resaltarse las maniobras de auto-
ridades públicas, cuya función en la defensa social, no sólo en el 
sentido de reforzar ese estado caótico, sino para ocultarlo y tratar 
de minimizarla a base de introducir elementos y procedimientos 
manipulados. [...] Son etapas viciosas que deben superarse, [...] se 
creó un órgano ambiguo y difuso. Se alejó la averiguación y a los 
correspondientes procedimientos de su cauce constitucional. Impe-
ró el capricho y la improvisación.9

Además, argumentaron que las acciones del gobernador no 
habían sido las adecuadas y por lo tanto las investigaciones vicia-
das y la violaciones serían su responsabilidad: 

La justicia se habría magnif icado si el gobernador del estado de 
inmediato se hubiere unido a la indignación general de la socie-
dad guerrerense, y a la del país: así habría actuado con energía a 
través de su procurador –no de un procurador o f iscal especial– y 
de sus principales autoridades, y hubiere dictado de inmediato dis-
posiciones para aclarar totalmente los hechos y reestructurar a sus 
funcionarios administrativos y a los cuerpos de policía preventiva, 
mostrando además lo realmente f ilmado para escarnio de los ase-
sinos y de sus cómplices. Por el contrario, consideró que lo más 
conveniente era ocultar la verdad, confundir los hechos, callar a los 
familiares de las principales o más desdichadas víctimas bajo rápidas 

9Solicitud Expediente 3/96, emitida por la Secretaría General de Acuerdos de la scjn. Conte-
nido en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo iii; junio 
de 1996, p. 460.
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indemnizaciones –por cierto, no total y satisfactoriamente cumpli-
das– [...] Además, para confundir aún más todo este cuadro, no se 
dudó en presentar a los habitantes de Guerrero como personas de 
fuerte personalidad ancestral, individualizadas como ‘broncas’, con 
respuestas radicales en todos los casos, con lo cual propició la tesis 
de que la violencia que ocurre en Guerrero no es lo mismo que los 
acontecimientos en cualquier otro estado de la República, porque 
en aquel es ‘normal’ lo que en otros es ‘grave’ violación de garantías 
individuales, salvando así a su gobierno de supuesta negligencia, 
puesto que la violencia es propia de Guerrero, tesis muy peligrosa 
para nuestra profunda constitucionalidad.10

Estos argumentos fueron acogidos en el resolutivo; lo que 
consideraron como la violación grave fue que el gobierno de 
Guerrero ocultó y manipuló los hechos, acciones avaladas por 
F igueroa Alcocer. La transmisión del video obligó la interven-
ción del presidente Ernesto Zedillo, ya que la manipulación de 
éste mostró la red de corrupción y las investigaciones viciadas 
que existían sobre el caso en el estado de Guerrero; ello hizo 
evidente la práctica política de utilizar los recursos jurídicos por 
parte de la clase política, para salvar una situación de tan lamen-
tables consecuencias. La licencia del gobernador fue un mensaje 
político hacia la Corte y a hacia los ministros designados para 
realizar la investigación; siempre ciñéndose a lo que solicitó el 
presidente Ernesto Zedillo.

Seguramente, el presidente Zedillo se vio obligado a sa-
crif icar a F igueroa Alcocer. El gobernador F igueroa y Ernesto 
Zedillo mantenían una relación política fuerte. F igueroa pro-
venía de una familia de caciques en el estado de Guerrero y 
estaba ligado a políticos importantes del Partido Revoluciona-
rio Institucional (pri). Sin embargo, el poder del gobernador 

10Solicitud Expediente 3/96, emitida por la Secretaría General de Acuerdos de la scjn. Con-
tenido en: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Novena Época; Pleno; tomo iii; junio 
de 1996, p. 460.
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de Guerrero no logró llegar a la Corte, fue mencionado en el 
resolutivo como responsable; a pesar de esto, no hubo ningún 
castigo a sus acciones, debido a que el poder que ejercía a ni-
vel local era tan fuerte, que las instituciones de procuración 
de justicia no ejercieron ninguna acción penal en su contra. A 
pesar de que el resolutivo señaló los nombres de altos funcio-
narios responsables, algunos de ellos quedaron impunes; sólo 
dos de los funcionarios mencionados en el resolutivo estuvieron 
encarcelados: Esteban Mendoza Ramos, ex director general de 
Gobernación, y Rodolfo Sotomayor Espino, ex primer subpro-
curador de justicia, junto con elementos de bajo rango de la 
policía motorizada. 

La petición de Zedillo a la Corte fue una medida para des-
presurizar el agravio social, para que se esclarecieran los hechos 
de Aguas Blancas y se castigara a los responsables de la masacre. 
La Corte, como una de las instituciones políticas más visibles de 
la sociedad, apareció al f inal de cuentas como una institución 
plegada a las decisiones políticas. El espacio discrecional que per-
mitió la facultad de investigación estaba diseñado de acuerdo al 
escenario político del momento; la Corte estaba respondiendo a 
la petición hecha por el Ejecutivo.     
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Atenco

Cuadro 3. Acontecimientos en el caso de Atenco

Fuente: Elaboración propia, con base en la sistematización del proceso político.

3 y 4 de mayo de 2006: Un grupo de ocho f loristas solicitaron el apoyo de los integrantes del 
Frente de Pueblos en Defensa de la Tierra (fpdt). El problema fue que el gobierno muni-
cipal de Texcoco no respetó un acuerdo de reubicación. Al llegar los f loricultores al lugar, 
así como estudiantes de la Universidad de Chapingo, se toparon con un fuerte operativo 
policiaco. 

Los f loricultores, por su parte, bloquearon la carretera Texcoco-Lechería por varias ho-
ras, hasta que los policías intentaron retirar las barricadas y a los manifestantes, dando paso 
a un enfrentamiento en que murió Javier Cortés por un impacto de bala. Hubo una reunión 
del Consejo Nacional de Seguridad, en la que participaron: el secretario de Gobernación, 
Carlos Abascal, el gobernador del Estado de México, Enrique Peña Nieto, el secretario de 
Seguridad Pública, Eduardo Medina Mora, y el director de la policía del Estado de México, 
Wilfrido Robledo. Se instrumentó un operativo con más de tres mil policías de distintas 
corporaciones: la Policía Federal Preventiva (pfp), la policía estatal y la municipal. También 
asistieron el procurador de justicia del Estado de México, Abel Villicaña, el secretario de 
gobierno de la entidad, Humberto Benítez Treviño, el procurador general de la república, 
Eduardo Medina Mora, y el director del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (issste), Miguel Ángel Yunes.

El saldo del operativo del 3 y 4 de mayo fue de más de 200 personas detenidas; dos 
muertos, mujeres que sufrieron abusos sexuales y violaciones, heridos y desaparecidos, da-
ños en propiedad privada, robos, saqueos y la detención de Ignacio del Valle y Felipe Álvarez 
(líderes del fpdt). 

17 de mayo: Wilfrido Robledo, titular de la Agencia de Seguridad Estatal (ase), acudió a com-
parecer a la procuraduría del Estado de México. Junto con él, acudieron a comparecer: 
Remedios Estrada Colín, subdirectora operativa de la zona metropolitana de la ase, y David 
Vital Esparza, coordinador de subdirecciones del valle de México. Acudieron un total de 50 
policías, de la pfp y de la ase.

El procurador del Estado de México conf irmó que se inició una averiguación previa 
contra 41 elementos y tres of iciales de ase que estuvieron a cargo del traslado de detenidos al 
penal de Santiaguito, por su responsabilidad en las presuntas violaciones y ataques sexuales 
de las cuales fueron víctimas las mujeres detenidas en ese operativo.

23 de mayo: La cndh presentó el informe preliminar sobre los hechos. El entonces ombudsman 
nacional, José Luis Soberanes, informó que tras el operativo se habían recibido hasta en-
tonces 211 quejas; algunas se ref irieron a más de una violación a derechos humanos; de ese 
total, 202 personas acreditaron lesiones como consecuencia de tratos crueles, inhumanos o 
degradantes; 123 denunciaron daño en propiedad ajena; 80, cateos ilegales; 76 señalaron 
robo; 64, incomunicación; 29, amenazas; y 28, dilación o negligencia médica. La cndh 
concluyó que sí existieron indicios de diversas violaciones a los derechos humanos contra las 
mujeres detenidas en Atenco.
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Cuadro 4. Intervenciones de la Corte en el caso de Atenco

Fuente: Elaboración propia, con base en la sistematización del proceso político.

Primer momento de 
la Corte: Solicitud de 

atracción

9 de agosto: En la of icina de certif icación judicial y correspondencia de 
la scjn, Bárbara Zamora López, abogada del fpdt, solicitó el ejercicio 
de la facultad.
14 de agosto: El presidente de la scjn, Mariano Azuela Güitrón, de-
terminó que los peticionarios carecían de legitimación para formular 
la solicitud.
29 de agosto: El ministro Genaro Góngora Pimentel, decidió hacer suya 
la solicitud del fpdt. El ministro Sergio Aguirre Anguiano se encargó 
de presentar un proyecto al pleno sobre si procedía o no la solicitud.

Segundo momento de 
la Corte: Atracción

6 de febrero de 2007: El pleno de la scjn resolvió, por mayoría de siete 
votos contra cuatro, hacer uso de la facultad de investigación. Los votos 
a favor fueron de los ministros Ortiz Mayagoitia, Silva Meza, Góngora 
Pimentel, Cossío Díaz, Franco González, Sánchez Cordero y Luna Ra-
mos. Los votos en contra fueron de Aguirre Anguiano, Azuela Güitrón, 
Gudiño Pelayo y Valls Hernández.
21 de febrero: Se nombró una comisión investigadora, compuesta por 
los magistrados de circuito, Jorge Mario Pardo Rebolledo y Alejandro 
Sergio González Bernabé.
20 de agosto: La scjn emitió el Acuerdo General Plenario 16/2007 en 
el que se estableció una reglamentación general para la facultad de in-
vestigación.

Tercer momento de la 
Corte: Investigación

10 de marzo de 2008: La comisión designada por la scjn concluyó 
sus trabajos de investigación. El informe preliminar contenía la des-
cripción de los hechos que se consideraron violatorios de garantías, las 
pruebas respectivas, las observaciones y conclusiones de los comisiona-
dos. El informe fue turnado al ministro José Gudiño Pelayo.
8 de abril: El ministro Gudiño Pelayo presentó su proyecto de dicta-
men, en el que se hizo un pronunciamiento def initivo sobre la exis-
tencia de violación grave de garantías y las autoridades y funcionarios 
responsables.
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Cuadro 5. Cuarto momento de la Corte: Resolución

Fuente: Elaboración propia, con base en la sistematización del proceso político.

1 y 2 de febrero de 2009: Comenzó la discusión de la Corte en torno a los abusos cometidos du-
rante el operativo en Atenco. Tres ministros,  Genaro Góngora Pimental, Juan Silva Meza 
y Olga Sánchez Cordero  demandaron abiertamente que la scjn investigará las denuncias 
hechas por pobladores de Atenco y organizaciones sociales, que acusan a los cuerpos po-
liciacos federales y estatales de uso excesivo de la fuerza, allanamiento ilegal de domicilio, 
detenciones arbitrarias, tortura y abuso sexual a las mujeres detenidas.

9 de febrero: La scjn discutió el dictamen elaborado por el ministro Gudiño Pelayo, que se cen-
tró en la necesidad de identif icar a los funcionarios de la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal, de la ase y la procuraduría del estado, que cometieron las violaciones.

11 de febrero: Cada ministro se pronunció sobre el proyecto que elaboró José Gudiño Pelayo, 
sobre si estuvo justif icado el uso de la fuerza pública y si ésta derivó en violaciones a las 
garantías individuales.

12 de febrero: Una vez que exentó de responsabilidad (por ocho votos contra tres) al gobernador 
del Estado de México, Enrique Peña Nieto; a Eduardo Medina Mora y a los altos mandos 
policiacos federales y estatales, de la violación grave de garantías ocurrida en mayo de 
2006 en Atenco, el Pleno de la scjn terminó por emitir “lineamientos y consideraciones” 
a las instancias correspondientes para que se ampliaran las investigaciones sobre abuso de 
autoridad y agresiones sexuales.

También quedaron libres de responsabilidad los mandos que planearon el operativo: 
Ardelio Vargas Fosado, entonces coordinador de las fuerzas federales de apoyo, y el almi-
rante Wilfrido Robledo Madrid, titular de la ase, así como otros funcionarios de alto nivel 
que elaboraron la estrategia de las acciones en Atenco.

13 de febrero: La scjn aprobó incluir en su dictamen tres “criterios”, o  “pronunciamientos”.
Primero, que la actividad irregular de los policías podrá dar lugar a indemnización 

y reparación a las víctimas por responsabilidad del Estado; también que las autoridades 
federales y mexiquenses profundicen las investigaciones para sancionar a los culpables de 
abusos y agresiones. 

También fueron incluidos criterios “orientadores” sobre el uso racional de la fuerza pú-
blica. El dictamen fue enviado a los titulares de la pfp, la ase y la Procuraduría General de 
la República (pgr), así como al Congreso de la Unión, todos los gobiernos, procuradurías 
y legislaturas estatales, con el f in de que conocieran estos criterios, además de que serían 
publicados en el Diario Of icial de la Federación.

Junio de 2011: Los ministros de la primera sala de la scjn, declararon la libertad de los 12 pobla-
dores detenidos desde mayo de 2006, entre ellos Ignacio del Valle, Felipe Álvarez Medina 
y Héctor Galindo. Por mayoría de cuatro votos contra uno.
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Los argumentos y las distinciones de los ministros

El 3 y 4 de mayo de 2006, en el poblado de San Salvador Atenco, 
Estado de México, se efectúo un operativo con el objetivo de des-
bloquear la carretera Texcoco-Lechería, que había sido bloqueada 
por f loristas integrantes del fpdt, pobladores de Atenco y estu-
diantes de diversas instituciones educativas. El saldo del opera-
tivo fue de más de 200 detenidos, dos jóvenes muertos, mujeres 
violadas y abusadas sexualmente y varios heridos y desaparecidos.

El 23 de mayo, la cndh presentó un informe preliminar sobre 
los hechos. El 9 de agosto la abogada del fpdt, Bárbara Zamora, 
realizó la primera solicitud, sin embargo, no tenía la personalidad 
jurídica para hacerlo. Fue entonces cuando el ministro, Genaro 
Góngora Pimentel, hizo suya la petición y la presentó al pleno de 
la scjn. El hecho de que el ministro Góngora Pimentel haya rea-
lizado la petición para que la Corte atrajera el caso generó dentro 
de ésta una discusión distinta a la que se dio en el caso Aguas 
Blancas; esta vez fue más discutida por la Corte y dio paso a una 
disputa entre los ministros, que puso en juego sus distintos capi-
tales y no fue una decisión impuesta por una autoridad, como lo 
fue en su momento el presidente Ernesto Zedillo.

La discusión que se dio en el pleno fue sobre el proyecto que 
presentó el ministro Sergio Aguirre Anguiano, que proponía negar 
la atracción del caso Atenco. En la versión taquigráf ica de dicha 
discusión, pudimos observar que el ministro Góngora Pimentel 
empezó con un argumento moral: mi conciencia no me dio otra 
alternativa; desde el inicio, el ministro marcó claramente la distin-
ción moral a través de sus argumentos. Hizo poca referencia a argu-
mentos jurídicos y apeló a la responsabilidad moral y política que 
tiene la scjn frente a la sociedad. Para Góngora Pimentel, la dis-
tinción jurídica: de que al no ser vinculante la facultad de investi-
gación “no sirve”, no es moralmente válida. Para él, es claro que los 
resolutivos emitidos de la Corte cumplen un papel moral y político 
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muy poderoso, precisamente porque no tienen fuerza vinculatoria. 
Es decir, observamos que el ministro Góngora Pimentel se colocó 
en un polo de la discusión donde prevalecieron los argumentos 
morales y políticos justif icados a veces en términos jurídicos.

 El ministro Góngora Pimentel asumió la representación de 
las víctimas, lo expresó repetidamente: “Todos fuimos testigos; 
imágenes desgarradoras; policías y granaderos golpearon sin pie-
dad; vimos a los policías entrar a los domicilios de particulares 
sin ninguna orden judicial; tirando las puertas a patadas”. Gón-
gora Pimentel resaltó el agravio y el cual trascendió a la población 
de San Salvador Atenco; a través de los medios electrónicos: todos 
fuimos testigos. El ministro Góngora Pimentel, al asumir la de-
fensa de las víctimas fue el único que hizo una narración prolija 
de los acontecimientos, de la arbitrariedad, de la crueldad, de la 
violación sexual que sufrieron las mujeres. Fue el único que se 
hizo las preguntas: “¿Quiénes son los responsables? ¿Actuaron 
motu proprio los granaderos y policías?”11

En el documento analizado observamos otra línea argumentati-
va def inida por otro tipo de argumentos: una visión que pretende 
hacer valer la interpretación de la facultad de investigación como 
un proceso ocioso, ya que jurídicamente no tiene trascendencia. De 
este lado encontramos al ministro Sergio Aguirre Anguiano. El mi-
nistro hizo sus distinciones a partir de una visión que involucró más 
argumentos jurídicos, que morales y políticos o mejor, sus argu-
mentos morales eran envueltos en argumentos jurídicos. Las dispo-
siciones del ministro se observan con claridad cuando recordó que 
el resolutivo de Aguas Blancas, “no sirvió para nada”. Para Aguirre 
Anguiano, no sirvió porque no hubo una consecuencia jurídica. Sin 
embargo, no consideró que en el caso Aguas Blancas sí hubo una 
consecuencia política, la renuncia del gobernador Rubén F igueroa.

11Estas son las palabras del ministro Góngora Pimentel. Véase: Aranda, Jesús, 2007, “Hubo 
patentes violaciones a derechos humanos en Atenco: Góngora Pimentel”, La Jornada, 2 de febrero 
de 2007, Sección Política, en < http://www.jornada.unam.mx/2007/02/02/index.php?section=p
olitica&article=014n1pol>, consultado el 4 de enero de 2014.
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Las distinciones que hicieron los ministros implicaron una 
lucha simbólica en la que pusieron en juego sus diversos capitales 
y sus redes de relaciones, con otros agentes ajenos a la Corte. El 6 
de febrero de 2007, la Corte aceptó atraer el caso y designó a dos 
magistrados de circuito para realizar la investigación, Jorge Pardo 
Rebolledo y Alejandro González Bernabé. Dando así inicio a la 
investigación de la scjn. 

En este caso, es importante resaltar que los magistrados comi-
sionados presentaron ante el Pleno consultas sobre el Acuerdo Ge-
neral Plenario 16/2007,12 emitido por la Corte el 20 de agosto de 
2007, en el que se especif icaban algunas reglas generales sobre la 
facultad de investigación. Dicho acuerdo, establecía quienes de-
bían ser considerados como responsables de las violaciones y cual 
sería el destino del resolutivo. La importancia del Acuerdo General 
Plenario, radicó en que las reglas sobre la facultad de investigación 
fueron adecuadas al momento y esto generó dentro de la Corte una 
discusión sobre quienes serían nombrados en el resolutivo como 
responsables. Las nuevas reglas fueron interpretadas por el mi-
nistro José Gudiño Pelayo, encargado de elaborar el proyecto de 
dictamen del caso. Cabe resaltar que en el proyecto de dictamen 
del ministro Gudiño Pelayo sí se mencionaba a altos funciona-
rios y autoridades, incluido el gobernador del Estado de México, 
Enrique Peña Nieto, como responsables de las violaciones graves.

El 13 de febrero de 2009, a tres años de los hechos ocurridos 
en San Salvador Atenco, la Corte emitió el resolutivo del caso; 
a diferencia del caso Aguas Blancas, en éste no se nombraron al 
gobernador, ni a altos mandos como responsables. Debido a ello, 
el ministro Góngora Pimentel elaboró un voto particular, para 
hacer evidente su desacuerdo en que no aparecieran los nombres 
de los altos funcionarios y autoridades del Estado de México, que 
planearon el operativo.

12Véase, “Acuerdo General Plenario” 16/2007, publicado en el Diario Of icial de la Federación,
el 22 de agosto de 2007 (Diario Of icial de la Federación, 2007).



LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN

444

Vimos en este voto que Góngora Pimentel pasó de argumen-
tar de manera moral y política, a sustentar sus dichos de manera 
jurídica, valiéndose de lo que establecen los tratados internacio-
nales. Hizo un reclamo al resto de los ministros, sobre todo al 
ministro Aguirre Anguiano, al decir que: 

Me parece contradictoria con la f igura de la facultad de inves-
tigación, señalar ‘participación’ en la comisión de las violacio-
nes de los derechos fundamentales en el poblado de San Sal-
vador Atenco, Estado de México, sólo de quienes participaron 
en calidad de mandos medios y al personal operativo. Nuestra 
intervención no puede limitarse a ello, tal determinación co-
rresponde a los medios ordinarios de defensa. Al ejercer esta 
facultad, nos corresponde señalar los aspectos y personajes 
que tienen el poder de mando, a quienes no alcanza el estado 
de derecho”.13

El hecho de que se omitieran los nombres del gobernador En-
rique Peña Nieto y los altos mandos en el resolutivo, para Gón-
gora Pimentel, fue una acción negligente por parte de la Corte, 
porque el ministro planteó en algún momento que el operativo 
de Atenco podía leerse como una venganza de Estado. A pesar 
de que no encontramos una relación expresa entre el ministro 
Góngora Pimentel y el gobernador Peña Nieto, el ministro dejó 
ver en sus argumentos que estaba jugando de manera política en 
contra de Peña Nieto, que en ese momento se posicionaba como 
el virtual candidato a la presidencia de 2012; además se ubicó 
como un ministro progresista y crítico del poder.

En una posición opuesta al ministro Góngora Pimentel, para 
Aguirre Anguiano la facultad de investigación fue inútil, no 

13Voto particular que formula el ministro Genaro David Góngora Pimentel, en contra del Dic-
tamen del Tribunal Pleno sobre la investigación constitucional realizada por la comisión designada 
en el expediente 3/2006, p. 490.
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aportó nada para esclarecer los hechos, ya que para las investiga-
ciones que realizaron las autoridades competentes, eran válidas y 
habían contribuido a restablecer el orden. En sus argumentos, el 
agravio no fue visible, le dio más peso al procedimiento jurídico 
que las autoridades habían seguido en sus investigaciones, que a 
la violencia brutal que se ejerció en Atenco.

El ministro Aguirre Anguiano justif icó el uso de la fuerza pú-
blica, porque consideró que con esta acción se desorganizó al 
movimiento del fpdt y por lo tanto el operativo fue una afec-
tación positiva para los pobladores de Atenco. Para el ministro, 
el uso legítimo de la fuerza por parte del estado generó orden en 
la sociedad. El ministro Aguirre Anguiano, en sus argumentos 
siguió una línea apegada al formalismo jurídico; nunca reconoció 
las violaciones de derechos humanos y por lo tanto tampoco es-
tuvo a favor de que aparecieran los nombres del gobernador y de 
los altos mandos que planearon el operativo, porque consideró 
que la responsabilidad no podía atribuírseles de manera grupal, 
sino individual y siendo éste el caso, no había forma de probar su 
nivel de responsabilidad. 

A manera de conclusión

De la mano de los conceptos de Pierre Bourdieu y la utilización 
de una metodología cualitativa, pudimos ver las relaciones que 
se dieron dentro de la scjn. Cómo los ministros se posicionaron 
dentro de ésta, qué sentido le dieron a la facultad de investiga-
ción en los dos casos que analizamos y cómo sus relaciones inci-
dieron en su actuar. Sin embargo, en este capítulo sólo tomamos 
como referencia a cuatro ministros, representativos de cada uno 
de los casos respectivamente.

Recordemos que usamos tres subcategorías para clasif icar los 
argumentos de los ministros, de esta manera encontramos que 
el ministro Juventino Castro y Castro se posicionó dentro del 
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microcosmos de la scjn, en un sitio más apegado al formalismo 
jurídico. Sus argumentos se relacionaron con cuestiones técnico-
jurídicas, es decir se apegó más a los procedimientos que esta-
blece el derecho. En su trayectoria pudimos ver que se relacionó 
con personajes políticos del pri, como Carlos Salinas de Gortari.

El ministro Humberto Román Palacios, al igual que el minis-
tro Castro y Castro, en sus argumentos se apegó al formalismo 
jurídico, ya que gracias a su gran experiencia en investigaciones 
judiciales pudo refutar las conclusiones de las investigaciones 
del estado de Guerrero y hacer un reclamo político al goberna-
dor Rubén F igueroa, por haber ocultado y manipulado los he-
chos. Su trayectoria en las procuradurías se hizo evidente; fue un 
hombre ligado al poder. En el caso Aguas Blancas, los ministros 
Castro y Castro y Román Palacios estuvieron habilitados por la 
petición del presidente Ernesto Zedillo, lo cual les permitió ra-
dicalizarse frente a las investigaciones que ordenó el gobernador 
Rubén F igueroa y al mismo tiempo hacer un reclamo al pre-
sidente, sobre el destino que tendría el resolutivo de la Corte. 
F inalmente, el resolutivo de Aguas Blancas tuvo el destino que 
muchos ministros previeron, fue archivado y se delegó la respon-
sabilidad a la procuraduría estatal, que de igual manera desechó 
el caso y la posibilidad de un juicio político a F igueroa; una vez 
más se vio el cerco de complicidad en el estado de Guerrero. No 
hubo ningún efecto jurídico para el gobernador. El único efecto 
político fue su renuncia al cargo.

En Atenco, la primera distinción es que la atracción del caso 
fue ampliamente  discutida. Una parte de los ministros (4 de 11) 
consideró no atraer el caso por creer inútil jurídicamente la facul-
tad de investigación. En estos argumentos se observó la reserva 
de los ministros para atraer un caso que implicaba a políticos 
de alto rango, tanto a nivel estatal, como Enrique Peña Nieto, 
gobernador del Estado de México, y federal, como Eduardo Me-
dina Mora, secretario de Seguridad Pública Federal.
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En este caso, los ministros Góngora Pimentel y Aguirre An-
guiano, representaron los polos dentro de la Corte. El primero 
hizo uso de argumentos morales y políticos, mientras que el se-
gundo justif icó sus dichos con argumentos jurídicos. Se obser-
vó, como uno de los ministros se asumió como el representante 
de las víctimas y en su voto particular señaló como responsables, 
con nombre y apellido, a los titulares del ejecutivo local y al 
de Seguridad Pública a nivel federal.14 El ministro Góngora Pi-
mentel fue el único que se apegó más a la categoría del activismo 
judicial, debido a que sus argumentos fueron de carácter moral 
y político. Mandó desde la Corte un mensaje político, en contra 
del gobernador Enrique Peña Nieto; la forma en que jugó su 
capital lo posicionó frente a la izquierda. En el 2012 fue nom-
brado asesor jurídico en el virtual gabinete de Andrés Manuel 
López Obrador.

 En la trayectoria de Góngora Pimentel, observamos que des-
de su entrada a la Corte, apoyó causas sociales, se mostró como 
un ministro progresista y protector de los derechos humanos, 
lo que en el caso Atenco le permitió jugar con ese capital y le 
permitió insinuar que el gobernador del Estado de México, En-
rique Peña Nieto, había ideado un operativo que respondía a 
una venganza de Estado. Esta posición de Góngora sobrepasó las 
interpretaciones que se pueden hacer desde la ley.

El ministro Aguirre Anguiano, de marcada trayectoria conser-
vadora, católica y con militancia panista y que no mostró relaciones 
políticas de peso, de acuerdo a sus argumentos, se encuentra dentro 
del formalismo jurídico. Sus dichos estuvieron siempre apegados 
a la defensa de lo que establece la ley y su posición en ambos casos 
fue congruente. En sus argumentos no apareció el agravio, como 

14Véase: “Voto particular que formula el ministro Genaro David Góngora Pimentel en contra 
del dictamen del Tribunal Pleno sobre la investigación constitucional realizada por la Comisión 
designada en el expediente 3/2006, integrado con motivo de la solicitud formulada por el mis-
mo, para investigar violaciones graves de garantías”, en Diario Of icial de la Federación, 21 de 
septiembre de 2009.
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en el caso de Góngora Pimentel. El ministro Aguirre Anguiano 
procesó, a través del formalismo, que el derecho produce orden. 

En el resolutivo de Atenco, la Corte mostró que sus decisiones 
están permeadas por el momento político en el cual se toman. En 
este caso no se permitió nombrar a los responsables en el resoluti-
vo f inal. La Corte mostró su lado conservador, fue más discreta; 
no había detrás una petición del ejecutivo para señalar a los altos 
mandos como responsables. Al contrario, al no nombrarlos, al 
no esclarecer que los acontecimientos obedecieron a un operativo 
acordado, fue para algunos ministros un uso legítimo de la fuer-
za, con el objetivo de conservar el orden y defender el Estado de 
derecho.15 Fue el caso del ministro Aguirre Anguiano. En los do-
cumentos analizados pudimos identif icar que las resoluciones de 
la Corte están en estrecha relación con las condiciones políticas 
del momento. Sus decisiones se legitiman en el campo político.
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¿Participación versus representación? Viejos debates, 
nuevas realidades: Apuntes a propósito del #YoSoy132

Diana Guillén1

De cara al siglo xxi los canales partidarios enfrentan distintos 
tipos de cuestionamientos y sociedades cada vez más complejas 
y proclives a buscar canales alternativos para incidir en la esfera 
pública, invitan a ampliar el debate conceptual recuperando ex-
periencias de participación no necesariamente circunscritas a los 
espacios institucionales, experiencias que por el simple hecho de 
gestarse problematizan el tema de la representación y su relación 
con las democracias modernas.

Mi intención es avanzar por ese camino y para ello a continua-
ción me centraré en algunas interrogantes a las que los estudiantes 
aglutinados bajo el hashtag #YoSoy132 imprimieron vigencia em-
pírica. Abordaré primero dos preguntas de carácter general: ¿cómo 
def inir la representación política en los albores del siglo xxi?, y 
¿qué tipo de actores intervienen en ella? Para después, a la luz de 
la movilización que tomó forma en el contexto preelectoral mexi-
cano de 2012, añadir una más: ¿a quién representó el #YoSoy132?

¿Participación versus representación?: Notas a propósito 
de una falsa disyuntiva

La expansión democrática que se vivió en Europa, América y 
Asia, durante los años 80 y 90 del siglo xx, reactivó el debate 

1Agradezco el apoyo de Claudia Paola Sánchez Guillén para sistematizar la información heme-
rográf ica sobre el #YoSoy132.
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sobre el papel de las instituciones frente a las crisis de represen-
tación política que se extendieron tanto en sociedades recién sa-
lidas de regímenes autoritarios, como en sociedades que en el 
marco de esa expansión habían ampliado el ejercicio de derechos 
e incorporado pautas de pluralismo (Novaro, 2000).

En el caso de América Latina, los procesos de apertura se 
dieron bajo ritmos y patrones que dif icultan su asimilación a 
oleajes como los propuestos por Huntington (1993:31-46) y 
Schmitter (1991:103-117), pues además de seguir rutas histó-
ricamente def inidas que, dependiendo del país, condujeron a 
momentos fundacionales, transicionales o de profundización 
de la democracia, no eliminaron del escenario a las fuerzas que 
en el terreno político habían favorecido el ascenso y consolida-
ción de los autoritarismos, ni disminuyeron el poder económico 
de los grupos que habían apoyado a tales regímenes (Garretón, 
1997:20-29).

A pesar del optimismo de las estimaciones cepalinas que con-
signan reducciones de la pobreza y de la desigualdad distributiva 
entre 1990 y 2010 (Comisión, 2011:11-15), la observación di-
recta favorece la hipótesis de que en el plano regional ambas caras 
de la inequidad persisten entre amplios sectores de la población. 
Si a ello sumamos el poco aprecio hacia las esferas institucionales 
y hacia los actores que las hacen funcionar, se explica el desencan-
to con una democracia que regionalmente sigue sin satisfacer las 
expectativas generadas alrededor de su instauración (Latinobaró-
metro, 2011:23-50).

Con ese desencanto como telón de fondo, la apertura política 
se ha acompañado de una efervescencia social que pugna por am-
pliar el horizonte democrático y en el camino reta al andamiaje 
institucional que lo sustenta. A partir de concepciones de la polí-
tica que diluyen la frontera entre las esferas estatal y social, se ha 
apostado por el empoderamiento de esta última como requisito 
transformador y se ha buscado en actores colectivos movilizados 
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la semilla de formas de participación política más inclusivas (De 
Sousa Santos, 2001:181-182).

La rebelión del coro, entendido este último como metáfora de 
una subalternidad sin rostro que en la tragedia griega contrastaba 
con los héroes a los que se reservaba el centro del escenario, ha 
reivindicado la pertinencia de incidir en la esfera pública a través 
de canales construidos en el día a día (Nun, 1989:11-12). La 
apertura de nuevos espacios de participación política se ha dado 
así por la vía de los hechos y la calle, en un sentido simbólico, se 
ha sumado a las urnas como instancia que legitima el ejercicio del 
poder (Revilla, 2010:53-55).

¿Cómo interpretar los escenarios resultantes?, ¿son los par-
tidos incapaces de regular la participación política?, ¿se trata de 
una crisis de representación?, ¿los ciudadanos que construyen 
y/o utilizan mecanismos alternativos contradicen la esencia de 
los regímenes democráticos? Las respuestas que se han dado 
a tales interrogantes propician posturas a primera vista irre-
conciliables sobre quienes son los actores políticos en los que 
descansa la democracia y como debe comportarse cada uno de 
ellos para reproducirla, asumiendo que es posible entender y 
explicar por separado la dimensión institucional y la dimen-
sión social.

Mi hipótesis es que, además de reducir los alcances del aná-
lisis, dicho encapsulamiento conduce a falsas disyuntivas. Parto 
del supuesto de que las instituciones se construyen alrededor de 
prácticas históricamente acotadas y su esencia es más compleja 
de lo que la perspectiva basada en la relación entre estructura y 
agencia da cuenta. Son el resultado de ecuaciones sociales, enten-
didas éstas como el modo en el que se cruzan la sociedad civil, las 
mediaciones y el momento político-estatal (Zavaleta, 1989:177-
178), en las que la disputa por la hegemonía es permanente. Tras 
la estabilidad de las estructuras hay correlaciones de fuerza que 
sustentan la reproducción de esa hegemonía, aun cuando dicho 
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dinamismo pase desapercibido y se potencie el plano impersonal 
de los arreglos institucionales.

En función de las fronteras entre bienestar privado y bienes-
tar público delineadas por cada ecuación social, el papel de las 
instituciones es mantener el orden y diluir los intereses indivi-
duales en aras de los intereses societales. Su lógica apunta a la 
continuidad por encima de la transformación y quizá por ello se 
les cosif ica y se olvida que quienes les dan vida, las refrendan o las 
invalidan son integrantes de comunidades compuestas por gente 
de carne y hueso.

La estabilidad que simbolizan no es ausencia de movimien-
to sino canalización del mismo y por lo tanto sostengo que los 
grandes o pequeños retos que día a día enfrentan tampoco deben 
interpretarse como comportamientos societales anómicos dentro 
de regímenes que aspiran a ser democráticos. Por el contrario, 
acciones que individual o colectivamente evidencian los límites 
de los arreglos normativos vigentes, invitan a revisar la funciona-
lidad de las instituciones resultantes.

Ya se ha documentado cómo alrededor de los vínculos entre 
la ciudadanía y el Estado, que pasan por la organización social, 
se construyen institucionalidades que complementan la función 
mediadora realizada por instancias parlamentarias y judiciales, y 
por sistemas electorales y de partidos (Chalmers, 2001:60-66), 
así que la propuesta sería ampliar la mira más allá de los campos 
de acción referidos al plano organizativo (estructuras legales para 
las asociaciones civiles, profesionalización de los participantes en 
campos particulares de la política, sector político de servicios y 
procedimientos y espacios para la consulta popular) (Chalmers, 
2001:79-87) y considerar a la acción colectiva como un canal de 
interlocución con el Estado que ensancha las formas de partici-
pación política (Favela y Guillén, 2009:42). 

La presión social para abrir el espectro democrático ha gene-
rado escenarios que escapan a los modelos teóricos clásicos, por 
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lo que algunos conceptos clave se han resignif icado en función 
de nuevas prácticas. Se trata de ejercicios inscritos en el ámbito 
académico que conllevan visiones y proyectos societales diferen-
ciados y que por lo mismo evalúan con mayor o menor empatía 
el desbordamiento de las instituciones políticas.

No es de interés para el presente trabajo reforzar la discusión 
sobre si resulta posible y/o deseable que el ejercicio de la política 
se haga a través de canales no partidarios. Dif iero de quienes 
postulan la virtual extinción de los partidos y plantean la per-
tinencia de trasladar sus funciones a la esfera social (Coscione, 
2009; Holloway, 2002; Zibechi, 2008), pero tampoco comparto 
las premisas de que en lugar de una crisis de representación par-
tidaria lo que estamos viviendo es una crisis de aceptación de los 
partidos (Palma, 2008:165-188) o que la capacidad de adapta-
ción de los mismos minimiza el desplazamiento del que han sido 
objeto (Montero, Gunther y Linz, 2007).

Las dos posturas son a mi juicio idealizaciones que escon-
den tanto la erosión de las mediaciones políticas institucionales, 
como la fragilidad de las formas de organización y/o acción co-
lectiva para articular sus demandas alrededor de interlocuciones 
que, al igual que los partidos, tienen dif icultades para sublimar la 
dupla representación/participación. 

Por ello, más que elegir una y desechar la otra, el reto de 
identif icar el horizonte democrático del siglo xxi se vincula con 
el ejercicio de una ciudadanía más dinámica de lo que la divi-
sión marshalliana en tres estadios podría sugerir. A partir de las 
sugerentes propuestas que al respecto se han hecho (Caetano, 
2006:243-269; Cheresky, 2010; Dagnino, Olvera y Panf ichi, 
2006:15-99; Tamayo, 2006:11-40; Tapia, 2009), suscribo la per-
tinencia de imaginar nociones alternas de ciudadanía incorpo-
rando formas de representación/participación que han venido a 
ocupar espacios poco o nada atendidos por las esferas institucio-
nales, sin por ello pretender que estas últimas son prescindibles.
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La ausencia de representación signif ica exclusión y lo con-
trario de la participación es la abstención (Plotke, 1997), por 
lo que en aras de avanzar hacia una democracia inclusiva, se 
deben garantizar formas de representación que no se restrinjan 
al ámbito legislativo y que, en el proceso de def inir e instrumen-
tar el bien público, puedan convivir con otros mecanismos de 
participación.

El pueblo o la nación son sujetos políticos construidos en el 
plano f ilosóf ico y la voluntad general como referencia de man-
dato corresponde al mismo nivel de abstracción (Rosanvallon, 
2010:22). Desde tal perspectiva, las preguntas quiénes, en qué 
situaciones y de qué manera, entablan vínculos tendientes a dife-
renciar representantes y representados, entendidos ambos como 
actores que se construyen al momento de relacionarse (Young, 
2000:123-127), abren la puerta para incluir en las respuestas 
tanto al ciudadano individual que encuentra en los partidos un 
espacio de agregación de intereses, como al sujeto colectivo que 
desafía al statu quo.

En términos sustantivos, actuar por otros constituye la esen-
cia de un concepto que va más allá de las implicaciones demo-
cráticas con las que se le ha cargado (Pitkin, 1972:2-3) y que 
se traduce en intercambios políticos con dosis diferenciadas de 
autonomía por parte de los representantes y de control por parte 
de los representados. Cuando se procesa a través de canales insti-
tucionales, la gama de combinaciones entre autonomía y control 
cristaliza en formas particulares de gobierno que contienen tan-
to una dimensión democrática como una dimensión oligárquica 
(Manin, 1997:236-238).

El desencanto con la democracia representativa que se extien-
de por América Latina se explica en parte por el predominio que 
en la región ha tenido la segunda sobre la primera y si bien los 
gobiernos sustentados en el voto ciudadano han tendido a acotar 
a los poderes corporativos, al tiempo que la legitimidad surgida 
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de las urnas es indiscutible, los recursos de la representación tra-
dicional se han debilitado y hoy por hoy comparten el escenario 
con otras formas de representación o de autorrepresentación ciu-
dadana (Cheresky, 2011b:11-12).

Los regímenes democráticos poseen validez y valor universales 
y ello se traduce en la centralidad de una ciudadanía entendida 
como el conjunto de individuos dotados o reclamantes de de-
rechos que construyen vínculos asociativos o identitarios y que 
conforme expanden su espacio de acción cuestionan desde la es-
fera social los lazos de representación institucionalizados en la 
esfera política (Cheresky, 2011a:141-185). 

Apostar a la extinción de los partidos en función de los es-
cenarios que tales cuestionamientos propician, es un acto de fe 
más que la reconstrucción documentada de cómo se han trans-
formado las prácticas políticas y sociales encaminadas a asegurar 
la incidencia de los ciudadanos en la esfera pública. De hecho, al 
tiempo que la crisis de representación institucional se acentúa, las 
elecciones se consolidan como una arena en la que poderes fác-
ticos y liderazgos informales buscan ganar espacios como acción 
imprescindible para reproducir su hegemonía.

No estamos, pues, ante el f in de la representación partida-
ria y el consecuente ascenso de la participación directa como 
mecanismo para sustituirla. Aun si las organizaciones y/o mo-
vilizaciones ciudadanas apelan a la horizontalidad, reivindican-
do su impronta social y asumiéndose como contraparte de las 
mediaciones políticas tradicionales, en su interior se reproducen 
formas de representación/participación que pueden o no cru-
zarse con los canales electorales, pero en última instancia los 
complementan.

La tríada democracia/participación/representación está mar-
cada por debates añejos, pero en los albores del siglo xxi habría 
que incorporar nuevos elementos para explicarla. La imposibili-
dad en sociedades complejas de que para conformar y desahogar 
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la agenda pública cada individuo intervenga de manera directa, 
es un criterio explicativo de como se han construido histórica-
mente los regímenes democráticos del mundo moderno, pero 
ni fáctica ni normativamente hablando alcanza para justif icar la 
esencia representativa que los identif ica.

La pertinencia de analizar a la democracia representativa 
como arquetipo que se debe legitimar por sí mismo y no sólo 
como correlato plausible de un ideal inalcanzable (Laporta, 
1989:122), parte de la premisa de que, dependiendo de si sig-
nif ica: a) autorización; b) responsabilidad u obligación de ren-
dición de cuentas; c) correspondencia, descripción o ref lejo; d) 
identif icación simbólica; o e) actuación por otro, el concepto de 
representación conlleva, o bien un sentido descriptivo (c, d), o 
bien un sentido normativo (a, b, e), y enfatiza que la actuación 
del representado aparece como condición necesaria sólo en dos 
de las cinco posibilidades (a, b) (Laporta, 1989:131).

Esta perspectiva destaca las contradicciones a las que condu-
cen tipologías como la de Hanna Pitkin al interpretar la repre-
sentación política como una forma de participación ciudadana 
que, al no poder realizarse de manera directa, se hace a través de 
mediaciones, pero manteniendo la ilusión de que el vínculo pro-
cedimental que se genera no altera la propuesta de Montesquieu 
que secularmente ha servido para legitimar el paso de la tríada 
(democracia/participación/representación) a la díada (democra-
cia/representación) (Laporta, 1989:131-135):

Puesto que en un Estado libre todo hombre, considerado como 
poseedor de un alma libre, debe gobernarse por sí mismo, sería pre-
ciso que el pueblo en cuerpo desempeñara el poder legislativo. Pero 
como esto es imposible en los grandes Estados, y como está sujeto 
a mil inconvenientes en los pequeños, el pueblo deberá realizar por 
medio de sus representantes lo que no puede hacer por sí mismo 
(citado por Laporta, 1989:121).
 



DIANA GUILLÉN

459

Tanto los opositores como los defensores de la democracia 
representativa han concentrado sus baterías en demostrar hasta 
donde las almas libres logran incidir en la esfera pública con el 
apoyo de las urnas. Unos y otros han tratado de demostrar por 
qué sí o por qué no ese tipo de regímenes sublima los ideales 
democráticos, y también unos y otros han puesto el acento en 
el nivel procedimental de la participación (directa o indirecta), 
como si las tensiones de fondo, que conllevan un modelo político 
ideado para procesar los conf lictos que la convivencia de intere-
ses diversos genera en toda sociedad, dependieran de la elección 
entre democracia directa y democracia representativa.

Considerando que la meta es alcanzar un horizonte democrá-
tico, la disyuntiva no debería centrarse en si se opta por la par-
ticipación o por la representación, pues atrás de ambas acciones 
se pueden construir espacios y mecanismos democráticos y espa-
cios y mecanismos antidemocráticos. Resulta más útil diferenciar 
normativa y conceptualmente hablando los distintos niveles in-
volucrados en esa falsa disyuntiva, para contar con herramientas 
teóricas que permitan ubicar cuando, como y quienes construyen 
relaciones de representación basadas en principios democráticos 
(véase Monsiváis en el presente volumen) y para documentar de 
qué manera tales vínculos conviven con formas de incidir en la 
esfera pública alternativas a las electorales.

Hacia allá apunta el ejercicio de revisar el papel jugado por 
el #YoSoy132 en la coyuntura que culminó con los comicios 
del 1 de julio de 2012 y que signif icó el regreso del Partido 
Revolucionario Institucional (pri) a la Presidencia de la Repú-
blica. Más que hacer una reconstrucción del movimiento, nos 
interesa identif icar sus límites y alcances en términos de parti-
cipación/representación ciudadana y su impacto en los espacios 
institucionalizados de la política, para contrastar los argumentos 
generales que hasta aquí se han presentado, con la experiencia 
concreta de movilización social que protagonizaron estudiantes 
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de universidades privadas y públicas como parte del contexto 
preelectoral mexicano.

De transiciones políticas inconclusas y emergencias sociales...

El ingreso de México al siglo xxi se acompañó de transformacio-
nes políticas importantes que, sin embargo, no han cristalizado 
en un auténtico tránsito a la democracia. Las asignaturas pen-
dientes para acceder a esta última pasan por el fortalecimiento 
de una esfera pública que, siguiendo a Rabotnikof (2008:37-48), 
entiendo como espacio de comunicación global no adscrito al 
Estado o a la sociedad civil por separado, pues el lugar de lo co-
mún al que remite intersecta ambos niveles.

A través de procesos electorales competitivos y conf iables y de 
un entorno que garantice libertades y derechos cívicos se avanza 
hacia la construcción de ese espacio, pero la vía partidaria ha sido 
insuf iciente para garantizar la incidencia de la ciudadanía en la 
elaboración y puesta en marcha de agendas públicas una vez que 
el sistema de partido hegemónico se abrió al pluralismo y a las 
alternancias en los planos local, estatal y nacional. 

La debilidad institucional, los desajustes del sistema político, 
los problemas de los partidos para cumplir su función mediado-
ra, las inercias de una sociedad civil asimétrica en la que conviven 
impulsos innovadores y apuestas por la continuidad, las profun-
das desigualdades que caracterizan a la población y la precariedad 
de los valores y prácticas democráticos son sólo algunos de los 
retos que documentan la necesidad de ampliar la mira al def inir 
los contornos del horizonte democrático. 

Parto del supuesto de que en la historia reciente de México 
la construcción de ciudadanía sigue siendo una asignatura pen-
diente (Olvera, 2001:41-47) y aun cuando el reconocimiento de 
derechos políticos y sociales se ha ampliado en el plano norma-
tivo, no existen condiciones para asegurar su ejercicio pleno y 
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prácticas políticas impregnadas de lógicas patrimonialistas y/o 
corporativas siguen reproduciéndose por fuera de posibles con-
troles ciudadanos.

Ni en su dimensión electoral, ni a partir de ejercicios societa-
les que incluyen otras formas de participación/representación, el 
control sobre los servidores públicos proviene de una ciudadanía 
con el instrumental para acotar las acciones de quienes desde 
cargos de representación, funciones burocráticas o empresas pri-
vadas proveedoras de bienes y servicios y/o ejecutoras de polí-
ticas y programas de carácter público, generan formas de (no)
rendición de cuentas que, frente a la debilidad de los contrapesos 
provenientes de la esfera ciudadana, tienden a reproducirse por 
fuera de la lógica democrática (Isunza y Gurza en el presente 
volumen).

Dicho déf icit se asocia con un diseño institucional que no 
termina de llegar a buen término, pero acorde con los plantea-
mientos incluidos en la primera parte de este trabajo, sostengo 
que el mejor de los diseños institucionales tampoco bastaría para 
transitar a la democracia. La esencia autoritaria de los arreglos 
políticos que privan en México se sostiene sobre un doble pivote: 
el que apuntalan los grupos en el poder, incluidas las vertientes 
institucional y fáctica y el que se inserta en un habitus que en 
tanto estructura/estructurante se extiende a acciones individuales 
y colectivas vinculadas con la construcción de proyectos demo-
cratizantes.

Movimientos como el de los zapatistas en Chiapas, el de los 
integrantes de la Asamblea Popular de los Pueblos de Oaxaca 
(appo), o el de los ejidatarios de Atenco en el Estado de Méxi-
co, constituyen para algunos la condensación de la lucha por la 
equidad, mientras que para otros son simples disruptores del 
orden. Atrás de los posicionamientos con respecto a estas al-
ternativas para incidir en la esfera pública desde una sociedad 
heterogénea y polarizada, que no siempre encuentra en los me-
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canismos de representación formal los canales para participar 
políticamente, aparece como telón de fondo la dupla participa-
ción/representación. 

Dependiendo si se elige una u otra, se delinean empatías y 
antipatías ideológicas que se traducirán en la visualización de 
actores colectivos benéf icos o perjudiciales para el tránsito a la 
democracia. Lejos de buscar buenos y malos dentro de un guión 
difícilmente ejecutable en blanco y negro, propongo indagar has-
ta donde la acción colectiva de carácter contencioso ha obtenido 
triunfos en las batallas emprendidas contra el habitus autoritario 
y hasta donde ello se ref leja en transformaciones políticas.

Sin conf iar a priori en la pureza de sus demandas y en la capa-
cidad de traducirlas en un proyecto democrático que fortalezca 
el ejercicio de la mencionada dupla, sostengo que la moviliza-
ción estudiantil convocada a mediados de mayo de 2012, bajo 
el hashtag YoSoy132, inf luyó en un lapso relativamente corto 
sobre las decisiones de los grupos que monopolizan los medios 
de comunicación en México, además de modif icar un escenario 
preelectoral que parecía altamente predecible.

Al inicio fue la respuesta de un grupo de jóvenes que ante las 
críticas y descalif icaciones mediáticas emprendieron una lucha 
similar a la de David contra Goliath y cuestionaron el marco 
autoritario que ha propiciado el surgimiento y consolidación de 
los gigantes mediáticos a los que se enfrentaron. Un fugaz re-
cuento de lo sucedido nos traslada al momento en que Enrique 
Peña Nieto, candidato de la Coalición Compromiso por México, 
integrada por el Partido Revolucionario Institucional (pri) y el 
Partido Verde de México (pvem), participó en el ejercicio de cul-
tura cívica organizado por la Universidad Iberoamericana (uia) 
para que los cuatro contendientes a la Presidencia de la Repúbli-
ca conversaran sobre sus propuestas con los estudiantes.

La agenda original del ejercicio denominado Buen ciudada-
no Ibero había programado el encuentro con Peña Nieto el 24 
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de abril; antes estarían Andrés Manuel López Obrador (23 de 
abril), candidato por la coalición Movimiento Progresista que 
integraban los partidos de la Revolución Democrática (prd), del 
Trabajo (pt) y Movimiento Ciudadano (mc), y después Gabriel 
Quadri de la Torre (25 de abril), candidato del Partido Nueva 
Alianza (Panal) y Josef ina Vázquez Mota (9 de mayo) candidata 
del Partido Acción Nacional (pan).

Las presentaciones de Peña Nieto y Vázquez Mota fueron, 
sin embargo, canceladas a solicitud de ambos candidatos y se 
recalendarizaron para el 11 de mayo y el 4 de junio respectiva-
mente. Más allá del rigor cronológico que debe seguir cualquier 
recuento de un hecho social, puntualizo fechas con la idea de 
que los cambios de agenda pudieron ser resultados de ajustes 
logísticos propios de cualquier campaña política, como adujeron 
los candidatos, pero siguiendo la máxima de que en política la 
forma es fondo, ello denota un tipo de relación con la comuni-
dad estudiantil que, cuando menos, podría caracterizarse como 
de poco interés.

A diferencia de la Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co (unam) o de otros espacios educativos de carácter público en 
donde los alumnos han sido históricamente actores críticos del 
sistema, y el pri y el pan enfrentan condiciones adversas para 
hacer proselitismo, las instituciones privadas proporcionan un 
entorno más amigable y aún así además de la uia, Peña Nieto de-
clinó de último momento asistir a encuentros previamente pacta-
dos en el Instituto Autónomo de México (itam) y en el Instituto 
Tecnológico de Monterrey (tec).

¿Por qué el cambio de planes?; ¿era una estrategia para no 
arriesgar en encuentros abiertos la holgada ventaja que consig-
naban las encuestas?; ¿existía algún temor particular ante la in-
terlocución de los jóvenes?; ¿otros sectores y/o comunidades le 
interesaban más y por ello les dio prioridad sobre los estudiantes? 
Más que elegir entre alguna de las variables anteriores, supongo 
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que fue su combinación la que inf luyó en la decisión de cambiar 
la agenda y de cancelar por segunda vez la visita a la uia.

Al f inal, el candidato de la Coalición Compromiso por Méxi-
co rectif icó el rumbo y asistió a la universidad jesuita. Su presen-
cia detonó cuestionamientos que dentro de cualquier democracia 
funcional se podrían procesar de otra forma, pero que en el caso 
de México fueron interpretados bajo una óptica autoritaria, tra-
tando de acallar a los inconformes y desconociendo de paso su 
capacidad de interlocución.

En ese contexto, se inició una desproporcionada guerra me-
diática contra los estudiantes y se evidenciaron los límites que 
en términos de transición a la democracia tuvieron las derrotas 
electorales del priismo, incluidos los comicios presidenciales del 
año 2000 y de 2006. El empoderamiento del duopolio televisivo 
conformado por Televisa y Televisión Azteca forma parte de las 
deudas de nuestra inacabada transición y si ambas empresas ya 
antes poseían fuerza, los gobiernos encabezados por el pan les 
abrieron la puerta para ocupar mayores espacios. 

Hasta entonces, su relación con el gobierno se había basa-
do en un intercambio de favores que reconocía la hegemonía 
priista (Fernández y Paxman, 2001:381-417, 483-510) y que la 
frase pronunciada por Emilio Azcárraga Milmo durante el sexe-
nio de Carlos Salinas de Gortari condensa magistralmente: “Soy 
soldado del pri y del presidente”, pero a partir del año 2000 los 
términos de dicho intercambio se modif icaron con base en una 
mayor libertad informativa de los medios, de una def inición más 
clara de los intereses corporativos de estos últimos, de una clase 
política que adquirió autonomía frente al poder presidencial dis-
minuido y de un ámbito electoral que invitaba a canalizar enor-
mes recursos hacia la mediatización de las campañas (Guerrero, 
2010:273-274).

Bajo las nuevas reglas del juego, en 2002 el gobierno federal 
disminuyó el tiempo f iscal del que disponía en radio y televi-
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sión y eliminó dicho benef icio para el resto de las instituciones 
del Estado. En 2006 el Congreso aprobó modif icaciones legales 
favorables para los medios y aunque al año siguiente una refor-
ma electoral trató de limitar su inf luencia, las cadenas mediáti-
cas que se sintieron afectadas emprendieron campañas abiertas 
para cuestionar el nuevo ordenamiento legal (Reséndiz y Del 
Valle, 2010).

Durante la última década los medios de comunicación, y en 
particular las televisoras, se han consolidado como un poder fác-
tico que aprovecha la fragmentación política propiciada por la 
alternancia, escenario dentro del cual los cambios legislados en 
2006, conocidos como Ley Televisa (Reyes, 2007), constituyeron 
una muestra tanto de su capacidad para someter a buena parte del 
aparato estatal, como de la existencia de espacios que se abrieron 
en la sociedad civil y en la sociedad política para articular desde 
distintos frentes la defensa de un bien común: el interés público.

Es en esa línea que interpreto la emergencia de un actor colec-
tivo cuyo origen se vincula con el uso de las redes sociales y cuya 
conformación como tal da cuenta de la plausibilidad de generar 
espacios de participación/representación no institucionales que 
impactan el modelo democrático vigente y que, dependiendo de 
las interacciones que propicie, abre la puerta para ampliar la in-
cidencia ciudadana en la esfera pública. 

Redes sociales y participación política: 
¿A quién representa el #YoSoy132?

Las respuestas de Enrique Peña Nieto ante los cuestionamientos 
que se le hicieron por su desempeño como gobernador del Estado 
de México provocaron reacciones encontradas en los asistentes al 
ejercicio realizado el 11 de mayo de 2011. El duelo verbal que se 
desató entre antagonistas y simpatizantes del candidato concluyó 
cuando este último se retiró utilizando una de las puertas late-
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rales del auditorio de la uia y la web se convirtió en un espacio 
en disputa para presentar versiones encontradas de lo sucedido. 
Además de reprobar la actitud de los estudiantes, dirigentes priis-
tas y otros integrantes de la clase política insinuaron que atrás de 
las acciones de los jóvenes estaba Andrés Manuel López Obrador.

La esfera mediática se sumó a las descalif icaciones y se llegó 
incluso a cuestionar el perf il universitario de quienes escenif ica-
ron la protesta, situación a la que 131 alumnos que habían par-
ticipado en el encuentro respondieron con un video difundido 
a través de YouTube, en el que mostraban sus credenciales de la 
uia y af irmaban que no eran “ni porros, ni acarreados”. El video 
fue visto 661 mil veces en tan sólo un día y sus protagonistas 
recibieron amenazas, por lo que otros alumnos y académicos de 
la uia los respaldaron colocando en Twitter sus credenciales de 
la institución.

Con el apoyo del ciberespacio, los cimientos de la movili-
zación empezaban a construirse y tanto la convocatoria para la 
acción de protesta inicial, como el proceso organizativo al que 
condujo la misma, se difundieron y af ianzaron a través de las 
redes sociales. En un primer momento fue “como cuando quedas 
con los amigos para ir a jugar futbol” (Herrera y Olivares, 2012), 
diría uno de los estudiantes involucrados, pero las respuestas que 
recibió esa acción espontánea propiciaron que se diera un segun-
do paso: invitar a integrantes de otras universidades públicas y 
privadas para conformar una red estudiantil prodemocrática.

El objetivo era abrir espacios de discusión ajenos a cualquier 
bandera partidista y el acto inaugural surgió de un llamado en 
Twitter y Facebook bajo el hashtag MarchaYoSoy132, aludiendo 
al número de participantes en el video. Cientos de estudiantes 
que nunca habían participado en protestas similares y que prove-
nían fundamentalmente de universidades privadas respondieron 
al llamado y salieron a la calle para manifestar su inconformidad. 
Considerando su perf il y número podría af irmarse que la con-
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vocatoria a través de las redes sociales fue limitada en términos 
de movilización social, pues el intercambio virtual no había ge-
nerado ejes cohesionadores que guiaran la acción colectiva aún 
cuando existían intereses y/o demandas comunes.

La construcción de tales ejes se dio en el marco de una dispu-
ta preelectoral que al día siguiente de la marcha encabezada por 
el #YoSoy132 propició otra manifestación pública para repudiar 
al candidato priista. Si bien eran actos independientes, ambos 
respondían a los mismos resortes y bajo la bandera “anti Peña 
Nieto” desf ilaron alumnos de universidades públicas y privadas 
e integrantes de organizaciones sociales contestatarias. Al f inal se 
reportó una asistencia de más de 46,000 personas en la ciudad de 
México, así como marchas paralelas en otras 20 entidades (Bal-
deras y Pineda, 2012).

El posicionamiento político de las dos movilizaciones era dis-
tinto: mientras una tenía inf luencia partidaria, la otra se había 
deslindado explícitamente de cualquier partido, pero la falsa 
disyuntiva a la que aquí me he referido se manifestó cuando las 
diferencias pasaron a segundo plano y ambas vertientes se fundie-
ron en una sola. Si el vínculo identitario del #YoSoy132 se cons-
truyó durante su etapa germinal alrededor del cuestionamiento 
a los medios, la posibilidad de trascender el plano de las redes 
sociales se vinculó con una apertura hacia otras problemáticas de 
la vida nacional que la izquierda partidaria también reivindicaba 
dentro de su programa de acción.

Discursivamente, el apartidismo se siguió manejando como 
rasgo distintivo, pero en los hechos ese carácter se fue desdibu-
jando al tiempo que la base social del movimiento se amplió y 
se privilegió la acción colectiva contestataria. Su incidencia en el 
escenario político mexicano se tradujo en respuestas dentro de 
las esferas pública y privada que podrían sintetizarse en al menos 
tres direcciones: a) reconocimiento de la interlocución estudian-
til; b) ajustes en las estrategias electorales y en las decisiones de las 
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empresas mediáticas; y c) búsqueda de legitimidad institucional 
para contrarrestar el cuestionamiento encabezado por los jóvenes 
y compartido por otros sectores de la sociedad.

Los ejemplos de lo sucedido en esas tres direcciones son múl-
tiples, pero recupero sólo dos: la intervención del movimiento 
para que el duopolio televisivo mexicano incluyera en su progra-
mación el segundo debate entre los candidatos a la presidencia y 
la posibilidad de realizar un tercer debate al que asistieron tres de 
los cuatro candidatos convocados.

Desde entonces el #YoSoy132 ha consolidado su cercanía con 
organizaciones sindicales y sociales aliadas con la izquierda par-
tidaria, sumando a las demandas generales en pro del derecho 
a la información y de la democracia agendas que apuntan a la 
solución de problemáticas particulares, pero así se comparta el 
rumbo que ha seguido o se considere que extravió el mismo, 
sostengo que alrededor suyo se abrieron trincheras que expan-
dieron el ejercicio ciudadano. Ese fue el sentido inicial de una 
movilización que aglutinó a quienes no se sentían representados 
por los partidos políticos y que en lugar de desconocerlos busca-
ron mecanismos de participación informal para exigirles rendi-
ción de cuentas y para incidir en una esfera pública manipulada 
por empresas mediáticas empoderadas frente a la debilidad y/o 
anuencia institucional.

La posibilidad de combinar nuevos instrumentos de comuni-
cación con añejas formas de movilización se tradujo así en una 
ampliación de la capacidad social para incidir en la esfera política 
más allá del plano electoral. En la medida en que la voluntad 
general remite a intereses particulares hegemónicamente cons-
truidos como generales y en que la sociedad es un espacio dentro 
del cual tales intereses conviven en permanente disputa, preten-
der que el #MarchaYoSoy132 simboliza en abstracto el anhelo 
democratizador de la sociedad mexicana difumina el tipo de par-
ticipación/representación que se dio alrededor suyo.
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¿Quiénes encabezaron el ejercicio social que se realizó entre el 
11 de mayo y el 2 de julio de 2012? En principio, una base es-
tudiantil compuesta por jóvenes cuya adolescencia/adultez trans-
currió después de la pérdida de la presidencia por parte del pri. 
Muchos de ellos no habían resentido de manera directa las pervi-
vencias autoritarias del régimen que se inauguró a partir del año 
2000, e interpretaban el discurso de los más politizados como 
parte de disputas ideológicas que les eran ajenas.

Esto aplica sobre todo para quienes provenían de institucio-
nes privadas donde la memoria de participación política asociada 
con movilizaciones era escasa, pero la propuesta sería incorpo-
rarlo como un rasgo de época. Con todo y sus limitaciones, la 
apertura de espacios y la ampliación de derechos democráticos 
son innegables, por lo que los resabios autoritarios del régimen 
han tendido a manifestarse en situaciones críticas más que como 
su eje reproductor.

Sectores de la ciudadanía marcados por una falta estructural 
de expectativas (Organización para la Cooperación y el Desarro-
llo Económico [oecd], 2011:2-3), con poco interés para partici-
par en organizaciones o asociaciones (Encuesta, 2011:39) y que 
no se sienten representados por los canales partidarios, dieron 
vida a mecanismos virtuales de intercambio político. Los datos 
de la oecd y de la Encuesta corresponden a juventudes con ran-
gos de edad (12 a 29 años la segunda y 15 a 29 la primera) más 
amplios de lo establecido en México para otorgar la ciudadanía 
y cuya heterogeneidad obliga a establecer matices sociológicos 
más f inos de lo que las etiquetas “jóvenes” y/o “estudiantes” dan 
cuenta, pero desde una perspectiva macro ambas categorías sir-
ven para caracterizar a los protagonistas de la experiencia social 
que aquí interesa.

El llamado en contra de la imposición amalgamó perf iles y 
proyectos distintos, por lo que los estudiantes que dieron vida 
al referente simbólico #YoSoy132 y que se sentían representados 
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por el mismo, no necesariamente compartían posturas en cuanto 
al tipo de sociedad que se requiere construir. Al establecerse vín-
culos partidarios y/o con otras luchas en curso, se hizo evidente 
la insuf iciencia de una identidad ciberespacial que terminó por 
fracturarse cuando el estudiantado proveniente de universidades 
públicas con mayor experiencia y/o f iliación política hegemonizó 
el proceso.

Quienes sin ser estudiantes encontraron en el #YoSoy132 un 
canal de participación/representación pasaron por procesos simi-
lares. A mi juicio, ello forma parte de las dif icultades para agre-
gar intereses y traducirlos en un manejo democrático de la esfera 
pública si se pretende que la acción colectiva se guíe por criterios 
societales autónomos de las disputas por el poder político.

Dentro de la ecuación social mexicana, el #YoSoy132 fue una 
llamada de atención a las fuerzas que apuestan por el continuis-
mo autoritario y por el apuntalamiento del poder mediático. 
Emergió en el escenario preelectoral con la capacidad de interlo-
cución para imponer agenda y mostró el potencial de la movili-
zación como catalizador del intercambio sociedad civil-sociedad 
política, pero privilegió lógicas de participación que inhiben el 
debate y fomentan la construcción de consensos artif iciales, por 
lo que en el camino se recompuso su perf il en términos de repre-
sentatividad.

A manera de epílogo...

Después del 1 de diciembre de 2012, el #YoSoy132 volvió a ocu-
par lugares protagónicos dentro de la escena política nacional. 
Además de las arbitrarias detenciones de quienes asistieron a la 
movilización convocada para repudiar la toma de posesión de 
Peña Nieto, se ha documentado la presencia de provocadores que 
cometieron actos vandálicos contrarios al tono pacíf ico de la ma-
nifestación.
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Tanto la postura del #YoSoy132, como las explicaciones que 
los gobiernos local y federal han dado a propósito de lo sucedido, 
invitan a explorar nuevas aristas en torno a la apertura de espacios 
de participación/representación mediante la acción colectiva. A 
manera de epílogo que sirve de conclusión a las preguntas que 
guiaron el presente texto, recupero el ejercicio de ref lexión que 
planteó Proyecto 40 a varios twitteros a propósito de los cambios 
vividos por el movimiento desde la protesta inicial convocada 
por los estudiantes de la uia, hasta la protesta con la que reci-
bieron la asunción del poder de Peña Nieto (Proyecto 40, 2012).

Los 18 entrevistados constituyen una muestra f iltrada y que 
es demasiado pequeña para permitir generalizaciones, pero llamo 
la atención sobre dos puntos que sobresalen al revisar su opinión 
sobre la f idelidad del #YoSoy132 a sus ideales originales: 1) el 
tema de la representación se coló en varias de las intervenciones 
aun cuando no se solicitara opinión al respecto; y 2) se insistió 
en la existencia de esquemas organizativos que favorecieron la 
pérdida de autonomía del movimiento con respecto a otras ex-
periencias de acción social. Independientemente de si la opinión 
vertida fue negativa o favorable al #YoSoy132, se asumió la emer-
gencia de un actor colectivo que amplió las posibilidades de par-
ticipación/representación no institucionalizada y desde posturas 
críticas o manifestando empatía, se mencionaron los problemas 
que ha enfrentado para ejercer la mediación respectiva.

A partir de horizontes democráticos def inidos por cada uno 
de ellos con base en posicionamientos político-ideológicos parti-
culares, los entrevistados legitimaron la movilización social como 
expresión de ciudadanía o la condenaron por contravenir el or-
den, además de aplaudir o criticar los principios de horizontali-
dad que norman al movimiento. 

Sus opiniones fueron expresadas coloquialmente y desde pers-
pectivas ajenas a la academia, pero los posicionamientos que las 
respaldan se insertan en el añejo debate que he intentado nutrir 
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con las notas desarrolladas en el presente trabajo. Dada la com-
plejidad de las mediaciones que conectan a la sociedad civil con la 
sociedad política, el fugaz recorrido por disyuntivas conceptuales 
y experiencias históricamente acotadas fue apenas un pretexto 
para recordar que tanto las prácticas como los encuadres políticos 
son el resultado dinámico de procesos relacionales y su análisis 
difícilmente pondrá puntos f inales en debate alguno, más bien 
contribuirá a mantener vivo el mismo.
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Representación y participación 
en la ciudad de México

Héctor Tejera Gaona
Emanuel Rodríguez Domínguez

En este texto se abordan las transformaciones legales para la par-
ticipación ciudadana y su interacción con la estructura política 
imperante en la ciudad de México, mostrando los efectos de di-
cha interacción, tanto en la representación y participación ciuda-
dana como en los contenidos democráticos del ejercicio guber-
namental. Consideramos que el procedimiento mediante el cual 
la ciudadanía adquiere inf luencia en la def inición y aplicación de 
las políticas públicas está relacionado con la representación y la 
gobernanza, las cuales generan, a su vez, conf ianza y legitimidad 
(Peters, 2005:586-87). 

En la medida en que se democratiza el ejercicio de gobier-
no, y las reglas y procedimientos asociados a la ciudadanía se 
aplican a las instituciones políticas (O’Donnell y Schmitter, 
1986:8), se propicia el empoderamiento de los ciudadanos para 
incidir en la acción pública y generar nuevos arreglos institu-
cionales. En cuanto a la conf ianza, es común apuntar que la 
democracia y el gobierno no gozan de ella entre los ciudadanos 
y, en consecuencia, la legitimidad de las políticas públicas es 
mínima o nula. 

Profundizamos en las relaciones establecidas entre ciudada-
nos, redes políticas y corporaciones con el gobierno central y 
local (delegacional) en la ciudad de México, evaluando sus capa-
cidades para intervenir en las decisiones de gobierno como resul-
tado del contenido que las administraciones imprimen a la par-
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ticipación ciudadana.1 La forma en que interactúan entre unos y 
otros, moldea el contenido político-cultural que socialmente se 
asigna a la participación (Shore, 2010:29). En este sentido, las 
acciones instrumentales o ref lexivas ubicadas en el contorno de 
una política gubernamental, están codif icadas por un horizonte 
de signif icación matizado por relaciones de poder y dominación 
entre ciudadanía y funcionarios públicos. Este horizonte propi-
cia modos de percepción, vocabulario, tipos de autoridad y for-
mas mediante las cuales, quienes participan de éste, se juzgan a 
sí mismos y a los demás (Foucault, 1991; Murray, 2007). Así, se 
genera identidad y formas de comportamiento, resultado de la 
educación de deseos y el establecimiento de hábitos, aspiraciones 
y creencias, los que en conjunto marcan las posibilidades de la 
representación y participación ciudadanas y, por lo tanto, de las 
características y alcances de la democracia en la capital del país. 

El contenido de las siguientes páginas se sustenta en los resul-
tados del proyecto que durante los últimos quince años hemos 
realizado en la ciudad de México, con base en una estrategia de 
etnografía multidimensional,2 a través de la cual hemos estudia-
do diversos problemas relacionados con la cultura, la ciudada-
nía y el poder, en momentos, espacios geográf icos y ámbitos de 
ejercicio de las políticas públicas distintos, y donde encontramos 
expresiones de la peculiar participación ciudadana instaurada en 
el Distrito Federal; en otros términos, de formas particulares en 
que diferentes agentes sociales se ensamblan con el poder guber-
namental local y central, constituyendo dominios gobernables y 

1La participación ciudadana contiene, al menos, cinco dimensiones: intervención en los pro-
cesos def initorios de las políticas públicas, particularmente en los ámbitos de planeación, im-
plementación, y monitoreo; un contexto estructurado bajo ciertos principios o normas sobre la 
participación; un agenda de temas y decisiones que están en el interés y alcance de quienes par-
ticipan; una dinámica de interacción social donde se forman opiniones resultado de la discusión 
entre ciudadanos; y la generación de legitimidad como resultado del proceso mediante el cual se 
pretende alcanzar acuerdos (Harbers, 2007:42).

2La información que presentaremos se enmarca en los resultados del proyecto interinstitucional 
de ciencia básica con f inanciamiento Conacyt, Las paradojas de la democracia, que Tejera Gaona 
coordina. 
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administrables (Dean, 1999:29). Entre esas formas particulares 
podemos mencionar los comités vecinales, las asambleas ciuda-
danas, las consultas telefónicas, las asambleas informativas, las 
audiencias públicas, los presupuestos participativos y los comités 
ciudadanos. Estas formas de interacción entre ciudadanos o re-
presentantes ciudadanos y gobierno han sido publicitadas como 
espacios de participación ciudadana, por lo que no está de más 
ubicarlas en un breve recuento de las peripecias de la participa-
ción en la ciudad de México. 

Desde 1928 hasta 1997 la capital del país fue gobernada por 
un regente designado por el presidente de la República, por lo 
que no es de extrañar que al estudiar los gobiernos locales de 
América Latina, Nickson (1995:199) haya escrito: “Pocas ciu-
dades en el mundo tienen tan poco nivel de democracia como la 
ciudad de México” (traducción nuestra). Desde los años sesenta, 
pero más claramente después de los sismos de 1985, se evidencia 
el creciente descontento de los habitantes de la capital del país 
con la forma en que ésta es gobernada; descontento expresado en 
la declinación de votos para el Partido Revolucionario Institu-
cional (pri) (Bauer y Wirth, 2001). Los esfuerzos por implantar 
formas de representación, tales como los consejos consultivos 
delegacionales, juntas de vecinos, asociaciones de residentes y 
comités de manzana, fueron impulsados por el pri para conte-
ner y difuminar las demandas vecinales (Álvarez, 2006),3 pero su 
ef icacia ha sido limitada. Bajo estas condiciones, las presiones de 
diferentes sectores políticos y sociales impulsaron que, a partir 
de 1997, se realizaran las primeras elecciones locales. En ellas el 
candidato del Partido de la Revolución Democrática (prd), Cár-
denas, obtuvo 48 % de los votos válidos, contra 26 % logrado 
por Del Mazo (pri), y 16 % de Castillo Peraza, Partido Acción 
Nacional (pan). El arrastre electoral de Cárdenas derivó tanto 

3Para un recuento de las modif icaciones constitucionales que propiciaron la Ley de Participación 
Ciudadana, véase Espinosa (2004).
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del descontento hacia el pri, al vínculo en el imaginario social 
entre él y su padre (Lázaro Cárdenas), como a que desde 1988, 
a través de la formación del Frente Democrático Nacional, es un 
personaje de oposición políticamente activo en el contexto na-
cional. Como resultado de esta conjunción de circunstancias, en 
el estudio de campo sobre cultura y política, realizado en ese en-
tonces, algunos electores en el Distrito Federal nos manifestaron 
que votarían “por el presidente del Distrito Federal”, mientras 
que unos adultos mayores sostenían que “nosotros somos perre-
distas desde Lázaro Cardenas”. En esa elección, el prd triunfó 
en 38 de los 40 distritos electorales locales y el pan obtuvo úni-
camente dos. Será hasta tres años más tarde que comenzarán 
a designarse Jefes Delegacionales mediante elecciones abiertas.4 

Los imaginarios sobre la participación ciudadana y democrática: 
De los comités vecinales a las consultas ciudadanas

El prd asumió el gobierno del Distrito Federal con un discurso 
que planteaba la reformulación de las relaciones entre gobierno 
y ciudadanía, a través del impulso a la participación ciudadana. 
Se sostenía que así se rompería con las relaciones corporativas y 
clientelares de la política priista en la ciudad de México. Pero aun 
cuando la participación ciudadana se enarbolaba como central en 
el propósito e identidad de ese partido, el signif icado de la misma 
era multisemántico entre los integrantes de movimientos socia-
les, los ex priistas y los intelectuales de izquierda. Los resultados 
de la investigación sobre el terreno realizada entre 1997 y 2003 
muestran que, por un lado, para los líderes, asesores y represen-
tantes de organizaciones populares, la participación se asociaba 
con la presión social mediante marchas y movilizaciones para 

4No mencionamos el número de diputaciones obtenidas por cada partido mediante el mecanis-
mo de representación proporcional, ya que nuestro interés radica en analizar qué partidos fueron 
respaldados en las urnas por la ciudadanía.
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obtener la satisfacción de demandas; por otro lado, los académi-
cos e intelectuales la enfocaban como la injerencia ciudadana en 
las acciones de gobierno y la corresponsabilidad ciudadano-go-
bierno en la solución de los problemas urbanos. Había, además, 
visiones distintas sobre el carácter de la ciudadanía, ya que entre 
los primeros, los líderes y asesores de organizaciones populares, 
se compartía con los priistas la visión clientelar de la relación 
con los ciudadanos. “Nosotros los hemos apoyado, ahora les 
toca a ustedes apoyarnos a nosotros”, sostenía ante un grupo de 
mujeres solicitantes de vivienda, un candidato a diputado local 
del prd en junio de 1997, vinculado a la Unión Popular Nueva 
Tenochtitlán, que actualmente se ha convertido en la Izquierda 
Democrática Nacional (idn). 

Por su parte, los académicos e intelectuales mostraban una 
visión romántica de la ciudadanía asociada a una visión de so-
ciedad civil que, como escribió Gutiérrez, veía en ésta la “mate-
rialización de un espíritu antiautoritario y reivindicativo, por-
tador de los valores de la solidaridad, la igualdad y el respeto” 
(1996:32). En el marco de la confrontación entre una perspec-
tiva, que buscaba expandir la democracia participativa como 
sustento del nuevo gobierno, y una visión más conservadora de 
la participación, se promulgó la Ley de Participación Ciudadana 
(lpc) de 1998. Con base en dicha ley se realizaron elecciones 
de comités vecinales en julio de 1999 en más de mil trescientas 
Unidades Territoriales, cada una de ellas a ser representada por 
un comité vecinal que intervendría como interlocutor entre ve-
cinos y gobiernos locales. 

Del estudio realizado sobre dicha elección y el funcionamien-
to de los comités, destacamos seis cuestiones: a) el marco norma-
tivo para su funcionamiento era débil y no propiciaba que pudie-
sen inf luir en las políticas públicas; b) aun cuando formalmente 
estaban excluidos, los partidos políticos se apropiaron de la ma-
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yor parte de las 3,800 planillas contendientes en la elección,5 de 
la organización de las campañas y, por lo tanto, de los comités 
ganadores, desplazando de la disputa electoral a los ciudadanos y 
las organizaciones vecinales; c) la participación ciudadana en la 
elección de “sus” representantes no rebasó de 10 % del padrón 
electoral;6 d) las relaciones entre comités y gobiernos delegacio-
nales se deterioraron rápidamente, ante la presión que muchos 
de ellos mantuvieron sobre los funcionarios delegacionales para 
que sus demandas fueran atendidas; e) su funcionamiento fue 
def iciente por falta de normatividad interna y supervisión ex-
terna; porque estuvieron integrados por miembros de partidos, 
grupos y posiciones políticas distintas, o que provenían de gru-
pos socioeconómicos y culturales diferentes; f ) la mitad de ellos 
había desaparecido tres años después. 

La situación descrita muestra que, al momento de realizarse 
las elecciones vecinales, la dinámica política prevaleciente se ca-
racterizaba por una cerrada confrontación entre el pri y el prd 
por controlar los espacios y los grupos urbanos en la Ciudad de 
México. El pri era todavía partido en el gobierno federal y, si 
bien ciertamente el presidente Zedillo había promulgado la “sana 
distancia” entre él y su partido, debilitando los apoyos federales a 
éste en la capital, su estructura territorial mantenía una inf luen-
cia incuestionable sobre organizaciones vecinales, de comercian-
tes y sindicatos. Por lo tanto, muchos comités se integraron con 
priistas que se confrontaban con las administraciones delegacio-
nales con el propósito de mostrar su ineptitud (muchas veces 
irrebatible, aunque frecuentemente producto de muchos años de 

5Según el periódico La Jornada, el pri presentó planillas en 90 por ciento de las unidades terri-
toriales, el prd en 80 por ciento de ellas, y el pan en 30 por ciento (Harbers, 2007:46).

6La Ley de participación ciudadana se negoció entre grupos del prd, sin que se haya propiciado 
la participación de otros sectores, probablemente por el temor a que ella abriese la caja de Pandora 
para que grupos af ines al pri tuviesen foro para presionar y desacreditar al gobierno de la ciudad. 
Pero, como resultado, se promulgó una ley con la cual no se identif icaban los habitantes de la 
capital y el abstencionismo fue predominante. El 4 de julio votaron 513,016 ciudadanos de un 
total de 6,034,486 electores.
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burocratismo y corrupción internas) para atender los problemas 
de la ciudad. Los sindicatos de trabajadores al servicio de la ciu-
dad también estaban vinculados a redes de af iliación priísta, y 
mantuvieron a las delegaciones parcialmente paralizadas como 
resultado de una soterrada huelga de brazos caídos entre sus tra-
bajadores de base.7 En respuesta, el gobierno cardenista impulsó 
acciones para garantizar la gobernabilidad, como la creación de 
una “red de monitoreo” en la ciudad formada por más de dos 
mil integrantes de organizaciones sociales y políticas, mediante 
los cuales se recaba información que se envía a funcionarios del 
gobierno capitalino, particularmente a la Dirección General de 
Gobierno del D. F., cuyo titular, René Bejarano, sostiene: 

Son ciudadanos que no cobran sueldo, interesados en proporcio-
nar información de primera mano al gobierno de la ciudad, para 
que éste pueda tomar decisiones y desactivar posibles conf lictos. 
Son líderes o miembros de organizaciones, que nos informan lo que 
ocurre en sus grupos o en sus zonas de control. Es un monitoreo 
ciudadano, que permite conocer estrategias políticas y conf lictos 
internos, para tomar decisiones.8 

Por lo demás, no todas las confrontaciones fueron con los in-
tegrantes de los partidos opositores. En una entrevista radiofóni-
ca, realizada poco después de dejar el interinato de la jefatura de 
gobierno, Rosario Robles exponía que muchos problemas fueron 
causados por organizaciones perredistas, con las cuales se requi-
rió pactar una tregua para tener capacidad de maniobra para go-
bernar el Distrito Federal. 

7Esto a pesar de las declaraciones del Of icial Mayor del D. F., González Schmall, quien descartó 
en reiteradas ocasiones que hubiese una intencionalidad política en las protestas de los trabajado-
res del Distrito Federal.

8Daniel Moreno, “De Espinoza a Cárdenas/La nueva red del D. F.; Orejas con boca...”, Refor-
ma, 22 de febrero de 1998. Por supuesto, siendo a su vez líder de una organización, es probable 
que esta información haya sido empleada por Bejarano para ampliar y fortalecer su inf luencia 
política y económica en el D. F.
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Al inicio de su mandato, Andrés Manuel López Obrador (A. 
M. L. O.) impulsó modif icaciones legislativas a la lpc, promo-
viendo las asambleas ciudadanas, las cuales “debían ser el eje 
central de la participación y con ellas la gente tendría que deci-
dir hacia dónde destinar el presupuesto, así como otras f iguras 
como: la consulta popular, el plebiscito y el referéndum, que 
permiten a la ciudadanía tener injerencia en los asuntos del 
Estado”.9 Pero la experiencia negativa tanto de amlo como de 
los jefes delegacionales con los comités vecinales, al encontrar 
que muchos estaban controlados por la estructura política de 
oposición y respaldados por un ordenamiento legal, propició 
que un año después la Asamblea Legislativa suspendiera la elec-
ción de nuevos comités vecinales, los cuales habrían de elegirse 
en julio de 2002. 

En las entrevistas que efectuamos durante ese año, se coincide 
en que el Jefe de Gobierno evaluó que las elecciones propiciarían 
un escenario de nuevo empoderamiento de la oposición políti-
ca, sobre todo en los enclaves panistas de la ciudad, ya que este 
partido no estaba mal ubicado a nivel político-territorial como 
resultado de las posiciones que había ganado, tanto a nivel de 
jefaturas delegaciones como de diputaciones locales, derivadas 
del “efecto Fox” en las elecciones del año 2000. Además, estimó 
que una nueva elección de comités no aportaría a su proyecto 
político en busca de la presidencia de la república, porque las 
“brigadas del sol” y las redes organizadas a través de la Dirección 
de Participación Ciudadana son más ef icientes para ampliar una 

9Entrevista con asesor de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf), 20 de abril de 
2011. El artículo 74 de la lpc del 17 de mayo de 2004 sostiene que: “La Asamblea Ciudadana 
es el instrumento permanente de información, análisis, consulta, deliberación y decisión de los 
asuntos de carácter social, colectivo o comunitario; así como para la revisión y seguimiento de los 
programas y políticas públicas a desarrollarse en su Unidad Territorial”. Por su parte, el artículo 
77 decreta: “La Asamblea Ciudadana podrá decidir el uso de los recursos públicos destinados 
por el Gobierno del Distrito Federal y el órgano político-administrativo de la demarcación, co-
rrespondientes a programas específ icos cuyas reglas de operación así lo establezcan, para lo cual 
deberán nombrar comités ciudadanos de administración y supervisión”.
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estructura política en apoyo a su candidatura presidencial.10 No 
habría elecciones de comités sino hasta 2010. 

Si en algún momento López Obrador persiguió que existiera 
un contrapeso ciudadano a los jefes delegacionales electos a par-
tir del año 2000, siete de los cuales pertenecían a la alianza pan-
Partido Verde Ecologista de México (pvem) y algunos restantes a 
corrientes perredistas opositoras al Jefe de Gobierno, abandonó 
ese propósito a mediano plazo. Si bien hubo reformas a la lpc e 
intentos de reactivar la elección de la representación vecinal, los 
aspectos arriba señalados impidieron la renovación de los comi-
tés vecinales, renombrados como ciudadanos a partir de 2004. 

Ante las limitaciones de los comités vecinales y las asambleas 
ciudadanas (sobre las que hablaremos en el siguiente apartado), 
el Jefe de Gobierno escogió otro procedimiento plasmado en la 
lpc para fortalecer sus decisiones de gobierno, particularmente 
la consulta pública, como una forma de legitimar algunas deci-
siones, pero convirtió dichas consultas ciudadanas en telefóni-
cas, realizando un total de cuatro entre 2000 y 2003, a través 
del Programa Especial de Consultas Telefónicas.11 Éstas serían pu-
blicitadas como una forma de democracia participativa f inan-
cieramente económica y que, además, ahorran tiempo a la ciu-
dadanía.12 Este ejercicio gubernamental ceñiría la participación 
a un procedimiento circunscrito a que los ciudadanos elijieran 
entre las opciones impuestas por López Obrador, obviando que 
la democracia participativa involucra una dinámica horizontal 

10Esta visión de los comités vecinales es desde el punto de vista de estrategia política, sustancial-
mente correcta. En el estudio realizado sobre los mismos de 2010 a 2012, constatamos su poca 
ef icacia para ampliar las redes políticas, aun en el caso en que sean militantes o simpatizantes del 
partido de algún candidato.

11Solamente López Obrador puso temas a debate a través de su Programa Especial: desde los 
“segundos pisos” hasta su continuación como Jefe de Gobierno.

12En términos específ icos se af irma en las metas y objetivos de este Programa Especial: “Con-
solidar la democracia participativa es una de las principales metas que se ha propuesto el actual 
gobierno. Estamos trabajando para ampliar los canales de la participación ciudadana, porque 
cuando se comparte el poder se crea un espíritu cívico capaz de alentar a la gente a la acción res-
ponsable y al cumplimiento de sus deberes” (Gaceta Of icial, núm. 142, 24 de octubre de 2002).
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para establecer la agenda, sus contenidos y en la forma de pro-
nunciarse por las opciones en ella. Las consultas fueron, en el 
mejor de los casos, placebos de la participación pública, carentes 
de cualquier dinámica de interacción y discusión y, por lo tanto, 
de la experiencia de la construcción del consenso sociopolítico 
sustancial al ejercicio de la ciudadanía (Ake, 1997). Más allá 
de discursos e intenciones, la votación telefónica no fortaleció 
la consolidación y el ejercicio de los derechos ciudadanos, por 
el contrario, la incidencia ciudadana en la acción pública fue 
convertida en encuesta, conf irmando lo dicho por Baudrillard: 
“Todos los sistemas actuales funcionan sobre esa entidad nebu-
losa, sobre esa sustancia f lotante cuya existencia ya no es social, 
sino estadística, y cuyo único modo de aparición es el sondeo... 
El referéndum [...] ha sustituido al referente político” (Baudri-
llard, 1978:23-24). 

Pudimos constatar que la participación más importante du-
rante las consultas telefónicas fue la de brigadistas delegaciona-
les y del gobierno central, así como de militantes perredistas. 
Todos ellos convocaron a las redes de simpatizantes y de grupos 
clientelares a votar favorablemente a las propuestas o pregun-
tas planteadas por el Jefe de Gobierno. También el pan buscó 
organizar a sus simpatizantes y militantes para votar en bloque 
en contra de ellas. La ciudadanía fue convertida, en realidad, 
en un sector de empuje acotado y controlado, que es la forma 
usual en que los partidos, legisladores y funcionarios emplean a 
la participación ciudadana para que ella no desborde el control 
gubernamental y sea una plataforma de respaldo a sus agendas 
particulares. Dicho sector es percibido, generalmente, por los 
actores institucionales como una masa que se manipula para 
expresarse colectivamente y con inclinación por las relaciones 
clientelares. 
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Las asambleas ciudadanas y audiencias públicas

El gobierno lópezobradorista impulsó legalmente y en la práctica 
las asambleas ciudadanas, con el propósito de acotar el descon-
tento ciudadano relacionado con la inseguridad en la capital del 
país; uno de los aspectos débiles de la popularidad de Cárdenas.13 
Mediante ellas se propuso que los vecinos def inieran algunos 
rubros del gasto en seguridad pública por un monto promedio 
de 500,000 pesos para cada unidad territorial, con el propósito 
de adquirir patrullas, motonetas, luminarias, alarmas vecinales, 
construir módulos de vigilancia y adecuar espacios públicos. La 
conf lictiva experiencia de las asambleas, donde muchas agudi-
zaron las confrontaciones entre grupos de vecinos, mientras que 
otras fueron completamente ignoradas por los vecinos, pero fun-
damentalmente porque el control sobre la policía confrontó a las 
delegaciones y al gobierno central con los vecinos, propició que, 
sin hacerlo explícito, se abandonara el proyecto. Para 2003 el 
presupuesto de seguridad se había transferido directamente a las 
delegaciones. Las asambleas se transformaron, convirtiéndose en 
espacios donde los funcionarios de gobierno central distribuye-
ron el gasto social de manera focalizada entre ciertos sectores de 
la población. A continuación describimos brevemente la tónica 
de una de estas “asambleas ciudadanas”: 

En el lugar se ha instalado una gran lona amarilla, aproximadamen-
te trescientas sillas, y un potente equipo de sonido. Se envía a los 
trabajadores de la delegación a realizar un último recorrido en las 
calles aledañas, quienes con megáfono anuncian: “asistan a la junta 
vecinal”; “tu participación es valiosa”; “tu participación es impor-
tante para el rumbo de tu colonia”; “…asiste a éste tu encuentro 
vecinal”; “el último del año”. F inalmente, se reúnen un poco más 
de setenta personas. En el presídium se ubican varios funcionarios 

13Debilidad a la que habían contribuido los medios de comunicación. Recuérdese el asesinato 
de Francisco Stanley en 1999 y la virulenta reacción inicial de las televisoras.



REPRESENTACIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LA CIUDAD DE MÉXICO

488

de la delegación (vivienda, desarrollo social, entre otros), así como 
del gobierno central (Desarrollo Económico, Participación Ciuda-
dana). El presentador dice al f inal de su intervención “reciban un 
caluroso saludo de Andrés Manuel López Obrador”. Cada uno de 
los funcionarios presenta un informe de entre quince minutos y 
media hora) de lo alcanzado hasta ese momento. Muestran cifras 
de becas, de ayuda a discapacitados, a los de la tercera edad, y la 
cantidad de desayunos brindados. La representante de créditos soli-
cita a quienes lo hayan recibido que lo paguen “no es un regalo del 
gobierno, no hay que quedar como incumplidos”. La integrante de 
la comisión del deporte sostiene “hay una gran preocupación del 
gobierno por una cultura del deporte en Iztacalco. López Obrador 
nos está regresando el dinero de nuestros impuestos que gobiernos 
anteriores se lo llevaron y ahora está en otros países. López Obrador 
lo que quiere es unir a las colonias, no dividirlas”. Al f inalizar los 
funcionarios, varios vecinos intervienen para plantear algunos pro-
blemas: “Nosotros ya teníamos tres equipos de niños, pero como a 
Jaimito (el coordinador del comité y líder vecinal) mi marido le cae 
mal, nos ignoró y le dio a otra persona el encargo de la formación 
de equipos de futbol”. Se plantean otros problemas, en esta ocasión, 
la mayoría relacionados con el manejo político de las reuniones por 
parte del coordinador del comité. Al término de la asamblea el 
coordinador se acerca y nos susurra: “pues aquí estamos en el puro 
chisme, ¿verdad?” (Asamblea ciudadana. Unidad Territorial Cuchi-
lla Ramos Millán, 11 de noviembre de 2002).

El contenido de ésta y todas las demás asambleas a las que se 
asistió durante el trabajo de campo fue determinado por los fun-
cionarios gubernamentales, quienes les imprimieron un carácter 
informativo de los resultados obtenidos, de los programas donde 
todavía era posible “inscribirse”, y de los requisitos para ello. La 
participación ciudadana se acotó a que, al f inal de la intervención 
de los funcionarios presentes, algunos vecinos expusieran sus de-
mandas. Pero más allá de algunos compromisos verbales de aten-
ción o seguimiento a ellas, no se generan acuerdos sobre como y 
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cuando tendrán solución. Por supuesto, estas asambleas no son las 
reuniones ciudadanas de democracia deliberativa que imaginaba 
Habermas (1998), donde sus participantes debaten y aprenden 
sobre la democracia y, a la vez, dan solución a problemas comunes 
(Barnes, Newman y Sullivan, 2006). Son actividades cuyo tenor 
performativo (Alexander, 2004) indica a los ciudadanos el conte-
nido de las relaciones políticas, propiciando actitudes cínicas. 

En una asamblea se informa sobre créditos para construir o ampliar 
la vivienda. Uno de los asistentes, ubicado en la parte posterior 
del auditorio, habló en corto con quienes estaban a su alrededor: 
“Miren, este dinero López Obrador lo va a terminar regalando; na-
die lo va a pagar, yo ya saqué uno para mi mamá y no lo voy a 
pagar. Se va a lanzar por la presidencia y condonará la deuda para 
echarnos al bolsillo, voto seguro; eso ya lo está haciendo con los de 
la tercera edad, y con los minusválidos y con lo de las becas; va a 
pasar lo mismo. Además no tiene con qué obligarte, pues no es un 
préstamo hipotecario. Te piden sólo copias y eso no vale, ¿no ven 
que yo soy abogado?; es más, aunque esté gravada tu propiedad, 
sólo lleva la copia de la escritura. Ahí no aparece si está gravada o 
no y ellos no se van a enterar, hay muchas formas de hacerlo”. Lo 
anterior, aunque los que informan del programa insisten en que: “si 
no pagan se va a desaparecer este programa, pues es revolvente, hay 
que recuperar para seguir prestando” (Auditorio de la Delegación 
Iztacalco, Junta Informativa del programa Créditos a la Vivienda, 17 
de septiembre de 2002).

El papel protagónico del gobierno central fue paulatinamente 
desplazado por las delegaciones, las cuales se fortalecieron pre-
supuestalmente generando sus propios programas de gasto so-
cial. Ciertamente, Marcelo Ebrard (jefe de gobierno de 2006 a 
2012) buscó que nuevamente el Gobierno del Distrito Federal 
controlara y centralizara los recursos destinados al gasto social, 
particularmente por su importancia para la construcción de los 
apoyos políticos que requería para tener mayor inf luencia en las 
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decisiones políticas en el prd, tanto en su proyecto para buscar 
la candidatura a la Presidencia de la República, como en la desig-
nación de los integrantes de su grupo en puestos clave. No logró 
del todo su objetivo, lo cual se muestra en el reducido número 
de diputados locales, federales y jefes delegacionales electos en 
2012 y pertenecientes a su corriente política, pero sí tuvo cierto 
control sobre una decisión central: quién sería el nuevo jefe de 
gobierno de la ciudad de México. 

De esta forma, y dado que las delegaciones siguen manejando 
un signif icativo presupuesto para gasto social, han continuado la 
práctica de realizar “asambleas vecinales”, que persisten como ac-
tos gubernamentales de información sobre lo realizado, promo-
ción de los programas delegacionales de gasto social, y “atención 
directa” por parte de los responsables de áreas, como Desarrollo 
Social, Obras y Desarrollo Urbano, y Servicios Urbanos. Son 
reuniones promovidas a través de las of icinas delegacionales de 
“Participación Social”, las cuales instrumentan los programas de 
gasto social, y cuyos “promotores” garantizan la asistencia de los 
benef iciarios de los programas a dichas asambleas. La descripción 
sintética de una “asamblea” se realiza a continuación: 

Después de cuarenta minutos de espera llega el Jefe Delegacional, 
quien inicia una extensa ref lexión sobre la economía general, el des-
empleo y el subempleo, sosteniendo que “somos de izquierda y nos 
interesa la igualdad, así como salir a la calle y dejar el escritorio 
como lo prometí desde que era candidato a Jefe delegacional”. Ha-
bla ampliamente de diversos programas de gasto social y los ahorros 
para sufragarlos porque su propósito es que “la gente de la delega-
ción tenga una condición digna”. F inalmente, reitera que seguirá 
trabajando en las calles y manteniendo los recorridos por éstas. Los 
asistentes se levantan. Unos se acercan buscando hablar con él y sus 
directores, mientras que la mayoría de las mujeres que asistieron se 
apresuran hacia donde están las trabajadoras de “participación ciu-
dadana”, quienes tienen listas de asistencia, apiñándose alrededor 
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de ellas para f irmar. Son benef iciarias de programas sociales “con-
vocadas” para asistir y deben pasar lista al f inal. Algunas otras se 
acercan a las promotoras (que visten camisa negra con logotipo de 
la delegación) preguntando por algún programa mencionado y las 
promotoras les explican los trámites para ser benef iciarias (Asam-
blea Ciudadana, 25 de mayo de 2010).

En esta asamblea y otras a las que asistimos, se “placean” tanto 
el jefe delegacional como los integrantes de su equipo; el prime-
ro, busca ascender políticamente (la jefatura de gobierno, qué 
mejor, pero sensatamente una candidatura federal; los segundos, 
sus directores de área, desean la candidatura a la jefatura delega-
cional –el director de Desarrollo Social será, a la postre, el nuevo 
delegado–). Para ello, llenan “la plaza” con acarreados que son 
benef iciarios del algún programa de gasto social. Al término de 
estos performances los ciudadanos se aglomeran alrededor del jefe 
delegacional o de sus subordinados. Ello propicia el imaginario 
de que fueron atendidos “personalmente” (aunque usualmente 
una promotora ubicada a un costado del funcionario apunta las 
demandas que recibe para convertirlas, en el mejor de los casos, 
en of icios que se perderán en la maraña burocrática y la caren-
cia de presupuesto, personal operativo e interés político), y en 
términos político-culturales se reaf irma el carácter personalizado 
del poder público y la verticalidad de relaciones aparentemente 
horizontales. 

Los representantes delegacionales regañan, exigen, deman-
dan, condicionan y aleccionan a quienes se les acercan. También 
apapachan, sonríen y brindan su amistad a quienes los adulan 
o piden la solución de sus problemas con humildad. Todo ello 
bajo el pretexto de “conocer y solucionar directamente sus pro-
blemas”, como si la relación interpersonal hiciera más ef iciente 
el quehacer gubernamental. Lo que pudiera atenderse mediante 
una “ventanilla única” (que por lo demás existe en las delegacio-
nes), se transforma en un ejercicio de gobierno patrimonialista 
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y clientelar. Su carácter autoritario se sustenta en una relación 
interpersonal, la cual evidencia que la atención a las demandas es 
una concesión desligada de procedimiento administrativo algu-
no y dependiente de la voluntad de los funcionarios, y que está 
garantizada por la subordinación. También es un ejercicio guber-
namental con contenido didáctico sobre trámites y limitaciones 
f inancieras y administrativas de los gobiernos locales. Se subor-
dina a los ciudadanos a la lógica burocrática porque “ha hecho 
usted mal el trámite”, o se les hace partícipes de los problemas 
f inancieros: “el presupuesto no nos alcanzó, pero el próximo año 
lo tendremos en cuenta”, o ref ieren a ámbitos de responsabilidad: 
“eso le toca a la Comisión Federal de Electricidad”. Los inte-
grantes de los gobiernos delegacionales que aspiran a un puesto 
de elección popular emplean los recursos públicos de forma pa-
trimonialista y clientelar, sesgando su distribución hacia quienes 
establecen con ellos relaciones de subordinación y propiciando, 
en lo general, un quehacer gubernamental antidemocrático, al 
supeditar la atención pública a la rentabilidad político-electoral, 
a lo que se suma la predisposición de algunos funcionarios a ex-
cluir de los servicios a los clasif icados como “seguidores” de fac-
ciones “contrarias” o de “oposición”. 

Prácticas político-culturales como las descritas, se utilizan en 
otros ámbitos de relación entre ciudadanía y gobierno, como es 
el caso de las audiencias públicas; comunes en las delegaciones 
y cuya lógica es similar a la que se encuentra al término de las 
asambleas cuando, después de haber escuchado a los funcionarios 
delegacionales, los ciudadanos se acercan a éstos para plantear sus 
problemas. Es procedimiento habitual que los jefes delegaciona-
les designen un día a la semana o la quincena para atender en 
un foro abierto a los ciudadanos que acudan. Estas audiencias 
reciben el nombre de “miércoles ciudadano” (Benito Juárez, pan) 
o “audiencia pública” (Iztapalapa, prd), entre otros. Son otro per-
formance mediante el cual se buscan adhesiones políticas y aco-
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tar el comportamiento ciudadano con base en una didáctica que 
evidencia los términos mediante los cuales pueden accederse a la 
atención y los recursos públicos. Las instituciones gubernamen-
tales perredistas son productoras de cultura porque “instruyen” 
a los ciudadanos sobre cómo relacionarse con el poder, así como 
los objetivos y el carácter del desempeño de las instituciones gu-
bernamentales. Se reproduce así una ciudadanía con derechos 
mínimos o disminuidos por las adhesiones y las dependencias; 
y se les transmite una percepción pragmático-clientelar sobre el 
ejercicio del servicio público. Por ello, se reproduce lo criticado 
por el prd al priismo: su propensión a formar y fortalecer clien-
telas (Hilgers, 2008).

Una vez más, ciudadanos, a elegir comités

Después de once años y algunos intentos fallidos, las diferentes 
facciones del prd, en acuerdo con los gobiernos delegacionales 
y el gobierno central, aceptaron realizar elecciones de comités. 
Las razones por las cuales las diferentes corrientes perredistas 
impidieron durante once años la existencia de este órgano de 
representación formal ciudadana, son resultado de la conf luencia 
de diversos intereses entre los cuales destaca la oposición de di-
versas facciones del prd, porque la experiencia de 1999 anticipa 
una situación donde, ya sin la presencia importante del pri, estos 
comités serían controlados por las estructuras territoriales perre-
distas más inf luyentes en la Ciudad de México. 

En los años de 2003-2006, las consecuencias de las declaraciones 
de Bejarano sobre la participación ciudadana son fatales para la co-
rriente de la Izquierda Democrática Nacional, porque cuando él es 
coordinador de la bancada perredista menciona en una reunión con 
diputados del prd, que la reactivación de los procesos de participa-
ción ciudadana en el Distrito Federal puede utilizarse para tener 
presencia socioterritorial en todas aquellas colonias donde no han 
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logrado posicionarse hasta ese momento. Con esta declaración, las 
demás corrientes del partido se dan cuenta de su estrategia, opo-
niéndose a legislar en el tema de participación ciudadana; además, 
adquieren conciencia de la importancia de los procesos de partici-
pación.14

Por su parte, después de la experiencia entre 1999 y 2003 con 
los comités vecinales, también los jefes delegacionales se oponen 
sistemáticamente a que se establezcan estas formas de representa-
ción, ya que pueden ser utilizadas por partidos opositores (pri y 
pan), o facciones contrarias del propio prd, obstaculizando ges-
tión delegacional. Durante nuestras entrevistas destacan, como 
causas por las cuales se aceptó que hubiera elecciones de comi-
tés ciudadanos en octubre de 2010, principalmente dos: por un 
lado, que diversas facciones y grupos perredistas visualizaron que 
se había abierto la posibilidad de competir por espacios político-
territoriales en relativa igualdad de inf luencia política; por otro 
lado, que el jefe de gobierno consideró que la elección abría la 
posibilidad de consolidar redes políticas que respaldaran su pro-
yecto presidencial. Ebrard evaluó que había consolidado la red 
de servicios y políticas “Red Ángel”, la cual le franqueaba un 
espacio de acción en el apuntalado ámbito de las redes políticas 
bajo control delegacional. Además, negocia cambios en la lpc 
para tener mayor capacidad de penetración política; por ejemplo, 
incorporando la f igura de representantes de manzana; los cuales 
podrían ser un contrapeso a la inf luencia de los comités, y otro 
medio para impulsar el apoyo político a su candidatura. 

Los comités desde 2004 son, como se ha dicho, ya no vecina-
les, sino ciudadanos. Se modernizó su nomenclatura, pero ello no 
implicó transformaciones sustanciales a la lpc, que fortalezcan su 
inf luencia en las políticas públicas. Ahora éstos forman parte de 
una estructura piramidal en cuya base están los representantes de 

14Entrevista con asesor de la aldf, 20 de abril de 2011.
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manzana y en la cúspide los Consejos Consultivos Delegaciona-
les (ccd). Los comités serán elegidos en votación abierta, entre 
ellos designarán al ccd y además organizarán las elecciones para 
representantes de manzana. Una cuestión en la que nos deten-
dremos más adelante es que la lpc incluye a las denominadas 
“organizaciones ciudadanas” como participantes en las reuniones 
de los ccd, con voz pero sin voto. 

Se dota al comité de una normatividad interna de funciona-
miento (periodicidad y procedimiento de las reuniones), y se le 
divide en diversas coordinaciones cuya responsabilidad es repar-
tida entre sus integrantes. Son los legisladores quienes decretan 
cuales son las coordinaciones y las actividades que deben realizar 
los integrantes de los comités, asignándoles que atiendan equi-
dad y género, transparencia y acceso a la información, cultura 
cívica, derechos humanos, desarrollo social y educación, entre 
otros. En las reuniones a las que hemos asistido, observamos 
cómo los integrantes de los comités responsables de estos temas 
se esfuerzan por presentar “planes de trabajo” para cada una de 
estas coordinaciones (así lo exige la norma de funcionamiento) 
sin tener herramientas ni conocimiento para ello.15 

Lo sustancial de los nuevos comités es que las modif icaciones 
a la lpc los aleja de las posibilidades de inf luir en las decisiones 
gubernamentales, f ijándoles la responsabilidad de organizar las 
asambleas para decidir los rubros de un Presupuesto Participa-
tivo (pp) que implica entre uno y tres por ciento de los recur-
sos delegacionales; rubros designados también por la Asamblea 
Legislativa.16 Si los comités anteriores, mostraron limitaciones y 
enfrentaron resistencia para gestionar los bienes y servicios que 
requerían sus unidades territoriales, ahora esa actividad ha sido 
legalmente obviada. 

15Ahora, reciben cursos, pero la cuestión central es que las coordinaciones y sus responsabi-
lidades no fueron resultado de una consulta ciudadana, sino de los arreglos políticos entre los 
diputados de la Asamblea Legislativa.

16Los rubros son: obras y servicios, equipamiento e infraestructura, y prevención del delito.
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La elección de comités ciudadanos mostró algunas caracterís-
ticas similares a las encontradas en aquellas realizadas para elegir 
comités vecinales, pero los actores políticos participantes fueron 
distintos. Como se ha dicho, en 1999 los actores principales fue-
ron los partidos políticos; ahora, intervinieron el Gobierno del 
Distrito Federal, las gobiernos delegacionales, las organizaciones 
corporativas, como los vendedores ambulantes, y algunas organi-
zaciones barriales integradas por vecinos y grupos de ciudadanos. 

Todos ellos formaron sus planillas y dependiendo del resul-
tado de las negociaciones entabladas, fueron apoyados por di-
ferentes facciones del prd, a través de estructuras territoriales, 
promotores delegacionales, representantes de diputados loca-
les y federales, entre otros. La facciones Izquierda Democráti-
ca Nacional, Nueva Izquierda, Izquierda Social, Foro Nuevo e 
Izquierda Renovadora de Movimiento, por mencionar las más 
representativas, integraron sus planillas y se disputaron los co-
mités. También hubo grupos de ciudadanos independientes que 
formaron sus planillas y repartieron volantes de casa en casa. 
Hubo casos en que las delegaciones impulsaron diversas planillas 
buscando acaparar o difuminar los votos ciudadanos, según fuera 
más conveniente. 

El día de la elección, las planillas ganadoras fueron, como en 
los procesos de elección interna del prd, aquellas que contaban 
con redes clientelares, lo cual desplazó a las planillas no corpo-
rativas de las posibilidades de representar a sus colonias. La pro-
hibición de que los partidos y los funcionarios gubernamentales 
participaran en la elección fue letra muerta, tal y como lo fue 
once años atrás. Fueron elecciones de gobierno, negociadas previa-
mente con diversos grupos de interés y donde encontramos tres 
procesos generales: por un lado, el Gobierno del Distrito Federal, 
los gobiernos delegacionales y algunos legisladores ya fuese loca-
les o federales con circunscripción en el D. F., acordaron la inte-
gración de las planillas, así como los apoyos humanos, logísticos 
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y f inancieros que les otorgarían. Las cosas llegaron al extremo 
de que “burócratas de calle”,17 contratados como intermediarios 
para controlar redes de benef iciarios de programas sociales, fue-
ron representantes de planilla.18 Por otro lado, organizaciones de 
carácter urbano-populares consolidadas, como el Frente Popular 
Francisco Villa, las organizaciones de vendedores informales y de 
la Asamblea de Barrios, impulsaron planillas y ahora los líderes 
locales relacionados con vivienda o comercio informal y gestores 
de servicios, son los coordinadores internos de varios comités. 
F inalmente, algunas planillas fueron impulsadas por las juntas de 
vecinos, asociaciones de residentes y consejos de administración 
o asambleas condominales. Las planillas y los comités derivados 
de ellas son minoría y se enfrentan a grandes obstáculos en su re-
lación con las delegaciones, ya que no necesariamente responden 
a los intereses político-electorales de los burócratas en turno. 

Organizaciones ciudadanas e instancias participativas

El desempeño de las organizaciones ciudadanas en el espacio pú-
blico de la Ciudad de México puede generar acciones políticas 
cuya dirección oscila en múltiples sentidos; en otros términos, 
en su actuar pueden coexistir o entrar en tensión, prácticas po-
líticas participativas y democráticas (orientadas por el grado de 
autonomía que tenga la organización), y prácticas clientelares, 
corporativas y autoritarias (orientadas por su subordinación a los 
intereses de un grupo partidario). Sin embargo, la visión ideal 

17Cabe destacar que hemos encontrado que muchos de dichos burócratas son en realidad re-
presentantes o líderes de grupos vecinales contratados por la delegación para realizar actividades 
vinculadas a lo que eufemísticamente llaman “participación ciudadana”, es decir, para distribuir 
el gasto social.

18Las delegaciones políticas y el Gobierno del Distrito Federal han utilizado, para fortalecer su 
control político en la ciudad de México, la práctica de incorporar a su nómica a líderes e integran-
tes de organizaciones urbano-populares. Así, se ha formado un grupo de intermediarios denomi-
nados eufemísticamente como “enlaces ciudadanos”, que nosotros designamos como “burócratas 
de calle”. Tienen un papel importante en el control político de la participación ciudadana, por el 
carácter ambiguo de ser intermediarios políticos encubiertos como servidores públicos.
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y normativa de la participación colectiva establecida en la lpc19 
promueve que, en la práctica, las organizaciones ciudadanas no 
sean un contrapeso de las acciones gubernamentales y mucho 
menos promuevan acciones públicas en benef icio de los sectores 
sociales a los que representan, ya que por ley han quedado aco-
tadas únicamente a expresar su opinión tanto en los ccd y las 
asambleas ciudadanas, como en los planes, programas, proyectos 
y acciones que implemente el gobierno.20

La idealización de las organizaciones sociales de carácter ciu-
dadano def inida en la lpc, contrasta con el juego político de 
las redes de poder local que operan en la capital del país. En 
los hechos, estas f iguras de participación colectiva muestran gran 
capacidad para inf luir o, en su caso, boicotear las sesiones de 
las instancias deliberativas en el plano delegacional. Los ccd se 
han convertido en una ventana de oportunidad donde los líderes 
de las organizaciones urbano-populares, vinculados a un grupo 
político, buscan abiertamente inf luir en los espacios de participa-
ción y representación ciudadana.

En el trabajo de campo hemos encontrado que en las dispu-
tas políticas por acceder a algún puesto de elección popular, la 
articulación de los diversos grupos políticos con algunas organi-
zaciones urbano-populares (que poco tienen de ciudadanas),21 es 
crucial para ampliar su presencia político-territorial. Los conte-
nidos de dicha articulación están marcados por la confrontación 
abierta o soterrada entre facciones de los partidos políticos. Las 

19En el artículo 6, la lpc establece: “Organizaciones ciudadanas son aquellas personas morales 
sin f ines de lucro que reúnan los requisitos exigidos en el Capítulo Onceavo del Título Cuarto 
de la presente ley y a través de las cuales la ciudadanía ejerce colectivamente su derecho a la par-
ticipación ciudadana”.

20lpc, art. 78.
21Los integrantes de una organización son, en sentido estricto, ciudadanos como cualquier 

otro, pero nos parece que su actuar en las instancias participativas y los performances políticos 
son como integrantes de una organización corporativa y no como ciudadanos individuales. Se ha 
difundido la estrategia de autoadscribirse como “ciudadano” por parte tanto de políticos, como de 
organizaciones, buscando disfrazar con ello su propósito de obtener posiciones de poder político 
y económico.
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pugnas entre dichas facciones se han extendido al f inanciamiento 
y cooptación de organizaciones que muestran ámbitos de acción 
enfocados a f ines asistenciales y de gestión urbana, cuyo propó-
sito es apalancar su inf luencia política en las diversas colonias de 
la capital del país.

Los vínculos entre las organizaciones urbano-populares y las 
estructuras partidarias que operan en el ámbito local, se expresan 
discursivamente ajenas a labores de intermediación entre las es-
tructuras gubernamentales y la ciudadanía. Ello se debe a que ac-
tualmente un número signif icativo de estas organizaciones se en-
mascara como sociedad civil, argumentando que buscan ampliar 
el ámbito de los derechos ciudadanos de los sectores que repre-
sentan. Sin embargo, cuando analizamos su actuar en el espacio 
público, sobre todo cuando se vinculan con un grupo o facción 
partidaria, encontramos zonas grises (Auyero, 2007) donde sus 
acciones evidencian la búsqueda de benef icios electorales, y no el 
propósito de involucrar a la ciudadanía en su propio desarrollo 
creando espacios participativos. En consecuencia, estas organi-
zaciones quedan fuera de la conceptualización contemporánea 
de la sociedad civil (Cohen y Arato, 2000), ya que su actuar en 
la esfera pública no preserva la autonomía social requerida para 
garantizar su papel de intermediación desde ella.

Los dilemas de la representación ciudadana

El proceso descrito muestra que los espacios de representación 
formal abiertos para la participación ciudadana se convierten en 
ámbitos de pugna entre actores políticos que se disputan zonas 
de inf luencia político-territorial. En este sentido, los espacios de 
representación se ubican en el contexto de la lucha por la conso-
lidación político-electoral. 

La elección de comités ciudadanos ha sido subsumida a redes 
preexistentes de control político asociadas, por lo general, a las 
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facciones perredistas actuantes en la ciudad de México; por ello, 
los comités han sido un medio para subordinar a los habitantes 
de las colonias a canales de representación bajo control del go-
bierno o distintos grupos políticos. Los ciudadanos no organi-
zados, que son mayoría, fueron excluidos de la elección vecinal 
tanto por su desinterés, como por el avasallamiento que sobre 
la representación ciudadana tuvieron los grupos corporativos. El 
intento de sujetar las redes de sociabilidad vecinal que perviven 
en la capital del país, a un control político-electoral asociado a 
formas de representación ciudadana de carácter formal, no ha 
sido exitoso. Paradójicamente, en la pugna por ganar el control 
político de los comités, se ha despojado a éstos de la posibilidad 
para convertirse en un canal de comunicación con las mayorías 
silenciosas. No habrá interacción con los ciudadanos desplazados 
para diseñar o aplicar políticas públicas. Quienes inf luirán en 
ellas serán las redes políticas que controlan los comités, las cuales 
han desplazado de éstos y de las decisiones, a otros grupos de 
la sociedad con intereses distintos. De esta forma, un principio 
de interés público: atender a todos y gobernar para todos, está 
siendo socavado. 

Los ciudadanos enfrentan un doble obstáculo para la repre-
sentación: por una parte, carecen de medios de vinculación con 
las estructuras gubernamentales para canalizar sus demandas; 
por otra, los existentes, como es el caso de los comités ciuda-
danos, están acaparados por grupos políticos que condicionan 
la gestión a la adhesión. En los casos en que los ciudadanos han 
logrado participar en comités, han consumido su energía social 
en la frustrante experiencia de gestionar demandas vecinales y 
organizar fallidas consultas para determinar los rubros del presu-
puesto participativo. 

Una de las razones principales para apropiarse de estos es-
pacios de representación formal ciudadana fue que se conside-
raba que éstos tendrían un papel importante en las elecciones 
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del 2012. Pero ellos no han contribuido a fortalecer estructu-
ras político-clientelares. Durante las campañas observamos que 
su papel no fue el que esperaban los diferentes grupos políticos 
para incrementar su fuerza electoral. Ya habíamos previsto esta 
situación y argumentamos que el limitado papel de representa-
ción y, por lo tanto, de intermediación de los comités frente a 
la ciudadanía, obstaculizaría su capacidad de convocatoria. La 
exclusión ciudadana desgasta el consenso de los comités y acota 
su inf luencia. No obstante, ello no signif ica que estuvieran au-
sentes durante las elecciones 2012. Como se ha dicho, muchos 
de sus integrantes son además líderes o miembros de organiza-
ciones, buscan benef iciarse de la coyuntura electoral y negociar 
bienes o servicios por apoyo político. Durante nuestro trabajo de 
campo en diversas actividades proselitistas, algunos de líderes se 
presentaron como parte de los comités y buscaron incrementar 
la inf luencia política de sus organizaciones al apropiarse de la 
representación ciudadana. Sin embargo, no parecen haber des-
empeñado un papel trascendente en la movilización de los habi-
tantes de las colonias para que éstos asistieran a mítines y otras 
actividades proselitistas. Su importancia estuvo relacionada con 
la movilización de las redes políticas a las que pertenecían, más 
no en sus vínculos con la ciudadanía. 
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